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1. RELACIÓN DE TLACOTALPAN Y SU PARTIDO (i).

(En la cabeza de la Instrucción impresa, de letra diversa del texto): 
N.° 105. riacoíal/a y Tus^a (sic). Obispado de T/aseaU TVueua Es
paña (2).

(Folio l fte.) t En el pueblo de ^¿acotZalpa a diez e ocho dias 
del mes de Hebrero de mill e quinientos e ochenta años, yo Juan de 
Medina allcalde mayor del dicho pueblo e Justicia de las villas de 
Tustla y Cosía (sic) por su Magestad acabe de hazer la discrepçion 
que de yuso va escrípta, deste pueblo, por mandado del muy Exce
lente Señor Don Martin Enrriquez Viso Rey desta nueva España y 
es la que se sigue:

Primeramente.

II. El pueblo de EhcoEalpa esta de la ciudad de Mexico setenta 
leguas, esta en el Obispado de E¿axcaia y cinquenta leguas de la fiu- 
í¿a£Í de ios Angeles donde esta la catredal; tiene cinco estançias sujetas 
que son: Atlífinfla y por otro nonbre AlvaxaAOi donde toma la no
minación este rioy como va en la pintura, y Elafinílay Aguaievpa^ 
Tíapasolay Cñumapa, que todo se anda por agua; tiene en juridizion 
la villa de Ensila del Estado del Marques del Valle a diez leguas, 
y la villa de Coílastla del dicho a diez e ocho leguas.

12. Tiene por vezinos el rió arriba vn pueblo de yndios que se dize

(1) Formado ese partido ó alcaldía mayor por el pueblo de Tiaeoíalfian, de la Co
rona Real, como cabecera, y por las villas de Euzíía y Coiastía, del Estado del MAR
QUÉS DEL Valle, como sujetos. Hechas las tres relaciones por Juan de Medina, 
alcalde mayor de la primera población, en los días 18, 22 y 20 de Febrero de 1580, 
respectivamente. Manuscrito del siglo XVI, original, en 13 planas y acompañado de 
una pintura, formando todo un cuadernillo que se conserva en la Biblioteca de la 
Real Academia de la Historia, sala 12, estante 18, tabla 3, en el segundo le
gajo de las «Relaciones geográficas de América», que comprende las Relaciones de 
la América del Norte.

(2) Sigue después la Instrucción en dos hojas destrozadas, que se omite por ha
berse ya impreso al principio del tomo iv de la Serie (páginas 1-7).

V 1
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2 PAPELES DE NUEVA ESPASA (GEOGRAFÍA, ETC ) DIÓCESIS

Amatlafi, a quatro leguas, y el rrio abaxo TlaUscojay pueblo de yn- 

dios a doze leguas.
13. T'laeotla^J’a quiere deçir tierra partida, y ansi esta hecha vna 

ysla; la lengua que hablan es mexicana (1).
14. Motezuma lo señoreava: tributavanle ropa de algodón con el 

sol e la luna y otras pinturas pintadas en ella, y cacao y papagayos y 
cueros de tigre y dientes de lagartos y piedras que llaman <chalchiv- 
tis» (2). Adoravan a vna ymagen, que tenian esculpida en vna piedra 
de esmeralda, a manera de muger, y este tenian por Dios; y esta yma
gen la sacavan vn dia en el año y la llevavan a lavar al no y la bol- 
vian a vn cu A, y aUi le sacrificavan vna persona, y esto no lo vian 
todos los yndios en general, sino solamente los principales e viejos.

15. Governavanse por vn Señor que les enbiaua Motezumay este 
recogia los tributos. Cubrianse con vnas mantas como las que aora 
traen de algodón; andavan en cueros y enbijados con los cabellos lar
gos como mugeres, y en las partes vergonçosas trayan panos de al
godón de dos braças en largo que les çenia por la çintura que llama- 
van mastla (sic); aora vsan a traer las mismas mantas y çaraguelles 
e jubones y sonbreros e muchos dellos se visten abito de spañoles.

(Folio 1 vto.) 16. Era poblado en llano, junto al rrio, y esto se 
responde al diez e nueve capitulo mas largo.

17. Es tierra sana, y si tienen algunas enfermedades las curan con 

yervas.
19. Esta junto ai rrio ¿ie Aivaraíio, quatro leguas de la boca de la 

mar. Es rrio muy caudaloso; no tiene regadío este pueblo; quando' 
sale el rrio de madre lo aniega todo y se pierden las sementeras de 
maiz e camotes, que son batatas, y esto es casi hordinario los mas de 

los años.
20. Va pintura donde trata sobre lo qontenido en este capitulo.

(i ) El determinativo geográfico de naco¿¿aipan, según la estampa que cito en la 
nota siguiente, es un círculo mitad blanco y mitad pintado de dos colores, morado 
V cobrizo, con los signos propios de la tierra cultivada.

{2 ) En el Códice llamado Mendocino (Original, fol. 46; KiNGSBOROUGH, la
mina 48, núm. 49) está listado T/acoi/aifia con otros 21 pueblos, entre ellos el de ñu
tían, que juntos pagaban el tributo á los señores de ^léxico en mantas ricas, vestidos 
de mujer, armas y divisas, joyas de oro, adornos de ámbar, piedras y plumas precio
sas, liquidámbar fino, cacao y pellas de ule. Advierto que en el original está bien es
crito el nombre del pueblo ; no así en Kingsborough (tomo v), quien suprimió la 
última sílaba.
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DE TLAXCALA MEDINA. RELACION DE TLACOTALPAN. AÑO 1580. 3

22. Tiene en la comarca, ribera del rrio, muchos mangles blancos 
y colorados: hazen casas con ellos, es madera muy rezia.

23. Ay arboles de çapotes que los españoles llaman peruétanos, 
platos (sic), guayavas, anonas, naranjos, limas y limones, algunos gra
nados e higueras se an començado a dar, y no se dan menbrillos avn 
que se an puesto, ni otros frutales de Castilla.

24. 25. Dase maiz ques el principal mantenimiento, frísoles de la 
tierra y de Spana, calabaças de Castilla, mucha cantidad chile, ble
dos, verdolagas, berenjenas, melones y toda manera de ortaliza.

27. Venados, gallinas de la tierra y de S/aJía en cantidan (sic) se 
crían y multiplican; muchas maneras de aves se crían en el rrio de 
patos e garças e otras.

30. Hazen sal poca y rmin; provehense della de Canpeche^ que la 
traen en barcas para las pesquerías, y en el pueblo y su comarca tie
nen algodón de que se visten.

31. Las casas son de cañas maçiças y de palos que ponen a trechos 
para fortaleçellas, atado vno con otro a manera de cañizos, y algunos 
las enbarran; las cubiertas son de paja y palos, que llaman <jacales», 
y estos materiales tienen muchos en su juresdiçion.

33. Hazen ollas y loza de todas maneras que venden a los pueblos 
comarcanos, de mas de ocho o diez leguas a la redonda; son pesca
dores, toman cantidad de pescado, y algunos españoles que viven 
entrellos tratan en pesquerías, y otros tratantes traen y tratan rropa 
(folio 2 fte.) de Castilla y de la tierra; machetes y cuchillos y tije
ras, lienço e vino, con su pena, questa vedado, por que todos los yn- 
dios en general son muy amigos deUo y lo pagan mui bien. Pagan su 
tributo en dineros vn peso cada yndio casado e media hanega de maiz, 
y los solteros la mitad en questan tasados cada año.

34. Esta en el O¿>ispaí¿o ¿¿e T¿axcala. Ay a la ciudad de ¿os Angs/es 
donde esta la Catredal çiiiquenta leguas grandes, las doze por agua 
hasta ^¿^¿¿seoya, y de allí por tierra; y ay en el camino sierras y lo 
demas es llano y torzido el camino.

35. Ay vna Iglesia sola en todo el pueblo y vn beneficiado que 
acude de quinze a quinze dias, porque tiene otras cabeçeras en el be
neficio.

38. Alcança este pueblo en jurediçion la costa de la mar que viene' 
de Ía.j/s¿a í¿e San ¿/oaíz í¿e Lua, .como va en la pintura que con esta 
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4 PAPELES DE NUEVA ESPAÑA (GEOGRAFÍA, ETC.) DIÓCESIS

va; es la mar tormentosa de sur e nortes muy rezios e peligrosos: rey- 
nan desde agosto hasta todo hebrero, avnque en este tienpo se pasan 

quinze dias y vn mes sin que viente norte.
39. 40. La costa es playa y brava que sienpre ay grandes oleajes. 

Cresçe y mengua doze brazas quando mas, ques al lleno de la luna y 

a la conjunçion.
41. Va pintura sobresto.
42. Va declarado en la pintura.
43. Va en la pintura y los navios que pueden entrar pueden estar 

mas de quinientos.
44. Va en la pintura rrespondido, e ay broma en este puerto áe 

Alvaraeto.
45. Tanbien va en la pintura lo que ay que dezir en este capitulo.
46. Leña y agua tienen en abundancia y carne e pescado y fruta de 

la tierra.
47. En la pintura va lo que se pudo saber deste capitulo.
Y de la forma de suso dicha acabe la dicha discreqion como dicho 

es para la qual hize juntar las personas que al fin della firman E ansi 
mismo a los yndios viejos e antiguos deste pueblo, alcaldes e regi
dores del (fol. 2 vto.) de los quales asi de los vnos como de los 
otros me ynforme e tome lengua de lo que se pudieron acordar cada 
vno conforme a su hedad. Juan de Medina (Rúbrica.)=jH0AN de Mo
lina, Escriuano de Su Magestad (Rúbrica.) = Alonso de Sosa (Rú- 

brÍca.)=FRANCisco Martínez (Rúbrica.)
(Abajo, de través y cerca de la costura); Relación del pueblo de 

Tlacotatpa (1).

(Folio 3 fte.) t En la mtta ¿te TustU (2) a veinte y dos dias del 
mes de hebrero de mill e quinientos e ochenta años yo Juan de Me
dina, alcalde mayor del pueblo de Ttaeottatpa por Su Magestad, e 
Justicia en las villas de Tusíta e Cottastla acabe de hazer la discrep-

(i" ) Seguidamente, cosida en el cuadernillo, está la pintura, que mide 42 centíme
tros de latitud por 31 de altura, y al respaldo de la cual, de dos letras, hay estas dos 
inscripciones: «f Pintura de T'tacoiat^a y Twí/Za.^Dcsc. y pob. 239....

(2 ) Hoy escriben, por error, 7ux¿ta. Mi «Catálogo de la Sección de México en la 
Exposición de Madrid» ( 1892-3, tomo II, 373) declara la verdadera ortografía,que 
es Tustta, y que concuerda con la etimología del nombre, tal como la explico en la 
nota siguiente.
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DE OAXACA MEDINA. RELACIÓN DE TUZTLA- AÑO 1680. 5 

çion que de yuso, va escripia, desta villa, por mandado del muy Exce
llente Señor Visorrey desta nueua España y es la que se sigue:

Primeramente.

n. La vîEa ¿íe Tust/a esta de la çiudad de Mexico setenta e çinco 
léguas y de la çiudad de Guaxaca sesenta y cinco leguas donde esta 
la catredal del Oâispa^io âe Anie^uera, en cuyo Obispado cae. Tiene 
seis estançias que son Concñiñca, y Sa/íí Andres Za^uaico, Maiiaca- 
pa, Caxiapa, Cimniapa, Caiewaco.

12. E tiene por vecinos Cñacaiapa de la provincia de Guasa^naico, 
ay diez leguas de aquí alla; y a Tiacoilaipa que ansi mismo tiene por 
vecinos, ay diez leguas y esta hazia el rió de Azarado.

13. Zusíia quiere dezir cabeza ancha (i) porque en el tienpo de la 
ynfidilidad quando nacian les apretavan las cabeças las madres y las 
parteras, y ansi quedavan las cabeças anchas. La lengua que hablan 
es mexicana muy tosca, y es corronpida en vocablos diferentes de la 
mexicana.

14. Señoreo este pueblo vn señor que se llamava Chiconaçen. Tri- 
butavanle mantas blancas y cacao, y despues se dieron a Motezuma 
por amistad, y puso en este pueblo vn Calpisque como governador: 
tributavanle vnas mantas de quatro piernas y de ocho baras en largo 
y tres palmos de ancho cada pierna, y en estas mantas pintavan en
medio vn çerco grande y enmedio el sol, y otra ropa blanca menuda. 
Adoravan a Ochilobos que es el demonio (2), y le tenian pintado en 
piedras y en bultos de barros que hazian: sacrificavan a este ydolo 
algunos esclavos; tenian (fol. 3 vto.) vnos viejos como religiosos 
que no conoçian mugeres, y estos sacrificauan los que matavan.

(1) No es exacta la etimología. 7uzí/a ó 7oz¿ia viene de ¿oztñ, nombre de un 
hermoso papagayo amarillo, propio de la región, como se comprueba con el Códice 
llamado Blcudocioo (Original, fol. 46; KiNGSBOROUGH, lám. 48, núm. 56), donde 
aparece, como determinativo geográfico del pueblo, ese mismo papagayo amarillo. 
De la tosquedad del dialecto mexicano que allí se habla dije algo em mi «Catálogo» 
citado (véase la nota precedente), habiendo comprobado, entre sus elementos foné
ticos, además de la g, la 1», que distintamente oí pronunciar en vocablos náuas de 
aquella zona; corrupción debida tal vez á la vecindad de otras naciones indígenas 
que hablan diversas lenguas.

(2) Este dios, propio de los mexicanos, habrá sido impuesto por ellos después que 
dominaron la región; pero los númenes anteriores debieron ser otros. En cuanto á 
los tributos que pagaban los ¿uziecos, quedan enumerados ya en la nota de la pá
gina 2, pues Tlacotlalpan y 7uziia quedan comprendidos en la misma nómina.
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6 PAPELES DE NUEVA ESPAÑA (GEOGRAFÍA, ETO.) DIÓCESIS

15. Tenían guerra con alguna gente que venían de hazia la parte 
de Guasa^uaieo; peleauan con arcos e flechas e macanas, con vnas 
navajas a los lados de pedernal, puestas en vn palo de cinco palmos, 
e rodelas hechas de cortezas de cañas mazizas, atadas vnas con otras, 
y eran tan fuertes que vna ballesta no las pasaua; Ilevavan ansí 
mismo por armas defensivas vnos «ychcagueipilis» que son a manera 
de cueras abrochados por detras; vestianse vnas mantas de algodón 
pintadas y blancas y vnos «mástiles» que son como tocas largas con
que se çenian y tapavan las partes vergonçosas y destas colgavan 
vnos cabos con borlas. Aora visten las proprias mantas y sonbreros 
y jubones, y algunos andan en abito de spañoles. El mantínimiento de 
que vsavan hera maíz y frísoles, gallinas y venados, frutas e yervas e 
lo mismo comen aora; y en el tienpo de su gentilidad bivían mucho 
y estavan muy sanos y avia muchos viejos, porque no tenian enfer
medades y porque no se casavan ni se juntavan con mugeres hasta 

que heran de mucha hedad.
16. Están poblados en vn alto junto a vna sierra que se dize Tus- 

taníe/e^uey çercado todo de montes y sierras.
17. Es tierra enferma a cabsa de averse baxado a lo llano porque 

antes estauan poblados en la sierra de que arriba se haze mención. 
(Folio 4 fte.) Las enfermedades que an tenido an sido muy agudas 
que morían dentro de seis oras de como les dava, y eran gomitos, 
echauan mucha colera y se les apretava la garganta y morían. E avra 
que les dio esta enfermedad veinte años de que murió mucha gente; 
despues aca biven algo mas sanos, avnque todavía tienen algunas 
enfermedades y las curan con vnas yervas frías que llaman Çecec- 

patle.
18. Esta respondido en los capítulos de atras.
19. Tiene junto al pueblo vn río cabdalosso hazia la parte que va 

a Guasa^aalco ; va a dar este río a otro que viene de Mi^eha/a^ y 
se junta con el quatro leguas de aquí y se haze vn rió muy cabdaloso 
que va a dar al £¿e Alvara(¿o, frontero de TlaeoílalJ^a. Ay otro 
ri0 cabdaloso tres leguas de aquí que se llama MatecolaJ^a e viene de 
las sierras de San Martin e va a entrar en el rió de Alvarado.

20. Quatro leguas desta villa camino de Gnaza^naieo do esta la 
estancia de Acaíemaeo desta juridicion donde esta vna laguna muy 
grande que terna veinte leguas de box: desagua con vn 2^io mui cab- 
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DE OAXACA MEDINA. SELACI(5N DE TUZTLA. AÑO 158'3. 7

daloso que se junta con el de Minckapa e va a dar al Jiio de Azara
do; esta junto a esta estançia como vn tiro de arcabuz dentro de la 
laguna vna yslecta a manera de navio que terna media légua de box, 
e ay montes en ella adonde andan algunos venados y vnos animales 
que llaman armadillos; tiene esta laguna pescado menudo en mucha 
cantidad; legua y media deste pueblo de Cafefnaco (fol. 4 vto.) esta 
vna laguna tan grande como la dicha que entra la mar en ella, donde 
ay mucha manera de pescado y lagartos, la qual va señalada en la 
pintura, que hizo el Capitan Gali, de T¿acoM/a; seis leguas desta 
villa esta otra laguna, que se llama Ameseala/a, que quiere dezir 
laguna de conchas; tendra cinco leguas de box, desagua en el rió de 
Cañas que va a la mar hazia la parte de San jíuan de Lua: ay canti
dad de pescado y lagartos y tortugas.

22. Tiene en los montes muchos arboles grandes que llaman çapa- 
tes (sic) y chicozapotes, que dan frutas muchas provechosas, y noga
les silvestres y otros frutales de donde se aprovechan de la madera, 
ansi para el yngenio de azucar que en esta comarca tiene el Mar
ques DEL Valle como para casas y otras cosas que an menester.

23. Tienen muchos çiruelos y anonas y «xicoçapotes» que llaman 
peruétanos, y plantanos y aguacates, «quaxiniquiles» que dan fruta a 
manera de algarrovas, y çereços de la tierra y guayavos, en los pue
blos y en los montes, y palmas silvestres; ay mucha cantidad de 
naranjos agros e duzes, limas e limones e çidras.

24. Tienen maíz: dase mucha cantidad; muchas maneras de orta- 
lizas de la tierra, camotes, «xicamas» que son raizes como nabos muy 
buenos de comer, y otras muchas raizes que comen. Danse lechugas 
e verengenas y coles e pepinos y calabaças de Castilla, chile y toma
tes, que son las espeçias de que vsan.

26. Tienen vnos arboles que dan vna manera de pimienta seme
jante en olor e sabor (fol. 5 fte.): vsan della los yndios y la echan 
en el cacao que beven y en manjares que comen, y la echan enbeve- 
dizos para dolor de estomago, por ser muy caliente y medezinal, y 
los españoles vsan della.

27. Tienen en los montes leones e tigres e coyotes, que son como 
zorros grandes, y dantas; mucha multitud de monos e monas, arma
dillos, hardillas y otros muchos animalejos; faysanes, conejos, palomas 
monteses, y papagayos; perdizes casi a manera de las de Castilla,
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8 PAPELES DE NUEVA ESPAÑA (GEOGRAFÍA, ETC.) DIÓCESIS

avras a manera de cuervos y gallinas monteses; crianse en esta villa 
y su comarca mucha cantidad de gallinas de Castilla y de la tierra, y 
de aqui se prove la flota dellas, y otras partes.

30. Hazese alguna sal cozida en agua salobre: provehense della de 
Can/ecke por ser poca la que hazen de la manera dicha.

31. Las casas son las paredes de palos e cañas enbarradas, las 
cubiertas de madera y cañas maziças. El armazón y cubiertas de 

paja.
32. La fortaleza que tenían hes la sierra que esta dicha, junto al 

pueblo.
33. Los tratos y granjerias son de maiz que cogen mucho, algodón 

y ropa que hazen dello, y pagan sus tributos en ropa de algodon e 
maíz.

34. Están en el Oéis/aeío ¿¿e Guajada con las leguas dichas en los 
capítulos de atras y los caminos son muy malos e torzidos, con mu
chos Rios e sierras e montes peligrosos de andar en ellos en tienpo 
de aguas.

(Follo 5 vto.) 35. Tiene vna yglesia en esta villa; reside en ella 
VN BENEFICIADO.

38. Alcança este pueblo la costa de la mar, como va en la pintura 
de Zlacoilal/a.

39. La costa es playa: es costa muy braua en tienpo de nortes y 
sures que reynan mucho tienpo del año.

41. Va la relación deste capitulo en la pintura; y de la forma su
sodicha se acabo de hazer la dicha discregion para la quáí hize juntar 
al GovERNADOR e ALCALDES 6 onbres viejos desta villa, yndios, de los 
quales me ynforme y supe lo que va dicho, y cada vno conforme a su 
hedad dixo lo que sabia y se acordo del tienpo de su ynfidilidad y 
fueron presentes por testigos las personas que firmaron aqui=JuAN 
DE Medina (Rúbrica.)=Jhoan de Molina, scriuano de su Magestad. 
(Rúbrica.) = Hernando de Azamar (Rúbrica.) = Alonso Hernández 
(Rúbrica.)=NrcuLAS de Illescas (Rúbrica.) (i).

(1 ) La hoja siguiente, que sirvió á esta relación de cubierta, está en blanco, y al 
espaldo se halla esta inscripción: «f Relaçion de la Vi¿/a da 7'usi¿a.»
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(Folio 6 fte.) t Yo Juan de Medina Alcalde mayor por su Ma- 
GESTAD del /ueá¿o £¿e l'/acoí^a^/fa e Justicia en las m¿¿as ¿¿e Tusiva e 
Co¿¿así¡a acabe de hazer la discreçion, que de yuso va escripia, de la 
vil¿a í¿e Co¿¿as¿¿a. Por mandado del muy Excellente Señor Don Mar
tin Enríquez Viso Rej desta Nueda Ns/aña y es la siguiente:

Primeramente:

ii. La Vilda £¿e Coilaslla esta de la ciudad de Mexico çinquenta y 
çinco leguas en el odis/ai¿o de Tlaxcala, y treinta e çinco leguas de 
la ciudad de los Angeles donde esta la catredal, no tiene esta villa 
ningún sujeto.

12. Esta quatro leguas del pueblo de Gualusco hazia la çiudad de 
los Angeles y seis leguas de Tlaliscoya hazia el 2?io de Alvarado.

13. Cotlaslla quiere dezir cuero (i) y este es su nombre antiguo; 
hablan la lengua mexicana.

14. Señoreavalos Motezuma, tributavanle cacao y mantas de algo- 
don blancas e pintadas (2); adoravan algunos ydolos que hazian de 
piedra y de barro.

15. Governavanse por vn Calpisque que avía puesto de su mano 
Motezuma que se dezia Tentiltzin, y este recojia los tributos y los 
enbiaua; tuvieron guerra, primero que los sujetasen, con los mexica- 
^^^ (3)- peleavan con arcos y flechas y con rodelas y macanas que son 
vnos palos largos yngertos en ellos navajas de pedernal. Su vestido 
hera vnas mantas de algodon y de pluma, y trayan vnos paños con 
que se cubrían las verguenças, que llamaban maxila (sic); aora andan 
vestidos con camisas, çarahuelles y sonbreros e jubones y algunos en 
abito de spañoles. El mantenimiento hera maiz y frísoles y pescado 
e venados e gallinas y perrillos de la tierra y aora vsan de los mis
mos mantenimientos; bivieron antiguamente mas sanos que aora por-

(1) El nombre verdadero era Cuíi/axgan, y su determinativo pictórico un cuero 
adobado, cuíí/axi/i, entintado de rojo. Así está representado el pueblo en las dos es
tampas que cito en las notas que siguen.
p) En el Códice llamado Hcndocluo (Original, fol. 49; KlNGSBOROUGH, lá

mina 51) consta que Cug¿/axí¿an y otros cinco pueblos allí figurados pagaban el tri
buto á los señores de Af^xico en vestidos de mujer, mantas ricas y comunes, armas y 
divisas, piedras y plumas finas, adornos de oro y de ámbar, y cacao.

(3) Según el Códice ya citado en la nota precedente (Original, fol. ro vto.; KlNGS- 
BOROUGH, lám. 10), Cueí/axi/an fué sometido por AXAYÁCATL, señor de Af^xico, que 
gobernó de 1469 á 1481. 
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que fue tierra muy doblada y aora no lo esta, porque vino vna enfer
medad que llaman en su lengua cocoliztli que mato toda la gente 

que no an quedado hasta veinte yndios.
i6. Están poblados entre vnos çerros junto a vn Río.
(Folio 6 vto.) 17. Es tierra enferma por ser tierra caliente, cu- 

ranse con yeruas frias que se dizen ceçevpatle.
19. El rrio questa junto al pueblo se dize Afoj/a^ue (1); es Rio cau

daloso y en algunas partes, riberas del, hazen sus sementeras.
21. Tienen vn çerro grande donde esta vna cueva muy grande 

donde tenian algunos ydolos y allí sacrificauan personas (2).
23. Tienen çiruelos de la tierra y naranjos y limas y limones.
24. Tienen maiz que es principal mantenimiento y frísoles, calaba- 

ças de la tierra y de Castilla; danse melones de Castilla y toda orta- 

liza de Castilla.
27. Tienen los montes de alli venados y gallinas monteses y palo

mas, papagayos y otras muchas aves y leones y tigres e coyotes que 
son como zorros. Crían aves de la tierra y gallinas de Castilla que 
se dan en cantidad, y perros de Castilla que les guardan sus casas y 

<millpas».
30. No tienen salinas: provehense de sal de la que traen de Catí- 

/ecke.
31. Las casas que tienen son de paja la cubierta, y las paredes de 

palos y cañas mazizas, y enbarradas, y estos materiales tienen en sus 

términos.
33. Las granjerias y tratos que tienen: pescado que toman en el 

Rio, que se llaman bovos, y es pescado preciado; pagan el tributo en 
dineros vn peso e media hanega de maiz cada casado y los solteros 

la mitad.
34. Esta como esta dicho en el Obispado de Tlaxcala treinta y

(i) Actualmente le llaman río de Coiasiia. El pueblo antiguo que hoy distinguen 
con el nombre de Coiasi/a Viejo estaba en la margen izquierda del río, como lo digo 
en mi «Catálogo de la Sección de Jif/xico en la Exposición de Afadridi^ (1892-93, 
tomo II, pág. 332).

(2) Á ese gran cerro llámanle hoy «Cerro de la Campana», y es verisímil que allí 
se diera culto al DIOS RECOSTADO, cuyo torso descubrí en las ruinas cuando rápida
mente las visité á principios de 1891, Véase mi «Catálogo», citado en la nota pre
cedente.

MCD 2022-L5



DE TLAXCALA MEDINA. KELACIÓN DE COTASTLA. AÑO 1580. II

cinco leguas de la eiuííaíí í¿e ¿os Angeles^ ni son grandes ni pequeñas; 
ay sierras en el camino y va torzido en algunas partes. '

38. Tiene vna Yglesia pequeña en el pueblo (fol. 7 fte.). Y de la 
forma susodicha acabe la dicha descrecion, como dicho es, para la 
qual hize juntar yndios y españoles, y de los viejos supe y entendi lo 
que se pudo saber dellos, los quales dixeron todo lo que cada vno 
supo conforme a su hedad y fueron testigos los que aqui firmaron; 
fecha a veinte dias del mes de hebrero de mill e quinientos e ochenta 
años=JuAN DE Medina (Rúbrica.) =Jhoan de Molina, Escriuano de 
su Magostad. (Rúbrica.) = Hernando de Azamar (Rúbrica.) = Fran
cisco Brabo (RúbrÍca.)=ALONSO Hernández. (Rúbrica.)

(En el respaldo de la hoja): f Relaçion de la mía ¿le Colaxtla.
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2. RELACIÓN DE TEPEACA Y SU PARTIDO (i)

(Én la cabeza de la Instrucción impresa, de letras diversas de la 
del texto); N° 193. Te/eaca. Nueva- ^s/ana. Çéspedes. Te/>eaca (2).

Satisfacción a las preguntas de la ynstruçion y memoria que Su 
Mag-estad manda rresponda cada probinçia desta Nueba Ss^aua para 
el buen gobierno y ennobleçimyento della y aqui se tratara particu
larmente desta çiuiia^b ebe Te/eaeae (3) y su probinçia a donde en 
quinçe dias del mes de Enero del año del Señor de myll e quinientos 
y ochenta años fue enbiada escrita en molde la dicha ynstruçion por 
el Muy Illustre Señor Don Martin Enrriqüez bisorrey e gobernador 
e capitán general por Su Magestad en este rreyno, la qual fué rreçe- 
bida por el Illustre Señor Jorge Çeron Carvajal, Alcalde mayor en 
esta dicha provinçia, el qual e Francisco de Oliuares escriuano pu
blico deUa començaron a satisfaçer y responder abiendo sido ynfor- 
mados de personas españoles antiguos y asy mismo de yndíos biejos 
de quien sentiende que saben e alcançan algunos de los casos y cosas 
particulares de la dicha ynstruçion, y por la orden della se responde 

en la forma y manera siguiente.
(1) Primeramente (4). Como de suso esta dicho, esta çiudad se

(1) Formado el partido por cuatro poblaciones, que son: como cabecera, la ciudad 
de Tápeaca, y como sujetos, los tres pueblos de TecafnacAalco, Cachula ó QuecAu/ac 
y TícaU; hecha la Relación de todos en 4 y 20 de Febrero de 1580 por el Alcalde 
mayor de la provincia, JORGE CERÓN Carvajal.—Manuscrito del siglo xvi, origi
nal, en 53 planas, que se conserva en el ARCHIVO DE Indias, en SeviUa. Signatura: 
«Papeles de Simancas, estante 145 , cajón 7, legajo 8.» Esta Relación no tiene 
pintura. • .

(2) Sigue la Instrucción impresa, que se omite por haberse reproducido ya en el 
tomo iv de la Serie (páginas 1-7). Entra después la Relación, á cuyo texto manus
crito se agregaron más.tarde notas marginales de otra mano.

(3) Cf. tomo i de la serie, núm. 532, pág- 206, donde hay una descripción suma
ria de Tepeaca, hecha próximamente á mediados del siglo XVI.

(4) Quien copió este documento en Sevilla me informa que no trae numeradas el 
manuscrito las respuestas á los capítulos de la Instrucción. Aunque ya en otra Re
lación de igual procedencia, la de CAicAica/>a (t. IV de la serie, pág. 115), se observa 
otro tanto, y del mismo defecto adolecen dos de acá, las de ^ucAiiefiec y T'exu^a 
(op. cit., páginas 24 y 53), ninguna de ellas tiene la importancia histórica de la de 
Tefieaca, por lo cual creí conveniente restablecer en el texto de arriba los números 
del interrogatorio, colocándolos dentro de paréntesis.
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nombra Te/tej>acac, el qual nonbre a tenydo des (sic) su primera fun- 
daçion que fue el año que en la lengua de los naturales que la fun
daron se nonbra el año Çetecpatl, quen lengua castellana quiere 
dezir «el año del pedernal> que conforme a la quenta y declaración 
de los dichos naturales se contaba en el tienpo de su ynfielidad (sic), 
en quatro años, acababa la quenta y començaba diciendo Cetepatle, 
OmecaUi, Yeytochitle, Naviacatl, cuya declaración es el pri
mero «pedernal», el segundo «dos casas», el tercero «tres conejos», 
el quarto «quatro cañas», e con esta quenta se rrexian para qualquier 
número de años e cada ciento y treynta y tres años haçian número 
por ser tasa quelles daban a la bida de vn onbre, e con esta quenta a 
que se fundó esta ciudad trecientos y trece años (i) y el fundador 
desta ciudad fue vn yndio nombrado Quavhtliztac*, que quiere de
zir «Aguila blanca», el qual era vn onbre señor de naçion y baliente 
por su persona; bino con çierta conpañia de gente de su natural ques 
de vna poblazon nonbrada C/íicof/íosíoc, que quiere dezir «las siete 
cuebas» ques de aquel cabo de la ghidad de Mexico como çinquenta 
leguas y desta çiudad a la de Mexico ay beynte y siete (2) y a la sa
zón la tierra desta probinçia eran baldíos sin tener señor conocido 
nynguno; y esta çiudad fue fundada en vn hancon y remate de vn 
çerro en lo alto del, donde biene acabar el dicho çerro con vna buelta 
rredonda, y despues que los españoles binieron a esta tierra y estando 
ya en ella muy de asiento, puede aber treynta y siete años (3), por 
çiertos rrespetos muy justos, tres señores que tenyan a cargo esta 
çiudad, repartida entrellos, los quales se noubraban Don Luys de 
Guzman y Don Hernando de la Cruz y Don Juan Tlaytotlac, 
acordaron de mudar esta çiudad y fundaría como la fundaron (4) al 
pie del dicho çerro en vn llano muy bueno y rraso donde al presente 
esta, lo qual dizen yzieron para se poder mejor entender y poblar, avn- 
que todavía se an quedado como se quedaron algunos naturales e bí- 
ben el día de oy en el dicho ancón y alto rremate del çerro de la pri
mera fundaçion, que es arrabal desta çiudad y se nonbra el barrio de

(i) En el margen; «313 años», es decir, en 1267.
(2) Al margen: «27 leguas. ÇAicomozioc, las siete cuebas.»
(3) Es decir, en 1543.
(4) En el margen; «Españoles fundan la ciudad.» Parece haber en esto, contra

dicción porque los nombres son de indios; pero adelante consta que la traslación se 
hizo de orden del Emperador Carlos V, (Resp. n.° 5).
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Ziajfi/eç'uej que quiere dezir <ancon», y ansi por la primera fundaçion 
como por esta segunda tomo y tiene nonbre de re/eyacac que quiere 
dezir «rremate e punta de çerro» (i)el qual dicho çerro es pelado 
y de calychal, el qual es largo de quatro leguas que, començando des
de el dicho rremate y punta, ba acabar camyno derecho de la c¿uc¿a(^ 
¿¿e hs Angeles a vna parte nonbrada AiHçeçeean junto a vn arroyo 
que quiere dezir «Aguafría».

Por orden de los primeros señores yndios fue dado nonbre a 
esta çiudad de cabeça de probinçia, en cuya juridiçion entraban los 
mysmos pueblos y termynos que al presente entran; de los quales, en 
particular, en la prosecución desta ystoria se hara mynsion, y ansi 
con esta orden la gobernaron en justiçia vn señor y capitan non- 
brado Chichtli, que quiere dezir «Boharro», y despues de sus dias 
suçedieron en el gobierno sus hijos y decendientes e con esta misma 
orden los señores birreyes y gobernadores que abido desta Nuezfa 
Ss/aña an probeydo juezes con nonbre de corregidores y alcaldes 
mayores desta çiudad y provinçia de Te/>eaea, que se nonbra la pro- 
bincia de Te/ej/aeac.

(2) La conquista desta çiudad y probincia se contará en la xeneral 
que el año de myll e quinientos y beynte (2), que los naturales llaman 
Ceacatlxivitl que quiere dezir «el año de la caña», hizo Don Her
nando Cortes, Marques del Balle, con la jente española que con
sigo truxo y despues le bino, y a la sazón eran señores desta ciudad 
tres, nonbrados: Chalchiuhcolotzin que quiere dezir «esmeralda 
metida en una red de palo» y el otro Coyoltotozin que quiere dezir 
«pájaro con cascabeles» y el otro Nequametzin que quiere dezir 
«árbol de fruta pitahaya», y estos con sus capitanes y jente hizieron 
en su defensa lo posible, y estos señores no rreconoçian superioridad 
a MOTEÇUHEÇOMA señor de Mexleú, quel nonbre de Motecuheçoma 
quiere decir «señor sañudo», sino tan solamente le teman por amigo 
y confederado para las guerras que los de Mexico trayan con los de 
Tlaxcala y Vexoízlngo (3), çiudades comarcanas a esta çiudad con

(1) Concuerda la etimología con el determinativo pictórico, tal como viene repre
sentado en el Códice llamado Mendocino (Original, folios 10 vto. y 42; KiNGS- 
BOROUGH, láminas 10 y 44), que es una nariz significando «remate ó extremidad», 
dibujada en la falda de un «cerro».

(2) «1520», en el margen.
(3) No se acomoda el Códice llamado Mendocino á esta versión, pues por las 
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quien sienpre tenían continua guerra, y ansi, a rrespeto desta amystad, 
estos tres señores acordaron de quel vno dellos fuese a dar abiso al 
dicho MoTEçuMA a Mexico de como los cristianos benyan, e que hera 
gente belicosa, e que trayan armas a que ellos no tenyan resistençia, 
y el que fue con esta enbaxada fué Chalchiuhcolotzin, el qual salió 
desta çiudad y no se sabe lo que paso en Mexico^ antes quieren dezir 
que murió en el camyno de coraje y pasión: no se entiende el fin de 
su enbaxada.

(3) Esta ciudad, el segundo asiento que al presente tiene es tierra 
llana; y en lo que toca al tenperamento es de tal calidad quen qual- 
quier tienpo del año el sol es el berano y la sonbra es el ynbierno, 
avnque llanamente la llamamos tierra fria y ansi lo pareçe en todos 
los casos, espeçialmente que ay gran diferençia en los arboles y frutas 
de la tierra fría a la caliente, y es tierra seca por questa fundada en 
calicha!, quen partes parece luego la cal y a partes a media bara de 
medir y a mas y menos, y esto se entiende en el asiento y traça que 
ocupa la ciudad, la qual no tiene nyngun rrio que por ella pase ny 
manantial de nynguna calidad, y ansi en el tienpo de la ynfidelidad y 
despues que los cristianos binyeron se probeyeron de agua de las 
llubias; la qual, en el tienpo dellas, recoxian en vnas balsas en la tierra 
que llaman jagüeyes, con lo qual se basteçian, conque asi mysmo se 
ayudaban de vnos manantiales de hagua agra, como la de 24ifKagro 
en España, los quales manantiales naçen como media legua desta 
ciudad, que naçe de vnos pedregales; y en lo que toca a las aguas 
son en el tienpo quen todas las demas probincias desta Nueva Es
paña, que comiençan las dichas aguas comúnmente mediado el mes 
de Abril y prosiguen en Mayo y Junio e Julio quando es la fuerça 
délias, y desde alii ban desmenuyendo Agosto y Setiembre y en fin 
deste mes se acaban y comiença la seca, que son Octubre y Noviem
bre y Dicienbre, Henero y Hebrero, Março, y en este tienpo acuden 
los yelos, ezeto quen el tienpo de la seca son muchos los frios que 
acuden y el sol no arde tanto como en los meses de las aguas, sin 

lecciones ya citadas en la nota i.^ de la página 14 resulta que los pueblos de Tefieyacac 
y Tecalco fueron conquistados por AxayáCATL, que reinó en Ji^exwo de 1469 á 1481; 
constando asimismo que T'e^eacac, Quec^uiac, T'^camacAaico, Acaizinco y Tecalco 
pagaban tributo á los Señores de A/exico, juntamente con otros pueblos enumera
dos allí, en cal, cañas macizas para flechas y rodelas, cañas huecas para fumar, 
aparejos para cargar, pieles de venado, maíz y frísoles.
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enbargo de que por esta diferengia llamamos el berano a la seca e 
ynbierno cI tíeiipo que duran las aguas; y los bientos que mas siguen 
en esta çiudad y probinçia son el biento norte y solano, y en tienpo 
de aguas el sur, tan desbaratado, ques penoso, y el biento que mas 
sigue es el norte quen Castra llaman çierzo, queste corre ordinario 
en todos tienpos.

Tiene esta probinçia en la juridicion della tres pueblos que sin em
bargo de que sienpre, ansi en el tienpo de la ynfidelidad como en el 
presente, an estado y están en el gobierno desta probinçia, an sido y 
son cabeçeras de por si e que an tenydo y tienen sus termynos dis
tintos con los desta çiudad, que son el pueblo de Tecamaehaico (i), 
que ai presente esta en encomyenda de Don Rodrigo de Bibero y de 
Doña Melchora de Aberruçia su muger; y el pueblo de CacMac (2) 
que al presente tienen en encomyenda por mytad Goncalo Corona
do e Nycolas de Villanueva; y el pueblo de Saníia^^o Teea/eo que 
al presente tiene en encomyenda Jusepe de Orduña (3), y estos tres 
pueblos tienen cada vno por si, como dicho es, sus termynos conoci
dos y amojonados y sus aldeas que le son sujetas, y todo entra en la 
juridiçion y nombre de /roá¿ñc¿a ás repej/aca", y el dicho pueblo de 
Cac^ulac quiere dezir <agua dondesta vn pájaro parado, que se non- 
bra Quechol» y este pueblo está quatro leguas desta çiudad y es del 
mesmo tenple della, y beben de vna fuente de agua salobre que tiene

(i) En el margen: «^TecamacAa/co.» Cf. tomo i delà Serie, núm. 519, pág. 201, que da 
una descripción breve, pero interesante, del dicho pueblo, correspondiente á la mitad 
del siglo XVI.—La etimología que adelante se da y el determinativo geográfico van 
concordes, como resulta del Códice que llaman Ueudocino (Original, fol. 42; 
KiNGSB., lám. 44, núm. 3), donde viene pintada la figura del pueblo con una boca 
en una piedra.

(2) Nota marginal «CacAu^ac.» Pueblo también descrito á mediados del siglo XVi 
en el tomo 1 de la Serie, núm. 118, pág. 63, con algunos pormenores que arriba fal
tan.—La etimología que adelante queda expuesta es aceptable, aunque no concuer
da exactamente con el determinativo geográfico en el Códice llamado Mendoci
no (Orig., fol. 42; KlNGSB., lám. 44, núm. 2) donde se pinta, en vez del pájaro 
QuicAo/i, su pluma, en el adorno que con ella se hacía, descansando encima del agua.

(3) En el margen: itSaniiago de Teca/co.» La interesante descripción hecha del pue
blo á mediados del siglo XVi. y que se puede ver en el tomo i de la Serie, núm. 543, 
pág. 214, nos revela el estado floreciente que guardaba en esa época, y proporciona 
muchos pormenores que no se han conservado en esta Relación.—La etimología 
«casa de piedra» que adelante aparece, se conforma con la figura del pueblo en el 
Códice llamado Hendociao, que es el determinativo propio de la casa formado 
con piedras (Orig., fol. 10 vto., 42; KiNGSB., láminas 10, 44).
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abundancia della; y el pueblo de Teca/nac^a^co esta tres leguas desta 
ÇÎudad y su asiento es en la halda de vn çerro y es tierra que clara
mente pareçe que toca en caliente, y este nombre de Tecaffiac^aíco 
quiere dezir «boca de piedra», y este çerro en cuya aida esta, linda 
con otro, que le debide con vna quebrada pequeña; queste çerro tiene 
quatrocientas leguas ques hasta /^caragua^ toda tierra firme, y quie
ren dezir que rresponde del otro cabo de la mar a tierra firme de Pa- 
na/na, y avnque desde Pecafnae^aíco a /^earagua adelgaza a partes, 
conoçidamente rresponde, de suerte que se entiende ser el mismo 
çerro, el qual a partes es pelado y a otras montuoso y toca en muchos 
tenples y tierras frías y calientes, secas y esteriles de aguas, y abun
dosas dellas, en partes; y el pueblo de Saníiago Tecali quiere dezir 
«Santiago casa de piedra», que al presente tiene el dicho Jusepe de 
Orduña, esta vna legua buena desta çiudad encima de vnos çerros; es 
tierra que toca en caliente y muy seco y estéril de aguas, probeen- 
se de las llubías que rrecoxen en vnos aljibes muy grandes encala-

y por la parte del ponyente como vna legua, en vnas honduras 
í^uy grandes, pasa vna rrio nombrado Atoj/ac que quiere decir «agua 
que corre», en el qual ay vna puente que la mesma agua con su cor
riente la ha echo sin aber abido yndustria de manos: es cosa notable 
y maravillosa a cuyo rrespeto se nombra ¿a /uen/e ¿¿e Dios, por don
de pasa vn camyno rreal que ba desta tierra a muchos pueblos y pro- 
binçias de aquel cabo: tiene de ancho esta puente treynta pies y de 
largo mas de cinquenta, el rrio es grande que en algunos dias durante 
las aguas no se puede badear por yr el agua con tal furia: naçe en tér- 
mynos de la ciu¿¿aí¿ í¿e Tlascala y entra en la mar del sur; y la dicha 
puente esta en termynos desta ciudad avnque no se aprovecha en ella 
del agua del, por su mucha hondura: en el dicho térmyno de Saníia- 
go dos leguas de aquel cabo y pueblo en su propio límyte, ay vn arro
yo de agua donde ay dos predias de molino donde se probee de mo
lienda esta çiudad y parte de su probinçia, quel dicho molino cae en 
termynos della; y por que quedo corta la declaraçion del pueblo de 
Tecamaclialco se satisfaçe, con dos ojos de agua que naçe el vno vna 
legua del y el otro como media, y biene por dos caños encañada hasta 
el dicho pueblo con que se bebe y sirbe abundosamente; y el vno de 
los dichos caños, a vn lado de junto a las casas del dicho pueblo, ay 
un molino de donde se suelen probeher de moliendas los naturales y
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vezinos españoles que alli biben, de cuyo numero se hara mynsion ade
lante en su lugar.

(4) Y sin enbargo de quen los capitules preçedentes a este se a 
declarado algunas cosas de las contenydas en este, satisfaciendo a 
ellas y particularmente a el agua de donde esta ciudad se probee y 
basteçe es ansi quel asiento e traça della es en tierra muy llana y 
rrasa la qual padeciendo la falta de agua que de suso se a dicho, por 
no tener mas que la que se rrecoxia con las llubias, podra aber 
treynta y syete años (1) que por orden e yndustria de algunos reli- 
xiosos de la orden de San Françisco, se descubrió çierta agua que 
destilan çiertas piedras y vnas peñas questan seys leguas desta çiu- 
dad en lo alto de vna sierra muy montuosa y aspera que llaman de 
Tlaxcaia, y deste agua destilada se biene a juntar en vn llano y pra
dera que se haze poco mas adelante en el mysmo alto de la sierra en 
cantidad de bulto del muslo de vn honbre, y esta agua se encaña des
de! dicho naçimyento por sus atanores de barro y hecha la funda 
dellos de argamasa con sus arcas a trechos, y con esta orden llega a, 
la plaza desta çiudad a donde se da por repartimyento al monesterio 
de San Francisco la cantidad que le basta y la demas entra en vna 
fuente questa en la dicha plaça con ocho caños, que cada vno dellos 
tiene gordor de vna caña ques medio rreal de agua cada caño, y de 
alli se reparte en otras pilas donde se coxe e da agua a las bestias y 
otros anymales, de suerte que basta para el probeymiento desta çiu
dad y no sobra para que della aya aprobechamiento de nyngun 
rriego de huertas ny panes, sino que toda se acaba y consume den
tro de la traça de la mysma çiudad; y esta agua nace en la dicha 
sierra al ponyente, y es agua muy delgada y sabrosa, y avnque se 
tiene por vmyda y crudia por benyr debaxo de tierra encañada sin 
ber sol, tienese por agua muy sana para males de orina, y en efeto 
todos los termynos desta ciudad y su probincia es estéril de aguas 
manantiales ny de rrios y fuentes, y en el tienpo que duran las aguas 
ay buenos pastos y durante las dichas llubias es toda la tierra abun
dosa, las quales aguas ordinariamente cargan mas en esta çiudad y 
en vna legua en su comarca que no en los pueblos de su probinçia, y 
particularmente en el de recawac^aico y su termyno ques ordinaria

(i) En 1543.
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Ia falta dellas, y el año que agiertan producen las semyllas del mayz e 
trigo y otras, y otras legumbres de la tierra en tanta cantidad que 
liaze abaratar los preçios en esta probinçia y su comarca; y por quel 
termyno desta çiudad y pueblos de su probincia es muy largo, de 
suerte que tiene de trabesia desta çiudad açia el camyno rreal de la 
¿marrica, ciudad de ¿a Veracruz beynte leguas, de cuya causa a 
partes es tierra llana y a partes aspera y montuosa, y toda en general 
es esteril de aguas manantiales ni rios como dicho es*.

(5) Esta çiudad y sus aldeas tendrán ai presente ocho myll veci
nos naturales poco mas v menos, en que entran vna aldea sujeta a 
ella que es grande y se llama Acaiziugo, la qual se probee de agua 
de una fuente de agua gruesa que traen encañada a la dicha aldea, y 
en la plaça.della tiene vna fuente que basta para todo el probey- 
miento de los vezinos naturales que allí biben, la qual dicha aldea 
esta dos leguas desta çiudad, y el nonbre de Acaízingo quiere dezir 
«Cañuella», ques el nonbre de su fundador que dicen se llamaba ansi; 
y el pueblo de Tecawacñaleo terna el y sus aldeas syete myll veçinos 
naturales, y el pueblo de SaKí¿a_g-o Tecali terna otros çîneo myll ve
çinos naturales y sus aldeas; y en lo que toca a si estas poblaçones 
an sido mayores, en efeto lo an sido en grandísimo numero de mas 
beçindad, y los naturales se an ydo muriendo, de forma quen tres 
enfermedades de pestilençia que a abido despues que los españoles 
entraron en este rrcyno, que la primera fue de vnas birihuelas abra 
sesenta años, luego como los españoles entraron en esta tierra, y la 
otra abra treynta e ocho años poco mas v menos y la otra vltima a 
tres años (i); en las quales dichas tres pestilençias y mortandades 
falto e murieron gran numero de gente en esta çiudad y pueblos de 
su probinçia, de forma que faltara el dia de oy de la gente que abia 
el dia que los españoles entraron de diez partes las nuebe, y es cosa 
çierta y sin duda que en esta vltima pestilençia de aora tres años que 
duro cerca de vn año murieron en sola esta çiudad e sus aldeas de 
sesenta myll personas arriba, entre grandes y chicos, y aqui no en-

Antonío DE Herrera extracta lo comprendido desde el asterisco de la res- 
primeros párrafos del penúltimo ca

pítulo de su 2.« Década, pero suprimiendo allá muchas cosas que dan grande inte
rés á la presente Relación.

(1) En los años 1520, 1542 y 1577» según esta cuenta.
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tran los que murieron en los dichos tres pueblos desta probinçia que 
fue rrespeto en cantidad a esta çiudad por ser la dicha pestilençia 
ygual y general: y en lo que toca a la formaçion de los pueblos esta
ban antiguamente los naturales mas desparramados y esparcidos por 
el canpo, hasta que por mandado de Su Magestad del rrey nuestro 
señor y Enperador que Santa gloria aya se rrecoxieron en la forma 
que al presente tiene esta dicha ciudad y pueblos de su probinçia, 
que tienen muy buena traça de plaça y calles con toda linpieça y 
buena orden; y en el tienpo de su ynfidelidad bibian muy sanos y sin 
enfermedades de suerte que llegaban a muy biejos y no se sabe que 
aya abido en aquel tienpo nynguna pestilençia; y en lo que toca a sus 
entendimyentos e ynclinaçiones y manera de bibir casi es general en 
todos, eçeto que los prençipales que son los ydalgos y gente noble 
tiene mas delgado juicio, y palabras mas cortesanas, que no los bi- 
llanos quentrellos llaman <maçeguales> y el abito le trayn de vn talle 
eçeto questos ydalgos y jente noble los traen mas costosos y con mas 
linpieça que la gente común, y algunos se visten el abito de spañol, y 
en lo que toca a las lenguas, ia general desta çiudad y pueblos de su 
probinçia hablan la lengua que comúnmente en este rreyno llaman 
j^exícana que es la de Mexico, y esta es la mas cortesana eçeto que 
los pueblos de Teeamac^Meo y Cackaiae comúnmente (hablan) otra 
lengua tosca llamada /o/oiuean eçeto que toda la gente noble hablan 
poco o mucho la mexicana', ansi mysmo ay ynterpolados algunos na
turales que hablan otra lengua que llaman otomy, que esta, fuera de 
la mexicana, es la mas natural en este reyno por haber muchos pue
blos della (i), y en lo que toca en la manera de bibir se sustentan 
con diferentes tratos y granxerias vsando conforme a sus caudales, 
que son en poca cantidad, de mercaderes y ofiçiales; y la mayor 
parte de la gente que son los billanos, de jornaleros trabaxadores 
que acuden con sus personas y trabaxos a los mynysterios de la la
bor y benefiçio de los trigos de Castilla que ay muchos en esta pro
binçia como se dira en su lugar; e comúnmente todos hazen sus se
menteras de mayz e pimyentos que llaman de las Indias, axi e frixoles

(l) En el margen dice: «Origen, fundación, población, gobierno, religion, ritos, 
nobleza. No sujetos a MoTEZUMA. Lengua, diferente o¿omíy los nobles Míxicana. 
Usos y costumbres. Asentada en un zerro en vna sierra que continua hasta i\iícaragua 
y pasa a Panama y de aUi la gran cordillera del Píru.t
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y otras semyllas que de su antiguo natural sienbran e coxen para su 
sustento, de manera que cada vno benefiçia e labra aquello que puede 
y en este particular an menester, avnque entre la gente rustica no 
acuden de buena gana a estos trabaxos si no es forçandolos la gente 
noble que los tiene a cargo.

(6) En la sesta pregunta no se rresponde porque no ay quien la 
entienda (i).

(7) Arriba queda dicho que desta ciuííaá ¿¿e Te/eaca a la de Jl/e~ 
x¿co, donde reside la rreal Avdiencia desta Nueóa £s/>aña en cuyo 
destrito cay, esta esta probinçia beynte y siete leguas (2) e cay esta 
ciudad y probinçia a la parte del oriente.

(8) Esta çiudad de Te/eaca y los dichos pueblos de su probinçia 
parten termynos haçia la parte del norte con la eiuííaíí cíe Tlaxcala, 
que la cumbre de la dicha sierra dondesta el naçimiento del agua 
que a esta ciudad biene, dibide el dicho termyno e aguas bertientes 
a cada parte, que la dicha sierra se nonbra Maí¿a¿euej/í¿, que quiere 
deçir <muger que tiene la saya morada», y desde esta çiudad de Te- 
^eaca a la dicha çiudad de Tlaxcala ay diez leguas, el quai partiçipa 
de tierra llana y agra y es camyno torçido con muchas bueltas; y açia 
el camyno rreal que ba destaa çiudad a la de Mexico parte termynos 
con la çlui^acl ¿le los Angeles, ay çinco leguas camyno llano y dere
cho; y luego a ia parte del ponyente parte termynos esta çiudad con 
el pueblo de Guavílnchan que quiere dezir «Casa de Aguila» y desta 
çiudad al dicho pueblo ay dos leguas de camyno llano y derecho; y 
luego por la parte del sur parte termynos con el pueblo de T/nekue- 
flan, que quiere dezir « el pueblo de los biejos» y desta çiudad a el 
ay siete leguas camyno la mytad llano y la mytad fragoso y torçido; 
y luego a la dicha parte del sur parte termynos con el pueblo de Te- 
/exl^ne, que quiere dezir «ladera pedregosa», y de aqui al dicho 
pueblo ay siete leguas la mytad llano y derecho y la otra mytad tor
çido y fragoso; y luego parte termynos por la parte del sur con el 
pueblo de Ça/oHilan, que quiere dezir «pueblo de Çapotes» ques 
vna fruta desta tierra, y de aqui al dicho pueblo ay catorçe leguas la 
mytad de buen camyno llano y la mytad torçido y fragoso; y luego 
por baxo a la mysma parte del sueste parte termynos esta probinçia

(1) Al fin de la Relación queda resuelta la pregunta.
(2) En el margen: «27 leguas de Tí/eaca a JI/¿xico.»

MCD 2022-L5



22 PAPBLES DS NUEVA ESPAÑA (GEOGRAFÍA, ETO.) DIÓCESIS

con el pueblo'de Te^ííacan^ que quiere dezir <ydoio que adoraban», 
y de aquí aquel pueblo ay catorçe leguas de camyno llano y derecho, 
y luego a la dicha parte del sueste parte termynos con el pueblo de 
C/iia/uho^ que quiere dezir «Ciénega», e de aqui al dicho pueblo ay 
treze leguas camyno llano y derecho; y luego a la parte de oriente 
parte termynos esta probinçia con el pueblo de Aculzingo que quiere 
dezir «rrio con buelta», y de aqui al dicho pueblo ay honce leguas 
las ocho leguas primeras camyno llano y derecho y las tres de monte 
e cuesta abaxo; y luego a la dicha parte del oriente parte termynos 
con el pueblo de MatíatUn, que quiere dezir «el pueblo de las rre- 
des», e ay desta çiudad a aquel pueblo trece leguas, la mytad buen 
camyno llano y derecho y la mytad fragoso y torçido, donde esta vn 
puerto nonbrado del nonbre del dicho pueblo que esta en vna halda 
de la Sierra ne5a£¿a al lado del oriente y esta sierra nebada es la que 
pareçe en la mar en el biaje que bienen de Casela, beynte leguas la 
mar adentro, y es vna sierra muy alta e fría y montuosa y en lo alto 
della en todo el año no falta nyebe; y luego mas adelante en la dicha 
parte del oriente parte termynos esta probinçia con el pueblo de 
Quimichitlan que quiere dezir «tierra de rratones» y ay desta çiu
dad aquel pueblo quinçe leguas la mytad camyno llano y derecho y 
la mitad de monte, torçido y muy fragoso, y el monte espeso de sa 
binares; y luego en la dicha parte del oriente parte termynos esta 
probinçia con el pueblo de /xuacan^ que quiere dezir «el pueblo de 
los ojos», y ay desta çiudad aquel pueblo diez y seis leguas, la mytad 
camyno llano avnque torçido y lo demas muy fragoso de sierras y 
montes; e luego parte termynos con el pueblo de XalaçingOi que 
esta a vn lado del norte entre! y el oriente, que Xalafingo quiere 
dezir «agua arenosa» y desta çiudad aquel pueblo ay beynte leguas 
camyno llano avnque con algunas bueltas y tres leguas de monte; y 
luego parte termynos esta probinçia con el pueblo de Tsa^utlan, que 
quiere dezir «pueblo de liga» y desta ciudad aquel pueblo ay doze 
leguas de camyno llano y derecho; y luego a la dicha parte del norte 
parte termynos esta probinçia con el pueblo de San S^uan /2¿a^íi¿- 
wastitían, que quiere dezir «el pueblo del calzón blanco», y ay desta, 
a el, onçe leguas camyno llano y derecho; y luego mas adelante dere
cho del norte parte termynos esta probinçia con el pueblo de Nopa- 
ineai que quiere dezir «pueblo del Tunal», que es vn arbol que ay 
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en esta tierra: ay de aqui a el seys leguas de caniyno llano y dere
cho; y luego entran los termynos de la dicha fíU£Ía£¿ í¿e Tiaxeala, 
por manera que todas las çiudades y pueblos de suso declarados con 
quien esta çiudad y pueblos de su probinçia parten termynos la çer- 
can en rredondo como vna rrueda, quedando esta çiudad en el me
dio; y las leguas de la& destancias todas son leguas buenas, antes 
grandes que pequeñas, avnque no en mucha demasía,

(9) En quanto a este nobeno capitulo queda de suso satisfecho y 
rrespondido.

(10) Y sin enbargo de que queda satisfecho en parte a lo contenido 
en este capitulo, cunpliendo mas la rrespuesta del, esta çiudad esta 
asentada en vn llano muy alegre, al pie del dicho çerro; tiene vna pla
ça en quadra muy graçiosa y en ella la dicha fuente y pilas de agua y 
vn rollo que, por ser cosa notable, se hace mynsion del, ques a manera 
de torreen de fortaleça: subese a el por una escalera de caracol con 
ocho bentanas grandes con sus pilares, çerrado lo alto de bóveda y 
con sus escalones a la rredonda y pie de todo el, quen efeto puede 
serbir de morada: es todo labrado de cal y canto; las calles desta çiu
dad son muy bien traçadas, anchas y muy llanas y toda la traça de la 
çiudad myra al sol, de forma quen saliendo la cubre toda, y en la dicha 
plaça a la parte del oriente esta vn monesterío de la orden de San 
Françisco con su yglesia de bobeda, de vna nabe grande y bien aca
bada y su huerta y vn patio antes de entrar a la puerta de la yglesia, 
y todo cercado de cal y canto, y a la parte del ponyente vnas casas 
rreales muy fuertes con muchas pieças y aposentos altos y baxos en 
que bibe y reside la justiçia mayor que gobierna esta çiudad y pro
binçia, e yncorporada en esta casa la cárcel; y en la mysma quadra esta 
vn meson con muchos aposentos y anchura; y a las espaldas de la di
cha casa rreal están otras casas baxas que sirben de conunydad, don
de el gobernador y rexidores naturales hacen sus juntas y ayunta- 
myentos y rrecoxen los pesos de oro de los tributos questa çiudad paga 
a Su Magestad en cada vn año; y a la yglesia deste monesterío de San 
Françisco acuden a mysa y oficios debinos todos los vesinos e natu
rales desta ciudad, por que no ay en toda ella’otra yglesia ny mones- 
terio de nynguna suerte: biben en esta çiudad sesenta vezinos espa
ñoles, los quales no tienen calle conoçida sino biben repartidos en la 
traça de la dicha plaça: biben de tratos y granxerías que tienen en (el).
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El pueblo de TeeafftaeAa/eo desta probinçia esta en la halda de vn çerro 
y ladera del, de cuya causa tiene mal asiento, y en lo alto del pueblo 
esta vna yglesia y monesterio de frayles de San Francisco y no ay otro 
en el: la plaça esta de buena traça avnque mal asiento por ser en vna 
cuesta: biene a ella el agua avnque no tiene fuente por descuydo de 
los alcaldes mayores desta probinçia, y tiene en lo alto de la dicha pla
ça por baxo del monesterio vnas casas rreales muy graçiosas con bue
nos aposentos y bien acabados, con casas de comunydad de los natu
rales donde haçen sus juntas y ayuntamientos y rrecoxen los pesos de 
oro que pagan de tributo a su encomendero; las calles, avnque en 
la dicha ladera, ban bien traçadas y baxan a dar a vn llano; fundose 
este pueblo en aquel asiento y no le baxaron al llano por causa quen 
tienpo de las aguas se pudiera anegar por la mucha que se rrecoxe 
al dicho llano sin tener desaguadero, demas de que pudiera la vme- 
dad causar enfermedades, y este pueblo fue fundado primero en otra 
parte, como vna legua de donde agora esta, que era en vn repecho de 
lo alto de vna sierra, de donde tomo el nonbre que tiene de Tecama- 
c/ialcOy y alli en aquel primero asiento tenya vna fuente de agua dulce 
avnque poca; abra quarenta años que se traslado a donde agora esta 
por orden de un relixioso de la orden de San Francisco llamado fray 
Andres de Olmos que a la sazón los yndustriaba en la dotrina cris
tiana (i): biben en este pueblo cient bezinos españoles que tienen sus 
casas y bibiendas entre las de los naturales, avnque la mayor parte en 
la comarca e traça de la dicha plaça. El pueblo de CacMac tiene su 
asiento en vn llano en las haldas de vnos çerros altos pelados; tiene 
la plaça en quadra y bien traçada y en ella vn monesterio de frayles 
de San Françisco con vn tenplo de très nabes y, lo alto del, cubierto 
de madera muy bien fecho y acabado, de la bocacion de la Mada
lena, y en la plaça vnas casas rreales de la forma que los demás 
pueblos e de que los naturales se sirben como los demas, y en esta

(i) En 1540, según esta cuenta; pero en los extractos del «Códice de Jicama- 
céa¿co^, publicados por Icazbalceta (Nueva colee, doc. V-272) queda escrito que 
los franciscanos fundaron allí su convento en 1541 y el P. OLMOS entró de guardian 
dos años después. Esas dos noticias, que literalmente copio, dicen así: «1541. El 12 
de Agosto se establecieron en T'ecamaeÀa/co los padres: fué su primer guardian 
Fr. Diego de Estremera, y con él estaban Fr. Nicolás y Fr. Domingo.—1543. 
Se nombró guardian de dicho á Fr. Andrés de Olmos, y lo acompañaban 
Fr. Francisco Toral y Fr. Alonso de Talavera.»
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plaça tienen vna fuente de agua gruesa en abundançia, y las calles del 
dicho pueblo anchas y bien fundadas y traçadas: biben en el tres o 
quatro españoles. El pueblo de Saníiago Tecali tiene su asiento en 
vna mesa en lo alto de vnos çerros en vn calicha!: tiene vna plaça en 
quadra no muy llana y en ella esta vn monesterio de la orden de San 
Françisco con vn tenplo de vna yglesia de la bocacion de Santiago, 
es vn tenplo muy grande de tres nabes y lo alto cubierto de madera, 
y a otra parte de la dicha plaça están vnas casas rreales comunes, de 
que se sirben los naturales como los demas; las calles tienen buena 
traça, eçeto que por no ser tierra llana no son tan buenas como las 
desotros pueblos. La aldea de Aeasingúj ques sujeta a esta çiudad, tiene 
su asiento en vn llano de vna hoya; la plaça quadrada y en ella vna 
yglesia y monesterio del señor San Françisco; es de vna nabe cubierto 
de bobeda, es del adbocaçion del señor San Juan Ebanjelista, y al otro 
lado de la plaça vnas casas rreales comunes, de que los naturales se 
sirben como los demas; tiene sus calles bien traçadas: biben en el diez 
vezinos españoles: lo demas que rrestare se declara en la pintura que 
se hara conforme a lo que se manda en este décimo capitulo.

(11) En los capitulos de suso declarados queda satisfecho como 
esta çiudad a sido desde su fundaçion y es hasta el dia de oy, cabeça 
de probinçia y de toda la comarca questa declarada, y en ella ay las 
dichas tres cabeçeras (i) que son pueblos de por si avnque sujetos a 
la probinçia, que son: Teca/nac^alco, Cachíla y Santiago Tecali; y 
estos tres pueblos tienen sus termynos conoçidos cada vno de por si, 
avnquel pasto es común entre esta çiudad y los dichos tres pueblos 
de su probinçia, avnque en el cortar de leña y madera cada vno 
guarda sus termynos; y declarando las aldeas sujetas a esta çiu
dad y pueblos desta probinçia, cada vno las que tiene, son en esta 
manera: esta çiudad de Te/eaca tiene por aldeas a ella sujetas las si
guientes: (1) Acatsingo^ (2) San Paélo, (3) San Mdreos, (4) La Tn~ 
riyicaciont (5) San Simona (6) San Nicolás, (7) San L/olito, (8) Santa 
Maria ele la Natividad, (g) Santa Ines, (10) Santa Catalina, (11) San 
Mavricio, (12) La Confclfifion, (13) Santa Clara, (14) Santa Cr- 
snla, (15) Los rreyes, (16) Santantonyo, (17) San Saléador, (18) Santa 
Maria Asnnçion, (19) Santiago, (20) San Mateo, (21) San Xri/oáal,

(1) En el margen: « TícamacAatce, CacAuta, Santiago Tícati, son las cabeçeras.»

MCD 2022-L5



26 PAPELES DE NUEVA ESPAÑA (GEOGRAFÍA, ETO.) DIÓCESIS

(22) SíTW Grecano, (23) San Sa¡áaí¿or, (24) Santa Po/onya, (25) San 
Antares, (26) San PranfiscOj (27) San Pa/aet, (28) San Pe¿¿ro, (29) San 
Miguel, (30) San Lorenso, (31) San Luys, (32) San yuan, (33) San 
Joac/iin, (34) San Felipe, (35) La Sirconçifion, (36) Sani Esteban, 
(37) Santa Crus, (38) San yuan, (39) San Martin, (40) Santa 7saèet, 
(41) San yuse/e, (42) San Graèiel, (43) San Pernan/inOf (44) San 
Sebastian, (45) Sant Antonj'a, (46) Santa Maria Asuncion, (47) La 
Besitacion, (48) San A^ustin, (49) San yeron^mo, (50) Santa Maria 
Maitatena, (51) San Lucas, (52) San Bartotome, (53) Santa yusta, 
(54) San yuan Bautista, (55) San Buenaventura, (56) Santa Maria 
Asuncion, (57) Sant Anítres, (58) San Bicente, (59) Santana, (60) San
tiago Acatian, (61) San Miguei, (62) San yoackin Quemoico, (63) 
Santiago, (64) San Françisco, (65) Santa Maria, (66) San Peetro, 
(67) la Besitacion, (68) Santa Margarita, (69) San Evolito, Ç70) San 
Luj^s y San Lorenço, (71') San Mateo e Santana, (72) Santa Maria 
Asunfion, (73) Santo Pomas: (i) estas sesenta y siete aldeas, que en 
esta tierra llaman estançias, son sujetas a esta çiudad y caen en ter- 
myno délia, syn enbargo de que hay dos y très de vn mysmo nonbre, 
y asi sentienda que no es yerro de pluma; y la besita y dotrina délias 
tienen a cargo los rrelyxosos de los monasterios de San Françisco desta 
çiudad y de la dicha aldea de Âcaçingo, y para saber donde an de 
acudir, cada monesterio tienen hecha su debision en las dichas aldeas 
para acudir por buena orden a la besita.

El pueblo de Pecamac/iatco, desta probinçia, tiene a el sujetas las 
baldeas siguientes; (1) Santiago, (2) San Francisco, (3) San Simon, 
(4) Santo Pomds, (5) San yuan Bautista, (6) San Martin, {7} Santa 
Çru2, (8) San Lujfs, (9) San Martin, (10) Santa Maria, (11) San 
Marcos, (12) San Lucas, (13) Santiago, (14) Poínos Santos, (15) San 
Xeronj/mo, (16) San GraVid, (17) San Pedro, (18) San yuan Bau
tista, (19) San Miguet, (20) San Bartoiome, (21) San yuan Bautista, 
(22) Santo Agustin, (23) Santana, (24) San yuse/e, (25) Santo An- 
tonjfo, (26) Sant Andrés, (27) San SatVador, (28) San PaVto, (29) San 
Mateo; y el pueblo de Cachulac, sujeto a la dicha probinçia y gober- 
naçion, tiene las aldeas siguientes: (1) San Xeron_ywo, (2) San Fran
çisco, (3) Santa Maria, (4) Santa Catalina, (5) Santiago, (6) Sant An-

(i) Dando á cada barrio un número de orden resultan 73, es decir, seis más de 
los que declara el texto.
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£¿resj (7) San ^artoiome, (8) San Pedro, (9) •San S^uan, (10) San Se- 
èastian, (11) San d^nse/e, (12) San Agnstin, (13) Santana, (14) San 
Mateo, (15) Santa Crus, (16) Santa Maria, (17^ San d^nan, (18) San 
Mignei, (19) Santiago, (20) San Martin, (21) San Pranpseo, (22) San 
Luj/s, (23) San Puenaâentnra, (24) San Xeronymo, (25) San Lorenfo, 
(26) Santa Jsaèei, (27) San Partoiome, (28) Santa Clara, (29) San 
Salvador, (30) Santa Maria Asnnfion, (31) San d^uan \Pantista, (32) 
Santa Maria, (33) Pa Conçeçion de Nuestra Señora, (34) San Mjfguel: 
con declaración que Ias dichas aldeas destos dos pueblos Peeamaeñaleo 
y Caeñula muchas dellas son de anbos los dichos dos pueblos por my- 
tad y mas y menos, por quel termyno destos dos pueblos esta proyn- 
dibiso sino común entre anbos pueblos, y ansi algunas de Ias dichas 
baldeas que son de anbos pueblos tienen dos yglesias y cada pueblo 
rreconoce sus vezinos para cobrar dellos los tributos que deben y azerla 
acudir a las demas obras públicas a que son obligados (ï); y esta debi- 
sion es entrellos con mucha claridad, que xamastienennynguna dife- 
rençia, y la causa desta junta a sido quen el tienpo de la ynfidelidad 
estos dos pueblos fueron de vn señor llamado AQUECALECA,y después 
se debidieron benydos los españoles. El pueblo de Santiago Peealli 
tiene las baldeas siguientes. (1) San Xerót^tno, (2) San Pranciseo, 
(3) Santa Maria, (4) Santa Ciara, (5) San Martin, (6) San Lnys, 
(7) San Puenaáentnra, (8) San Porenço, (9) Santa /saéei, (10) San 
Partoiome, (11) San Saltador, (12) Santa Maria Asuncion, (13) San 
^uan Pautista, (14) San Myguei, (15) Pet Santisima Prenj/dad, (16) 
Sant Antonyo, (17) San Pémaidino, (18) San Paitasar, (19) San Pe
dro; estas dichas baldeas, de suso declaradas, tienen por sujetas esta 
dicha ciudad y los dichos tres pueblos según que dicho es.

(12) Y en lo que toca a lo contenido en este capitulo queda satis
fecho en el otabo de suso.

(13) Asy mysmo queda satisfecha la pregunta deste capitulo.
(14) Satisfaçiendo a lo contenydo en este capitulo lo que pasa es* 

que ya queda declarado questa çiudad y nonbre della y del que la 
fundo fue Qüavhtliztac, ha trezientos y diez años según la quenta

(1) Esto se confirma con el texto del tomo 1 de la Serie, páginas 64, 201, donde 
consta que CacAuta ó QuecAutac y TecamacAatco formaban una sola provincia y 
tenían los mismos linderos.
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de los naturales (i); y este y sus suçesores fueron señores natu
rales y tubieron el mero mysto ynperio çebil e cremynal, e como 
a tales los demas naturales los obedeçian y tributaban, hasta que en 
el discurso del tienpo suçedio este señorío por linea rreta en Chichtli, 
que de suso queda declarado que quiere dezir <Boharro», y este tubo 
tres hijos nonbrados Coyolcuetzin, que quiere dezir «Llama de 
fuego sobre blanco> y el otro Quauhteçi, que quiere dezir «Aguila 
bieja» y estos tres hermanos (2) despues de la fin y muerte de su 
padre se conformaron de hazer entre si conformydad, como herma
nos, en que se debidieron en termynos desta ciudad (3) en triangulo, 
para que cada vno guardase y defendiese los termynos de su parte, 
porque los vecinos comarcanos no se les entrasen en ellos, y con esta 
orden cada vno destos tres señores dexo su señorío a su hijo y suçe- 
sor, que pasaron en cada vno por esta orden en dos sucesores hasta 
que los españoles binyeron, que a la saçon heran Chalchiucolotzin 
que, como queda dicho, murío en el biaje de J/íx/ítí?; y el otro CoYOL- 
TOTOTziN, que quiere dezir «Pájaro con cascabeles», y este murío de 
la pestelençia de biruelas que fue la primera enfermedad, no rrecebio 
agua de bautismo; y el otro nonbrado Vehtlitzin, que quiere deçir 
«llama de fuego», este rrecibio agua del santo bautismo y se llamo 
Don Juan Tlaylotlaque; y el tributo que los naturales y basallos pa
gaban a sus señores en todo tienpo desde su fundación hasta que los 
españoles binyeron fue questos señores, cada vno en su tienpo, tenyan 
rrepartidos la guarda de sus basallos a çiertos mandones quellos lla
man «calpisques» y «tequitatos», y cada vno dellos tenya a cargo 
quatroçientos vecinos basallos, y cada mandón cobraba de tributo de 
sus quatroçientos vezinos, en cada vn año, vna manta de beynte bra- 
ças de largo y de ancho quatro piernas de a bara cada piherna, y mas 
seys fardos de mantas de algodón que sirben de capas a los naturales, 
y «huípiles» que son camysas de las mugeres dellos, y nahuas que son 
sayas de las dichas, y mas vnos pañetes con que cubren los honbres 
sus bergüenças, que ellos llaman mastlatl, y no abia cuenta çierta 
en las plegas que cada fardo abia de traer; y demas desto çien galli-

(i) El año 1270, según esta cuenta. En el margen dice: «310 años que se fundó 
por QUABETLIZTAL segun la quenta de los naturales: fue señor y sus sucesores.* 

(2) No nombra más que dos.
(3) Al margen: «como fué el señorío de re/naca.»
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ñas y mas quarenta myll almendras de cacao, ques el genero de la 
bebida de los naturales, y mas çien pares de cactli que son los çapa- 
tos que trayan y traen los dichos naturales, y mas duçientas esteras 
quelles llaman «petates», y mas quatroçientos acayetl, que son vnas 
cañas de cosas medicinales cuyo humo toman por la boca para sus 
enfermedades y rrecreaçiones, que arde por vn cabo y por el otro le 
chupan el humo, y mas vna sementera de mayz de quatroçientas bra- 
ças en quadra del pie a la mano; y esto daban en quatro pagas cada 
vna de ochenta en ochenta dias (i), y mas todo el serviçio ordinario 
de jente que abian menester de honbres y mugeres en las casas de 
los señores; y el mayz de las sementeras lo beneficiaban los mysmos 
basallos con mucha puntvalidad hasta dar el grano linpio dentro de 
las troxes de los señores, questas troxes llaman quezcomatle, de 
mas de lo qual quando quier que los señores querían v enbiaban o 
abian menester algún oro en polbo o plumas de pabon y otros paja- 
ros para sus bayles, que llaman mazehualistl, o piedras d^esmera- 
das (sic) o otras preçiosas o cosas semejantes, mandaban a estos man
dones se lo truxesen so pena de la vida, la qual executaban sin 
rremysion en las personas de los que no lo cumplían en el tienpo y 
como se les mandaba, y esta orden tenyan para todo aquello que con- 
venya para el serbiçio e gasto de las personas y casas de los dichos 
señores; y en quanto a los rritos y adoraçiones, tenya esta çiudad 
por dios vn ydolo de piedra baladí común, con su rrostro y myen- 
bros de persona, y en la mano de la mysma piedra vna rrodela y en 
la otra vna flecha, ques saeta, y este ydolo llamaban Camaztle que 
quiere dezir «dios sin calças», al qual adoraban con mucha rreberen- 
çia y le tenyan en vn altar muy alto donde podia ser bisto de todos, 
y este era el prençipal y general, y demas deste tenyan otros ydolos 
particulares a quien adoraban; y quando abian de tener alguna gue
rra, abiendo salido bençedores della, en reconoçimiento de la merçed 
y fabor que deçian aber reçebido, acudían a este ydolo prençipal y le 
sacrificaban delante del la cantidad que les pareçia de los honbres 
que abian cautibado en la guerra, demas de lo qual adoraban ai sol 
y luna y estrellas, y que sienpre entrellos platicaban y entendían 
que abia algun grande y supremo Dios que abia criado cielo, sol y

(i) El ciclo de ochenta días era general como período económico.
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luna y estrellas y tierra y lo demas, pero por ser rústicos y no alum
brados de fe, no sabían ny emaxinaban donde podian estar; e creyan 
que los truenos y relanpagos y rrayos eran cosas bibas que baxaban 
del cielo, y quando mataba el rrayo algún honbre dezian questaban 
los dioses enoxados; y la jente prençipal procuraban yndustríar sus 
hijos en buenas costunbres y exerçitarlos en cosas de guerra y otros 
buenos exerçîcios, y ansy mysmo en los pueblos desta probinçia de 
suso nonbrados se tenya la mysma costunbre en el tributar a sus se
ñores y en las demas cosas tocantes a los rritos y adoraçiones.

(15) En la manera del gobernar que tenyan los naturales (i) en su 
ynfidelidad (tenían) por cabeça al señor o señores sus naturales y estos 
nonbraban quatro juezes que llamaban Tecmhtlatoque que quiere 
dezir lo mysmo que juezes, y estos quatro juntos en vna sala sentados 
oyan y determinaban las demandas e querellas que antellos benyan, y 
muerto uno destos jueces el Señor nonbraba otro en su lugar, y estos 
jueces les duraba los ofiçios myentras bibian, y estos sienpre heran 
de la xente noble, deudos v muy llegados a la casa del señor, y en la 
manera del juzgar les trayan las partes litigantes pinturas de las tierras 
o casas sobre que litigaban, o el caso sobre que pedían justiçia, y esto 
se determynaba ordinariamente presentes ambas partes y reçebian 
ynformaçion de testigos para aberiguar el hecho, y esta manera de 
proceder era de palabra por no aber letra con que poder declarar lo 
que decían, mas que solamente las dichas pinturas, puniendo los de
linquentes y delitos que abian cometido con los testigos que lo bieron; 
y si las causas o yntereses eran libianas las determynaban luego, y si 
grabes las consultaban con el Señor, y con este acuerdo las senten- 
çiaban e condenaban, e a muerte, y executaban la sentençia avnque 
fuesen por cosas muy libianas como hera qualquier adulterio o testi- 
monyo que vno a otro lebantaba o chinchorrerías y parlerías que lle- 
baban desta ciudad a otras; y ai quen palaçio vrtaba algo le aorcaban 
y a los demas delitos los degollaban con vnas nabaxas de pedernal 
muy agudas de que vsan el dia de oy; y el honbre que tenya açeso con 
muger esclaba le condenaban a el por esclabo del señor cuya era la 
esclaba, y si el propio amo tenya açeso con su esclaba ella conseguía 
libertad y quedaba tan noble como su amo: tenyan estos juezes sus 
alguaziles que prendían y executaban sus mandamyentos, y los juezes

(i) Nota marginal: «Gobierno».
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ny sus menistros no trayan ninguna ynsinia por donde fuesen conoci
dos; tenían sus cárceles de palo a manera de xaulas con sus guardas; 
la jente prençipal hera muy reberençiada y acatada de Ia plebeya, de 
suerte que por nynguna bia se atrebian con genero de descomedi- 
myento por que ny avn no osaban myrarlos al rrostro, y ansi la jente 
noble bibia muy acatada y con mucha libertad; y por el consiguiente, 
si el noble agrabiaba al billano, le castigaban con mucho rrigor: nunca 
tuvieron peso ny medida ny otra manera de gobierno en este caso, 
sino que trocaban vno por otro cada vno lo que abia menester, eçeto 
que tenían por genero de moneda de que vsaban para conprar y ven
der vnas mantillas de algodón como de vna braca de largo y de ancho 
media bara, y cada mantilla tenya tres piernas, y esto no hera manda- 
myento de el señor sino cosa tan antigua y vsada y guardada quen 
efeto comúnmente pasaba y corría por moneda en esta çiudad y pue
blos de su probinçia, y estas mantillas llamaban patolquachtli; y la 
común guerra que estos naturales tenyan hera con Tlaxcala y Ckolu- 
lan^ y ffuexo/zingo y Calman, y estas guerras no las ynbentaban por 
nyngun ynteres mas que tan solamente por ganar rrenonbre de guer
reros y balientes, y ansi las començaban sin nynguna ocasión, y en cada 
pueblo açian sus capitanes que llamaban Tlacochcalcatl y Tlaca- 
tecatl, y a cada vno destos les daban vna quadrilla de vn barrio y 
ansi vnos llebaban a su cargo mucha gente y otros poca, y llebaban 
sus boçinas con que tocaban para hazer sus señas de guerra y rron- 
pimyento de batalla; llebaban esta gente por harmas vnos pellexos de 
tigueres y benados y otras salbaxinas, y comúnmente vnas xaquetas 
estofadas de algodón que llaman ichcavipilli, y otros que se pre- 
çiaban de mas balientes, no haciendo caudal de defensa de armas, se 
yban en cueros enbixados, pintadas las carnes de muchas colores es- 
peçialmente prieto e colorado, con sus pañetes comunes, y en las ma
nos sus arcos y flechas y macanas, ques vn palo dençina o rroble a 
manera y hechura de porra, con vn mástil de vna bara; y toda la presa 
que destas guerras y batallas sacaban de vnas partes y de otras eran 
cautibos de los contrarios; * y los mantenymientos de quentonçes 

* Las materias tratadas desde el asterisco de la respuesta 14.® (pág. 27) hasta 
este otro asterisco, han sido extractadas por Antonio de Herrera en los párra
fos 3.0 y 4.0 del capítulo penúltimo de su 2.“ Década, pero pasando por alto asun
tos interesantes.

MCD 2022-L5



32 FAPBUS DE NUEVA ESPAÑA (GEOGRAFÍA, ETC.) DIÓCESIS

vsaban liera el pan, tortillas de mayz que las yndias muelen en vnas 
piedras y lo cuezen en unos platos grandes de barro a manera y echura 
de rrodelas, que llaman «cornales*, y este pan su saçon es estando ca
liente acabado de cozer, y este pan lo hazen de muchos generos; y 
mas el chile ques vna salsa de pimyentos, y frísoles que son vnas ha
billas de colores y blancos y prietos, y gallinas los que podían, y la 
bebida hera hecha de vna semylla que llaman chian, ques el cebo 
que en Casí¿¿¿a dan a los paxaros, y esto molido hazian la dicha be
bida, y la gente prenzipal el cacao, ques como queda referido; y des
tas mysmas comidas vsan el día de oy con mas el pan y carne y bino 
de Castilla que comen y beben los que lo tienen; y en lo que toca a 
si an bibido mas o menos años los naturales se rresponde lo mysmo 
quen el quinto capitulo, eçeto que sentiende que la causa de su dimy- 
nuçion es sacarlos de sus naturalezas y lleballos a serbir de vnos pue
blos a otros a rrepartimyentos de labores que tienen labradores es
pañoles a donde mudan tenples, y comúnmente sus acostunbradas 
bebidas e comydas, de que se les siguen enfermedades; y por ser gente 
myserable y de poco rrefrixerío e regalo, estando enfermos no tienen 
con que se curar y esta es la causa de su muerte y demenuyzion.

(16) A este capitulo queda rrespondido atras.
(17) Esta ciudad y los pueblos de su probincia comúnmente es 

toda tierra sana, y la enfermedad que en toda ella (i) rreyna y acude 
a los naturales es abundançia de colera y flema y otros malos vmores 

que rrecoxen con su mala comyda y falta de abrigo en el bestido, 
porque como queda dicho, tan solamente todo su bestido de honbres 
y mugeres es de lienço de algodón y ansí el rremedio que tienen para 
sus enfermedades es quentrellos ay herbolarios que les dan purgas 
de rrayzes y de yerbas con que lançan por todas partes, y sobre esta 
purga comen una escudilla de poleadas hechas de harina de mayz 
que ellos llaman atole, y ansy mysmo las tortillas de su pan y el chile 
ques pimyenta de esta tierra; con este mal rreximyento y poco rre- 
galo es causa de morir muchos, y ansi mysmo por rremedio sangrías 
y punçarse con huesos agudos de león o triguez, que lo tienen por 
hueso mediçinal, y esta punçadura se dan en la cabeça si tienen do
lor en ella o en otra parte donde le tienen, y espeçialmente en la bar-

(i) En el margen: «que genero de enfermedades corre entrellos.»
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riga y boca destogamo ques la parte donde comúnmente en sus en
fermedades mas se acostumbran a quexar y les duele de ordinario.

(18) Como queda dicho esta ciudad esta fundada en la punta de 
vn çerro pelado, al pie del,‘por lo qual tomo nonbre de Te/ej/aeac^ 
que quiere deçir <punta, rremate o cabo de çerro», y a la parte del 
norte quatro leguas desta çiudad esta vna sierra grande montuosa 
que llaman cíe Tiaxeaia, y por la parte del oriente doçe léguas desta 
çiudad, esta otra Sierra muy alta ques la ne^aí^a^ que pareçe desde 
la mar como queda dicho, y por la parte del ponyente está la Sierra 
jf Boican que llaman de MexieOt questa quinçe leguas desta çiudad 
desde donde pareçe claramente el humo que ordinariamente hecha: 
no se alarga en este particular porque los otros pueblos que le son 
mas comarcanos, que les cayn en las haldas, daran mas largas rrela- 
çiones: solo sentendera, questar esta çiudad y pueblos de su probinçia 
entre estas sierras, es causa de mucha frialdad.

(19) Ya queda rreferido la falta de rrios y fuentes que ay en esta 
çiudad y su termyno y juridiçion de toda su probinçia, y declarado 
lo que en este particular ay.

(20) En la juridiçion desta probinçia * en el termyno de los pue
blos de Beeamaekaieo e Cac/iuiae^ junto a vn baldea nonbrada San 
Xerof^mo Aixoxuean, esta vna alaguna (i) la qual esta en lo alto de 
vn çerro, tiene de box media legua y esta el agua muy honda, que ay 
de lo alto hasta llegar a la dicha agua mas de ciento e çinquenta es
tados por todas partes, y por vn lado trabaxosamente baxan por vna 
beredilla a coxer agua los naturales de aquella baldea, de que se 
sustentan, y asy mysmo baxan toda suerte de ganados abrebar del 
agua: es dulçe aviique tantito salobre; esta bagua esta muy serena, 
no se cria en ella nyngun xenero de pescado ny otra sabandixa, no 
creçe con las aguas del ynbierno ny mengua con la seca del berano 
en poca ny mucha cantidad; ase procurado buscalle fondo, no le an 
hallado; desde las orillas comyenca su fondo si no es por la parte por 
do baxan; creen por conxeturas que pasa por baxo en el fondo desta 
alaguna vn rrio grande que ba a rresponder diez leguas tierra mas 
baxa, en gran cantidad, que llaman Aoüçar/aîi: el agua es muy fria 
y su color como azul, y desta mysma color esta el agua de AoUfa/an

(i) Al margen: «Laguna notable.»
V 3
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donde presumen que rresponde la desta alaguna; en los mysmos ter- 
mynos, tres leguas desta alagíttiai esta otra que llaman íie Tlackacj la 
qual esta en tierra rasa que la pueden andar toda a la rredonda a ca
ballo y llegar a dar agua en ella, por todas partes; es salobre que se 
puede beber: terna de box vna legua, la qual es tan hondable que 
avnque se a buscado no se le alla suelo: cría vnos pescaditos blancos 
tamaños como el dedo de la mano, son como pexerreyes de Castilla, 
muy sabrosos; y vna legua desta alagifna esta otra (i) que llaman (¿e 
Aíc^ic^icaKj que quiere dezir «Agua amarga> la qual esta en vn llano, 
tiene de box dos leguas, puedese andar toda a la rredonda a caballo 
y dar agua en todas partes, la qual es amarga que no la beben sino 
son ganados quengordan con ella, es hondable que no le hallan suelo, 
es agua muy clara, no cria nyngun genero de pescado ni otras sa- 
bandixas; con bientos lebanta grandísimas olas y haze rresaca como 
la mar: tanpoco estas dos lagunas creçen ny menguan como la de 
A/xoxucan; y en sus comarcas ay llanos de mas de doçe leguas, ay 
grandes montes y pastos para los ganados obexunos: en termynos 
desta çiudad, seys leguas deUa, esta vn ojo dâ agi^a bulto de vna 
pantorrilla de honbre común: naçe en vn llano al pie de vn çerro 
baxo, pedregoso, entre vnas piedras, es agua dulçe: labanse en ella la 
mayor parte de las lanas que ban desta Nueéa Ss/tana a Casf¿¿¿a; 
ase querido traer a esta çiudad y tomado el peso no a sido posible, 
y esta agua se consume como vna legua del naçimyento; esta junto 
a ella vhíí éenía en el camyno rreal que ba de la çiudad de Jiféxico a 
la de Id Vs/'íxcj'UZf que se llama la ésit/íst ¿^s 0s‘í^fié¿tj y este mysmo 
nonbre tiene el manantial, que quiere dezir <Manantial>.

(21) A este capitulo queda rrespondido atras en diferentes partes. 
(22) En los termynos de la juridiçion desta çiudad y pueblos de 

su probinçia, por ser tan larga y abundosa de llanos y montes, ay 
mucha diferencia de arboles silbestres (2) como son pinos, rrobles, 
encinas y pinabetes y çedros y sabinas y açipreses y sauces y alamos 
y saúcos, y los aprobechamyentos que destos arboles se tienen es que 
generalmente se cortan y labran las maderas dellas, eçeto que vnas 
son mejores que otras; el çedro se labra para hacer caxas y emade- 
ramyentos de casas; la madera de pino se gasta en Ias dichas cosas

(i) Al margen: «otra laguna.*
(2) Nota marginal: «árboles silbestres.»
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mas comúnmente, y ansi mysmo toda la madera que en toda esta pro- 
binçia se gasta es ençina, pino y rroble y del coraçon del pino se saca 
mucha cantidad de tea que los naturales llaman «ocote» y esto se 
bende en las plazas y mercados y sirbe de candela con que se alum
bran (i) y es cosa muy neçesaria entre los dichos naturales; del 
mysmo pino sacan trementina que sale de la rresyna, que ellos lla
man ocotzotle y en efeto es la trementina fina, y ansi mysmo ay en 
esta probinçia mucha cantidad de pinos que dan pinas con piñones 
muy buenos eçeto que de quatro a quatro años dan en gran cantidad 
y abundançia el fruto, y los años denmedio dan piñas en poca canti
dad: ansi mysmo de la corteça destos pinos se haze vna brasa muy 
buena para tienpo de ynbierno, que sirbe entre gente prençipal y rre- 
galada, y la hoja de los pinos sirbe de junçia para echar en el suelo 
en las fiestas que hazen los naturales, y ansí mysmo del mysmo pino 
se haze comúnmente el carbón que se gasta en braseros y fraguas de 
herreros, e ansi mysmo ay en los montes vnos harboles silbestres 
que llaman tunales que son algunos de los que se an llebado a Casti
lla que alla llaman ygueras de las Indias, y estos sirben de leña para 
quemar: las ençinas dan vnas bellotas pequeñas amargas, y ansi no 
tienen probecho deltas si no es para puercos y los demas ganados 
que las pueden comer.

(23) En los harboles de cultura y frutales (2) que ay en esta pro
binçia son, de los naturales de la tierra, çereços que llaman los yndia- 
nos «Capolies », dan la çereça que tira en el sabor a Ia de Castilla, el 
cuesco y color es casi de la mysma suerte, eçeto que el pezón es tan 
corto questa pegado con la rama donde naçe: son estos arboles del 
mysmo cuerpo que los de Castilla y ansi mysmo los dichos tunales 
que son caseros, y estos, con los benefiçiosy labores que leshazen, no 
tienen la haspereza despinas que los silbestres; lleban estos aquella 
fruta que los yndianos llaman tunas: es fruta muy sana y fresca, son 
vnas blancas y otras amarillas y otras casi moradas y otras encar
nadas, y este harbol lleba en mucha parte desta probincia, çierto ge
nero dellos, la grana cochina (así) que se lleba a Castilla, que saldra 
desta dicha probincia casi cada vn año trezientas arrobas: ay otro 
arbol en este rreyno que lo nonbran Maguey; naçen las hojas del

(i) En el margen: «tea para alumbrarse.»
{2) Al margen; «frutas.»
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desde que salen de la tierra; tiene las hojas gruesas como a manera 
de la sabila de Castilla, saibó que son muy largas, casi dos baras y 
algo mas, y muy anchas, y al cabo tienen vna punta prieta rreçia y 
muy aguda y enconosa donde ynca: es el arbol de los mayores apro- 
vechamyentos que los naturales tienen, por que dellos hazen sogas de 
çierto cañamo que dellos sacan, y hazen asi mysmo sus çapatos de 
que an vsado y vsan; y cortando los cohollos destos harboles se cria 
en pocos dias myel de la tierra muy dulce y da cada dia media 
arroba y dura dos y tres meses, y acabada de sacar se bebe cruda, y 
dada vn herbor, para rromadizos y otras enfermedades se tiene por 
cosa muy medeçinal; vsan desta medeçina y de la myel españoles e 
yndios, y para quedar esta myel en perfeçioii la cueçen, y dado este 
fruto se pierde totalmente el arbol y se seca: aprobechanse de la ma
dera para quemar; este arbol cria vn pinpollo y cohollo muy alto 
que sirbe según su gordor de bigas para las casas que los naturales 
hazen; de la hoja cortada, de la parte del tronco, cozida en vnos 
hornyllos debaxo de tierra azen vn genero de conserba que llaman 
mescaUi: es comida dañosa; destas hojas que son de hechura de 
texas que casi tira a ellas, sacan vna hebra como de cañamo e queda 
pegada con la punta y cosen y sirven de aguja e ylo: asi mysmo ay 
vnos mançanos de la tierra del tamaño de los de Castilla y la fruta 
dala en grandísima abundançia; son vnas mançanyllas pequeñas y 
muy amarillas, ansi las maduras como Ias por madurar, del tamaño 
de nysperos, haçense dellas conserba con la myel de la tierra; comy- 
das crudas es fruta pesada y dañosa: en esta çiudad an aprobado 
muy bien los perales y membrillos y durasnos de Castilla y ia ay 
grandísima cantidad destos arboles, y al tiempo que se da en Castilla 
dan ellos aca la fruta en mucha abundançia: duran las peras en los 
harboles hasta casi Nabidad avnque son pocas y esto es rredrojo: en 
el pueblo de Tecamackalco an aprobado las ygueras a higos berdes, 
godenes y sayuelos blancos y prietos, en mucha cantidad; pasanse 
muchos que duran todo el año: en Aeazingo ay perales e hygueras 
avnque no en tanta cantidad: danse los nogales de Castilla y dan 
muchas nueces y muy buenas pero ay pocos arboles dellas: en San
tiago Tecali se dan las peras y alberchicas: ay en esta probinçia 
rrosas de Castilla coloradas, y en toda esta dicha probincia se coxen 
vbas y avnque no prueban bien porque no las benefiçian, como an 
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menester; tanbien ay granados, no aprueban bien por ser tierra fría; 
los harboles de la tierra que quedan declarados que ay en esta çiu- 
dad, ay la mysma abundançia quen todos los pueblos desta pro- 

binçia.
(24) Los naturales desta çiudad y pueblos de su juridiçion, asi en 

el tienpo de la ynfidelidad, como despues que los españoles binyeron 
hasta el dia de oy, an tenydo por bastante mantenimyento y sus
tento de pan, el mayz y panizo (i) quen Castilla ay que se a llebado 
desta tierra que llaman trigo de las Indias, lo qual benefiçian como 
queda dicho atras, mas an tenydo y tienen por sustento frísoles que 
son como habas, y axi, y cueçen las hojas pequenytas y tiernas de los 
nopales y con sal y el axi lo comen, y de otras diferentes maneras, y 
tambien ay vn genero de tunas que se dan en vna tenporada del año 
que llaman xoconochitl, que quiere dezir <fruta agra», y destas 
azen vn guisado*, ansi mysmo comen guisados bledos qud llaman 
huavquilitli, e para dalles sabor les 'echan a buelta vna yerba-que 
tiene el sabor de hacedera que llaman xocoyolia que quiere dezir 
«yerba açeda»; y ansi mysmo haçen otra coçina de berdolagas que 
avoques la mysma yerba de Castilla, es propia desta tierra y la llaman 
izmytly tambien haçen cocina de vnas calabaçitas de la tierra peque
ñas y de Ia flor dellas, y ansy mysmo hongos guisados que llaman 
nanacatl; todas estas coçinas guisan con el axi de muchas maneras; 
del mayz en maçorcas berdes, quando esta en leche y despues, lo cue
çen y asan tostandolo a la lunbre, lo comen avnque se le tiene por da
ñoso por criar sangre en abundançia: del propio maiz molido hacen 
muchos generos de poleadas que los yndios llaman atole, y espeçial- 
mente se tienen por cosa medeçinal y ansi lo vsan los españoles; ansi 
mysmo, al presente, comen y se sustentan de coles, lechugas, rraba- 
nos, cebollas y ajos, y tienen sus güertas donde lo crian como en Cas
tilla, y ansi los hortelanos lo tienen por granxeria; y ansi estas berdu- 
ras de Castilla, como las de la tierra lo sacan a bender a las plaças y 
mercados: estas berduras de Castilla se dan bien en esta tierra y pro- 
binçia espeçialmente en Tecatnackaleo, Cachula e Aeazingo por ser 
agua gruesa y aber alguna abundançia.

(25) En esta provinçia de Te/eaca se da bastantisimamente de ten-

(i) Nota marginal: «panizo y mantenimyentos.» 
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poral grandísima cantidad de trigo: ay vn éalU que llaman de San 
Paèh (i) a donde ay sesenta labradores españoles que sienbran a du- 
çientas y a treçientas y quatroçientas hanegas de trigo, lo cual sienbran 
con bueyes y lo benefiçian y coxen con yndios, y en este baile se coxe 
de cosecha comúnmente cada vn ano de setenta e ochenta myll ane
gas de trigo: es bueno y de mucho peso; y ansi raysmo, demas de lo 
susodicho, en otras partes desta probinçia sienbran muchos peguxa- 
les de trigo españoles e yndios que se coxeran en cantidad de otras 
diez mill hanegas, y ansi mysmo se dan muy bien la çebada eçeto que 
no la quieren senbrar por que como el mayz sirbe de çebo para los 
caballos no açen caso de la çebada; tanbien se dan las habas y se co
xen en mucha cantidad y ansí mysmo garbanços; dase tanbien la seda 
e lino de Castilla, eçeto que no lo quieren senbrar por que no ay quien 
lo benefiçie ni hile; en lo que toca a la grana que se da y coxe en esta 
probinçia queda rrespondido todo lo que ay que dezir açerca della.

(26) Las yerbas con que cómunmente los naturales se an curado y 
purgado y curan y purgan, son las siguientes (2): vna rrayz de vna 
yerba nonbrada coçavic, que quiere dezir <rrayz amarilla>, y otra 
rrayz de otra yerba nonbrada cuicuiliue, que quiere dezir «rrayz 
pintada», y otra rrayz que llaman oçelopatli, que quiere dezir «rrayz 
de Tiguer», y otra rrayz que llaman pipitzavac, que quiere dezir 
rrayz delgada, y asi mysmo vsaban de vna corteça de vn arbol pe
queño parrado con el suelo que llaman tepetlatlatzin, que quiere 
dezir «peñarrajada», y estas rrayzes, qualquíera dellas, los polbos des- 
leydos en vn poco de agua bebida, les sirbe de purga a los naturales 
y lo an espirimentado y se hallan bien con ellas; asi mysmo con vnas 
baynytas prietas que se crian en tierra caliente que son como bayny- 
tas de harbexacas, eçeto que dentro no tienen nynguna semylla, y es
tas baynyllas tienen vn olor muy suabe, y esta no sirbe de purga mas 
de que quando algún natural tiene calenturas v otras malas dispusi- 
çiones les dan estas baynyllas molidas, la qual llaman tlilxochitl, 
que quiere dezir «rrosa prieta», la qual molida con vna flor de vn har- 
bol, que llaman a esta flor xochínacastli, que quiere dezir «rrosa

(i) En el margen: «cogida de trigo.» También cita este valle, sito entre Aca- 
ízinco y QueMac, ANTONIO DE HERRERA en su «Descripción de las Indias» (ed. 
1730, pág. 18), pero confundiendo allí sus producciones con las del vadí dg 0zum6a. 

(2) AI margen: «yerbas medicinales.»
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de oreja», y con otra yerbeçuela ques como vnos ylitos blancos que 
llaman mecaxochitl, que quiere dezir <flor de Bramante», y ansí 
mysmo otra flor de vn arbol que llaman yoloxuchitl, que quiere de
zir «corazón de rrosa» porque tiene echura de corazón, es muy olo
rosa, y todo esto por ser cosas amargas, para quitalles el amargor lo 
tuestan en vnas basixas de barro, y con la fuerça del fuego se les quita 
el amargor y mal sabor, y luego todo junto, molido, conforme a la tasa 
que ellos tienen, ques poca cantidad, echando con ello mayor canti
dad en mucha mas parte del cacao que son las almendras de que vsan 
su bebida, y todo junto molido y mezclado vno con otro, hazen vna 
bebida la qual tienen por cosa muy medeçinal y confortatiba para rre- 
parar qualquier genero de sus enfermedades, y ansí en todos estos ge
neros de rrayzes y flores y demas cosas de suso declaradas, comyda 
o bebida de por si, no se tiene por benenosa, pero no se toma sola por 
no se tener por tan buena ny del efeto que todas juntas; en el termyno 
desta probinçia, a vna parte, se cria y naçe en mucha cantidad vna yer
ba muy biçiosa y tierna, de vn codo en alto, la qual se llama izcuyn- 
patli, que quiere dezir «yerba de perros», la qual es natural beneno 
para todo qualquier genero de anymales ansi para los que lo paçen 
como para los que se la dan de yndustria, mezclada con carne o pan v 
otra comyda, con la qual pacida v comida, mueren luego: anla comydo 
algunas personas y no les empeçe el beneno.

(27) Ay en esta probinçia en las sierras della, particularmente en 
la ne&a¿¿a, anymales brabos (i) que son tígueres y leones pardos y 
lobos que aca los llaman Adibes y son diferentes de los de S/añay 
por que son menores y no haçen tanto daño a los ganados como allá 
en Castilla; y en la dicha sierra ay benados y corços y gamos en mu
cha cantidad y berrendos que se crian a manadas, y asi mysmo ay 
águilas rreales grandes; ay en esta probinçia abes de bolateria muy 
buenas, que son; sacres, neblíes y gerifaltes y gabilanes: en esta pro
binçia esta el halle que llaman ¿le Vçonha que tendrá de box mas de 
sesenta leguas, a donde caen las lagunas de agua que arriba están 
rreferidas; y este baile es de muy buen enbaxe para criar ganado 
obexuno, en el qual dicho baile, ay, están mucha cantidad destançias 
a donde los españoles deste Ohis/aelo ¿le Tlaxcala crian en cada vn

(r) En el margen: «animales siluestres.»
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año mas de çiento y çincuenta myll cabeças del dicho ganado obexuno 
de lana merina y muy fina: ay en esta probinçia vnos pájaros muy 
chiquitos que son del tamaño de las mariposas de S/aña; tienen el 
pico larguillo, y la pluma destos pajaritos es muy pintada y muy esti
mada entre los naturales por que della se hazen las ymaxenes de 
pluma de las muy preciadas que se lleban a Castilla, y dicen los yn- 
dianos questos pájaros no comen otra cosa sino las flores y el rrocio 
dellas, como las abexas, y tienen otra propiedad, que quando biene 
la seca y dexa de llober y se secan las flores se pegan por el pico en 
los arboles y alli se quedan colgados y muertos, y a otro año quando 
comiençan las aguas, que es por el mes de Abril, tornan a rresuçitar 
y rebibir, que pareçe cosa de mysterio: asi mysmo ay gorriones que 
cantan muy bien en los arboles y enxaufados, y otros pajares que lla
man çenzoutlatoles, que son tamaños como las calandrias de S/aña 
y cantan muy bien en los arboles y enxavlados, y quiere dezir «pajaro 
que canta quatroçientos diferençias de cantos»; asi mysmo ay otros 
pajaros que llaman pitos, grandes, que haçen agujeros en los arboles, 
y dizen los naturales quel coraçon destos paxaros seco y molido 
aprobecha para mal de coraçon dado a beber, y la carne destos.pa
xaros seca y molida y dada a beber en cacao, aprobecha a los que 
son sordos y les abre el sentido para oyr.

(28) En esta probinçia no ay que rresponder a este capítulo por 
que qp ay nyngunos myneros de lo quen el se pide.

(29) En esta probinçia, en el pueblo de Santiago Teeaiii, que de 
suso ba rreferido, y esta vna legua desta ciudad, ay canteras de xas- 
pes (i) de donde se sacan aras y se haçen cruces y otras cosas muy 
preciadas.

(30) En esta probinçia, se probeen de sal del pueblo de Teovaean 
y de Çapotitlan^ questan desta çiudad como quinçe leguas, porque 
en esta probinçia no ay salinas, e asy mysmo se probee esta pro
binçia de algodón que ylan, de lo qual se bisten de todo genero de 
bestido; el qual dicho algodon lo traen de acarreto de tierras calientes 
como es de Taxtepe^ue y rió i¿e Aiéaraeio, e Içucan y otras partes, 
que sera beynte y çinco leguas desta probinçia; de todo lo demas 
esta probeyda para sus mantenymyentos y bestidos y calçados que 
los yndianos vsan.

(i) Al margen: «xaspes.»
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(31) La forma y edefiçio de las casas desta probinçia comúnmente 
son muy pequeñas y baxas, sin nyngunos soberados, y echas de ado
bes que son a manera de tapias pequeñas, y cubiertas de palos del
gados y paxa, cosa muy baladí; y alguna de la gente prençipal ba 
ymytando a los españoles y azen casas de piedra y barro encaladas, 
cubiertas con bigas y tablas y de açotea; la forma dellas es dos pieças, 
vna que sirbe de dormytorio y otra de coçina, y açen los naturales 
unas troxas grandes como las de S/aña en que se haçe el bino, las 
quales hacen de paxa y barro y llamanlos cuezcomatl, y las puer
tas de las casas no las sacan a las calles sino a la parte mas escondida, 
haçiendo bueltas y entradas de setos de cañas del mayz, por ser ene- 
mygos de que le bean sus casas.

(32) A este capitulo no ay que rresponder, por que no ay en esta 
probinçia cosa de lo quen ella se pregunta.

(33) Los españoles que biben en esta çiudad de Te/eaca y pue
blos de su probinçia, termyno e juridicion della, la mas parte dellos 
son labradores que tienen sus labores en esta juridiçion, rrepartidas 
en diferentes partes: otros son criadores de ganados obejunos y ca
brunos y tienen sus estançias en termynos desta probinçia; otros crían 
carneros, otros çeban puercos, otros tienen rrecuas de muías y ca
ballos (1) con que traxinan a diferentes partes y probinçias con mer
caderías que traen y lleban, ansi de la tierra como de las de Castilla; 
otros tienen carros y carretas con que asi mysmo hazen biajes a mu
chas partes, otros tienen sus telares y obraxes de rropa, sayales y ger- 
gas; otros conpran e benden cacao ques la bebida de los naturales, 
que al presente se compra e bende y vsa dello como de moneda baxa; 
y los yndianos (2), en quanto alcançan sus caudales, tienen los mysmos 
tratos y granxerías y son panaderos y tienen y vsan todos oficios 
mecánicos, y en sus mercados acuden con muchas diferençias de mer
caderías y comidas y otros con sus tendezuelas de cosas de Castilla 
y de la tierra, y generalmente en sus casas crian abes de Castilla e 
de la tierra, y sienbran e coxen sus sementeras de mayz y otras le- 
gunbres que conpran y venden; y las mugeres de los naturales ylan 
su algodón y lo texen y benefician para sus camysas y bestidos, y mu
chas dellas lo benefiçiau y benden en lienço por si, y en camysas he-

(1) En el margen: «ganados obejunos, muías, cavallos.»
(2) En el margen: «yndios.»
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chas; y los generos de sus bestidos de honbres y de mugeres son de 
lo dicho; y asi mysmo los naturales billanos se alquilan y sustentan 
de sus trabaxos, que acuden a todas las obras que saben açer y des
tas sus granxerias pagan lo que deben de sus tributos ansi a Su Ma- 
GESTAD como a sus encomenderos.

(34) Esta çiudad y toda su probincia entra en la diocis del obis
pado de T/ascaia (i); reside la catredal y perlado y dinydades y pre
bendados deste obispado en la çMai^ cie hs Angehs^ la quai, como 
queda rreferido, esta çinco leguas buenas desta çiudad, camyno 
llano y derecho, y esta çiudad de los Angeles estando en esta de Te- 
peaca, cae a la parte de ponyente camyno derecho de la çiudad de 
México.

(35) En este capitulo no ay cosa en esta çiudad y pueblos de su 
probinçia a que se pueda rresponder.

(36) En esta çiudad de Te/eaca ay vn monesterio de frayles de la 
orden del señor San Françisco en el quai ordinariamente rreside vn 
guardian con mas çinco rrelixosos saçerdotes, y mas vn frayle lego, 
y entrestos ay dos pedricadores vno de la lengua castellana y otro 
de la lengua wexicaua y estos relixosos admynistran a españoles e 
naturales todos los santos sacramentos, y sola en la yglesia deste mo
nesterio se dize mysa y cantan y zelebran los dibinos ofiçios, y no ay 
en esta çiudad otra yglesia ny monesterio mas que la dicha: este mo
nesterio fue fundado por frayles de la orden del señor San Francisco 
y por guardian y prençipal fundador fray Juan de Rribas (2), vno 
de los primeros doce rrelixosos que a esta Nucida Fs/aña pasaron, 
la qual fundaçion a que paso y se hyzo quarenta años, digo quarenta 
y nuebe (así), y ansi el monesterio e yglesia del esta de todo punto 
acabado y bien labrado. Acatziugo, baldea desta çiudad, tiene otro 
monesterio de la mysma orden bien fecho e acabado; rresiden en el 
de ordinario vn guardian con tres frayles saçerdotes: fundaronle los 
mysmos frayles, a beynte e dos años; en el pueblo de Teca/uackaico 
ay otro monesterio de la mysma orden bien hecho y acabado con su

(i) Al margen: «Obispado de 7'¿asca/a.'»
(2) «Monesterio de franciscos que fundo fray JUAN DE Ribas.» Así en el 

margen. Según de Códice ó «Anales de TecamacAa/co» de que hablo atrás en la 
nota de la página 24, «en Te/eaca se estableció FR. Juan DE Rtbas el año 1530». 
es decir, medio siglo exacto, antes de la data que tiene la Relación, con lo cual se 
confirma la noticia de arriba.
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yglesia: rresiden. en el de ordinario otros tantos frayles como en el 
de esta çiudad; en el pueblo de Cachula ay otro monesteno de la 
mysma orden con quatro frayles, y en el pueblo de Santiago TecaUi 
ay otro monesteno con quatro frayles, y estos tres monesterios se 
fundaron y fueron fundados por frayles de la mysma orden abra qua- 
renta años.

(37) En esta çiudad y en cada vno de los quatro pueblos de la 
juridiçion desta probinçia ay vn espita! (i) donde se curan los pobres 
naturales, y estos çinco ospitales son muy pobres y sin dotaçion nyn- 
guna mas que tan solamente las limosnas que piden, y todos ellos an 
sido fundados por los mysmos rrelixosos de la orden del Señor San 
Francisco a la misma sazón que fundaron los dichos monesterios, y 
estos espitales se nonbran rreales y otros tienen el adbocaçion de 
Nuestra Señora *.

(38-47) Esta çiudad y probincia cay muy apartada de anbas ma
res norte y sur, como queda declarado, y ansí no ay que rresponder 
a todos los capítulos tocantes a puerto de mar.

(49) Esta çiudad y pueblos de su probinçia están fundados en 
tierra muy seca, los serenos son malos para la salud de los españo
les, que dura este sereno desde quel sol se pone hasta media hora 
despues de anochecido, y este sereno daña a la vista de los ojos y en 
efeto es muy perjudiçial a la cabeça, no enpeçe en nynguna manera 
a los naturales, ny saben que es, ny xamas se an quexado de tal 
cosa: tienen los naturales entreUos por bienios enfermos y dañosos 
para su salud el biento norte y solano, y este solano generalmente es 
tan malo quen corriendo es causa de abentar las aguas, y por esta 
causa es dañoso en toda esta probinçia y muy en general.

E ansi fue acabado de rresponder a las preguntas contenydas en 
la dicha ynstruçion, a lo qual asistió el dicho Señor Jorge Çeron 
Carvajal, Alcalde mayor en esta dicha çiudad y su probinçia. Junta
mente comygo el dicho Francisco de Molina escrivano publico della

(i) En el margen: «sspitales.»
* Todo lo comprendido desde el asterisco de la respuesta 20 (pág. 33) hasta este 

otro, ha sido extractado por ANTONIO DE Herrera en el último capítulo de su 
2.‘ Década, pero suprimiendo varias cosas, como las propiedades y utilidades del 
maguey, tratadas por él en otro lugar de la misma Década (lib. VI, cap, XVII), 
y la respuesta completa que se dió al cap. XXVI de la Instrucción, sobre virtudes de 
las hierbas medicinales, tratada en el penúltimo capítulo de la Década 2?
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por Su Magostad, por cuya orden y nota lo susodicho se a escrito 
y ordenado, abiendo asistido a todo ello Garçia de Salamanca es
pañol vecino desta ciudad, persona que a rresidido en ella y su pro- 
bingia de mas de quarenta años a esta parte y que tiene muy particu
lar notiçia de las cosas della e que habla y entiende muy bien la 
lengua ffiexicana de los naturales, y por yterpete y persona que ansi 
mysmo dio rraçon a los nonbres y otras cosas de suso declaradas, 
Domingo de Carrion, vezino desta çiudad muy ladino en la lengua 
mexiea/ia, y asi mysmo fue presente a todo lo susodicho Don Tomas 
DE Aquino yndio natural y prençipal desta dicha çiudad, naçido y 
criado en ella, honbre de hedad de nobenta años y discreto y bien 
entendido y de mucha memoria y notiçia de todas las cosas de suso 
rreferidas, corno persona que de su naçion proçede de los Señores 
NATURALES desta dicha çiudad; e ansi fue acabada y se acabo todo 
lo susodicho en esta dicha çiudad a quatro dias del mes de Hebrero 
deste año presente de myll e quinyentos y ochenta años, y todas las 
dichas personas de suso nonbradas lo firmaron de sus nonbres con el 
dicho señor Alcalde mayor —Jorge Çeron Caruajal — Garçia de 
Salamanca—Domyngo Carrion—Thomas de Aquino—Francisco 
de Molina escriuano público (i).

Despues de fecho e acabado todo lo susodicho, a beynte dias del 
mes de Hebrero deste dicho año de myll e quinyentos ochenta 
años, sabado al punto de mediodía, en presençia del dicho señor Al
calde Mayor e de my el dicho escriuano, Andrés de la Bega, vezino 
deste pueblo de Tecamac^a^eo, desta probinçia de Te/eaea^ piloto esa- 
mynado que dize ser de la carrera de ¡as /nimias, tinyendo presente 
vn estrolabio y relox e aguja e libro de rrexymiento e otros aderezos 
que dixo serie neçesarios, tomo el altura en este dicho pueblo de Te- 
camackalca e dixo aber tomado sesenta e quatro destrolabio e que 
tuvo el sol de declinación siete grados y veynte y çinco menutos, por 
manera questa este dicho pueblo en diez y nuebe grados menos vn 
terçio (2); e abiendo hecho con el dicho su arte otras nuebas dilixen- 
cias, declaro asi mysmo hallar que la dicha ciudad de Te/eaca questa

(1) Acompañado cada nombre de persona, en el original, de la correspondiente 
rúbrica.

(2) En el margen: «altura de 19 grados menos un tercio». Copia este dato el cro
nista Herrera en el capítulo penúltimo de su 2? Década.
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tres leguas deste dicho pueblo, en el mysmo paraxe y estar en la mys- 
ma altura queste dicho pueblo: a lo qual fue presente el dicho señor 
Alcalde mayor que lo firmo de su nonbre, y presentes por testigos 
Alonso Perez e Juan Bernal estantes en este dicho pueblo—Jorje 
Cerón Caruajal —Françisco de Molina escriuano publico.

Va todo en veinte y siete hojas.
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3. RELACIÓN DE CUZCATLAN (i)

(Al principio del documento, de varias letras); N” 126. Acusat¿an 
(sic). Obispado de T^ascaia. Nusíta España. Çespedes. Cuscatlan.

En el pueblo de CuzcatUn (2) de la Nueva £s/>aña beynte e seys 
dias del mes de Otubre de myll e quinientos y ochenta años el Illus
tre Señor Juan de Castañeda Leon, corregidor deste dicho pueblo 
de Cuzcaí/an y los demas de su partido, para hazer aberiguaçion y 
liquidación de lo contenydo en la ystruyçion y comysion por Su Ma- 
GESTAD a el cometida y dada para en lo tocante al asiento de los pue
blos desta dicha juridicion, arboles frutales, temple y bibienda y man- 
tenimyentos de los maçehuales, mando paresçer y paresçieron ante 
si a Don Baltasar de San Miguel, gobernador deste dicho pueblo y 
a Don Martin Cortes y a Don Miguel Gonçalez alcaldes y a Don 
Felipe Juárez y a Don Françisco Lopez regidores e Don Diego Sán
chez alguacil mayor y Don Juan de San Grabiel y Don Esteban e 
Don Françisco e Don Toribio Patricio e Pedro de Guzman e Mar
cos de San Luys, e Françisco Lopez e Agustín Velazquez e Don 
Luys Hernández e Marcos Hernández y Alexo Tellez y Sebas
tian PoNÇE e Françisco Cosme e Pedro Osorio e Andrés de Moscoso 
e Antonio de Luna e Juan de Moscoso e Myguel MALDONado e Fran
çisco de LA Cruz e Felipe Sánchez e Françisco Despinosa e Agus
tín de Contreras e Tomas de Aquyno e Agustín del Castillo, 
tenyente de alguazil mayor; todos yndios prinçipales y ladinos de la 
lengua fuexicaua y parte dellos en la lengua española, e por el dicho 
señor Corregidor les fue mandado que so pena de cada çien pesos de 
mynas para la camara de Su Magostad, nynguno dellos se avsente 
deste dicho cabildo fasta tanto que juntamente con su merçed del di-

(1) Hecha con data 26 de Octubre de 1580 por JUAN de Castañeda León, Co
rregidor del mismo pueblo.—Manuscrito del siglo XVl, original, en nueve planas, con 
mapa en colores que mide 32 cm. lat. X 43 ait.; conservado en el ARCHIVO DE In
dias de Sevilla, Signatura; «Papeles de Simancas. Indiferente general, estante 145, 
cajón 7, legajo 8.»

(2) Cf. tomo i de la Serie, núm, 127, pág. 67, donde hay una descripción sumaria 
hecha del mismo pueblo á mediados del siglo XVL
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cho señor corregidor espaçifiquen, digan y declaren lo conthenydo en 
la dicha ynstruiçion, y en cada vna cosa y parte della, para que siendo 
declarado lo quyere ynbiar al Excelentisimo Señor Virrey de la çib- 
dad de Mexico, según que por la dicha ynstrucion le es cometido y 
mandado, los quales, mediante la lengua de Pedro Garçia, ynterprete 
nonbrado e jurado e ynformado de derecho por el dicho señor Cor
regidor, dixeron: que están prestos de Io cumplir según que por el 
dicho señor corregidor se les es mandado (i), e cumpliendolo, junta
mente con el dicho señor Corregidor e por ante my Alonso Garçia 
escribano nonbrado e jurado en forma de derecho, yendo leyendo la 
dicha ynstruçion, y cada capitulo de por si, a aquellos y a cada vno en 
que abia que dezir y declarar, mediante el dicho ynterprete dixeron y 
declararon lo siguiente.

i. Primeramente, en quanto a lo que toca a la primera pregunta y 
capitulo ques acerca de los pueblos donde abitan los españoles, me
diante Pero Garçia español, ynterprete nombrado para dicho efecto 
por los dichos gobernador y alcaldes y rregidores y demas principa
les, fue dicho y declarado: que la cabeçera desta juridiçion es este pue
blo de Cuzcatían donde abita el dicho señor Corregidor y es de la 
diócesis de Tiaxcaia; que quiere dezir Cuzcatían en lengua española 
qualquier xenero de «joya», y fue llamado Cuzcaíian por que en el 
tienpo antiguo según declararon, abian oydo a sus antepasados que 
de vna cueba que ellos llamaban C^icomoztoc, que en lengua espa
ñola quiere dezir «siete cabeçeras», salieron çinco señores llamados 
Xelhuan, Tuzpan, Huetzin, Suchitl, XiCTLA y con ellos vna muger 
llamada Çihuacoatl, a quien ellos adoraban y tenyan por su diosa 
de quyen entendían balerse en sus tribulaciones y afliçiones y en sus 
batallas, suertes y casos buenos; la qual diosa era sobre todos los de- 
mas ydolos que tenían, los quales no ban espacificados por ser tantos 
sin numero, porque sobre vn caso por pequeño que fuese alçaban vn 
dios y le ponían el nonbre que querían: estos çinco principales eran 
todos tan queridos y tenydos en ygual de los maçeguales, y entre ellos,

(^) EÍ procedimiento coercitivo empleado con los indios, en este caso, por el Co
rregidor, dió excelente resultado, porque nos ha permitido conservar, por medio de 
las respuestas I.^ y 9?, tradiciones interesantes y etimologías de verdadera utilidad 
en el estudio de la escritura figurativa y de la ideología de la lengua. Contrasta ese 
resultado con el negativo que se obtuvo en otros pueblos, donde los indios no supie
ron ó no quisieron contestar á esas mismas cuestiones.
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que no se conocía bentaxa alguna en el señoríoj tanto que no sabían 
a qual de los çinco se daría la gobemaçion, tanto que ordenaron en- 
tre ellos de que echasen suertes entre los çinco, y al que le cupiese que 
aquel quedase por señor y gobernador dellos; y estando en este acuer
do fueron echadas las suertes y le cupo al Xe/huan la suerte, y al tiem
po que le reconosçieron y alçaron por su Rey y señor le echaron al 
cuello muchas joyas y piedras de diferentes colores, todas ensartadas 
y puestas al cuello a manera de cadena, que es lo quellos llaman cuz- 
catl, de donde resulto y quedo por nonbre del dicho pueblo Cuz- 

caigan.
2. En lo que toca al segundo capitulo en que trata sobre quien 

fue el descubridor desta probinçia, y por que yndustria y mandado 
se descubrió esta juridiçion, dixeron que nunca ellos ny sus antepa
sados fueron conquistados del Marques del Valle ny de alguno de 
sus capitanes ny soldados, antes sabiendo que el dicho Don Her
nando Cortes, Marques del Valle, estaba en la provinçia de la çib- 
dad de Te/eaca, beynte leguas deste dicho pueblo de Cuzeaí/any 
todos los prinçipales o la mayor parte de ellos le fueron a ber y re- 
conosçer por señor, llevandole en vn caxon de madera gran cantidad 
de barras de oro y joyas y piedras preçiosas, y asi le reconosçieron y 
tobieron por señor; y esto declaran por lo aber oydo a sus antepasados) 
pero que el tiempo que puede aber que fue y paso ellos no lo saben.

3. En lo que toca al terçero capitulo que trata del tenple y calidad 
deste dicho pueblo de Cuzcaíían y probinçia del; es tierra caliente y 
seca, de muchas aguas los ocho meses del año, que son desde el mes 
de Abril hasta el de Nobienbre, y tierra fértil: corre en ella lo mas 
del año biento sur.

4. En el quarto capitulo que trata en quanto a lo que toca a si es 
tierra llana o aspera o montuosa o frutuosa, dixeron, mediante el 
dicho ynterprete, ques tierra montuosa y aspera al pie de vna sierra 
la cabeçera, tierra de diez fuentes en espacio de quatro leguas o 
çinco, al rrededor tierra esteril de pastos y abundosa de plantas fru
tales de la tierra que es peruétanos, chicos çapotes, anonas, ma
meyes, plátanos, dátiles, guayabas, ahuacates de dos, tres maneras, 
camotes, dos, tres generes, cañas dulces y plantas de Castilla como 
es durasnos, peras, higos blancos y negros, çereças, mançanas de 
Castilla, çiruelas de la tierra de très generos, naranjas y limas y
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cidras y toronjas y melones y pepinos y todas las demas legumbres 
de ortaliza, çercado de tres rrios pequeños, y de abes de la tierra y 
de Castilla; y en maiz y trigo, lanteja y garbanço, baca y carnero, es
téril y muy neçesitada.

5. En el quinto capítulo que trata sobre si ay muchos o pocos yn- 
dios, y el traxe y lenguas dellos, mediante el dicho ynterprete dixe- 
ron que en los años pasados, como de duzientos o trezientos años a 
esta parte, podría aber en este dicho pueblo y demas de su comarca 
y jurídicion quarenta myll yndios según que lo an oydo decir a sus 
antepasados, y que al presente según consta por la tasación Real no 
ay mas de quatroçientos y sesenta tributarios a la Real corona, ente
ros hombres y mugeres, que bernan a ser por todos nobeçientos yn
dios pocos mas o menos, a cavsa de las muchas enfermedades y 
*cocolistles> que an padesçido y ser tierra calida que por la mayor 
parte es dexatiba y enferma y de poco bibir, y estos quatroçientos y 
sesenta yndios que consta aber por la tasaçion real están dibididos 
en diez estancias, estas sin la cabeçera principal, en las quales ay 
yglesias donde se celebran los ofiçios debinos sin aber distinçion en 
la matriz que es la cabeçera; y en lo que toca a la calidad, talle y 
suerte de sus entendimyentos y enclinaciones y maneras de bibir, es 
de tanta bariedad, que es temeridad juzgar cavsa de tanta duda que, 
como tal, es de la Magostad dibina; solo por no quedar corto se dira 
que las demostraçiones en lo que toca a la dotrina y santa fee cató
lica son buenas, y que las lenguas que ay entre ellos son très que son: 
mexicafia que es la prinçipal y general, y chochona y maçateca, len
guas oscuras y mal sonantes a nuestro oydo.

6. AI sesto capitulo que trata sobre el altura olebacion (así) del 
polo en que están los dichos pueblos, por no ser estrologo, ni aber en 
esta probinçia quien lo sea, no doy razón dello,

8. El otabo capitulo que trata la distançia que ay de la cabeçera 
desta dicha jurisdicion a los demas pueblos despañoles y cabeceras, 
cibdades, villas y lugares; de aquy al pueblo de re^uacan, alcaldía 

mayor, ay seys leguas camyno llano Io mas del de montaña; y desta 
dicha cabeçera de Otscai^ati al pueblo de Tev^ií^aUi corregimiento 
de por si, quatre léguas de tierra llana y montaña, asi mysmo con al
gunas quebradas pequeñas, camyno el vno y el otro bia reta: la de 
Tehnetca-n al norte y la de TeviitÎan al sur.

V 4
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9. Al noveno capitulo que trata sobre el nombre y sobrenombre 
que obiere tenydo cada çibdad o pueblo, o por que se fundo, o quyen 
le mando fundar: en esta cabeçera de Cuzcatlan ay diez estançias, 
conforme arriba esta dicho, las quales se llaman Sanfa Marza Ca¡¿/>afz 
y Sanio Anionj/o Comzílco, y San Feí/ro Oíonie/etl, y San Geronj/mo 
Asucki/^an y San J^uan AJnsco y San Mateo Ftacnckeateo y Santiago 
Fita/an y Santa Maria S^nJutta ekimatt^uaean y San Francisco S^i- 
ítatnan y San Martin Mafateopany beynte leguas desta dicha cabe
çera y San Fusep/ze Fettapa beynte y quatro leguas desta dicha ca
beçera (i), cuyo significado, orijen y prinçipio de los nombres de las 
dichas estançias fue: el de Catipan que es el primero que se haze 
mynsion, en el qual avia vn prinçipal que no se acuerdan de su nom
bre el quai aposentaba alli a los demonyos, y asi Carpan en nuestro 
común romançe quiere deçir «casa la qual este dicho prinçipal tenia 
para este efecto»; y la estançia de Cownico que es la segunda que se 
haze myncion se llamo Comnlco porque en nuestro común rromançe 
quiere dezir ComutcOf «rinconada en la quai se hazen gran cantidad 
de cantaros y ollas» por ser el barro della bueno; y la de Otontepetl 
en nuestro común romançe quyere dezir «bárbaros o silbestres en 
el pueblo», cuyo origen fue bebir yndios otoznj/tes en vna fuente de vn 
çerro desta dicha estançia; y Asueñitian tierra de salinas dos leguas 
desta dicha cabeçera se llamó asi porque tiene vna fuente çercada 
de muchas flores y rosas, que propiamente Asuchtian en nuestro 
común romance quyere dezir «agua de rosas»; y Axusco en nuestro co
mún romance quiere dezir agua de rosas; y Fiacnc^catco quiere de
zir: «arteros en guerra» que haçiendo de las lanças vna casa o enra
mada para los demonyos que adoraban en tiempo de su jentilidad le 
pusieron este nombre; y Fitapan en nuestro común romançe quiere 
dezir agua tehyda porque las aguas de alli son turbias; y Xnxntta- 
ckimatlkuacan en nuestro común romance quiere decir el Xuxutla, 
era yndio que su propio nombre era este, y el Ckiznatl^nacani «ro
dela con que este Jujutla hazia sombra al demonyo» quando yba 
alguna guerra; y Xitiaman en nuestro común romançe quiere dezir 
«baso de piedras en que su dios dellos se labo las manos»; y Maça-

(1) Al enumerar las estancias resultan n, una más de las que declara el texto, 
como no sea que las de Axucáütan y AxucácOj que adelante se declara tienen etimo
logía común, representaran juntas una sola estancia.
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íeo/an quyere dezir en nuestro común romançe <benado adorado por 
yglesia», y fue que los naturales mataron vn benado y despues le 
adoraron por su dios, y a esta causa le llamaron Maçaieopan; y Fe- 
tla/a- quiere dezir «agua que se derrama» a cavsa de aber gran ma
nantial que en la fuerça del berano es tanta la pujança del agua que se 
rebierte y esparce por çima de la tierra; que quytados duzientos tri
butaries con sus mugeres desta dicha cabeçera de Cuzcai/an los demas 
restantes están repartidos en las dichas estançias y en cada vna délias, 
a treynta y treynta y çinco y cinquenta tributarios la que mas, con 
sus mugeres sin las criaturas y demas mançebos y donzellas de poca 
edad que no están en la quenta.

lO. El décimo capitulo en que pide se declare el sitio y asiento de 
los dichos pueblos ba hecho en vna pintura juntamente con esto a 
que se refirieron, la qual es çierta y verdadera (i).

12. En el dozeno que trata açerca de la distancia que ay de los 
demas pueblos de yndios a esta dicha cabeçera que es Cuzeaíhn, y 
no ay otra alguna, las dichas estancias están desta cabeçera las ocho 
dellas a media y a vna y dos y tres y quatro y çinco leguas, y las dos 
rrestantes a las diez estançias están la vna a beynte leguas y la otra 
beynte y quatro desta cabeçera; de todo lo qual me refiero a la pin
tura que dello ba fecha.

22. A los beynte y dos capitulos en que pide se declare los arboles 
silvestres y probechosos que obiere en la dicha comarca, mediante 
el dicho ynterprete y sobre mejor juizio, dixeron: que en esta juridi- 
çion de Cuscaí/an ay pinos, savzes, madroños, robles, enzinas, betos 
y arboles de sangre de drago y çeybas y palmas montesas y otros 
muchos arboles, todos los quales son de mucho efecto y virtud para 
edificios de tablas y bigas y leña y aseite de beto y maderas de camas 
y sillas y rosarios y boticas y otros muchos aprobechamyentos, con 
el arbol de Guayacan.

24. A los beynte e quatro capitulos que trata açerca de las semy- 
llas y hortalizas y granos que sirben y an servido en el sustento de 
los naturales: es mayz, frísoles, chile y tomates, pepita, mostaza y 
habas y otras ortalizas y berduras que se da y a dado, y dello se an

(i) La pintura es interesante, y mucho ganaría el estudio de la escritura figura
tiva si se determinara su publicación ea cromolitografía y de tamaño natural.
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sustentado y sustentan hasta aqui y tenpenquitztli (i) que es vna 
fruta a manera de giruelas de Castilla negras, que ay en esta probin- 
çia gran cantidad y «Mytzquytes» que son vnas baynas de vn arbol a 
manera de habas y «guajes> de que comen y hazen bino,

36. A los beynte e seys capítulos que trata sobre las yerbas, plan
tas aromáticas curables desta tierra: es provechosa la sarçaparrilla la 
qual ay en gran cantidad y hueynacatztle y tilsuchitl y meca- 
suchitl, y yolosuchitl y motosuchitl y hueychichipatl y 
cococpatl y olopatl, todos los quales nombres están en genero 
nectro que no tienen signyficado propio en nuestro común romance 
mas de ser yerbas aplicadas a la calidad y conplision de los natura
les, lo qual tienen por gran mediçina para calenturas, bubas y poste
mas y males contagiosos, y las yerbas ponçonosas son nyxitli (2) y 
tlapatl, las quales son muy dañosas para perder el juizio y avn la 
bida, e izcuynpatl yerba ponçonosa y mortal a quien la come, por 
que se a hecho espiriençia de dalla a algun anymal y dentro en 
beynte y quatre oras morir rabiando sin ser bastante remedio nyn- 
guno.

27. A los veynte y siete capítulos que trata de los anymales y abes 
brabos yndomesticos; ay en esta dicha juridiçion leones, tigueres, 
gatos monteses, lobos, benados, mycos, coyotes, y de las abes ay 
águilas, aguilillas, cuerbos, avras, gallinas de la tierra, monteses; 
papagayos, guacamayas, lechuzas, halcones, sacres, neblíes, torçue- 
los, çemicalos, «cençontles» que quiere decir «paxaros de quatro- 
cientos cantos», gorriones domytricos, tordos, tórtolas, garças, pa
tos, ánsares y otros muchos generos de abes y paxaros, y paxaros 
que llaman carpinteros y «chachalacas» y faysanes y otros paxaros 
que llaman en su lengua pucan (así).

30. A los treynta capítulos en que trata sobre si ay salinas en el 
dicho pueblo o su jurisdiçion: en esta dicha jurisdiçion ay muchas 
^aliñas de donde, en cada vn año, se benefiçian de quatro o çinco myll 
fanegas de sal para arriba, la qual se lleva la mas cantidad a las my-

(1 ) Aseméjase mucho este nombre al del tempixquiztU de Hernández (edi
ción Madrid, tomo I, pág. 77), vegetal arboreo cuyo fruto es parecido á la ciruela.

(2 ) Esta planta viene citada siempre bajo el nombre de mlxitl; pero el cambio 
de la m por la n, muy propio de la lengua nduaíZ, nos proporciona, con la lección 
de arriba, nuevo ejemplo que agregar á los de índole igual expuestos en nota del 
tomo I de la Serie (pág. 330), y en mis «Nociones de Fonología mexicana».
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nas de Packuca, Pas¿:o^ Pewascal/e/ec, Zuíte/ec, para el benefiçio 
de los metales de plata de todas las dichas mynas; y en lo que toca 
al mantenymiento es tierra fértil y de mucho maiz para se poder 
sustentar, y abundante de algodón para se bestir.

31. A los treynta e vn capítulos que trata sobre y en razón de la 
forma y edifiçios de las casas, son de adobes y piedra y cal, techadas 
de açutea todo lo quai ay en cantidad.

33. A los treynta y très capitulos en que trata sobre los tratos y 
grangerias deste pueblo y su juridiçion: es la sal, que es lo prinçipal 
de que los naturales balen y sustentan y pagan sus tributos, el quai 
es en cada vn año, marido y muger, vn peso que son ocho reales de 
plata, los quales pagan por sus tercios de quatro a quatro meses, y al 
cabo del postrer tercio dan mas media fanega de maiz, y por esta ra
zón el ques biudo o biuda paga la mitad de lo susodicho; sin otros 
tratos que los naturales tienen de frutas y semyllas, abes que crian, 
algodón y myel, según que en los capitulos atras contenydos ba dicho 
y declarado.

Todos los quales dichos capitulos por el dicho señor Juan de Cas
tañeda Leon, corregidor, y demas gobernador y alcaldes y rregido- 
res y principales deste dicho pueblo de CuscaíUn fue dicho y decla
rado según que de suso se contiene, yendo leyendo cada capitulo de 
por si, y en aquel que abia en que, rrespondiendo, y onde no, no ha- 
ziendo mynsion del, según que por la dicha ynstruçion se manda; lo 
qual dixeron aber dicho y declaradolo de oydas, por lo aber oydo, y 
lo demas por bista y espiriençia que de lo contenido en los dichos ca
pitulos y en cada vno dellos tienen; y lo firmaron de sus nombres: ba 
enmendado=0 diz =señor virrey, y, los, si vala: y testado o dezia, 
ro, no vala=JuAN de Castañeda Leon=Don Baltasar de San Mi- 
guel=Don Martyn Cortes=Don Migaell Gonçales=Françisco 
Lopez=Felipe Joarez=Gregorio Tapian= Don Françisco de Ta
pian = Diego SANCHEZ- Alexo Tellez =Toribio Patricio — Don 
Joan de San Gabriel =:Joan de Moscoso = Francisco Lopez ^Ma
teo SANCHEZ=:Ante my Alonso Garcia escribano nombrado (i).

(En la cubierta posterior del mismo se lee, á la vuelta, lo que sigue): 
C2¿2í;íj:/Z¿z«.=Aberiguaqion fecha por el Illustre Señor Joan de Cas-

(i ) En el original viene acompañado cada nombre de persona de la rúbrica res
pectiva.
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TAÑEDA Leon Corregidor del pueblo de Coscatlan y los demás de su 
partido por la ynstruçion a el cometida y dada del tenple, alimentos 
y contrataciones deste dicho pueblo y su jurisdiçion para la presentar 
ante el muy Excelente Señor CoNDE DE Coruña biso rey y capitán 

general desta Nííeé>a ^s/ana.
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4. RELACIÓN DE ACATLAN Y SU PARTIDO (i)

(En la cabeza del interrogatorio, de varias letras): N? 140. Acaí^an. 
Misíeca ¿>axa. Obispado de Tlascala. JVueua £s/>aña. Çespedes (2).

t

(Folio l fte.) Acallan. Afis^eca baxa (3).

En el pueblo de Acaílan (4) de la prouincia de la Mistela éaxa 
desta llueva España en dos dias del mes de Enero de mill e quinien
tos y ochenta y vn años yo Juan de Vera, Alcalde mayor por su Ma- 
GESTAD deste dicho pueblo, para hazer la reîaçion y descripción que 
su Magostad manda por su ynstruicion impresa que me fue entre
gada por mandado de su muy yllustre Viso Rey, nombre por escri- 
uano por no lo aver real a Francisco d’Espinosa y por ynterprete a 
Juan Vázquez, persona que sabe y entiende las lenguas wisíeea y me
xicana^ y para mejor ser ynformado de las cosas contenidas en la 
dicha ynstruicion nombre asi mismo a Domingo Fabian y a Diego 
Gómez y Pedro Lopez yndios principales naturales deste dicho pue
blo, de los mas ancianos del, de los quales todos tome y resçebi jura
mento en forma de derecho por Dios y por sancta Maria y por la se
ñal de la Cruz en que pusieron sus manos derechas, so cargo del quai 
prometieron el dicho escriuano e ynterprete que vsaran sus oficios 
con toda verdad y legalidad; y los demas, que dirán verdad de lo que

(i) Formado el partido por cinco pueblos : A ca¿¿a», cabecera, y otros cuatro sujetos 
á él, que son: CAí/a, Pet/aidngo, Kexidan y Piagt/a. Hechas las cinco relaciones por 
JUAN DE Vera, alcalde mayor de toda la jurisdicción, .en 3 de Enero de 1581.—Ma
nuscrito del siglo XVI, original, en 34 planas, que se conserva en la biblioteca de la 
Real Academia de la Historia, sala 12, estante 18, tabla 3, en el segundo legajo 
de las «Relaciones geográficas de América», que contiene las Relaciones de la 
América del Norte.

(2) Sigue después la instrucción impresa, cuya primera hoja está incompleta, y 
en seguida viene la Relación.

(3) Cf. Tomo i de la serie, núra. 6, pág. 19, donde hay una descripción sumaria 
del pueblo, que se hizo á mediados del siglo xvi.

(4) En el margen repite: «El pueblo de Acadan.-g
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supieren e les fuere preguntado; e firmelo de mi nombre con los di
chos escríuano e ynterprete y los dichos Domingo Fabian y Pedro 
Lopez, y el dicho Diego Gomez no supo firmar=JuAN de Vera (Ru- 
bricado.)=DON Domingo Fabian (Rubricado.)=Pedro Paz (Rubri- 
cado.)=JuAN Bazquez (Rubricado.) =Ante mi Francisco Despinosa, 
escriuano nombrado. (Rubricado.)

Lista de los pueblos de esta jurisdicion:

Primeramente el pueblo de Acaílan ques cabeçera questa en la 
rreal Corona, tiene çinco lugarejos que le son subjetos que son:

La estancia de Misquitepec. La estancia de Eloixtlahuacan. La es
tancia de Te^mçingo. La estancia de Xayacatlan. La estancia de 
Hnacaltepsc.

(Folio 1 vto.) La cabeçera y pueblo de Eeilalçin^o en la dicha 
Misteca âaxa questa encomendado en Francisco Hernández Guer
rero tiene dos estançias que son:

La estancia de Depexe. La estancia de Eeínasealapa.
El pueblo de Cài/a cabeçera por si en la dicha Misteca âaxa tiene 

dos estancias subjectas a si que son:
La estancia de Nockistian. La estancia de Ckapultepec.
El pueblo de Yexitian cabeçera por si en la dicha Misteca baxa 

questa encomendado en Luis Velazquez de Lara bezino de Mexico^ 
no tiene estancia ninguna.

Asi mismo en el territorio de esta jurisdiçion de Acatian cae el pue
blo de Piastla ques de lengua j/iexicana y es de la prouincia que lla
man Totoiaí^j que la mitad del esta en la Corona Real y la otra mitad 
en encomienda de los erederos de Francisco de Olmos. Tiene nueue 
estancias subjectas que son:

La estançia de Pufattan. La estancia de Tequantitlan. La estancia 
de Tecowatlan y la estancia de Psaeango. La estancia de Cuetlaiiuiaii. 
La estancia de PPue^uepiastia. La estancia de Otamatian. La estancia 
de Yta/naçingo. La estancia de CAtnantta questa en el mismo asiento 
del dicho pueblo de Piastta.

La qual dicha lista yo el dicho Alcalde Mayor hize en la manera que 
dicha es, y no se ni a venido a mi noticia que aya en este cargo y ju
risdiçion otros ningunos pueblos de yndios, porque de españoles no 
los ay. E lo firme de mi nombre con el dicho escriuano ~ Juan de
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Vera (Rubrícado.)=Ante mi Francisco Despinosa, escriuano nom
brado. (Rubricado.)

(Folio 2 fte.) E despues de lo suso dicho en el dicho pueblo de 
Acaíla/í, en tres dias del dicho mes de henero de mili e quinientos y 
ochenta y vn años EI dicho señor Alcalde mayor por virtud de la 
ynstruyçion de su Magestad comenzó hazer e hizo la discrepcion e 
rrelacion que por ella se manda, en presencia de mi el dicho scriuano 
y del dicho ynterprete y de los dichos Domingo Fabian y Diego 
Gómez y Pedro Lopez començando a preguntar desde el onzeno ca
pitulo de la dicha ynstruccion porque los demas hasta el dicho capi
tulo no se trata sino de pueblos de spañoles y en esta juridicion no 
los ay, lo qual se començo a hazer en la forma siguiente;

ii. En lo que toca al capitulo onze de la dicha ystruicion se res
ponde: Que este dicho pueblo de AáaHaM (sic) es la cabecera del 
alcaldía mayor y de dotrina, porque en el rezide VN beneficiado; 
tiene los dichos cinco sujetos en la dicha lista dichos, que son: la es
tancia de Misqmtepec que esta tres leguas de la cabeçera, y la estan
cia de Ye/oj^xt/akuaca questa dos leguas de la cabeçera, y la es- 
tançia de YekuiísíMgo questa siete leguas de la dicha cabeçera, la 
estancia de //uaea/íepec questa siete leguas de la dicha cabeçera, la 
estançia de J^aj/acat/an, questa quatro leguas de la cabecera; yten la 
cabecera y pueblo de Peí¿a¿ísingo que esta tres leguas de la cabeçera 
de Acaí/an de cuya juridiçion es y a cuya dotrina acude, tiene la es
tancia de Ye/exie que esta vna legua de su cabeçera y la estancia de 
Yeífíasca¿a/a questa vna legua de la cabeçera; yten esta en esta juri
dicion la cabecera de C^i¿a que la tiene en encomienda Doña Ana 
Perez de Çamora: tiene monasterio de frayles dominicos que la do- 
trina; tiene la estancia de Noe^isí^an sujeto a su cabeçera que esta 
vna legua de la dicha cabecera de C^ila^ y la estancia de Chapnltepec 
que esta dos léguas de la dicha cabeçera. Asi mismo esta en esta ju
ridicion la cabeçera de Yexii^an, pueblo por si; esta encomendado en 
Luís Velazquez de Lara vezino de APex^co: esta seis leguas deste 
pueblo de Acaí^an y dos del pueblo de C^¿/a donde es sujeto a la 
dotrina, no tiene sujeto ninguno. Yten, esta en esta juridicion el pue
blo de Piastía que esta en la provincia ¿¿e /os Yoío/tecas de lengua 
mexicana diferente de los de /a Misteca sujetos a la dotrina de la ca
beçera de Acaí/an (fol. 2 vto.); esta cinco leguas desta cabeçera de 
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Acaílan, tiene nueve estancias las quales son: Ia estancia de Tuísaí^an 
questa sinco leguas de su cabeçera, y la estançia de Te^uakutiílafí 
que esta dos léguas de su cabecera, la estançia de ^ecowa/^an que 
esta dos léguas de la cabeçera, la estancia de Tsacafi^o questa très 
léguas de la cabecera de Piasi^a. La estancia de Q^tla^^ij^an que 
esta très leguas de su cabecera, la estancia de Huehnepiaztici que ay 
quatro leguas a su cabeçera, la estancia de Olaffmilafi esta seis leguas 
de su cabecera, la estancia de Ylawatsingo que esta sinco léguas de 
su cabeçera, la estançia de Ckinantla esta en el mismo asiento de 
P¿azíla hecho todo vn cuerpo y vn pueblo.

12. Y en lo que toca al doze capitulo, el dicho pueblo de Acaílan 
esta treynta y sinco leguas de la civdad de Mexico poco mas o menos, 
quedando Mexico al osidente (de) Acatía^ (i), y la civdad de ¿os An- 
geles la tiene a la uanda del norte, dista veynte leguas de Acallan; y los 
pueblos de yndios que con el parten termino son hazia el oriente el 
pueblo de Pellallzingo questa tres leguas del, y el pueblo de Pecísis- 
tepeque esta ocho leguas del, y a la vanda del norte parte términos 
con el pueblo de Tepexic de la Corona Real que esta ocho leguas del 
dicho pueblo de Acallan hazia el occidente, y tiene al pueblo de 
Piazlla que esta sinco leguas deste dicho pueblo de Acallant y el pue
blo de Zj^^ítríür catorze leguas de Acallan que con entranbos parte 
términos por esta vanda, y a la parte del sur parte términos con el 
pueblo de Aloyac questa diez leguas, todo de tierra entre doblada y 
llana y caliente y las leguas no muy grandes y por caminos derechos.

13. Al treze capitulo. El dicho pueblo de Acallan en lengua mexi
cana se llama asi Acallan que quiere dezir en la dicha lengua «Lugar 
de Cañas», porque los mexicanos que primero llegaron al dicho pue
blo hallaron junto a el vn cañaveral grande, y por eso le nonbraron 
asi sin curar el nonbre que los naturales le teman puesto en su len
gua mislecai en la qual nonbrauan al dicho pueblo Yncnj/nxi que 
buelto en lengua castellana quiere dezir «Serro de piedras preciadas», 
y asi mismo le llaman el dia de oy en la dicha lengua misleca Yulia 
lixaa que buelta en lengua castellana quiere dezir «Agua ensenizada», 
el qual nonbre le pusieron por razón (fol. 3 fte.) de vn çerro que 
esta junto a vn arroyo que pasa por el dicho pueblo que se llama

(i) En el margen: «35 leguas de Afexico el pueblo de Acailan.» Esta y las demás 
notas que siguen son de otra letra.
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« Serro de Seniza>, el qual dicho nonbre y del agua que pasa junto a 
el se conpuso el dicho nonbre de agua ensenizada. Otros nonbres 
dizen que tiene, de los quales, y del que tenemos dicho en este capi
tulo que tenia antes que los fnexicanos a el viniesen, no ay memoria 
ni se sabe la razón dellos, y por eso no se pone aqui. La lengua que 
en el dicho pueblo se habla se llama lengua f/í¿s¿eca por que ellos son 
de nación wisfeea', y no saben dar rrazon por que se dize fuisieca) ni 
ellos porque hablan la dicha lengua misíeea, y lo que por relaciones 
y pinturas de los wexieanos se puede saber es que vn hijo de vn se
ñor de Mexico vino antiguamente a poblar este pueblo de Acaíian y 
desde aqui puso debaxo de su dominio todo lo que ay deste pueblo 
hasta la provincia de Tuíute/e que es en la costa del sur, el qual dicho 
señor se llamaba Mistecatl y de su nonbre se llamo toda la dicha 
tierra que sujeto Misteca/an y la lengua mistecatl (i).

14. Al catorze capitulo. El dicho pueblo de Acaiian reconocía por 
supremo Señor en tienpo de su gentilidad a Motectzuma (2) y sus 
antepasados los Reyes de Mexico, a los quales dizen que no dieron ni 
dauan ningún tributo señalado por que, como dicho es, los caciques 
del dicho pueblo de Acatian decendian de la Real sangre de los di
chos Señores de Mexico’, y asi, solamente en reconocimiento del seño
río supremo del señor de Mexico, daua este pueblo a la jente de guer
ra que por el pasaba, bastimentos y arcos y flechas y rodelas de las 
que vsaban a su modo y macanas, de todo lo qual teman casa de mu
nición en este pueblo para el dicho efecto, y los señores deste dicho 
pueblo de Acatían enbiauan de quando en quando vn presente al Rey 
de Mexico, de mantas y de pellejos de liebres y de conejos, y los di
chos señores de Mexico les enbian en retorno tanbien, presentes de 
mantas y otras cosas que en Mexico se hazian, y asi mismo este dicho 
pueblo de Acatian era obligado a tener de ordinario en el palacio 
Real de Mexico nos prencipales con sus mujeres que sirviesen en el 
dicho palacio al Señor Mexicano (3), y estos se mudavan de ochenta 
en ochenta dias, y estos llevauan de aca su aparato de (fol. 3 vlo.)

(1) En el margen: «Mistecas, lengua Misteca. Porque causa se llama lengua 
misteca.» Este origen del nombre gentilicio se relaciona con la tradición bien cono
cida dé IZTAC MrCOATL y de sus siete hijos, algunos de los cuales fundaron otras 
tantas naciones, á las que dieron sus propios nombres.

(2) En el margen: <Reconocian a MOTEZUMA.»
(3) En el margen: « Dos cauaUeros de hordinario que sirviesen a Motezuma.» 
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servicio y lo demas necesario para el servicio de sus personas. E de 
mas deste dicho señorio quel señor de Mexico tenia supremo, los 
naturales del, tenian sus CACIQUEZ y señores naturales del dicho pue
blo a quien servían y de quien eran gouernados, a los quales por via 
de sujeçion y vasallaje reconocían y serbian con hazelips sus semen
teras de mays, chile, y algodón, pepitas y frizoles, y le hazian sus ca
sas, y en las fiestas solenes de su jentilidad les dauan gallinas y man
tas de algodón labradas de tochomitl a su modo; el qual dicho señor 
se çerbia de sus esclauos, que en aquel tienpo tenian munchos, y no le 
daua el pueblo otro servicio alguno para su casa. Los yndios deste 
dicho pueblo de Acaí^an adorauan en su jentilidad por supremo Dios 
a vn ydolo que en lengua wisíeca llaman Quacosa quaha, que en len
gua castellana quiere decir <Siete Ciervos», al qual ofrecían sacrificios 
y por onra suya matauan onbres antes, y le ofrecían los coraçones; el 
qual dicho ydolo dizen que era de smeralda, tan alto como vn palmo 
el qual no saben que se hizo (i). Tenian asi mismo otro ydolo llama
do en lengua misíeea Yaha qhiquhu que buelta en lengua castellana 
quiere dezir «Aguila» y rezina de vn arbol que llaman olí de que se 
hazen pelotas, el qual dizen que era asi mismo de esmeralda y tenia 
la cabeça como de aguila, al qual hazian los mismos sacrificios que al 
primero. Las costunbres deste pueblo eran como los demas de toda 
la nueva España', no saben dezir ni dar razón de la orden de sus ric- 
tos ni sirimonias antiguas, porque ya no ay memoria dellas.

15. En quanto al quinzeno capitulo, los naturales del dicho pueblo 
de Acaílan eran governados por su cacique natural, el qual para su 
govierno se ayudaba del Consejo de los sacerdotes (fol. 4 fte.) de 
su gentilidad, a los quales cometía la execución de la justicia y con 
estos trataua y consultava lo que se avia de hazer, y oya el mismo 
por su persona las quejas de los que venían a el, y junto todo el Con
sejo determinauan lo que se avia de hazer, y despues los sacerdotes 
executavan la determinación; no saben acordarse aora en particular 
de las leyes que tenian para su gouierno. Trayan guerra los deste 
pueblo con los del pueblo de Yçuear y con los de Te/exic que son

(i) Hay noticia de haber destruido un ídolo de esmeralda cierto religioso; pero 
advierto que llamaban esmeraldas bastas en aquel tiempo á las piedras finas ó chal- 
chiuites que usaban los indios como joyas, y este puede haber sido el caso de las dos 
que arriba se citan.
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SUS contérminos; yban armados a la guerra con armas fechas de al
godón que aca llaman <ichcahuipiles», con rodelas de cañas maçiças 
y duras, y macanas de madera fechas a manera de spadas con los filos 
de pedernales y de nauajas. Lleuauan arcos de madera con sus fle
chas con puntas de nauaja e de pedernal. Peleauan en campo raso de 
campo a campo y algunas vezes se subian en cerros y se fortalecían. 
Andauan desnudos con solo vn pañete menor que les cubría sus ver- 
guenças al qual llamauan maxtle (i): trayan demas desto vnamanta 
añudada al ombro y las mugeres trayan su «huípil» ques el abito 
que aora vsan, y vnas naguas como faldellín. Aora andan asi las mu
geres, y los hombres traen demas de Ias dichas mantas sus camisas y 
çarahueles y sombreros, y muchos dellos jubones y çapatos. Comian 
mayz fecho tortillas como aora, y las legumbres que aora comen, que 
son frísoles, pepitas y calabaças, y las pencas de la tuna donde se 
cría la grana, guisadas, y otras yervas que todavía comen; y entonces 
y aora comían y comen poca carne, porque no tienen para ello. An- 
davan mas sanos antiguamente que no aora y no tenian tantas enfer
medades, las quales los ban consumiendo y acabando: no se sabe la 
causa.

16. En el diez y seis capitulo. Este, pueblo de Acat^an esta en vn 
valle que corre de norte a sur, çercado a la redonda de sierras. Pasa 
por el vn arroyuelo de que beuen, con el qual riegan algunos peda- 
Ç0S de tierra y donde coxen algunas moxarras: llamase el arroyo 
«agua cenizienta» o encenizada por la razón que arriba se a dicho,

(Folio 4 vto.) 17. Al diez y siete capitulo. El dicho pueblo de 
Aca¿¡an es tierra caliente y no muy sana, porque por ser caliente se 
tiene por enfermo y por tal lo an tenido. Ay muchos enfermos de buvas 
de las quales ellos no se saben curar; y padecen otras muchas en
fermedades de calenturas y camaras de sangre, y para todo no tienen 
médicos ni otro remedio alguno sino solo punçarse el braço y la 

cabeça con agujas.
19. En el diez y nueve capitulo. Por términos deste dicho pueblo 

pasa el rió que llaman ¿Z¿ ¿a Pue^fla^ ques el que entra en la mar del 
sur por Qacatula, ques rió famoso avnque por aquí va no muy gran
de (2). Esta al occidente deste pueblo ocho leguas del. Deste rió no

(i) En el margen. «Maxtle, al que los castellanos, corrompido,dizen mástil.»
(2) En el margen: «Pasa por aqui el rw que por Zacatula entra en la mar.» 
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ay que dezir aquí. Abaxo donde entra en la mar y mucho antes es 
muy famoso y se podran dezir del muchas particularidades.

22. En el veinte e dos capitules. Ay arboles de «guaxes» que 
lleuan vnas vainas como de algarrobas que comen los yndios, y la 
madera dellos es rezisima y ynmortal para edificios y para yngenios: 
es madera pesada. Ay arboles que se dizen copalxocotl que lleva 
vna fruta como çiruelas que las comen los yndios, y la madera deste 
arbol es muy buena para vigas y para tablas y otras cosas: es arbol 
grande. Ay asi mismo otros arboles que llama tepemizquitl que 
lleva vnas vainillas que no son de comer: es la madera deste correosa 
y muy rezia y buena. Ay asi mismo otro arbol que se llama quau- 
mochítl que lleva vnas vainas, es fruta buena de comer: la madera 
es rezia para vigas, y se suele desta madera hazer ligazón para los 
nauios en las costas donde la ay. Ay asi mismo otro arbol llamado 
pochotl que lleva vna fruta capullos grandes y es de comer: la ma
dera es ynutil. Ay otro arbol silvestre llamado teonochtli que son 
vnos cardones grandes que lleva vna fruta llamada pitahayas muy 
gustosa y agradable: su madera arde como tea y se siruen della para 
alumbrarse. Ay otro arbol llamado mizquitl que lleva vnas vainillas 
dulçes de comer, y se engordan los cauallos (fol. 5 fte.) con ella: 
deste arbol mana goma finísima que puede competir con la araviga, 
la qual precian mucho los yndios.

23. En el 23 capitulo. En este pueblo ay arboles de aguacates cuya 
fruta es a manera de peras; son negros quando maduran y tienen vna 
gruesa pepita: desta fruta se suele sacar azeite; la hoja deste arbol es 
mediçinal porque sirue en cozimientos para iauatorios, es de suaue 
olor; el agua cozida con ella y beuida es buena para enfermedades 
frias; la madera deste arbol es buena porque son arboles grandes. 
Ay otro arbol de cultura llamado tetzonçapotl, arbol grande y 
lleva vna fruta de hechura de. pequeños melones, avnque la corteza 
es gruesa, parda y aspera; dentro desta corteza esta la carne desta 
fruta, colorada como carne de membrillo, muy dulce y gustosa; tiene 
vnas pepitas grandes dentro de las quales se haze beuida y se saca 
azeite con que ellos solían pulirse los cabellos. Ay otro arbol de cul
tura que se dize texaiçapotl, arbol grande que lleva vna fruta 
grande, dulce y muy blanca; la flor deste arbol es suavísima de oler; 
la madera es ynutil sino es para quemar. Ay otros arboles de cultura 
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que son como ciruelos y asi los españoles llaman ciruelas a su fruta; 
los yndios los llaman xocoU: la fruta es como çiruelas amarillas y 
coloradas, xugosa y dulçe. Ay granados y membrillos y naranjas y 
limas y limones y çidros que todo se da marauillosamente en este 
pueblo. En el qual asi mismo ay otro arbol de cultura llamado tlil- 
tzapotl, arbol grande y de perpetua verdura que nunca se le pierde, 
muy hojoso y de agradable sombra; lle-va vna fruta del tamaño de 
naranjas con vn hollejito verde y dentro vna como conserva negra o 
del color de xiripliega: es fruta muy dulce y muy sana; la madera no 
sirue de nada.

24. En quanto al 24 capitulo. Las semillas y granos deste pueblo 
son mayz, frísoles, chile, pepitas, chia, y chiançoçol, aquautli que 
son semillas quelles tenian y de que oy en dia se (fol. 5 vto.) susten
tan. Ay «papaloquilites» y <hiiauhquilites> y mixixin, ques mas- 
tuerço; ahuehueltzonpançin, yzmiquilitl, que son verdolagas, 
y ahuiacatzin y nonoquilitl y otras verduras que comen; danse 
en este pueblo çebollas de Castilla y de las de aca, y rauanos y lechu
gas y coles y nabos y mostaza y yerua buena y perexil.

25. AI veinte e çinco capitules. Danse en este pueblo las verduras 
que acabamos de dezir en el capitulo 24. De mas de que en el se da 
grana y casi todos los naturales la coxen y lo tienen por grangeria.

26. En el veinte y seis capítulos. En este dicho pueblo se da vna 
flor que llaman cacahuaxochitl preciada entre ellos de buen olor: 
guardase seca para beuer en cacao y mezclalla en los chupadores que 
toman, y tienenla por medicinal. Dase en este pueblo el maçane- 
nepil ques vna yerua que tiene las hojas como medias lunas; la raiz 
desta yerua tomada, y sudando con ella, libra de pestilencia y es cosa 
muy aprouada. Ay otra raiz llamada tlacopatle ques aplicada para 
ponella por de fuera contra qualesquier dolores de frío. Ay vn arbol 
llamado yezpatli cuya corteza tostada, y cozidos los poluos en agua, 
quita el dolor de stomago y qualesquier males del.

27. En el veinte y siete capítulos. En este pueblo de Aca¿¡an y en 
términos se hallan algunos tigueres y leones y lobos y mucha canti
dad de adiues a quien ellos llaman «coyotes>, y raposos; muchos cier- 
uos y muchas liebres y conexos; y de los domésticos ay perros de los 
de la tierra y de Castilla. En el monte ay gallinas y gallos de los de 
la tierra que andan monteses, muy mayores que los domésticos; tam
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bien ay vna aue gritadora del tamaño de faysan a quien en lengua 
mexicana llaman chachalaca y algunos españoles la nombran 
<Xaua»; ay halcones de todas suertes y gauilanes. Ay garças y patos 
Reales en el Riachuelo y otros patiUos. Ay asi mismo vn ave que se 
pareçe al que en España llaman quebrantahueso a quien los yndios 
llaman huavtzin que come culebras y es muy gritadora (fol. 6 fte.): 
sus huesos molidos y beuidos en vino sanan el dolor de Ias buvas; tic- 
nenia los yndios por mal agüero si la oyen gritar. Ay muchos cuervos 
de los de aca que parescen mas grajas que cuervos. Ay auras y mila
nos y muchas lechuzas y buhos y mochuelos; muchas codornizes de 
dos o tres suertes. Ay puercos monteses chicos, espinçillos, que tienen 
el ombligo en el espinazo. De Ias aves domesticas crian gallinas y ga
llos de la tierra, y gallinas de Castilla en cantidad. Ay vn animalejo 
llamado tlaquatzin a manera de Texon cuya cola tiene marauillo- 
sos efetos mediçinales porque ayuda a parir a las mugeres y es buena 
para la orina y para otros muchos males. Ay vn animal llamado 
ylamatzin del tamaño de vn gato que les come las sementeras: es 
de comer y muy estimado entre los yndios; es animal brauo y que se 
defiende a bocados, brauamente. Ay de los que llaman armados y zor
rillos hediondos y otros animales de los comunes a toda la tierra.

30. En el treynta capitulo. En este pueblo de Acathu ay vnas sa
linas que son de don Gregorio cacique del y de don Joseph otro 
principal del pueblo. Hazese la sal de cierta agua salada que mana, y 
esta echan en vnas piletas encaladas que tienen para el efeto, donde 
el sol quaja esta agua y se haze sal: hazese muy poca porque las sa
linas son destos dos particulares que emos dicho y no se dan a que
rer hazer mucha. Dizen que tienen agua para mucha mas de la que se 
haze: no basta esta sal para el pueblo y asi se proben de las salinas 
de Aíoya^ue y de Piasí/a y de Qa/oíiílau que todas están en comar
ca deste pueblo.

31. En el capitulo treynta y vno. Estos yndios de Aeaí¿an tienen 
sus casillas a la forma de los demas yndios desta tierra: las paredes 
de piedra o de adobes y cubiertas de paja, y algunas de terrado; no 
son para hazer caso dellas, los materiales para ellas tienen hartos por
que, como es dicho, son de piedra y tierra sin otra curiosidad ni 
mezcla.

(Folio 6 vto.) 33. En el capitulo treynta e tres. En este pueblo
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de Acaf^an y en sus términos y estançias, ay grana que se coje en el 
y esta venden a los españoles (i), y fuera desto contratan vnos con 
otros vendiendose Ias semillas y legumbres que coxen, y estas mismas 
venden a los españoles que pasan por este pueblo, que son muchos, 
por ser pueblo muy pasajero; y a estos benden sus bastimentos y es 
la prinçipal grangeria que tienen, y desto pagan sus tributos.

34. En el capitulo treinta y quatro. Este dicho pueblo de Aeaílan 
es de la diócesis del Obispado de Tascala (2). Es cabeça de beneficio 
y en el reside el beneficiado. Esta desviado este dicho pueblo de la 
Çiitâai^ de las Angeles, donde esta la cathedral, veinte leguas hazia al 
norte.

35. En el capitulo treinta y çinco. Este dicho pueblo de Acallan es 
cabeça de beneficio, y tiene de visita el beneficiado al pueblo de Plaslla 
y al de Pellalfálngo, y todos tres pueblos es vn beneficio.

La qual dicha relación y descripción se hizo por mi el dicho Juan 
DE Vera, Alcalde mayor por Su Magestad deste dicho pueblo, en pre
sencia del dicho Francisco de Spinosa escribano y del Ynterprete 
y los dichos Domingo Fabian y Pedro Lopez y Diego Gomez y otros 
muchos yndios que asistieron a ello; la qual va la mas verdadera que 
se a podido alcançar a saber, y para que conste dello lo firme de mi 
nombre en el dicho dia mes y año suso dicho, y firmolo el escriuano 
y ynterprete con los demas: va testado pasa y dicho del Real palaçio 
y se llaman faines y entre renglones se y lobos, vala=JuANde Vera 
(Rúbrica.) = Don Gregorio de Guzman (Rúbrica.) =Don Domingo 
FABIAN (Rúbrica.) —Juan Bazquez (Rúbrica.)=Ante mi—Francisco 
DE Spinosa scriuano nombrado = (Rubricado.)

(Folio 7 fte.) El pueblo de C^i/a de la dicha juridicion.

11. El dicho pueblo de Ck¿la. En quanto al onzeno capitulo de la 
dicha ynstruicion. Lo que acerca del ay que dezir es quel dicho pue
blo de diíla es cabeçera de por si y esta encomendado en doña Ana 
Perez de Çamora y tiene monesterio de frailes dominicos que tienen 
cargo de su doctrina. Y esta desviado del pueblo de Acallan, de cuya 
juridicion es, cinco leguas poco mas o menos de camino derecho y

(1) En el margen: «Cogen grana.»
(2) En el margen: «Obispado de nascala: 20 leguas de Zlascala.'»

V 6
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tierra llana, al oriente de Acaílan: tiene dos estancias subjetas como 
en la lista se contiene, las guales son la estancia de Nockisilan questa 
vna legua de Chila, y la estancia de Chapultepsc questa dos leguas.

12. Al doze capitulo. Se dize quel dicho pueblo de Chila es en la 
dicha.provincia de la Misieca haxa: tiene por contérminos hazia a la 
vanda del oriente al pueblo de Miltspec questa dos leguas del, y a la 
parte del norte tiene tierras y estancias del pueblo de Teccistepec de 
la Corona Real questan tres leguas del dicho pueblo, y a la parte del 
Occidente tiene al pueblo de Aíoj/a^ue de la Corona rreal questa siete 
leguas de Chila, y a la parte del sur tiene al pueblo de Çilacaj^oapiUa 
subjeto al pueblo de Huexoapam de la Corona Real questa de la 
dicha cabeçera de Chila tres leguas; todo tierra doblada y caminos 
derechos.

13. Al treze capitulo. El dicho pueblo se llama Chila por razón que 
los primeros pobladores del vinieron del pueblo de Apoala de la Mis- 
teca alíaf de vn lugar llamado Chila; y asi pusieron al asiento donde 
poblaron el nombre de su natural, quiere dezir «lugar de chile», ques 
por la pimienta de las Pedias; hablan la lengua misfeca.

14. En quanto al catorzeno capitulo. El dicho pueblo de Chila (fo
lio 7 vto.) era subjeto al ymperio de la ciudad de Mexico, y dizen 
que no dauan al Señor t/iexicano ningún tributo, ni avia otro recono
cimiento sino embialle los Señores de Chila, quando les agradaua, al
gunos presentes de joyas de oro y mantas, y quel dicho Señor mexi- 
cano les embiaua a ellos el retorno de sus presentes, y solamente dizen 
que al Señor natural de el dicho pueblo de Chila tributauan los 
naturales del, como a su Señor, y a este dauan seruicio personal de 
esta manera: que de çinco en çinco dias le dauan a remuda veinte 
personas de seruicio para su casa, yndios e yndias, y le dauan cada 
dia treinta aves de la tierra, las quinze gallinas y las otras quinze ga
llos de papada, y asi mismo cada dia ocho mili almendras de cacao, 
y vn fardo de chile y vn tanta (sic) de sal que tenian media hanega, y 
vn tanate de pepitas, y otro de tomates y mucha fruta de la que tenian 
y criavan, y verdura de la que ellos comian, y esto cada dia; y le 
hazian sus sementeras de maiz, chile, algodón, frísoles y pepitas, de 
regadío y temporal, y le hazian sus casas; y cada ochenta dias le dauan 
quatrocientas pieças de Ropa de algodon, de mantas y huípiles. 
Adorauan los deste pueblo a vn ydolo llamado en lengua f^isteca
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ToYNA xiÑUHO, que en lengua castellana quiere dezir «mono de agüe
ros», el qual dizen que era de esmeralda del tamaño de vn muchacho 
de siete años (i), todo de vna pieça, al qual sacrificauan cuerpos vma- 
nos de los que prendían en la guerra, los quales traian ante el y allí 
los matauan y les abrían el pecho y le sacauan el coraçon y con el le 
vntauan los labios, y asi mismo le ofrecían codornizes y plumas de pa
pagayos y ençenslo (fol. 8 fte.) de la tierra. No saben o no quieren 
dar razón de las çeremonias y ritos de sus ydolatrias, y en lo demas 
sus costumbres eran como las de los demas desta M¿sfeca.

15. En el quinze capitulo. Este dicho pueblo de C^¿¿a se gouer- 
naua por sus caciques y señores naturales, los quales hazian sus leyes 
y ordenanças a su modo, con acuerdo de todos los principales del 
pueblo, y nunca el dicho cacique hazia ninguna cosa por si solo sino 
que, para qualquier cosa de Justicia que se vuiese de hazer, losjuntaua 
a todos, digo a los principales, y ante todos se trataua de la cosa y 
entre todos de común acuerdo se determinaua, y aquello se execu- 
taua: no se acuerdan aora en particular de las leyes de su governa- 
clon y cosas que tenían acerca desto. Traya este dicho pueblo de 
Ck¿¿a guerra con los naturales del pueblo de Peilalçingo y con los 
de Afoya^ue y con los de Tonaba. Yvan a la guerra armados de ar
mas defensiuas fechas de algodon que aca llaman «ichcahuipiles», y 
lleuauan sus espadas de palo con los filos de pedernales y nauajas, y 
sus rodelas de caña maçiça a su modo. Traian sus mantas de algodon 
añudadas al ombro como los demas, y vnos pañetes con que cubrian 
sus verguenças, y andauan con esto encueros; y las mugeres traian 
naguas y guipiles como aora andan. Comían pan de maíz y carne de 
venedos (sic) y gallinas, los que podían, y los otros se pasauan con 
solo chile y sal y yernas, lo qual comen el día de oy. A venido a muy 
gran diminuçion este pueblo porque se van acabando los yndios; es 
pueblo algo doliente, no se sabe la causa.

16. En el diez y seis capitulo. El dicho pueblo de Ckih esta en

{i) En la Academia de Puebla se conservaba el año 1892 un precioso ídolo de 
diorita que tenía precisamente la dimensión de un niño pequeño; pero la figura era 
de hombre y no de mono. Lo describo en mi «Catálogo de la Sección de México en 
la Exposición de Afadrid» (1892-93, tomo II, pág. 405), y allí declaro que su tipo era 
misieco. El de arriba, por su gran tamaño, no podía ser una esmeralda: véase lo que 
digo atrás en la nota de la página 60. 
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vn valle angosto çercado de lomas; es pueblo vicioso de mucha ar

boleda.
(Folio 8 vto.) 17. En quanto al diez y siete capitulo. El dicho 

pueblo de Ck¿¿a es pueblo algo enfermo por ser tierra caliente y 
algo vmida: las enfermedades son varias y lo mas común es camaras 
de sangre: curanse dellas con moras y con lama criada en el agua, 

todo rebuelto.
22. En el veinte e dos capitules. En el dicho pueblo de C/iila y 

sus términos se dan los mismos arboles siluestres que se dan en 
Acatlan contenidos en este mismo capitulo, eceto <quamuchiles> y 
<teonochtles» que no los ay en C/iiU.

23. En el dicho pueblo de Chila ay morales y guayavos y çapotes 
blancos que llaman cochisçapotl, arbol grande y de buena madera 
para labrar sillas y otras cosas: danse granadas y membrillos y li
mas y naranjas y limones y çidras y arboles del Z^eru^ que llaman 

molles.
24. En quanto al veinte e quatro capitulo. En el dicho pueblo de 

Chila se da maiz, chile, frísoles, pepitas, chia y guautli. Ay asi 
mismo mastuerço silvestre y yernas que llaman ahuehuetzon- 
pançin y yzmiquilitl que son verdolagas, y ahuiacatzin y no
no qui lit 1 y otras yervas que comen. Ay çebollas de la tierra, danse 

vuas en este pueblo.
25. En quanto al veinte e çinco capitulo. En el dicho pueblo de 

Chila se da grana de cochinilla.
27. En quanto al veinte y siete capitulo. Ay en este pueblo los 

animales y aves que se dixo en la relación de Acaila^ en el dicho 
capitulo veinte y siete, eçeto los patos y garças y el ave huactzin 

questas dizen no las aver en Chila,
30. En el capitule treinta. Este pueblo de Chila se prove de sa! 

del pueblo de Atoj^ac, porque en el no ay salinas.
31. En quanto al capitulo treinta e vno. Se dize lo mismo deste 

pueblo que del de Acallan en el dicho capitulo 31.
33. En quanto al treinta e tres capítulos. Los naturales del dicho 

pueblo de Chila tiene por grangeria hazer tanates que son (fol. 9 
frente) espuertas de palma, y petates con que pagan sus tributos, y 
con alguna grana que cogen y mayz y las semillas que siembran que 

son las arriba dichas.
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34. En el capitulo treinta e quatro. El dicho pueblo de C^¿¿a. es de 
la diócesis de Tascala. Esta de la çiudad de los Angeles veinte e 
quatro leguas donde reside la Cathredal, camino no muy áspero.

35. En quanto al treinta y çinco capitulo. En el dicho pueblo de 
Chila ay vn monasterio de frailes de Sancto Domingo, fecho a costa 
y común trabajo de los propios yndios del dicho pueblo de Chila, que 
tienen cargo de la doctrina.

’ La qual dicha descripción se hizo por mi el dicho Alcalde mayor 
con asistencia de Don Diego de Guzman, cacique del dicho pueblo de 
Chila, y dé Domingo de Guzman y de Juan Gomez y de Juan de San
tiago, yndios principales del dicho pueblo de Chila, los quales jura
ron para declarar lo susodicho conforme a los capítulos desta yns- 
truicion. La quai dicha relación va la mas verdadera que se pudo 
averiguar, e firmelo de mi nombre con el ynterprete y Escriuano. Va 
testado de dies . Caballos . Seys. seys . dos, / y entre renglones. siete, 
siete . tres . Juan de Vera (Rúbrica.)= Don Diego de Guzman (Rú- 
brica.)=3 Don Domingo de Guzman (Rúbrica.) = Ante mi Francisco 
de Espinosa Escriuano nombrado (i). (Rúbrica).

(Folio 10 fte.) El pueblo de Petlaltzingo 
desta juridicion.

11. En lo que toca al onzeno capitulo. El dicho pueblo de Petlaltzin- 
go desta juridicion, lo que ay que dezir acerca del capitulo onze, es 
quel dicho pueblo de Petlalízingo (2) es cabeçera por si y esta enco
mendada en Francisco Hernández Gerrero (sic). Esta tres leguas 
de la cabeçera de Acaflan en la alcaldía mayor dicha, y de donde es 
visita de administrado por el beneficiado de Acatlan, de cuya doc
trina es; tiene los dichos dos sujetos, contenidos en la lista que son la 
estancia de Te/exi questa de su cabeçera vna legua, y la estancia de 
Temascala/a questa de su cabeçera vna legua.

12. En quanto al doze capítulo el dicho pueblo de Petlaltzingo tie
ne a la rredonda de si los pueblos siguientes; a la parte del oriente al

(1) El fol. o vto. está en blanco.
(2) En el margen repite: «El pueblo de Fei/alízingo.'^ Consúltese Tomo i de la 

Serie, núm. 447, pág. 175, donde se halla la descripción sumaria que del mismo 
pueblo se hizo á mediados del siglo xvi.
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pueblo de Tectsistspec de la Corona real, y a la parte del norte tiene 
estancias y tierras del, de los pueblos de Abatían y Te/exie; y a la 
parte del occidente tiene a la estancia de Mís^míe/feí:, ques de Aeai^an^ 
que todas están a quatro leguas de la dicha cabeçera; y a la parte del 
occidente tiene a la estancia de Ayu^mU questa tres leguas de la di
cha cabeçera y a la ^roviíícia de Tojía^a de la dicha Mísieea áaxaj 
cuya cabeçera esta diez leguas del dicho pueblo de PetlalísÍngo; todo 
tierra entre doblada y parte della aspera por caminos derechos.

13. En quanto al treze capitulo el dicho pueblo de Petlaltzingo 
tiene este nombre Fe¿¿al¿z¿ngo ques bocablo mexieano que quiere 
dezir en lengua castellana «lugar destetas», esteras que aca se llaman 
petates. La razón porque le puso este nombre dizen que es por que 
en vn cerro, questa el dia de oy ajunto al asiento del dicho pueblo, 
moraba antiguamente vna culebra de tan yncreyble grandor que di
zen que con su cuerpo rodeaba todo el çerro y sobraba mucho cuerpo 
mas que se enroscaba vno sobre otro, y esta culebra tenia el cuero 
pintado a forma de stera y por eso la llamaban culebra destera v es
terada, la qual culebra cuentan quera belocisima y que se comia cuan
tas personas via (fol. 10 vto.), que tenia despoblada toda la comar
ca, y nadie osaba a pasar por alli siendo camino Real; y, según las 
pinturas de los dichos yndios de Petíalízingo^ dizen que vn hombre 
baleroso y gran guerrero que avia discurrido munchas provincias vino 
con gente de guerra con gana de poblar este asiento de PeílaltzingOj 
y se puso en selada aguardando a que esta culebra saliese de su cuc
ha, y desde vn cerro questa frontero del dicho serró donde la culebra 
biuia, casi vn quarto de legua, la apunto con su arco y flechas y la 
mato, y poblo alli con la gente que traya, y del nonbre de la dicha 
culebra que era petlalcoatl llamo a su poblazon Pe¿lalíz¿ngo. En 
este pueblo se habla la lengua misieca porque, como dicho es, este 
pueblo es en la dicha provincia de la Misíeca áaxa.

14. Al catorze capitulo. El dicho pueblo de Petlalisinco era sub
jecto al Ym/eno mexieanOi y no dauan ningún tributo mas de que 
eran obligados a dar a los exercitos de Mexico que por el dicho pue
blo de PetlMizingo pasauan bastimentos, y asi mismo seruian con al
guna gente de guerra, y no otra cosa alguna; demas de lo qual el 
dicho pueblo de Petlalízifigo tenia sus señores y caciques naturales, 
por si, a los quales los naturales del dauan en señal de vasallaje y sub- 
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jection, le dauan mucho seruicio personal de yndios, yndias que le 
sirvieran en su casa todos los que les pedían, y les hazian sus semen
teras de mayz, chile y frísoles, algodón, pepitas y chía y otras semi
llas, de la manera quel señor las quería; y muchas gallinas y gallos 
de la tierra cada día, hordinariamente todas las quel dicho señor que
ría, y muchas mantas, huípiles y nahuas. Adorauan estos de Petlal- 
ízifíco en tiempo de su gentilidad a vn ydolo llamado en lengua mis- 
íeea ÑuCHi quen lengua castellana quiere dezir <seis vientos» y este 

era el principal, el qual era de vna (fol. 11 fte.) piedra verde de 
altura de palmo y medio. Dizen que lo quemo el bachiller Malaver, 
que despues vino a ser Obispo de Xalisco, siendo visitador del obis
pado de Guaxaca. Demas deste adorauan a otro ydolo llamado en 
lengua misleea Xaqua aho (i) quen castellano suena <siete casas». 
Este era de piedra asi mismo verde: quemolo el dicho bachiller. A 
estos ydolos ofrecían hombres y los matauan por honrra suya y les 
dauan con los coragones por Ias bocas y se las vntauan con la sangre; 
asi mismo les ofrecían ynçensio de la tierra, tenían mucho numero 
de sacerdotes; no se acuerdan de las geremonias y ritos de su gen
tilidad.

15. En el quinze capitulo. El dicho pueblo de Pellalfingo era go- 
uernado por sus caciques naturales, los cuales eran absolutos seño
res y tenían plena y cumplida jurisdicion sin superioridad ninguna, y 
estos tenían su consejo con los demas principales para determinar lo 
que se avia de hazer: al ladrón hazian esclauo, a los adúlteros mata
uan, y por qualquier desobidiencia que vno tuviese contra el cacique 
moría luego por ello; no se acuerdan de otras cosas. Tenían guerra 
con los del pueblo de Peccisle/ee, su comarcano, y con los del pueblo 
de Acallan: peleauan en esquadrones donde se juntauan, en llanos o 
gerros, y lo mas hordinario era subirse a los gerros altos y allí forti
ficar sus aloxamientos con albarradas de piedra y fosas y desde allí 
se defendían con galgas y armas arrojadizas. Vestían armas de algo- 
don y ileuauan arcos y flechas y rodelas de caña maciga de las que

(i) Puede leerse también Xaquaciho, según está escrito.—El Pbro. GÓMEZ 
Maraver, que fué después Obispo de la Xueva Galicia, opinaba que había poca 
sinceridad en la conversión de los indios, y así lo manifestó al EMPERADOR en 
carta de r.o Junio 1544, que publicó Torres de Mendoza en su colección de «Do
cumentos de Indias» (vill-208): no es inverosímil, por lo mismo, que destruyera los 
dos ídolos mencionados en la lección de arriba.
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vsauan a su modo. Andauan desnudos, embixados los cuerpos y ca
ras; traían solamente los varones vnos pañetes menores que llaman 
<maxtles» y sus mantillas añudadas a los hombros, y las mugeres trayan 
nahuas y huípiles como el día (fol. 11 vto.) de oy traen. Comían pan 
de mayz y frísoles y yernas y algunas vezes comían los que lo alcan- 
çauan gallinas y carne de venado, y esto mismo es aora su manteni
miento. Dizen que antiguamente no tuvieron tantas dolençias ni mor
tandades como aora, y asi a venido el pueblo en muy gran diminuçiôn. 
No saben dezir la causa porque.

i6. En el diez y seis capitulo. El dicho pueblo de Petía/fingo es 
pueblo de buenos ayres, de buen temple; el asiento llano y descom
brado, vañado de todos bientos avnque muy descubierto al norte, y por 
eso corre aUi algunas vezes con algún rigor. Tiene çerca de si vn çerro 
que se dize el çerro de la Culebra destera, por razon que alli biuia 
la culebra que en el capitulo treze se dixo: no ay otra cosa notable.

17. En el 17 capitulo. El dicho pueblo de PePalfingOf como dicho 
es, es de buen temple y buenos ayres, asiento escombrado y llano y 
de agradable vista. Es de malas aguas y los naturales padeçen enfer
medades de buvas y camaras de sangre. No se saben curar.

22. En el capitulo 22. El dicho pueblo de Peí¿a¿f¿ngo tiene en sus 
términos muchos «mizquites» que son arboles que llenan vnas vaini
llas dulçes y de comer, conque las yeguas y cabras y puercos engor
dan mucho: la madera es correosa y buena para vigas. Ay arboles de 
pochotl como los que diximos en la relaçion de AcaPaiíi en este 
capitulo. Ay algunos çipreses de los de la tierra, altos, que tienen 
muy linda y olorosa madera, y otro arbol llamado papaloquavitl, 
grande, de muy buena madera para vigas y otras cosas de edificio. 
Otros arboles pequeños que no sirven sino de leña.

23. En el capitulo 23. En el dicho pueblo de Pe¿Ía¡ftngo se dan 
(folio 12 fte.) arboles del Peru que llaman molles, que son tenidos 
por medicinales, y asi mismo ay arboles de çapotes blancos que son 
como membrillos con la carne de dentro blanca, blanda y dulçe: tie
nen vnas pepitas blancas grandes que tienen efeto mediçinal para mal 
de ojos, raspando en vna piedra la dicha pepita y coxendo con vnos 
algodones lo que queda en la piedra y esprimiendolo en el ojo: lla
mase esta fruta cochisçapotl. Ay çiruelas de la tierra. Ay granados 
y membrillos y algunos limones.
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24. En el capitulo 24. En el dicho pueblo se dan las semillas y gra
nos que diximos en la relación de Acaí¡a»f en el dicho capitulo 
veinte y quatro.

25. En el capitulo veinte e cinco. En el dicho pueblo de P¿tlaí- 
fingo se da trigo y se dan muy buenas vuas. Dase muy bien anis y 
cominos y pepinos y melones. Dase grana poca porque los yndios son 
pocos.

26. En el capitulo veinte e seis. Se da vna raiz que llaman tlaco- 
patle muy buena para contra qualquier mal de frío; dase vna yerua 
que llaman yztayauhyatl ques como los asencios de S/aMaf que 
tiene muchos efetos muy buenos. Dase tambien aqui la yerua lla
mada coanenepil ques contra la pestilencia, como lo diximos en la 
relación de Acaí^an en el dicho capitulo.

27. En el capitulo veinte y siete. En este dicho pueblo de Petlal- 
finco ay todos los animales, fieras y aues, asi brauos y domésticos, que 
diximos en la relaçion de Acatían en el dicho capitulo veinte y siete. 
En este dicho pueblo se an criado los mejores potros que en vn tiempo 
vuo en toda esta Nueua Ps/añaj porque aqui tuvo vna estancia de ye
guas el encomendero Santos Hernández, cuya fue la casta afamadísi
ma de cauallos que se llama de Sanctos.

(Folio 12 vto.) 30. En el capitulo 30. Este dicho pueblo de 
Pethlcifígo no tiene salinas, proveese de sal de Ça^otî^an y de A¿o- 
jfa^ue, donde ay salinas que son a diez y quinze leguas del dicho pue
blo; coxen algodón de que se visten.

31. En el capitulo treynta y vno. Este pueblo tiene las casas como 
el pueblo de Aeailan^ como tenemos dicho en lo de Aeatian en este 
mismo capitulo.

33. En el capitulo treinta y tres. En el dicho pueblo de Pe¿¡a¿fín^o 
no ay mas grangeria entre los naturales que arar y sembrar, y lo que 
cogen venden y con esto pagan sus tributos; ya se a dicho las semillas 
que en el se dan y de esto son sus labranças.

34. En el capitulo treynta e cuatro. El dicho pueblo de PefÎalçïn^o 
es de la diócesis de Pascara. Esta desviado de la çiui^aii âe ¿os An
geles, donde reside la catedral, veinte e tres leguas. Cae este pueblo en 
el partido del benefiçio de Aeaílan y esta tres leguas del. Valo el be
neficiado a visitar desde Acallan.

La qual dicha relaçion yo el dicho Alcalde Mayor fize en la ma- 
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ñera que dicha es, presente el dicho Escriuano y ynterprete con 
yntervencion de Iheronimo Hernández y Martin de Aguilar y Joan 
DE Salazar y Joan Estevan yndios principales del dicho pueblo de 
Vei^alçingOj viejos ancianos que declararon todo lo susodicho aviendo 
primero jurado por Dios e por Sancta Maria e por la señal de la cruz 
que dirian verdad. E firmaronlo los que dellos supieron, con el dicho 
ynterprete y Escriuano. = Juan de Vera (Rúbrica.)=JoAN de Sala- 
ÇAR (Rúbrica.) =Joan Estevan (Rúbrica.)=Iheronimo Hernández 
(Rúbrica.) = Ante mi Francisco de Spinosa, Escriuano nombrado. 
(Rúbrica.)

(Folio 13 fte.) Pueblo y cabeçera de Vcxúlan,

n. En lo que toca al dicho pueblo de Ycxitlan desta juridiçion 
e lo que ay que dezir aserca del onze capitulo es quel dicho pueblo 
de Ycx¿¿/an es cabecera por si y esta encomendado en Luís Velás
quez de Lara vezino de Mexico: esta seis leguas de la cabeçera de 
Acallan en cuya alcaldía mayor es, y es visita del pueblo de ŒHa que 
le visita, y administran los religiosos que en el dicho pueblo de C^Üa 
reziden; no tiene sujeto nenguno.

12. Al doze capitulo el dicho pueblo de Ycxiíiau (i) tiene a la 
redonda de si los pueblos siguientes. Al oriente tiene al pueblo de 
Suc/iiíepec, questa de Ycxiíian tres leguas. Al norte tiene al pueblo 
de Yecísiste/ec que esta del pueblo de YcxHian dos leguas, y ai Oc
cidente tiene al pueblo de Yeíiaifáingo que esta dos leguas del dicho 
pueblo de Ycxiíian, y al Sur tiene al pueblo de Guaxu^cí/a questa 
quatro leguas del pueblo de Yexitian caminos derechos y tierra entre- 
doblada.

13. Al treze capitulo. El dicho pueblo de Ycxi¿ian tiene este nom
bre de Yexiiian porque el que lo descubrió que se llamaba Mali- 
NALTECTL se subio en vn serró donde murió y quando falleció se 
metió su cuerpo en aquel cerro, (por lo) que se dize Yexitian, que en 
lengua castellana quiere dezir «detrás de los piez»; hablan la lengua 
ffiisteeai porque, como dicho es, esta en el distrito de la provincia 
Misíeca áaxa.

(i) En el margen: «El pueblo de yexíiian.»
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14. Al catorze capitulo. El dicho pueblo de Ycx¿t¿afí era sujeto al 
real^^/^r/í? £¿e Mexico; no le daban tributo ninguno mas de quando 
yvan a verle a Mexico le llevaban en presente plumas ricas y piedras 
preciadas y culebras bibas para dar a comer a las aves de bolateria 
y munchos jeneros de aves preciadas que tenia, y al Señor del pueblo 
de Ycxiiian le daban mantas y le hazian su casa y sus sementeras. 
Adoraban (fol. 13 vto.) en vn ydolo de Esmeralda verde: llamavase 
en lengua mexicana Tetzahuteoltl (sic) que en la castellana quiere 
dezir <Dios espeço»; ofreçianle coraçones de los yndios y vntabanle 
los labios de la boca con los dichos coraçones y sahumabanlo con 
ynsençio de la tierra; tenian sacerdotes: no saben dar razón de sus 
ritos antiguos.

15. Al quinze capitulo. El dicho pueblo de Yexiíian se gobernaba 
por el govierno del dicho Señor de su pueblo. Cometia los delitos a 
los sacerdotes del dicho su pueblo; quando pasaban los guerreros de 
Mexico por su pueblo dabanle todo lo nesesario de comida y armas 
a su modo, y algunos deste dicho pueblo se yvan con ellos; peleavan 
con espadas de pedernal y macanas y hondas. El abito que trayan 
entonçes era mantas como agora y vnos pañetes en las verguenças; 
aora traen camissas y çapatos y sombreros; sustentavanse con lo que 
agora se sustentan; los mas dellos biuen enfermos por cavsa de que es 
la tierra caliente.

16. Al diez y seis capitulo. El dicho pueblo de Yexi/ian esta me
tido entre vnas çierras, que estando en el haze tanta calor que pareçe 
horno; no vienta ningún viento sino es el norte por maravilla. No ai 
cosa notable que contar.

17. Al diez y siete capitulo. El dicho pueblo de Ycxitlan^ como 
dicho es, es calidísimo, falto de ayres, tiene buen agua, padecen los 
naturales del, enfermedades de buvas, sarna y saranpion y camaras 
de sangre; no sé saben curar.

22. Al capitulo veynte y dos. El dicho pueblo de YcxHiaíí tiene 
todos los arboles silbestres que el pueblo de Pcíializingo al dicho 
capitulo veynte y dos tiene.

23. Al veynte y tres capitulo. El dicho pueblo de Yexiíian se dan 
arboles de Pira que llaman moles que son tenidos por medesina- 
les (fol. 14 fte.). Ay ansi mismo arboles de çapotes blancos que son 
como menbrihos con la carne de dentro blanca, blanda y dulçe: tie- 
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nen vnas pepitas blancas grandes que tienen efeto medicinal: llamase 
esta fruta cochiçapotl. Ay çiruelas de la tierra, ay granados y na

ranjos y limones.
24. Al veynte y quatro capitulo. El dicho pueblo de YcxüUn se 

dan los granos y semillas que en el pueblo de Pet¿a¿¿s¿n^o se da en 

el dicho capitulo.
25. A veynte y sinco capitulo. En el dicho pueblo de Ycxitlaft dase 

alguna grana.
26. Al veynte y seys capitulo se da vna rayz muy buena que se 

dize Tlacopatl, muy buena para contra qualquier mal de frió; dase 
vna yerva que se dize coanenepile ques contra la pestilencia, como 
lo diximos en la rrelacion de Peílaltzingo en el dicho capitulo.

27. Al veynte y siete capitulo. El dicho pueblo de Ycxit^an ay to
dos los animales, fieras y abes asi brauos como domésticos que dixi
mos en la relación de AcaíUn^ en el dicho capitulo veynte y siete.

30. En quanto al capitulo treynta. Este dicho pueblo de Ycxítian 
no tiene salinas; proverse de sal de las salinas de Ça/oiiilafi y las 
salinas de A¿ojac que están a doze y a quinze leguas del dicho 

pueblo.
31. Al treynta y vn capitulo. Este pueblo tiene las casas como las 

del pueblo de Acaílan, como lo tenemos dicho en la rrelacion de 
Acatían en el dicho capitulo treynta y vno.

33. Al treynta y tres capitulo. El dicho pueblo de Ycxii/an no tie
nen los naturales del mas grangerias de cultibar sus sementeras y 
labrar los nopales donde se da la grana, todo lo qual benden, de que 
se sustentan y pagan sus tributos.

(Folio 14 vto.) 34. Al treynta y quatro capitulo. El dicho pueblo 
de Ycxiilan es de la Diosesis de Y/aseaU. Esta desviada de la £:¿v£¿aí¿ 
Ae ¿os Anhelos donde reside la Catredal, veynte y sinco leguas deste 
dicho pueblo. Cae este pueblo en la visita del partido del pueblo de 
C¿i¿¿a de los frayles Dominicos. Esta dos leguas del dicho pueblo de 

Ckí¿a.
La qual dicha relación yo el dicho Alcalde mayor fize en la ma

nera que dicha es, presente el dicho Escriuano e ynterprete, con 
yntervencion de don Antonio y de Juan Lopez y de Francisco 
Días y don Luis, yndios prençipales y ançianos del dicho pueblo de 
Yoxí¿¿aM que declararon todo lo suso dicho, aviendo jurado primero 
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por Dios e por Santa María e por la señal de la Cruz que dirían ver
dad, y no firmo ninguno porque no supieron, con el dicho Escriuano 
e ynterprete.

Va testado Guaxuapa, petla tres no vala. Y ensima de vn ren
glón quatro vala.=JuAN de Vera (Rúbrica.)=Paso ante mi Fran
cisco DESPINOSA Escriuano nombrado. (Rúbrica.)

(Folio 15 fte.) Pueblo y cabeçera de J^íast/a,

ii. En lo que toca al dicho pueblo de Piastla desta jurídicion (i). 
En lo que ay que dezir aserca del onze capitulo es quel dicho pueblo 
de Fzasíla es cabeçera por si y la mitad del es de la Corona Real e la 
otra mitad esta encomendada en los erederos de Francisco de Ol
mos. Esta sinco leguas de la cabeçera de Acatlan en cuya allcaldia 
mayor esta, y la visita El beneffiziado de Acallan el qual ministra 
los sacramentos. Tiene las dichas nuebe estancias que en la lista van 
declaradas: la estancia de Fnlsallan questa de la dicha cabeçera de 
Piastla sinco leguas, la estancia de Fe^uahulUlan questa de su ca
becera dos leguas, la estancia de Tecomatlan esta tres leguas de su 
cabeçera, la estancia de Sacango esta quatro leguas de la dicha ca
beçera, la estancia de Cnyílaya esta tres leguas de la dicha cabecera, 
la estancia de Hnehnepiastla^ esta quatro leguas de la dicha cabecera. 
La Estancia de Olamatlan que esta seis leguas de su cabeçera. La es
tancia de Ylamaízingo esta sinco leguas de su cabeçera. La estancia 
de Ckinanlla, esta en el mismo asiento de Fiasila, toda tierra entre 
doblada y llana.

12. En lo que toca al doze capitulo. El dicho pueblo de Piasíla 
tiene a la redonda de si los pueblos siguientes: al oriente tiene al pue
blo de Acallan de la Mlsleca haxa que esta desta cabeçera sinco le
guas, y al norte tiene al pueblo de Te/exia (sic) que esta desta cabe
cera treze leguas, y al osidente tiene al pueblo de Mlsgnile/eCy que 
esta sinco leguas deste pueblo y cabecera de Piaslla. Y al sur tiene 
al pueblo de Ygualle/ec questa desta cabeçera dies leguas, toda tierra 
entre doblada y llana y caminos derechos.

(Folio 15 vto.) 13. En lo que toca al dicho pueblo de F¿aslla.

(i) Cf. Tomo i de la Serie, núm. 446, pág. 175: aUí se hallará una suma de la 
visita que se hizo del dicho pueblo á mediados del siglo xvi.
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En el capitulo treze. Este dicho pueblo tiene este nombre por que 
quien lo descubrió o lo poblo le puso este nombre, por cavsa de vn 
cerro alto y redondo en torno, a manera de fortaleza, que quiere dezir 
este nombre de Piast/a en lengua castellana < cosa redonda y alta y 
bien labrada > como es el dicho cerro, por (lo) que le pusieron el di
cho nombre de P¿as/¿a; y abra veynte años que se pasaron los natu
rales y prencipales a este asiento donde agora están. En este pueblo 
se habla la lengua /mexicana corruta, porque es de la provincia í^e 
Poíola.

14. Al catorze capitulo. El dicho pueblo de Piasíia Era sujeto al 
Real i/n/erio c^e Mexico y que en sujeción llebauan cada año cantidad 
de sal y sera, de que daban a los Exercitos de Mexico espadas de 
pedernal, rodelas y flechas y comida quando pasaban por su pueblo a 
la conquista de lexos provincias, y no le davan en señal de sujeción 
otro tributo alguno; y el cacique que los tenia en lugar de suxecion 
cómo agora los governadores eran Yomotzin y otro Maquiltzin 
que en lengua castellana quiere dezir el vn nombre «mono» y el otro 
«sinco». Eran estos señores naturales a los quales los naturales les 
dauan en señal de basallaje servicio personal de yndios y mugeres, de 
mas de que le hazian las casas de su morada y le cultibauan sus se
menteras y labranças y le tenían en lugar de señor, y le dauan asi 
mismo mantas y guipiles y abes de la tierra en la cantidad que que
ría. Adoraban estos de Piastia en tiempo de su antiguedad a vn 
ydolo llamado en lengua mexicana Ometochtl que quiere dezir dos 
(folio 16 fte.) en lengua castellana «dos conejos», y este ydolo era 
de palo rezio bien labrado, a manera de vno que se parecía en vnos 
remolinos de tierra; y era de altura de vn onbre mediano y le davan 
los coraçones de muchos yndios que para el efeto matauan, y le da
ban con los dichos coraçones en los labios de su ydolo, y le ofrecían 
ynsencio de la tierra con que le ynsensaban; tenían muncho numero 
de saçerdotes, no dan razón ni se acuerdan de las sirímonias y ritos 
antiguos.

^5’ Al quinze capitulo. El dicho pueblo de Piastra era governado 
por sus caciques naturales los quales eran adsulutos señores, y estos 
tenían sus consejos con los mas prencipales para determinar lo que 
se avía de hazer: al ladrón hazian esclauo, castigandolo todo a cada 
vno conforme a su delito; teman geras (sic) con los naturales de los
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pueblos de T'e^exie y Acallan con gruesos esquadrones, y peleauan 
con sus armas antiguas que eran espadas de pedernales y flechas y 
hondas, y trayan vnas cotas de algodón como a manera de coçoletes 
y rodelas de petapes (sic) y cañas y hilo que no hazian ninguna re- 
sistençia mas de para parecer bien. No trayan los varones mas de vnos 
pañetes en las verguencas, y las mugeres naguas y huípiles a su modo; 
y aora traen asi mismo los onbres mantas y çaragueHes y algunos 
camisas, çapatos, sonbreros. Comian en tiempo antiguo lo que agora 
comúnmente comen, que era: mayz, frizoles, verdolagas y otras yemas 
y paxaros y culebras y otras cosas, eceto carne, y los que alcansaban 
gallinas las comian. No teman en tiempo antiguo enfermedad ninguna 
mas de romadizo, y agora tienen (fol. 16 vto.) enfermedad de bubas 
y dolor de cabeça y pechuguera y romadizo por cavsa de que la tierra 
es algo calida, de suerte que a venido el dicho pueblo en gran dimi
nución de jentes.

i6. Al dies y seis capitulo. El dicho pueblo de Plasíla es pueblo 
de buenos ayres, de buen tenple. Es asiento llano y alrrededor algu
nos serros; no ay otra cosa señalada.

17. AI dies y siete capitulo. El dicho pueblo de Piaslla es, como 
dicho es, de agradables ayres, eceto que no ay agua buena, ques gorda 
y haze mal si no la quebrantan, y los naturales padecen enfermedades 
de bubas, sarna y saranpion y camaras de sangre; no se saben curar.

22. Al 22 capitulo. El dicho pueblo tiene alrrededor munchos ar
boles y todos los que se dixeron en el dicho capitulo veinte y dos 
del pueblo de Peílallsingo.

23. AI veinte y tres capitulo. El dicho pueblo de P¿astla se dan 
vnos « xocotes» a manera de siruelas coloradas y amarillas, cosa de 
buen gusto agradable, ay asi mismo xalxocotl que son huayabas, y 
aguacate, que tiene la bondad y virtud dichas en este capitulo en lo 
de Acallan’, y ay vnos arboles de quamochtl y plátanos y naranjas, 
danse algunas granadas y vn arbol llamado çapote que da vna fruta 
que se llama anonas; ay misquites que son a manera de algarrobos y 
algunos limones.

24. Y en este pueblo danse las semillas en la aclaración de Pe- 
llallsingo dichas, eçeto trigo y anis que todo lo demas se da.

(Folio 17 fte.) 25. Al veynte y sinco capitulo. En el dicho pueblo 
de Plaslla se da alguna grana que se dize cochinilla.
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26. Al veynte y seis capitulo. En el dicho pueblo de Piasíla se da 
vna rayz llamada tlacopatl, como los açencios de Ps/aña, muy 
buena para qualquier mal de frió; dase tanbien aqui vna yerva lla
mada coanenepile ques contra pestilencia.

27. A veinte i siete capitulo. El dicho pueblo ai todos los animales 
fieros y aues, asi fieras como domesticas, que deximos en la relazion 
de Acaílatif en el dicho capitulo veinte y siete.

30. Al treynta capitulo. El dicho pueblo de P¿as¿U tiene vnas sali
nas en su comarca en quatro v sinco partes y suertes, de que sacan 
gran cantidad de sal de que se sustentan y pagan su tributo.

31. Ai treynta y vn capitulo. Este dicho pueblo tiene las casas 
como las de Acatlan dichas en el dicho capitulo veinte y vno.

33. Al treynta y tres capitulo. El dicho pueblo de Piasíla no tienen 
los naturales mas grangerias ni aprovechamientos mas de los dichos, 
ques la dicha sal de que, como dicho es, se sustentan y pagan su 
tributo.

34. Al trejnta i quatro capitulo. El dicho pueblo de Piastra es de 
la Deocesis de P^axea/a. Esta desviado de la eMael de los Angeles, 
donde la catredal rezide, veynte y seis leguas. Cae este pueblo en el 
partido de Acallan del dicho benefficio, y esta sinco leguas de Acallan] 
viene a visitarlo (fot 17 vto.) el benefficiado Joan Larios.

La qual relazion yo el dicho allcalde mayor fize en la manera suso 
dicha de toda mi juridiçion, sin quedar cabecera ni sujeto que no se 
haga mención, con yntervencion de Gaspar de Rojas y DON Felipe de 
San Francisco y Joan Bavtista y Joan de Luna y Gaspar Hernán
dez y Pedro Garcia, yndios prencipales y ancianos deste pueblo; todo 
lo qual declararon los suso dichos, primero abiendo jurado por Dios e 
por Santa Maria e por la señal de la Cruz; y lo firmaron los que su
pieron con el señor allcalde mayor e ynterprete.

Joan de Vera (Rúbrica.) = Do Filipe de San Francisco (Rúbri
ca.) =JoAN DE Llona (Rúbrica.) = Gaspal de Llucas (Rúbrica.) = 
JuA Pautista (Rúbrica.) = Ante mi Francisco despinosa, Escriuano 
nombrado. (Rúbrica.)

(En la última página, arriba y abajo del texto, de dos letras): Desc. y 
Pob. 623, Q° = Acallan y Plazlla.
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5. RELACIÓN DE AHUATLAN Y SU PARTIDO (i).

(En la hoja anterior de la cubierta, de varias letras): N.'’ 139. 
A^uai/an. Obispado de Tlasca/a. Z/ue'va £s/ana. Çespedes. Au^t^o- 
¿¿an (sic) Obispado de T'/asca/a (2).

(Folio 1 fte.) Descripción del pueblo de f A^uaf^an.

Yo Salvador de Cardenas, Corregidor por su Magestad de los 
pueblos de Ak^aílan, Texa/acan, Çqyaiii^anafia en la TVueua S/aña^ 
resçibi del muy yllustre señor Gordian Cassasano, Contador y Ad
ministrador mayor de la renta de la Alcauala de su Magestad en 
esta nuenci S/ana, vna ynstrucçion y memoria de las Relaçiones que 
su Magestad manda hazer de la descripción de ¡as Yn¿¿¿as, para que 
yo haga la dicha descripçion, y, en cumplimiento de la dicha memo- 
rÎR) y porque el dicho Señor Contador y ‘Administrador me encargo 
hiziese la dicha descripçion, la hize en diez y nueue dias del mes de 
Agosto de mill y quinientos y ochenta e vn años, en lo tocante al 
dicho pueblo de AAuaí/an, en la manera siguiente.

3. Este pueblo de Ahuatlan esta assentado sobre vn çerro rasso 
rodeado de muchos çerros. Es tierra caliente, seca y de pocas aguas 
y muchos mosquitos, las aguas de pie y llouedizas son pocas, y es es
téril de maiz y otros mantenimientos, y los van a comprar fuera. 
Reyna en el, el viento Sur, y lo bate mas que otro ningún viento,

4« Es tierra aspera, y avnque tiene montes son rassos y la mayor 
parte es robledar aparrado, tiene pocos ríos y fuentes, caresçe de 
pastos prouechosos.

(d Hecha del ig ai 24. de Agosto de 1581 por Salvador de Cárdenas, Corre- 
^dor de todo el partido, que se componía de cuatro pueblos: A Aua¿/an, cabecera, y 
Texaluca^ Qoya¿í(^ana/>a y Coaizinco, sujetos á ella. Manuscrito de la época, original, 
en 20 planas, cuatro de ellas en blanco, que se conserva en la biblioteca de la Real 
Academia de la Historia, con la signatura 12, 18, 3, ya explicada en nota de la 
primera página del tomo. Esta Relación no tiene mapa.

(2 ) Sigue la Instrucción impresa, en dos hojas, publicada ya en las pátinas 1-7 
del tomo iv. r /
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5. De presente el dicho pueblo de A/mat^afi dizen los naturales ay 
en el çincuenta y çinco yndios tributarios casados, poco mas o menos, 
y en otro tiempo fueron mas que de presente son, y se an muerto 
algunos, y otros se an ydo a otros pueblos. Ya se vee por experiengia 
que los pueblos de tierra caliente los mas dellos se van consumiendo, 
y el dicho pueblo de A^uaílan esta poblado en este assiento podra 
auer veynte años poco mas 0 menos. La traça de los naturales del es 
la común de la ^roaififia wexicafia, y hablan la lengua ffiexícaKa. Su 
entendimiento es el común y se inclinan a caçadores de venados, co
nejos y pajares, que venden, y con lo que dello prosçede dizen pagan 

su tributo.
9. El nombre de este dicho pueblo de A/tu^aílan quiere dezir <ro- 

bledar* porque el roble quiere dezir y se dize en lengua mexicana a 
ahuatl y tambien se nombra ahuatl la spina de la tuna. Dizen los 
naturales que se poblaron en este pueblo por mandado de fray 
Juan de la Cruz f de la borden de sancto Domingo, que los visitaua 
entonces desde el conuento de Yçuciir, el año de mili y quinientos y 
sesenta, y se poblo con setenta vezinos, poco mas o menos; y estauan 
asentados y poblados en otto lugar que assi mesmo se dezia Añua- 
tlan (1), y lo despoblaron, porque las aguas que bebían y de que se 
sustentauan se las ynfiçionauan y ençenagavan çiertos ganados vacu
nos del DOCTOR Toro, medico, vezino de Mexico^ que tuuo en vna 
estançia en esta jurisdiçion.

10. El sitio del dicho pueblo, según esta referido, esta en vn çe- 
rrillo derechamente de norte a sur.

(Folio l vto.) ii. El dicho pueblo de A^uatlan no tiene estan
çia ni otro sugeto alguno. Visitalo Joan Ruiz Flores benefiçiado del 
benefficio de £paí¿an donde esta inclusso, que esta tres leguas de 
tierra doblada, pedregosa, que va torçiendo el camino.

13. A este capitulo esta satisfecho en el quinto, donde se puede 

veer su ressoluçion.
14. Dizen que en tiempo de su ynfidelidad fueron vassallos de

(i) Á ese antiguo sitio de AAuailan podemos referir el artículo brevísimo que hay 
en el tomo 1 de la Serie, núm. 14, pág. 23, con motivo de una visita que se hizo al 
pueblo por el año 1550 cuando más tarde: allí se dice que tenía dos estancias suje
tas, Çu/fingo y Çua/af que se despoblaron tal vez al cambiar de sitio su cabecera, 
pues aquí ya no se mencionan. También se ve que había entonces mayor número 
de vecinos, como afirma el texto.
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M0TECÇ0MA y sus pasados, y que le seruian y tributauan rrodelas de 
cañas maçiças que en lengua í^zexicana llaman otlatl, y que no saben 
los rrictos de ydolatrias que tenian sus passades en tiempo de su gen
tilidad e ynfidelidad, porque los que de esto podrían dar razón son 
muertos y los que agora ay son católicos christianos.

15. Dizen que no saben como se gouernauan sus pasados, y no 
tenian guerra con nadie, y no se vestían camisa ni çarahuelles como 
agora visten, porque no se vssaua mas de vna manta echada por el 
hombro y debajo del braço, y vnos paños con que se tapauan su hones
tidad, y calçauan cutaras que es su comun calçado, y oyeron dezir a 
sus pasados que los naturales biuian muy sanos en tiempo de su infi
delidad, y llegauan a muy biejos, y de presente veen que no llegan 
los que agora se crlan a viejos: no saben porque.

16. Ya esta rreferido en el tercero capitulo el assiento, temple y 
calidades de este pueblo de Ahíaí^a//, y lo que este capitulo contiene 
se vera en el tercero rreferido.

17. Algunos tiempos, dizen los naturales, tienen salud, y en otros 
falta della, y no saben la causa porque; y algunas vezes se valen para 
sus enfermedades de vna yerua que llaman chichiantic-chichian- 
tic (sic), que es amarga, con que se purgan.

18. Esta este pueblo de A/í^aí/an seys leguas del pueblo de Fz^o- 
cany pueblo señalado, que cae al lado del poniente.

19. Pasa por los termynos de este pueblo el JÍ¿o^raíi{¿e í¿e Atoyach 
(®æ)i Que llaman el ¿ie C/io^u^a y de la çiudad As ¿os Afíg'e¿ss¡ que 
tiene su nasçîmiento, según tengo notiçia, en la prouinçia de Tlax
cala, y se junta con el otro trio prinçipal que dizen nasçe de la Sierra 
nei^aAa, neuada (sic), por la parte de Guaxoçlngo, y se juntan con el 
otros arroyos que le dan ser; criase en el algún pescado de bagres, 
y no se aprouechan del porque no tiene vega.

23. Crianse en este pueblo algunas tunas, casi siluestres; guayavas, 
guajes, çirhuelas, çirhuelas de la tierra, alguna grana cochinilla, y 
esta muy poca.

30. Proueense de sal de las salinas de Tlastla, que ay dos jorna
das, y quando les falta mayz lo van a mercar a la Prom^fla Ae Tepe- 
jacae y Teeafrashalso, que van en dos dias y medio; y de algodón 
para vestirse, de la proulnfia Ae Yísocau que esta çinco leguas poco 
mas 0 menos.
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(Folio 2 fíe.) 31. Tienen bohíos de paja donde binen; las pare
des son de adobes.

34. Cae este pueblo en la dioçessis del Oèis/aiio de Tlaxcala, que 
la cathedral della rresside en la fiudad de les Angeles, que avra, 
desde este dicho pueblo de Akaatlan a la dicha çiudad de las Ange
les, doze leguas poco mas 0 menos: es camyno torcido y tierra fra- 
guosa y aspera, de mucho pedregal y cuestas las onze leguas.

Con los quales dichos diez y siete capítulos contenidos y aclarados 
en las tres planas de este pliego se hizo la descripçion del dicho pue
blo de Akuaílan, por mi el dicho Salvador de Cardenas, corregidor 
del, la qual hize, presente Joan de Cardenas mi hermano, y para la 
hazer me ynforme bien y diligentemente de los naturales del, de lo 
que vi conuenia ynformarme; y en todo va fecha a todo mi leal saber 
y entender, y lo firme y firmo el dicho Joan de Cardenas. = Salva
dor DE Cardenas (Rúbrica).=Fui presente Joan de Cardenas (Rú
brica.) (i).

(Folio 3 fte.) Descripçion del pueblo de t Texa/uca (2).

Yo Salvador de Cardenas, Corregidor por su Magestad de los 
pueblos de Aknadan, Texalocan, Çqyatlilana/a, en la nnena S/aña, 
rresçibi del muy Yllustre Señor Gordian Casasano, Contador y Ad
ministrador mayor de la rrenta de la Alcauala de su Magestad en 
esta nnena S/aña, vna ynstruçion y memoria de las rrelaçiones que 
sv Magestad manda hazer de la descripçion de las Yndlas, para que 
yo haga la dicha descripçion; y en cumplimiento de la dicha memo
ria, y, porque el dicho Señor Contador y Administrador me encargo 
hiziese la dicha descripçion, la hize en veynte e vn dias del mes de 
Agosto de mill y quinientos y ochenta y vn años en lo tocante al 
dicho pueblo de Texalocan, en la manera siguiente.

2. Texalocan quiere dezir: texal, por «piedra arenisca», ocan 
por dos partes. Esta piedra texal, para que mas claro se entienda,

(i) Está en blanco el folio 2 vuelto.
(2) En el tomo I de la Serie, núm. 521, pág. 202, hay una suma de la visita que 

al pueblo se hizo á mediados del siglo xvi, donde se ve que tenía en aquel tiempo 
casi doble número de vecinos de los que adelante le asigna la respuesta núm. 5 (pá
gina 85).
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es es (sic) piedra de amolar; de manera que a ynterpretaçion de len
gua wexieana en castellana querrá dezir <piedra de amolar dos» (i).

3. Este pueblo de Texa^oean es tierra caliente, seca, de pocas 
aguas, y llueue poco, y dizen los naturales que quando llueue tienen 
alguna agua en las quebradas de la que se rrecoge, y tienen vn pozo 
de donde beuen; y no tienen en los vientos entera certidumbre, por
que norte, sur y leuante, según significaron, vienta, y que quando 
vienta el norte les causa tosse y rromadizo y calenturas, y quando 
vienta el sur y leuante viene templado y no les causa daño, antes los 
consuela,

4. El dicho pueblo de Texahcan esta en vn cerro rrodeado de 
muchos rriscos secos, faltos de agua, y pocos pastos, y es estéril de 
mantenymientos, y, porque no llueue, no cogen maiz.

5. De presente dizen los naturales que avra en el dicho pueblo 
quarenta yndios vezinos, poco mas o menos, y que antiguamente 
solia auer en el diez y seis mili vezinos, y se murieron en el tiempo 
del cocoliztle que ouo agora treynta y ocho años. Su pueblo tienen 
formado: ya se a visto y vee por experiençia que los pueblos de los 
yndios, en speçial los de tierra caliente, an venido y vienen en dimi- 
nuyçion. Su talle y suerte de entendimyentos es el común de los de 
esta nueua S/aña; estos de Texaluea son ynclinados a C3çar conejos 
y venados, algunos dellos, y otros a gesteros, y van a vender la caça 
que matan, y çestos, fuera de su pueblo, por su comarca. Todos ge
neralmente hablan la lengua mexicana.

(Folio 3 vto.) 9. Referido esta en el segundo capitulo, Texaio- 
can lo que quiere dezir, y Texalocan se a llamado este pueblo en todo 
tiempo, y no se pudo saber quien fue el primer fundador del, ny por
que borden ny mandado se poblo, ni con quantos vezinos se començo 
a poblar, porque los que de esto pudieran dar rrazon son muertos; 
solo, como se declara en el capitulo quinto, dizen los naturales ay 
quarenta vezinos, poco mas o menos.

lO. El sitio y assiento donde el dicho pueblo de Texaiuca esta 
asentado es en vn çerro mas bajo que los que la rrodean, y ay mu
chos que lo señorean; tiene las calles que no son llanas, y no tiene

(i ) Es falsa la etimología. Viene de texallo, «pedregoso de piedra menuda», con 
el sufijo can, que vale aquí por el «lugar».
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plaça que se pueda llamar plaça. Esta en comarca de la /romnçia í¿e 
Yfucar, pueblo señalado donde ay conuento de Religiosos de Sancto 
Domingo, que según dizen avra çinco leguas a el por la vanda del 
poniente; y a la vanda del norte esta el pueblo de Z/ue/íueí/an enco
mendado en Doña María de Soto, donde asi mismo ay otro monas
terio de Sancto Domingo; y por la parte de oriente, otras çinco leguas, 
esta el pueblo de Coaut/ailaucan de la Real corona, donde esta otro 
monesterio de la borden de Sanct Augustin; y por la parte del sur 
hueste esta el pueblo de Te/exie de ¿a Seda^ de la Real corona, en 
donde esta otro monesterio de la dicha borden de Sancto Domingo, 
que ay del dicho pueblo de Texa/ocan al de Tepexic ocho leguas, 
poco mas o menos; y en lo del norte la yglesia y çircumferençia de 
çimenterio y lo demas yncluso en ella, el norte casi rreuoca, quando 
vienta, por medio della, y el sol sale por vn lado, que al paresçer es 
cassi al nordeste.

u. El dicho pueblo de Texaluca esta yncluso en el corregimiento 
de Akuaílan y Çqyatidana/ai beneficio de S/adan que tiene Joan 
Ruiz Flores, que se dize avra tres leguas poco mas o menos, la vna 
legua de tierra doblada y las dos de tierra llana, camino derecho. 
No tiene estançia ni sujeto ninguno.

12. Esta este dicho pueblo dos leguas del pueblo de Teo/andan, y 
otras dos al de £/>adan según esta rreferido, y de los otros pueblos 
como se contiene en el capitulo (fol. 4 fte.) diezçimo (sic), y estara 
legua y media, poco mas o menos, del pueblo de A^uadan; y para yr 
a qualquiera de los pueblos declarados en el diezçimo capitulo son 
los caminos torçidos y fraguossos, de piedra y quebradas y calor, 
porque es todo tierra caliente y Ias leguas grandes.

13. En el segundo y terçero capítulos de suso esta rreferido la 
rrazon que en este se pretende saber, a que me rrefiero.

14. Dizen que fueron vasallos de Motecçuma y sus passades, y que 
no se les daua a Motecçuma ni sus passados ningún tributo mas de tan 
solamente salir de este pueblo para el de Totomiguaeany Cko¿ula y 
Gitexocin^o y /rouinfia de Coj/xeo, y captiuauan gente que lleuavan 
a Mexico a Motecçuma para que sacrificasse; y de esto tan solamente 
le seruian. Y la adoración que tenían se llamaua Quetzalcoatl, y la 
madre de este Quetzalcoatl se llamaua Çihuacoatl; quetzal quiere 
dezir «pluma>, coatí <culebra», çihuatl es <muger», coatí quiere 
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dezir <cuíebra» y Çihuacoatl <muger de culebra», y esta era su 
adoraçion, y sacrificauan gente que le ofresçian.

15. Dizen que se gouernauan por vn señor que thenian puesto por 
MoTECçuMA, que a Io que se quieren acordar vno se Ilamaua Tzipayn 
TLACOCHCALCATL, y OtrO AC0LNAHUACATL TLACATECATL, e1 qual los 
castigaua en esta manera: que adulterando vno con muger agena, a 
el y a ella los mataua; y si hurtaua, assi mesmo los mataua; y si 
mentia o era rreboltosso, le cortaua las manos y lengua y labrios y 
lo dexaua morir. Y tenia este pueblo guerra con los de Toíowigua- 
can, C/io/u/a y Gaexofingo, y quando peleauan era con arco y flecha, 
macana y hondas, y vsauan para el cuerpo de vnos cosseletes de 
manta estofados o bastados de algodón, y ençima por gala, a manera 
de guamiçion, emplumauan el cosselete de plumas de papagayos y 
otras aues, y lleuauan para pelear arco y flecha y hondas con que 
tirauan piedras; y quando no andauan en guerras, vsauan del traje 
(folio 4 vto.) común que era vna manta echada por el hombro y 
debajo del sobaco contrario, y vnos pañetes que llaman «maxtles», 
con que tapauan la honestidad, y calçauan cutaras y las trayan en la 
guerra; y quando estauan en su pueblo, de orejeras de oro y piedras 
de valor, y oro en la barua; y de presente vsan en su vestido mantas, 
camisas, çarahueles y sombreros muchos de ellos. Y vsauan de los 
mantenimientos que aora vssan, y teman en el tiempo de su ynñdeli- 
dad mas salud, y biuian muchos años mas que agora binen, y auia 
muchos yndios viejos y sin emfermedades, y desque se gano esta 
tierra les an sobrevenido muchas emfermedades, que no las entienden 
ni saben la causa.

17. El dicho pueblo de Texaluea no deue de ser muy sano, porque 
es tierra caliente, y dizen los naturales que suelen tener en el calen
turas, camaras de sangre, virhuelas, tosse y rromadizo, y que vsan de 
rremedios para sus enfermedades de yztacpatli y çelcuahuitl, 
cuauxocoyolin, cuanenepili, tlacuahuitl, caxcara de miz- 
quitl.

18. Esta por la vanda del norte la Prouinçia ¿/e re/eaca^ de la 
Real corona, que avra diez leguas poco mas o menos.

23. Crianse en este pueblo guayauas, çirhuelas, «guajes» y otro 
genero que llaman çapotes blancos que los yndios llaman yztactza- 
potl: yztac significa «blanco»; todas las declaradas son frutas de la
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tierra, y no se cría otra cossa de frutas de Castilla ni de la tierra 
porque es tierra muy seca.

25. Crianse algunas tunas cassi siluestres, y ay algunos tunales de 
grana cochinilla, y se cria poca porque no se dan a ella.

27. Dizen los naturales que ay algunos tigueres, biuoras, alacranes 
venenossos.

30. Proueense de sal de las salinas de P¿a3tíay que ay tres jorna
das, y a las de Qa/>oí¿í¿an çinco jornadas, y que quando tienen este
rilidad van a la (fol.- 5 fte.) Prouinçia de T'e^saca por bastimentos 
para su sustento, y algodón para vestirse lo mercan en la JF^rouitípa 
í¿e Yçuear.

31. Tienen las casas de piedra y bohio, y es común edifiçio.
33. Tienen por contrataçion los çestoS que hazen y las frutas con

tenidas en el capitulo veynte y tres, que lleuan a vender fuera del 
dicho pueblo a diez y doze leguas, y de lo que dello prosçede pagan 
el tributo a su Magestad en rreales de plata.

34. Esta este pueblo en la diocessi del Ohs/fai¿o í¿e YUxcaU y en 
el partido de £/a¿¿an, como se declara en el onzeno capitulo a que 
me rrefiero.

35- La yglesia Cathedral de T/axcaU rresside en la f¿u^£¿a¿¿ ¿ie ¿os 
Anieles, diez leguas de este pueblo, de mal camino, pedregoso, çer- 
ros y barrancas, tierra caliente las mas de las ocho leguas, y las dos 
de tierra fria camino torçido.

Con los quales dichos veynte e vn capitules contenidos y aclarados 
en Ias çinco planas de estos dos pliegos se hizo la descripçion del di
cho pueblo de Texalocan^ por mi el dicho Salvador de Cardenas, 
Corregidor del; la qual hize, presente Joan de Cardenas mi hermano 
y para la hazer me ynforme de lo que vi conuenia ynformarme, y en 
todo va fecha a todo mi leal saber y entender, y lo firme y firmo el 
dicho Joan de Cardenas=Salvador de Cardenas (Rúbrica.)=Fuy 
presente, Joan de Cardenas (Rúbrica.) (1).

(i) EI fol. 5 Vío. está en blanco, y también el folio 6 en su fíe. y vio.
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(Folio 7 fte.) Discrepçion del pueblo 

de t Çoyatü/ana/a (i).

Yo Salvador de Cardenas, Corregidor por su Magestad de los 
pueblos de AÁua¿¡an, Texaloean, Çoyatii/ana/a en la nueua S/añaj 
rresçibi del muy Illustre Señor Gordian Casasano, Contador y Ad
ministrador mayor de la rrenta de la Alcauala de su Magestad en esta 
nueua S/aña, vna ynstrucçion y memoria de las rrelaciones que su 
Magestad -manda hazer de la descripçion de ¿as Yn¿¿ias, para que yo 
haga la dicha descripçion; y en cumplimiento de la dicha memoria, y 
porque el dicho Señor Contador y Administrador me encargo hiziese 
la dicha descripçion, la hize en veynte e dos dias del mes de Agosto 
de mill y quinientos y ochenta y vn años, en lo tocante al dicho pue
blo de ÇoyaiiilaMoya, en la manera siguiente.

3. El pueblo de Çoyafii^ana/a es de temple mas caliente que tem
plado, muy seco y de muy pocas aguas en la parte que esta asentado, 
y en ningún tiempo del año las aguas no son mas ni menos. Dizen los 
naturales que vienta Sur y leuante, mas que otros vientos, y el de 
leuante vienta mas que el sur y este en el mes de Febrero.

4. El dicho pueblo esta asentado en vn çerro pedregoso de mucha 
piedra blanca, bueña para hazer cal, rrodeado de muchas barrancas, 
y los montes que tiene son rrassos y lo mas de ello es vnos spinos 
que en la lengua mexicana llaman tehuitztli; tiene pocos pastos, es 
falta de mantenimientos.

5. Tiene el dicho pueblo çiento y sesenta tributarios, poco mas o 
menos, y antiguamente tenia mas gente y se a muerto con Ias pesti- 
lençias que a auido; tienen su pueblo formado y están poblados en 
esta parte sin auer fecho mudamiento en ningún tiempo. Su talle y 
entendimiento es el común de los naturales de la /roninfia mexicana; 
tienen diferentes ynclinaçiones, y su manera de biuir es la común. Ha
blan la lengua mexicana, sin que se entremeta otra ninguna lengua.

(i) Cf. tomo I de la Serie, núm. 119, pág. 64. Hay allí una suma de la visita que 
se hizo en el pueblo á mediados del siglo xvi, con la cual se comprueba que había 
disminuido el número de vecinos cuando se hizo la Relación de arriba, según el dato 
que adelante registra la respuesta 5.^
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9. Çoj/atitlana/an quiere dezir de lengua mexicana en spañola 
<palma entre el agua», porque çoyatl es palma, y tlan «entre», 
apan «agua»; y esta es su ynterpretaçion. La rrazon porque le pu
sieron Çoj/aiiiianaÿan es que antiguamente ouo vna palma y al pie 
della vn manantial de agua, y poblaron este asiento sus pasados; y, 
como se rrefiere en el capitulo quinto, ay çiento y sesenta tributarios, 

poco mas 0 menos.
10. El sitio y assiento del dicho pueblo esta en vn alto traçado en 

forma de pueblo barrancoso; tiene vna plaça pequeña derecho de 
norte a sur, y el norte le da por vn lado, y el sur lo baña todo porque 

lo señorea todo.
II. Esta este pueblo ynclusso en la administraçion del corregi

miento de Akuaíian, a dos leguas, y lo visitan los frayles de Sanct 
Augustin, del monasterio de Coaiiaíiancafif y no tiene mas de dos 
estançias de poca gente, que la vna llaman Tenanco y la otra Sanct 

Augustin Miaiiuattan.
(Folio 7 vto.) 12. Esta quatro leguas del pueblo de Te^exic i¿e 

¿a Se¿¿ay cassi a la vanda del Sur hueste; y dos leguas de el de 
Coatiatlaucan^ de la rreal Corona, hazia oriente; y por la vanda del 
norte el pueblo de T/uckuetian, encomendado en Doña María de 
Soto, dos leguas grandes de tierra barrancosa y llana; en esta manera; 
las leguas que ay a T'e/exic, por barrancas; las de Coatiatiauca^ tierra 
llana y pedregosa; las que ay a //uekuetlan, el vn tercio del camino es 
tierra muy fraguosa, lo demas es tierra llana; caminos torçidos.

13. En el noveno capitulo se rrefiere el nombre de este pueblo a 

que me rremito.
14. En tiempo de su ymfidelidad eran de Motecquma, señor de 

A/exico, y sus pasados dauanle de tributo cal blanca, cañas maçiças 
grandes, y nauajas para poner en las lanças, y rrodelas de caña ma- 
çiça para pelear, y algodón; algodón siluestre para jacos y cosseletes 
que vestian los hombres de guerra, que todo lo rreferido lleuauan a 
Mexico; y tenian sus pasados por adoraçion vn ydolo que Ilamauan 

Camaxtli.
15. Dizen que oyeron dezir a sus passades que se gouernaban en 

justiçia, en esta manera: que al ladron ahorcauan, 0 vendian por es- 
clauo perpectuo quando no era tan calificado el hurto que hazia, y a 
los adúlteros matauan a palos y golpes con piedras; y a los matado
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res, si eran prinçipales o señores, los rreprehendian, y si maçehuales 
no se echaua de ver ni tratauan dello. Y este pueblo traya guerra con 
el de l'oíof/ieoacan y Tepexic^ y tuuieron rrecuentros con mexicanos 
y les entraron vna vez a dar guerra, y desque vieron que les podian 
tributar estos a los mexicanos cal blanca, nauajas, cañas para lanças, 
flechas y algodón siluestre para coseletes, trataron de pazes, dando
les esta pinsion, y no les dieron mas guerra ni otra pessadumbre; y 
tuuieron por contrarios a los de Pfue^ueíian, porque yvan con chis
mes a los de Tofomikuan. Vsauan el traje común que era vna manta 
echada por vn hombro al sobaco contrario, y vnos paños con que 
tapauan la honestidad; y las mugeres trayan el trage que agora traen, 
que es: de la çinta abajo vna manta a manera de faldellín, y vna ca
misa ancha que llaman huypil. Ellos traen la manta como antigua
mente, y visten agora camisa y çarahueles, y caigan cutaras que en su 
lengua llaman cactles, cactli, y son de <nequen», hilo de maguey, 
bastada la suela con el dicho hilo de nequen y cosida muy menudo, 
de tal suerte, que se viene a poner la suela tan dura como vna tabla; 
y algunos vsan çapatos spañoles y se tocan sombreros, y otros andan 
destocados. Peleauan con arco, flecha y macana, coselete de algodón 
siluestre muy bastado, y vsauan de las comidas que agora vsan para 
su sustento. Y oyeron dezir a sus mayores y mas ançianos que antes 
que viniesen los spañoles a esta tierra no auia en ella tantas enferme
dades, en ella, como agora ay, y auia muchos viejos, los quales no 
ay agora; y las enfermedades que antiguamente auia eran calenturas, 
dolor de cabeça y pasmo, y agora son diuersas las enfermedades que 
en ellos sobreviene, y no saben la causa que esto sea.

16. Este capitulo se rrefiere al noueno, y esta comarca partiçipa 
de la de Tepej/acac, que aca llamamos los spañoles (fol. 8 fte.) Te- 
peaca, y de la de Ytzocan^ que tambien llamamos Yçuear.—Yepeya-- 
cae quiere decir <punta de çerro» o «nariz de gerro», porque tepetl 
es «çerro», y yacac «su nariz», de manera que Yepej^aeac se le 
puede dar por ynterpretagion «çerro con nariz» o «çerro con su na
riz», que es mas propio: Ytzocan terna por ynterpretagion «nauajas 
dos», porque ytztli llaman «nauaja», ocan «de dós partes», de ma
nera que Ytzocan se dirá «nauaja de dos filos»; y lo rreferido es, a 
mi leal saber y entender (i).

i) La figura del pueblo, que se puede ver en el Códice llamado Uendocino
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17. El dicho pueblo de Çcfyatii/ana/a no es muy enfermo: las en
fermedades que suele dar en el dizen los naturales son calenturas, 
tabardetes, algunas virhuelas; y para las calenturas vsan de vna 
yerua que llaman coanenepili, tlacuahuitl y çeçecpatli, que 
quiere dezir «medicina fría» y tlatlaucapatli, y corteza de «mez
quite», que ay en cantidad.

18. Esta este pueblo por la vanda del nordeste, ocho leguas, a la 
çiudad de Te/eaca; y por la del norte otras ocho a la fiudaíi í¿e ¿os 
Angeles; y por el ñor sueste (sic), diez leguas en la deresçera, esta la 
Villa ¿le Carrion de Allixco.

19. Pasa por los términos de este pueblo, media legua escassa del, 
el rrio granele ¿le Aloyae, que dizen nasçe en la /rouin^ia ¿le Tlax
cala: es rrio caudaloso; sacan del açequias con que rriegan sus se
menteras de maíz y agi, calabaças de la tierra, cañas dulçes de hazer 
açucar, arboles de naranja, limas, limones, toronja, çidra, ahuacatl 
que es fruta de la tierra; aprouechan con el dicho rrio media legua 
de tierra de rriego poco mas o menos; ay algún pescado de bagres, 
y en la estançia de Tenango^ con vn l?io que pasa por ella que viene 
del pueblo ¿le /¿uehnellan rriegan otro pedaço de tierra de media le
gua poco mas o menos donde crían las frutas de Castilla rreferídas.

22. Tienen arboles de la tierra que llaman «guajes», que echan 
vna fruta que comen, y queman la madera del; y magueyes, cosa muy 
prouechosa, de que hazen miel, vino, sogas, prouechoso para heri
das; tiene otras muchas vtilidades.

23. Refierese en el capitulo diez y nueue que se crian naranjas, li
mas, limones, toronja, çidra.

24. Si se sembrase el trigo, garuanço y melones, en las tierras de 
rriego se da y se a sembrado y cogido fructo.

26. Este capitulo se remite al capitulo diez y siete.
27- Ay en los campos algunos leones, adiues, puercos y gallinas

(Ong, fol. 42J KiNGSB., lám. 44), dice otra cosa, bien que allí se combinen, por una 
especie de fonetismo, el radical de Itz-tll, representado por la «obsidiana», con el 
de o-tll ó «camino», expresado por las huellas del pie humano, quedando sin figura 
el sufijo can, porque de ella no necesitaban los que de antemano sabían que aquel 
era nombre de lugar, cuya terminación había de ser un sufijo geográfico. Pero el 
sentido recto del vocablo Ts^ocan es otro, y la etimología se obtendrá, como en Te- 
xaUocan (véase pág. 85, nota), de Íízo, «lleno de obsidiana», como si dijéramos «vi
drioso», y can «el lugar».
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monteses; venados, conejos, liebres, codornizes, tórtolas, y se apro- 
uechan de la caça que matan, porque la venden a trueco de rreales, 
que les dan por ella en los pueblos, al suyo comarcanos.

(Folio 8 vto.) 30. Prouense de sal de las salinas de Ça/oüt^ant 
que avra diez leguas, y quando tienen esterilidad de mayz van por 
el a la /roumçia í¿e Tepeaca^ y por algodón para su vestir a la pro- 
mnfia ¿¿s Yçuear^ Yfáoean.

31. Tienen bohios de paja e algunas casas de terrado en que biuen: 
las paredes, de buena piedra y barro.

33. Las frutas de Castilla rreferidas Ileuan a vender a las prouin- 
fias (¿e Yepeaca, Ckolula y f¿^£¿a(¿ de ¡os Angels, y, de lo proscedido 
de las dichas frutas y de esteras de carrizo que hazen, pagan parte de 

su tributo en rreales de plata.
34. Esta este pueblo en la diocessi del Obispado de Y¡axea¡a: visi- 

tanlo los rreligiosos de la borden de Sancto Augustin que rresiden en 
el pueblo de Coai¡a¡¡aU'ean, que ay dos leguas de camino de tierra 
llana, pedregoso y torçido; y desde el dicho pueblo a Ia fiudad de 
Y¡axea¡a ay catorze leguas, las seys de ellas de tierra aspera, pedre
gosa, y las demas tierra llana, y las seys leguas de estas es tierra ca
liente, pedregosa y de cuestas, y las ocho de tierra llana, camino 
torçido y leguas grandes. Esta Y¡axca¡a a la vanda del norte.

35. La yglesia Cathedral de Y¡axca¡a rreside en la çisidad de ¡os 
Ange¡es, nueue leguas de este pueblo, al norte.

Con los quales dichos veynte y quaero capítulos, contenidos y acla
rados en las quatro planas de este pliego, se hizo la description del 
dicho pueblo de Qoj/a¿¿t¡.i'napaji por mi el dicho Salvador de Cár
denas, Corregidor del, la qual hize, presente Joan de Cardenas, mi 
hermano, y para la hazer me ymforme bien y diligentemente de lo 
que vi conuenia ymformarme, y en todo va fecha a todo mi lealsaber 
y entender, y lo firme y firmo el dicho Joan de Cárdenas.—Va tes
tado hueste: no valga, y entre rrenglones des te. valga.=SALUAD0R 
de CARDENAS, (Rúbrica.)= Fuy presente.=Joan de Cardenas. (Rú

brica.)

MCD 2022-L5



94 PAPELES DE NUEVA ESPAÑA (GEOGRAFIA, ETO.) DldOBSIS

(Folio 9 fte.) Descripçion del pueblo de t Coaizinco (i).

Yo Salvador de Cardenas, Corregidor por su Magostad de los 
pueblos de A/iuafian, Texa/ocan, Qoyaíi¿/ana/a, Coatzincoy en la 
nueua S/aña rresçibi del muy Illustre Señor Gordian Cassasano, Con
tador y Administrador mayor de la rrenta de la Alcauala de su Ma
gostad en esta nueua S/aña^ vna ynstrucçion y memoria de las rrela- 
ciones que su Magestad manda hazer de la description de Z¿w 
YnííiaSi para que yo haga la dicha description; y en cumplimiento de 
la dicha memoria, y, porque el dicho Señor Contador y Adminis
trador me encargo hiziese la dicha description, la hizo en veynte e 
quatro dias del mes de Agosto de mill y quinientos y ochenta y vn 
años, en lo tocante al dicho pueblo de Coafingo^ en la manera 
siguiente.

3. Este pueblo de Coapingo es tierra muy caliente y seca, de mu
chos moxquitos; tiene aguas, y en los tiempos que llueue ay mas 
abundançia; y los vientos que en el corren son sur y leuante: no ay 
certidumbre en que tiempos son mas violentos, porque todo el año 
casi no faltan.

4. Esta el dicho pueblo asentado en valle rrodeado de muchos 
çerros rrasos, mediana montaña, clara, rrazonables pastos: danse 
medianamente algunos fructos y mantenimientos.

5. De presente el dicho pueblo tiene quarenta tributarios poco mas 
o menos, y antiguamente, rrezien venidos los spañoles a esta tierra, 
era mucha mas cantidad, y murieron muchos en la pestilençia que 
ouo avra treynta e ocho años, y assi mesmo se murió y consumió 
mucha gente en yr y venir a GuaíemaU, a lleuar el tributo que dauan 
a Diego de Quesada (2) su encomendero. Tienen su pueblo forma
do, y la experiençia nos a mostrado que los yndios poblados en tierra 
caliente se an consumido y consumen. Su entendimiento, manera de 
biuir y ynclinaçion es la común que hasta oy se a visto en los natu-

(1) Lo registra el tomo 1 de la Serie, núm. 120, pág. 65, como visitado á media
dos del siglo XVI: hay allí algún dato respecto de su historia que falta en la Relación 
de arriba. Se da en ese artículo á su encomendero el nombre de DIEGO QuiXADA, 
que algo difiere del que adelante figura en esta misma página.

(2) Véase lo que digo del encomendero en la nota que precede.
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rales desta nueua S/añat que generalmente son ynclinados a labrar 
sementeras y se cargan con cargas que lleuan a vna parte y otra. 
Generalmente los yndios de este dicho pueblo hablan la lengua 
xieana.

lO. El sitio del dicho pueblo de Coaçingo esta en vn valle hondo, 
como se declara en el capitulo quarto, asentado y poblado de norte 
a sur.

(Folio 9 vto.) ii. El dicho pueblo esta yncluso en el corregi
miento de Ahtaí/an, y administran la doctrina en el los frayles de 
Sancto Domingo del monasterio de Z/uekueflany que esta dos leguas 
del, y otras dos del pueblo de Akuaílanf y otras dos leguas del pue
blo de Texaluca, y tres quartos de legua del pueblo de Çoyatiilana/a; 
todo esto es en torno, y no tiene subjeto ninguno.

12. Assi mesmo a la vanda del poniente cae el pueblo de Pf^íTízr, 
y hazia el sur hueste esta el pueblo de Tepexe í¿e la Se¿¿a, de la Real 
corona, que estara cada vno dellos seys leguas poco mas o menos; y 
a la parte de oriente el pueblo de Cuauilaílauea, tres leguas poco 
mas o menos, y a la parte del norte, ocho leguas poco mas o menos 
del dicho pueblo, la fiuílaA ¿le ¿os Angeles; y a diez leguas al norte la 
Villa ele Carrión ¿le Aírlsoo; todas estas leguas son por tierra aspera, 
pedregosa, muchas cuestas, tierra caliente, saluo lo que ay desde vn 
barrio que llaman Canet Bernarellno del pueblo de Çoj/atltlanapa^ 
por donde pasa el camino que va a Cuantlatlauean, que desde el di
cho barrio alla es tierra llana y pedregossa, y desde el dicho pueblo 
de Coaflngo al de ZPne^uetlan las dos leguas que ay es tierra llana, 
lo demas es tierra aspera, caliente, seca, esteril de aguas, caminos 
torçidos.

13. Coafingo es el nombre de este dicho pueblo; ynterpretado de 
la lengua mexleana a la castellana querrá dezir assi: coatí es <cule- 
bra», tzinco «rrabo»; de manera que querrá dezir <rrabo de cule
bra» o <culebra con rrabo», y Coatzlneo es su antiguo nombre. Re
fierese en el capitulo quinto que los naturales del dicho pueblo hablan 
la lengua mexicana.

14. Dicen fueron vasallos de Motecçoma y de los Señores ele Me- 
xlcOi y le seruian con rrodelas de caña maçiça, con canas fuertes, y 
nauajas para lanças, cal blanca, fiecha y arco para pelear; y tenian por 
ydolo a Camaxtli y le adorauan.
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15. Dizen que oyeron dezir a sus pasados que se gouernauan en 
esta manera: que el que era adultero, matador, ladrón o rreboltoso 
lo matauan a pedradas; y que trayan guerra con las ^rouinçias ¿¿e 
T^axea^a, GuexoçingOy Cño¿ala, 2'o¿ofKÍñuacaMj y peleauan con arco y 
flecha, lança y macana, honda para tirar piedras; y la defensa de su 
persona era vn cosselete bastado de algodón, vestido; y quando es- 
tauan sin guerra andauan desnudos, tan solamente vna manta por 
vn (fol. 10 fte.) hombro al sobaco contrario, y vn paño con que se 
tapauan la honestidad, y calçauan cutaras que llaman en su lengua 
f^exicana <cactles>; y agora visten camysa, jubón, sayo; algunos, ça- 
rahueles, çapatos y sombreros castellanos. Y oyeron dezir a sus pasa
dos que antes que los spañoles viniesen a esta tierra biuian mas sanos 
y no tenían enfermedades, y desde que vinieron les an sobrevenido 
tres mortandades que, como es notorio, se an consumido la mayor 
parte de la gente que en esta tierra auia; y vsan de presente de los 
mantenimientos que antiguamente vsauan, y no entienden la causa de 
sus enfermedades.

16. Ya esta dicho en el capitulo quarto el asiento del dicho pueblo 
de Coaísinco que es en vn valle rrodeado de muchos çerros rrasos, 
mediana montaña, clara, y tiene delante irás fs^fos: vno grande y dos 
medianos, que al grande llaman Z/uj/ísil^eJieíl, que quiere dezir «çerro 
de vn pajaro que llaman huitzil», tepetl es çerro; y el otro llaman 
Tiçatepexitly y llamanle assi porque sacan del, yesso, que quiere dezir 
diiiuHltiçatl, de manera que quiere dezir «çerro de yesso»; y el 
otro llaman CoeAinte/eíl, que assi mesmo cochin es vn pajaro. Esta 
este pueblo en la comarca de yçHca.r y ç¿^í¿aí¿ Oe hs Angeles, m¿la 
¿le Carrión ¿ie Aírisco.

17. El dicho pueblo dizen los naturales que es muy enfermo de ca
lenturas, y no saben la causa que sea, y para calenturas vsan de vna 
yerva que llaman cuanenepili, que es fresca y no amarga; y quando 
se quieren purgar toman la corteza de vn arbol que llaman chichic- 
cuahuitl, y la beuen y se purgan con el, y otras vezes con çumo de 
limones de Castilla con que assi mesmo se purgan, y quando tienen 
materias en la orina y dolor de rríñones tienen otro arbol grande que 
llaman coatí que quiere dezir culebra y lo pican y echan en agua y 
dizen que el agua se buelüe azul y fría, y sanan con ello.

19. Pasa por sus tierras vn ^¿0 no caudalosso que llaman Zfuelíueaíl,

MCD 2022-L5



DE TLAXCALA OÁRDENAB. RELACIÓN DE AHVATLAN Y SU PARTIDO. 1681. 97 

que pasa por el pueblo de Z/ue/iueí/any con el qual rriegan su pueblo 
y tierras de rriego que tienen, y es bastante para mas tierra de la que 
tienen si la tuuiesen de rriego y por parte que se pudiese sacar el Rio 
para mas aprouechamiento del que de presente tienen del.

23. Tienen guayauas, anonas que llaman ellos tolontzapotl, y 
en los montes otra fruta que llaman totocamotli que es cassi turma 
de tierra, y otra que llaman copalxocotl, y nantzes, que la rraiz 
dello es prouechosso para camaras; tienen naranja dulçe y agra, limas, 
limones, cañas para açucar, melones, cuauxilotl, tliltzapotl.

(Folio 10 vto.) 24. Cogen agi, rrauauo, lechuga, ajo, cebolla.
26. En el capitulo diez y siete se veera la resoluçion de este.
27. Ay en los montes algunos tigueres brauos.
30. Proueense de sal de las salinas de Piasi/a, que ay otras tres 

jornadas, y quando tienen falta de mayz van por el a la prouinfia (¿e 
Tepeaca, que es diez o doze leguas, y de algodón para vestirse lo 
tienen de cossecha.

31. Las casas en que biuen son de bohios de paja, comunes, las 
paredes de adobe y barro.

33. Tienen por contratazion liazer cestos y esteras de caña, y 
dellos, y sus legumbres y frutas ya rreferidas que venden, pagan su 
tributo en rreales de plata.

34. Cae en la diocessi de T/axea^a^ que ay catorze leguas de tierra, 
fraguosa y caliente las ocho leguas de ellas, las demas tierra llana; 
leguas largas, camino torçido.

35. La yglesia Cathedral de TlaxcaU rreside en la çiudad de ¿os 
AngeleSj ocho leguas del dicho pueblo, las çinco leguas tierra aspera, 
caliente y pedregosa, y las tres cassi llano; tierra fría y camino 
torçido.

Con los quales dichos veynte e vn capítulos contenidos y aclarados 
en las quatro planas de este pliego se hizo la description del dicho 
pueblo de Coa^ingo por mi el dicho Salvador de Cardenas, Corre
gidor del, la qual hize, presente Joan de Cardenas mi hermano, y 
para la hazer me ynforme bien y diligentemente, de los naturales del, 
de lo que vi conuenia ymformarme, y en todo va fecha a todo mi leal 
saber y entender, y lo firme y firmo el dicho Joan de Cardenas= 
Salvador de Cardenas (Rúbrica.)—Fuy presente, Joan de Cardenas. 
(Rúbrica.)

V 7
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(En la hoja posterior de la cubierta, de varias letras): Aguatlaíi== 
Con Juan de Cardenas, su hermano, en 14 de Noviembre de 81= 

Desc. y Pob. 622,.. 6.®

MCD 2022-L5



Ê
MCD 2022-L5



MCD 2022-L5



PAPELES DE NUEVA ESPAÑA ' XALAFA DE VERACRUZ S^^’^- TOMO V, PÁGINA 99

MAPA DE LA ALCALDÍA MAYOR DE XALAPA DE VERACRUZ, OBISPADO DE TLAXCALA. 1580

MCD 2022-L5



PAPELES DE NUEVA ESPAÑA o, TOMO V, PÁGINA 99

MCD 2022-L5



DE TLAXCALA BRAVO LAGUNAS. RELACION DE XALAPA DE VERACRUZ. 1580.
99

6. RELACIÓN DE XALAPA DE LA VERACRUZ (i).

(En la cabeza de la Instrucción impresa para las Relaciones): Nú
mero 8o. Xala^a. Nu-eva £s/>aña. Cespedes (2).

Relaçion fecha por el Illustre Señor Costantino Brauo de Lagu
nas Alcalde Mayor del pueblo y prouififia ds Xa¿a/a, sobre Ia des- 
cripçion de la dicha prouinçia que Su Magestad mando hazer, la quai 
se comenzo por mandado del Muy Excelente Señor DoN Martin 
Enríquez visorey que fue desta Nusua £s/aña y agora lo es de los 
J^synos ds Piru. en veinte dias de Otubre de myll y quinientos y 
ochenta años.

Xalapa pueblo de Su Magestad 
y Alcaldía mayor.

Primeramente el dicho pueblo de Xalapa (3) es cabeçera de toda 
la prouinçia donde asiste la justicia: tiene 19 pueblos en su jurisdiçion, 
que todos ellos son cabeças o cabeçeras; en todos ellos no abitan spa- 
ñoles saluo en este dicho pueblo de Xalapa, que abra hasta veinte 
vezinos casados: todos los demas son indios.

Ai^Vj^®^^^ ®^ 2° ^® Octubre de 1580 por Constantino Bravo de Lagunas 
Alcalde mayor de la provincia, que comprendía 20 pueblos, con Xalapa como cabe
cera, y otros 19 á ella sujetos, de los cuales eran 14 de la Real Corona y cinco esta
ban encomendados á particulares. Por el orden mismo del texto son: Xilolgpec Tía- 
^J^^Í^' ^^^‘^^^^^^^^^^^ (de Gallego), CÁ^puH^/gc, NaoUnco, Aeaila» (de Mafra), 
.^xa¿«a//a« (de VALIENTE), CAicançuiauAco (de Valiente), Colipa, Ciuacoailan, 
lepeilan A Imoloncan, Afaxílallan, CAiUo^ac, A íexcac, Xalcamulco, Coaiepec, X¿cocAi- 
malcoé /xAuacan (de Reynoso).—Manuscrito coetáneo y original, en 20 planas, y 
acompañado de un gran mapa en colores, que mide 122 X 122 centímetros; conser- 
vado todo en el Archivo de Indias, de Sevilla, con la signatura «Papeles de Si- 
mancas, estante 145, cajón 7, legajo 8.»

(2 ) En dos hojas impresas viene después la «Instrucción para Ias relaciones», co
nocida ya por haberse publicado en Ias páginas 1-7 del tomo iv de la Serie.
, 9 v ^^ designo con el nombre de Xalapa de Vera-Cruz, no sólo por ser el que se 

1 « j ?" ®’ ®^^^° acredita la inscripción coetánea que se puede ver 
al hn del texto, sino porque hoy es capital del Xsiada de Veracruz ; y también para 
que no se confunda con poblaciones homónimas que hay en otros Estados de nuestro 
país, como lo dejo apuntado en nota de la pág. 252 del tomo iv de la Serie.
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I. Este pueblo de Xalapa (i), como auemos dicho, tiene spañoles 
y asiste la justicia en el: quiere dezir «Rio de arena»: pusosele este 
nonbre porque vna fuente de que bebe el pueblo sale en vn are- 

nal (2).
2. Fue conquistador el Marques del Valle en esta prouinçia y 

para ello no fue menester tomar las armas porque, pasando el Mar
ques para Mexico a conquistar, se dio esta provincia de paz abra 63

3 Tiene este pueblo vn tenperamento bueno, apacible, es muy 
húmedo por las muchas nyeblas que tiene hordinarias: tiene muchas 
aguas de arroyos y fuentes por toda parte: toca en templada, auto 
es calida que fria: corren aqui los vientos nortes en tiempo de in- 

bierno, de Otubre adelante hasta la primavera.
5. Tendra este dicho pueblo al presente 639 tributarios indios, 

casados: en el tiempo de Monteçuma antes de ser conquistados, dizen 
auer treinta y tantos myll tributarios: vino este pueblo en tanta di- 
minuqion por el «cocoliste», pestilençia que tubo agora treinta y tan
tos años, y agora cuatro años: el pueblo esta algo junto, la mayor 
parte del, y por las quebradas y sin borden ay alguna parte del: están 

derramados en esta forma porque están en sus casas entre sus semen
teras como es general en toda la Xaeua Spam (4); los indios desta

m Ni Xalaia, ni los otros 19 pueblos de la jurisdicción , vienen registrados en 
e/toL 1 de Ia4:rie. según entiendo porque no se habría hecho - ellos vis U e- 
ciente- pero varios vienen asentados en una «Lista de pueblos que debía visitar 
DIEGO Lmirez por el año 1552», PaP=l que tengo compilado y se PuM’^^ S® 
leen alli claramente los nombres de ocho pueblos; ’
Zcv-'vc, aúu«guiauica, a/^ UMOatíM y Oufe/cc; estando. ulg° desfigur^os 
otros cuatro; Cuocuaucintg. (escrito Cocaucintla} ií»^h» s “r 
tbn (.Oacaotr) y Alcecac {TlataaU)i pero se les reconoce, de todos modos, por 

°’c2)''puede TOSO* U figura del determinativo geográfico en el Códice que han 
llameo Mendeclee (Orig., fol. 16 vto.; KlNGSB., lám. 16, núm 1); pero advierto 
que tal figura es genérica y debía ser común á todos los pueblos homónimos.

(3 ) Según esta cuenta, el año 1517, 1° eual no es exacto, porque paso por allí 

Cortés dos años más tarde. _
Esto explica la diseminación de los indios por los campos,.torpemente cone- 

gida unos veinte años después por lo que se llamó «la congregación de indios», que 
tontas protestas y clamores levantó por toda la yuma Esfaña, dejando yermas bas
tantes rampiúas.’^á las que se llamó, por eso. «despoblados» uno de los cuale h 
cruzado ma^a de veinte veces en la exploración de Cemfieab, dejándolo eUado en el 
tomo II (pág 297) de mi «Catálogo» de la Sección de en la Exposición his- 
tórico-americanVde ilíi^M. Derramadas por los campos hallabanse aquellas nadó- 
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provinçia y pueblo tienen muy poco entendimyento porque siguen la 
generalidad de las ZníHaSy que todos los indios no tiene mas enten
dimyento que nyños spanoles de ocho años; todos sin excepçion son 
inclinados al vino y no saben bebello moderadamente sino es hasta 
caer; tienen vino de la tierra de cañas dulces y de vn arbol de que 
sacan myel, y de alli hazen su vino ; el arbol se llama maguei; huelgan 
de bebello del de Castilla^ mas como vale caro, bebenlo pocas vezes 
y con mucha solemnidad, porque dizen alegrarles mucho el coraçon: 
su manera de viuir es, como labradores, de sus sementeras de maiz, 
trigo suyo; de chile, que es pimyenta, con lo qual pasan la vida hu
mana hordinariamente, porque no comen carne ny abes sino en sus 
fiestas, y trashordinariamente: su lengua deste pueblo es la mexi- 

eana corrupta y en esta prouinçia ay otras lenguas de las quales dire
mos quando tratemos de la calidad de los demas pueblos porque 
agora no tratamos mas de solo lo que toca a este pueblo de Xala/a 
ques la cabeçera de la prouinçia.

7. Este pueblo esta çinquenta leguas de la çiudad de Ji/exico a 
donde reside el Audiencia Real y Visorey desta Nueua S/ana y la 
metropolis della esta a la parte del oriente (sic).

8. Este pueblo por la vna parte, al oriente, parte termines con la 
çiudad de Zæ Keraeruz, puerto prinçipal desta Nusua £s/ana: esta 
treze leguas grandes y por camyno llano que van carretas y va cuesta 
abajó; y a la vanda del ponyente parte termynos con el pueblo de 
^alafingo (i), pueblo de indios, abra hasta el catorçe leguas, tierra 

aspera y montuosa; y hazia el sur parte termynos con Quimisllan: 
abra doze leguas por tierra muy aspera de serranyas; y hazia el norte 
parte termynos con Mifalíla (2), abra hasta el catorze leguas por 

nes agricultoras cuando se inició la conquista, y como la población era entonces 
mucho mayor que hoy, se tiene idea de lo que serían los campos en aquella remota 
época y de la sorpresa de los españoles, que comparaban á verjeles algunas pobla
ciones, como la de Cem/oala. (Op. et loe. cit.)

(l) Hoy cabecera de uno de los cantones del £s¿£u¿o dg Veracru;^. No tiene ar
tículo especial en el tomo i de la Serie; pero está incluido en la «Lista de pueblos 
que debia visitar Diego Ramírez (véase nota i.« de la pág. 100). Adelante viene 
brevemente descrito, en este mismo tomo V, entre las «Doctrinas de clérigos del 
Oliscado de Tiaxca/a» (núm. XXVHI).

(2) Así escrito: debe ser Miçani/a, hoy cabecera de uno de los cantones del Es- 
íado de Veracruz. También está inscrito en la «Lista de pueblos que debia visitar 
Diego Ramírez», y falta en el tomo 1 de la Serie; pero queda brevemente descrito
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tierra muy aspera: todos estos pueblos con quien parte este los ter- 
mynos son abitados de indios donde no ay sino las justiçias spañolas 
saluo la çiudad de ¿a Veracruz que es puerto de mar como diximos, 
poblado de spañoles.

9. Del pueblo de Qíii?/i¿st¡an salieron çierta cantidad de indios, 
que serian 80, y vinieron a poblar este pueblo, que era faldas de vna 
serranya, abra dozientos años poco mas 0 menos (1), y agora ten
dra 639 indios.

10. Este pueblo esta asentado en vna ladera de vna muy alta y as- 
pera e inabitable serranya que se llama entre los españoles la sierra 
áel Cofre y entre los indios J^au/aieuiH, que quiere dezir «quatre 
beces señor»: esta asentado en tierra algo montuosa y aspera, que 
en pocas partes del se puede correr caballo; esta asentado a la parte 
del oriente, no tiene calles por orden porque, como deximos, los 
indios derramanse por estar con sus sementeras: el monasterio de 
frailes Françiscos está en el medio del pueblo con quatro rreligio- 
sos que administran la dotrina xriptiana y la justiçia eclesiástica, que 
generalmente los frayles la administran por conçesion de los summos 
Pontifiçes y el beneplácito de los Reyes de Castra; este pueblo 
mira a la parte del sur, es fértil de maiz, trigo de ¿as lupias y de 
chile, pimienta de ¿as Mias, que es el comer hordinario de los in
dios: viene el maiz a cogerse muy tarde, porque, como es tierra 
húmeda, detienese mucho y son las cosechas por Navidad.

II. Este pueblo de Xa¿a^a tiene por subjetos de aldeas, que se 
llaman estançias de indios, Sau¿ Luys y Santiago.

14. Este pueblo en su gentilidad estubo sin reconoçer Rey ni su
perior, casi çient años (2), y despues rreconoçieron por soberano so- 

entre las «Doctrinas de clérigos del Oéis/ado de T'/axcaia» (uúm. II), que adelante 
han de figurar en este mismo tomo V.

(1) Por el año 1380, según esta cuenta; noticia interesante para la protohistoria 
de la ciudad de Xa¿a/a. El pueblo de QuimicAi/an hablaba lengua mexicana; de 
modo que se trata en este caso de una migración ñaua. Viene adelante citado el pue
blo, en este mismo tomo, entre las «Doctrinas de clérigos del Oiis/ado de Tlaxcala'^ 
(iiúni. XXIll).

(2) Es decir, de 1380 á 1480, próximamente, según resulta de la nota precedente; 
y en esta última data, según el tódiee que han llamado Heudoduo ^Orig., fo
lio 10; KingsB., lám. 9), era señor de México AxayáCATL, á quien se sometería el 
pueblo sin combatir, á juzgar por lo que arriba se dice; advierto, sin embargo, que 
figura en el mismo Códice (Ürig., fol. 16 vto.; KiNGSB., lám. 16) un pueblo nom-
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ñor con tributo y personas a Monteçuma, Rey mayor de la Nueua 
S/ana, hasta que vino el Marques a conquistaUos, y hasta entonçes 
fueron gentiles; adorauan escultilia, ydolos de piedra, a quien sacri
ficaban hombres y mugeres, a los quales sacauan el coraçon viuos y 
se lo presentauan a los ydolos.

15. Los yndios deste pueblo trayan por vestidos vnas sananas 
blancas de algodón y çapatos a la manera de los frailes Françiscos, 
con talón atras y vna correa adelante para tener la suela pegada con 
el pie, en la cabeça no trayan cosa alguna saluo el cauello largo, 
agora usan camisas de algodón y zarahuelles de lo mismo, y som
breros para la cabeça, y algunos traen çapatos al uso de Cas¿¿¿¿a; no 
trayan guerra con ningunos comarcanos.

17. Es tierra sana avnque húmeda como auemos dicho; la enfer
medad mas hordinaria es camaras de sangre y cadarro, causalo la 
humedad de la tierra; son tocados de las bubas en general como los 
indios todos de ias /níHas: quieren dezir questa enfermedad se con
gela de la dilaçion en la copula; tienen algunos rremedios para estas 
enfermedades, diferentes los vnos de los otros, los quales saben los 
<amantecas» que los curan, que son los médicos; con yeruas prinçi- 
palmente es la cura hordinaria.

19. A vna legua deste pueblo pasa vn rió que su agua es de mucha 
exelençia para la salud; sale de la serranía que deximos ¿iei Ce/re; 
corre ocho leguas y luego se pierde, que se mete en vn mal pais: no 
se goza del, saluo para beber, y de vn molino que en el hizo vn clé
rigo beneficiado; licuara dos bueyes de agua: ay en este pueblo, 
que pasa por (el), otro arroyo de agua que sera como dos cuerpos 
de hombres; no crian ninguno genero de pescado; a çinco leguas 
deste pueblo ay oíro río (i) a la banda del sur, ques muy grande, 
corre al oriente, ay en el cantidad de pescado que llaman bobo, pes
cado muy preçiado, sera de grandor el mayor de seis libras mas y 
menos; ay otro pescado que llaman truchas: son pequeñas de a 

brado Xa/a/an que fue conquistado á fuego y sangre por el segundo MoteczumA; 
P®roj por los pueblos con que se halla listado, sospecho que se trate de otro JCaia^a, 
que algunos escriben CAa/afia, y que se halla descrito en el tomo I de la Serie, nú
mero 802, pág. 299. Véase también, para sus linderos, el núm. 42 2, pág. 168.

(1) De los dos ríos mencionados, el que se pierde llámase, cuando sale, rió di 
Acfó/>an ó yuan Angei (véase mi «Catálogo» citado, ii, 24, nota); el segundo, abun
dante de bobos, debe ser el río di Cim/oaia ó San Car/os. 
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palmo, y otro genero de pescado que llaman camarones pescado co
nocido.

22. Este pueblo ay gran cantidad de arboles, durasnos y otros que 
llaman çapolis, que son como çerezas de Castilla; aguacates, fruta 
muy sana; ay mucha cantidad de pinos, ay ençinas que crían sin in
dustria humana gran cantidad de capullos de seda tan grandes como 
sombreros, y no se aprovechan dellos porque ni los indios ny los spa- 
ñoles saben beneficiarios, porque son a manera de vna madeja de 
hilo rrebuelta a vna rrama, a manera de telarañas puestas por los ar
boles; si se diese en el benefiçio dello se gozaría de vna muy grand 
riqueza porque cada ano se cria gran cantidad, crian estos capullos 
gusanos grandes que se paresçen mucho con los otros gusanos que 
crian la seda hordinaria.

24. Ay en este pueblo cantidad de mayz trigo de las IftcHas^ y chile, 
pimyenta de las jln¿¿ías.

25. El trigo de Castilla no se da aquí en este pueblo, porque no 
ay quien lo cultive, y los que lo an prouado lo an cogido.

26, Ay en este pueblo arboles que dan liquidanbar que sirue a los 
yndios y a los spañoies para perfumarse.

27. Ay en este pueblo grand cantidad de gallinas, que en Castilla 
dizen gallipabos, y ay gran cantidad de gallinas de Castilla que se 
dan bien porque se hazen muy grandes: ay gran cantidad de guaca
mayas, que son papagayos grandes, que destruyen las sementeras del 
mayz: ay muchos venados, tigres, leones, gorras, conejos, puercos 
monteses y gallipauos monteses, gatos monteses, cuernos de Castilla, 
y auras, aues que comen las carnes muertas.

30. Este pueblo y comarca se prouee de sal de la giudad de la 
VeracruSj puerto de mar, y de otras partes porque ellos no la tienen.

31. Los edefigios deste pueblo son las paredes de piedra, lodo y 
cubierta de paja; tienen cal y piedra y no vsan dello por la dificultad 
y costa: el monasterio que tiene es de cal y canto las paredes, y de 
cantería cumbres y portadas, es de vna nave sola: dos casas que 
tiene el pueblo que son de comunydad, donde esta la justigia spañola, 
son de cal y canto y cubierta de paja.

33. Los indios deste pueblo viuen de hazer sementeras de maiz y 
chile y tienen pesquerías de pescado, crian gallinas y gallipauos, sir- 
ben personalmente para negesidades de los spañoies, asi en edifigios 
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de casas como en seruir en el seruiçio hordinarío por borden de los 
gouernadores, y destas cosas sacan dineros no solamente para pagar 
sus tributos mas tanbien para auer el bino que viene de Casii^a para 
sus borracheras, de que usan muy de hordinarío: los spañoles que ay 
en este pueblo son algunos dellos de los que tienen sus gragerias y 
offiçios en la ciudad de la J^eracruz^ treze leguas de aqui, que como 
en aquella ciudad falta salud para viuir en ella el berano, 4 meses 
del, vienense aqui huyendo del calor que entonçes aUi haze: otros son 
panaderos y offiçiales mecanicanicos (sic); hazen cauallos para los que 
pasan, y todos ellos, los que no tienen negoçio en la Veracr^ís y 
asisten de hordinarío en este pueblo, viuen en mucha pobreça, porque 
no se pueden arraygar en heredamyentos porque la tierra es aspera y 
montuosa, y asi no se puede cultiuar ni criar ganados por donde los 
españoles se suelen enriquezer.

34. Este dicho pueblo de Xala^a esta en la ¿liocesis ¿le Tlaxcala 
ques obispado, 33 leguas a la parte del oriente por camynos muy 
llanos de carretas, y derechos.

37. En este pueblo ay vn hospital muy pobre que solo se sustenta 
de limosnas: en el se curan los pasajeros spañoles que vienen de 
S/aña en las flotas de los nauios, por que este pueblo esta media 
legua del camyno Real que viene de la çiudad de la Veracruz a Me
xico^ y los que pasan enfermos se curan en este hospital: tanbien se 
curan en el los indios que enferman en el seruiçio de la carretería y 
harrias: en este dicho camyno ay diez ventas que caen (en) esta Ju- 
risdiçion: este hospital fundo frai Joan de Mansilla, guardian que 
fue en el monasterio deste dicho pueblo: esto es lo que se sabe deste 
dicho pueblo de Xala/a; de aqui adelante diremos de los demas 
pueblos de su comarca que son cabeçeras; y lo que se a dicho del 
dicho pueblo de Xala/a se a de entender de sus estançias de Indias 
que en Caslilla llaman aldeas, que son Sani Luys y Sanliagc questan 

a vna legua deste pueblo.
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Xz7ofe^ec, cabeçera: de Su Magestad.

i. Este pueblo de Xiloíe/ec es cabeçera y de la jurisdiçion de 
Xa¡a/a: este nombre de X¿/úíe/>ec, quiere dezir <çerro de maçorcas 
de maiz» que en lengua castellana es espiga de trigo: llamaronle asi 
porque los hechiçeros, en su gentilidad, dixeron auer visto en el çerro 
que esta cerca del pueblo vna maçorca de maiz florida (1).

2. Los desçendientes de Tlacu^uU dizen aver venydo a poblar 
este pueblo: conquistose con los demas por el Marques del Valle.

3. Es de vn tenple apaçible y es muy húmedo, con muchas nye- 
blas; tiene poca agua, beben de dos o tres fuentes que nasçen en el 
dicho pueblo, el qual esta fundado en vna quebrada; es muy mon
tuosa, de pocas llanadas; el viento que mas en el corre es el norte.

4. Es fértil de bastimento, porque se coje en el dos vezes en el año 
el maiz: ay mucho chile, pimyenta de las Judias.

5. Tiene este pueblo como dozientos tributarios casados: ubo en 
otro tienpo hasta myll indios y los «cocolistes» los apocaron.

6. Esta como digo en vna quebrada y el pueblo myra al naçimyento 
del sol.

7. Esta este pueblo, de Xala/a cabeçera, dos leguas a la parte del 
norte.

lO. Este pueblo esta derramado por la quebrada sin borden de 
calles ni plaças; tiene yglesia, es visitado por VN benefiçiado clérigo 
que asiste en el pueblo de riaculula, dos leguas del.

n. Este pueblo esta del de Xalaf^a, donde asiste la justiçia, dos 
leguas.

13. Este pueblo tiene por len¿;ua propia la que dicen ¿olonae; ha
blase en el tambien la /nexicana lengua general en toda la Níteua 
S/aña.

14. En tienpo antiguo rreconoçian con sus tributos al pueblo de 
Tlaculííla y despues a Monteçuma: tributaban maiz, gallinas, liqui-

(i) Es curiosa la noticia, porque pone como creadores de los nombres geográficos 
á los hechiceros ó adivinos, que los indios llamaban tonalpouhque: y sabemos que 
de igual manera, sea por visión, sueño, ilusión ó alucinación, impusieron nombre á 
TeaucAiU/a», metrópoli del Imperio.
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dambar: esto duro hasta que fueron conquistados del Marques Don 
Fernando Cortes: adoraban los ydolos de piedra: sacrificaban 
hombres.

15. El abito que traen es como el que avernos dicho atras de los 
de Xa/a/>a, y el que tienen agora.

17* Es pueblo sano y ay algunas enfermedades por ser tierra 
húmeda.

18. Esta este pueblo fundado en las faldas de la gran serraxj/a que 
deximos llamarse e¿ Cofre a la vanda del norte del.

22. Ay en este pueblo ençinas con bellotas y no se aprouechan de 
ellas; ay çiruelos montesinos: comese la fruta, y ubas montesinas; ay 
naranjas, limas, cidras, durasnos y plantanos y «aguacates», <ca- 
polis».

27. Ay en este pueblo venados, leones, conejos, perros de Castilla, 
papagayos, faysanes, puercos monteses, auras, perdices que paresçen 
a las de S/aña, enpero no son del mysmo sabor; tordos, gauylanes.

30. No tienen sal; proueense della de la çiudad de la Veraemz, de 
la que se cria en la mar.

31. El edefiçio es piedra, lodo y cubierta de paja; muy pobre.
33. Viuen estos indios de la cultura de la tierra, de maiz y frísoles 

y chile: pagan su tributo del maiz que venden, y de gallinas y de di
neros que alcançan en el seruiçio personal.

34. Este pueblo cae en la ¿liocesls de la çiudad ¿¿e Tlaxcala, 
obispado.

T'/acu/u/a, cabeçera por si y subjeto a ^a/afa: 

es de Su Magestad.

i. Este es vn pueblo de la juridiçion de Xala/a y cabeçera de por 
si; tiene el asiento en quebradas y malpaysales, es vn pueblo de in
dios en que no ay spañoles: este nonbre de Tlaeulula quiere dezir 
«çerro pintado» en lengua mexicana, y por otro nonbre se llama 
Gueicale, que quiere dezir «casa grande».

2. Fue conquistado este pueblo por el Marques del Valle DoN Fer
nando Cortes, al tienpo que conquisto esta Tlueua S/aña, que a 
sesenta y tres años (i).

(1) Error: véase nota 3.* de la pág. 100.
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3. Tiene este pueblo muchas nieblas, es templada, toca antes en 
fria que en calida, tiene muchas aguas de naçiraiento, llueve, en el, el 
verano y mucha parte del imbierno, y esto con el viento norte que es 
el que mas reyna.

4. Ay en este pueblo cantidad de maiz, trigo de ¿as Jmíias, y ay 
chile, que es pimienta de ¿as /n¿¿¿as.

5. Ay en este pueblo quatroçientos y çinquenta tributarios indios: 
ubo en este pueblo en tiempos pasados hasta dos myll tributarios; 
estos hablan la ¿engua ¿ona^ue (sic) y la tnexicana que es lengua 
general.

9. Los indios que poblaron este pueblo dizen auer salido de la mar, 
que fueron quatro, de los quales salieron muchos indios desta ¿engua 
toíona^ue y poblaron treze pueblos (1) que están en spaçio de seis 
leguas.

14. Este pueblo fue subjeto y tributaua a Monteçuma, el mayor 
prinçipe de la Naeua S/añay que residía en la ciudad de Mexico: eran 
gentiles, adoraban a ymagenes de piedra y ai sol y a la luna, como 
todos los demas gentiles desta Nueua S/aña.

15. Estos indios que salieron de la mar a poblar aqui, gouernaron 
quatroçientos años en paz, y despues vinyeron vnos indios que llaman 
C^ickimecaSy que subjetaron a estos y tubieron guerra con ellos y 
gouernaron çiento y nueue años hasta que vinyeron los enbajadoees 
DE Monteçuma (z^ a pedilles fuesen su tributario y la obidiençia, la 
qual se le dio y le rreconoçieron por señor hasta la conquista del 
Marques del Valle: el abito y traxe que trayan es el que auemos 
dicho del pueblo de Xa¿a/a: los mantenimyentos son los que auemos 
dicho.

17. Es vn pueblo sano, por ser en serranyas y siempre lo fue hasta 
que entro, en el, el <cocoliste» que quiere dezir <pestilençia», de 
treinta años a esta parte que començo el primero, hasta abra quatro 
años que fue el segundo que en esta Nueua S/aita ubo generalmente.

18. Este pueblo esta a las faldas de vna gran montaña que se dize

(1) Se han combinado, para elaborar esta leyenda, los números sagrados 4 y 13, 
que daban, como factores, el producto Ü®, número de los años que duraba el ciclo 
de Anáuac.

(2) Según esta cuenta, los Toionacos vendrían allí á principios del siglo Xl de la 
Era Cristiana, y los CÁicñimecos ai comenzar el siglo XV, puesto que MoTECZUMA 
empezó á gobernar en los primeros años del siglo xvi. 
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en ietigua y/texicaiííi />íafíaj>atsuíl¿ y los spañoles le llaman el ferro 
del Cofre, porque en la cumbre tiene vn peñasco a manera de cofre: 
esta este pueblo a la banda del norte, es muy montuoso y áspero.

21. Ay en este pueblo muchos pinos de que hazen en su comarca 
muchas vigas y tablas que compran los españoles para llevar a otras 
partes.

23. Ay en este pueblo durasnos de Caslilla; capolis y aguacates; 

fruta de aca.
24. Ay maiz, frísoles, chile, semyllas de aca, y no mas, y cala- 

baças.
(27 ) Ay gallinas de la tierra que se llaman gallipauos y ay gallinas 

de Castilla en abundancia (i).
31. El edifiçio de las casas es piedra, lodo y las cubiertas de paja; 

alcançan cal, mas por la dificultad del trauajo no usan deUa.
34. Este pueblo cae en la dioçesis del oâîs/ado de Tlascala, a 

veinte y quatre léguas a la parte del oriente, por tierra muy llana 
donde andan carretas, despues que salen del pueblo, a dos leguas.

36. Es benefiçio aquel pueblo; reside en el vn clérigo benefiçiado. 
(27 ) Ay en este pueblo tigres, venados, lobos, conejos y gauyla- 

nes y otros animales no conoçidos (2)^
(11 ) Este pueblo es cabeçera: tiene de sujetos Aleuçacan, Tlaía- 

¿Hafí, Quiaulillan, Offiea/an, Alxoxocan, Mextlan, que todos estos 
son aldeas de la cabeçera (3).

Quaquauzúií/an, pueblo de Domingo Gallego, 
encomendero (4).

i. Este pueblo de Qua^uaufintlan, quiere dezir el «çerro de Cuer
nos»; pusosele este nombre por los antiguos por la similitud de cuer
nos que tiene vn çerro questa cabe el dicho pueblo.

(1) Falta el número y lo restablezco entre paréntesis.
(2) Sin número.' lo repongo como en la nota precedente, cuyo asunto se repite 

aquí.
(3) También falta el número, que repongo, y está el asunto fuera de su lugar.
(4) En 1560, según la « Suma de tasaciones de HORTUÑO DE Ibarra», este pue

blo, llamado allí Gueguícinda, tenia por encomendero á un hijo de LUCAS Gallego, 
que pudiera ser el de arriba; pero hago notar que, años después, en las «Doctrinas 
de clérigos del Oiisfiado di Tlaxcaiav/ (núm. XXI), viene puesto como encomendero 
un Miguel Arias, ignoro por qué causa.
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2. Fue conquistado guando los demas desta provinçia por el 
Marques.

3. Es de buen temperamento, que toca en tierra templada, es muy 
húmeda: estos pueblos todos tienen las aguas en el verano, de Mayo 
adelante, hasta todo el mes de Septiembre: los vientos que en el 
corren son nortes.

4. Es tierra aspera, montuosa; tiene vn arroyo pequeño de agua 
de que bebe el pueblo; dase mucho maiz, calabaças y chile.

5. Tiene al presente çiento y beinte tributarios indios casados: en 
tiempo de Montezuma, de su gentilidad, tubo de ochoçientos indios 
arriba: anse consumydo con los «cocolistes» pasados y con los ser- 
uiçios personales que solían dar a la çiudad de ¿a J'^eracrus que era 
tierra calida, y como yban de tierra fría, morianse.

7» Esta este pueblo del de JCala/a cabeçera, cuatro leguas.
10. Este pueblo esta asentado entre dos sierras, en el llano: mira 

al norte: esta sin traca de calles.
14. Estos indios eran de Tlaculu^a y despues fueron de Montezu

ma hasta que vino el Marques; adorauan ydolos de piedra; los ves
tidos eran como los de Xala/a.

22. Tienen arboles silvestres como ençinas que dan bellotas y no 
se aprouechan dellas: tienen durasnos, aguacates, capolis.

24. Ay maiz, frísoles, chile y calabaças, ay vn genero de yeruaque 
llaman pita a manera de hojas de lirios: hacen dello lienço para ves
tirse (i).

27. Ay leones, adiues, gatos monteses, venados, çorras, papagayos, 
guacamayas, gauilanes, cueruos, auras, faysanes, tordos y que entre 
los indios se dan muy mal por la falta de comyda: ay perros de Cas
tilla que se sustentan entre los indios del estiércol dellos.

30. No tienen salinas; proueense de sal de la çiudad de ¿a Veracrus.
31. El edefiçio de las casas es piedra, lodo y xacal de paja.
33. Su trato hordinario es sus sementeras y criança de gallinas y 

seruiçio personal de donde sacan el dinero para sus tributos.
34. Son del oáis/acío ¿¿e l'/axea^a; están a veinte y seis leguas.
35- Vn benefiçiado de nacu/ula visita este pueblo questa a dos 

leguas.

(i) Industria prehispánica.
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C/iepu/fepeCf de Su Magestad.

i. Este pueblo de Chepultepec (i) esta asentado en vna quebrada 
entre dos sierras; el asiento llano: quiere dezir «pueblo de langosta»: 
pusose este nonbre a similitud porque el vno de los çerros es a ma
nera de langosta.

2. El Marques Don Fernando Cortes le conquisto con los demas.
3. Es tierra de mucha humydad, como el de arriba; es pedregoso, 

llueve en el berano hasta Setiembre, es montuosa y de serranya y de 
buen temperamento, que es templada.

5. Tiene 150 tributarios casados, indios: tubo en tiempo de su 
gentilidad mas de dos myll indios y los «cocolistes» le destruyeron.

7. Esta del pueblo de Xalapa quatro leguas a la parte del norte.
14. Era este pueblo de Monteçoma y antes no reconoçian señor, 

estaban por si.
15. No tubieron guerra: su traxe y bestido era como los de Xaíapa,
22. Tiene madroños arboles, enanas, pinos, robles, çiruelos sil

vestres, durasnos de Cast^af tunas, maguéis, capolis.
24. Tiene mucho maíz, chile, frísoles, calabaças.
27. Tiene leones, venados, gatos, conejos, gorras, guacamayas, 

papagayos, puercos monteses.
30. Prouese de sal de la mar, de ¿a Veracruz.
31. Las casas son como las que auemos dicho de Xalapa.
33. Las grangerías y aprovechamyentos son como los que auemos 

dicho del pueblo de atras.
34. Cae en el oéis/ado de Tlaxcala como esta dicho del pueblo 

de atras.
35. No tiene mas que vna yglesia: el beneficiado de Tlacolula lo 

visita, que esta dos leguas.

(i) Así escrito este nombre que, por lo común, se pronuncia Ckapultepec; pero he 
dicho ya, en mis «Nociones de Fonología mexicana», que promiscuaban las vocales 
e y a en ciertas regiones del Tsiado de Veracruz, y es el de arriba un buen ejemplo 
del caso.
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(11) Este pueblo tiene vna aldeuela a media legua, Tswayau: lo 
que se dixo de la cabeçera se diçe della.

(13) La lengua es loíona^uej la mexicana general (i).

Z/aohngOj de Su Magestad.

i. Este pueblo quiere dezir «quatre çielos»: tomo este nombre de 
VN YDOLO (2) que se llamaba asi; esta asentado en vn alto de vna 
llanada de vna serranya; es tierra fría, sana y es muy humyda por 
Ias muchas nyeblas que en ella ay.

2. Conquistose, quando los demas pueblos desta comarca, por el 
Marques.

4. Es por los derredores muy aspera y montuosa y tiene mal pais.
5. Tiene çiento y çinquenta indios; tubo en tienpo de su gentili

dad mas de 1.500 indios; los «cocolistes» le destruyeron.
7. Esta quatro leguas de Xaia/a, a la vanda del norte.
14. No reconoçian señor hasta que Montesoma los domo, como en 

el pueblo de arriba.
15. El abito y traxe era como deximos del pueblo de arriba.
19. Junto ai pueblo esta vn río con dos cuerpos de bueyes de 

agua, es inútil si no es para beuer.
22. Los arboles siluestres y de cultura son como los que diximos 

atras.
23. Los granos y legumbres como los que diximos del pueblo de 

atras.
27. Los anymales y aues son como los que diximos del pueblo de 

arriba.
31, Las casas son como las que atras auemos dicho.
33. Los indios tienen la grangeria y traxe que deximos de los de 

arriba.

(i) Repongo los números de estas dos respuestas, que faltan, estando fuera de su 
lugar los asuntos.

(2) JVao/tnco sale de IVaóllii, que literalmente quiere decir «cuatro movimientos», 
signo del calendario adivinatorio dedicado á las cuatro estaciones del Sol, que pro
piamente habrá sido el dios epónimo del pueblo.
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34. Este pueblo es del oéis/ai^a ¿¿e ^¿ascala; esta quatre leguas de 
Xalapcí.

35* Tienen vna yglesia: visitalos el benefiçîado que deximos.
(13) Z^engua toionaçue: y la f/texicana general (i).

^catlanj de Martyn de Mafla (2) encomendero.

I. Este pueblo quiere dezir «fuente de cañas»; dixose porque tiene 
vna fuente con muchas cañas al derredor, esta asentado en vn llano 
al pie de vna sierra que se llama Xcaiepec que quiere dezir «sierra 
de<viento»; pasa por junto a el dos rios pequeños, no sirven de cosa 
alguna mas que para beber: en este pueblo tenya Montezoma gouer- 
nador con gente de guarniçion y muchas armas para solo la seguri
dad de la comarca (3).

2. El Marques del Valle los conquisto como los comarcanos.
3. Este pueblo es frió con templança; es húmedo y las aguas son 

como auemos dicho de los pueblos de atras.
5. Tiene hasta 100 tributarios: en tiempo de atras mas de 500 

tributarios: fue este pueblo como diximos del de atras.
7. Esta çinco leguas de Xa/apa al norte.
14. En tiempo de su gentilidad fueron como se dixo del pueblo de 

atras.
15. EI abito y gouernacion como deximos del pueblo de atras.
22. Los arboles siluestres y de cultura como lo diximos atras,
24. Las semillas y hortalizas como lo deximos de atras.
27, Los anyraales y aues son como lo que deximos de lo de atras.
31. Las casas y edefiçios como las de Xa/apa.
33. Las grangerias y contrataciones como lo auemos dicho de 

atras.
34. Son del obispado de Tiaxoaia y esta çinco leguas de Xaiapa: 

visitalos el beneficiado dicho atras.

(i) Falta el número de esta respuesta, y lo repong-o.
(2) Escrito así; pero el verdadero apellido, según entiendo, era Mafra, y con él 

figura el encomendero en varios papeles que han pasado por mis manos,
(3) Es interesante la noticia, porque nos enseña cómo procuraban conservar los 

mexicanos las conquistas que iban haciendo.
V 8
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M¿aguat¿an, de Johan Valiente encomendero.

i. Miag^aíian quiere dezir <espiga de maiz»: tomo el nombre de 
la similitud de vn çerro çercano que paresçe que del sale vnas peñas 
a manera despiga de maiz: esta asentado en vnas lomas que miran 
hazia el sur; es tierra montuosa, fria y húmeda, algo templada con 
algunos arroyos de aguas que sirven de beber y no mas.

2. El descubridor y conquistador fue EL Marques.
5. Tendra como 50 indios tributarios: tubo como 2000 indios: per

diese como lo deximos atras.
7. Esta siete leguas de XalaJfa.
14. En su gentilidad fue lo que diximos del pueblo de atras.
15. El abito y gouernacion es como lo diximos del pueblo de atras.
23. De los arboles siluestres y de culturia (sic) es lo que diximos 

de atras.
24. De los granos y hortaliça es lo que diximos de atras,
27. Los anymales y aues deste pueblo es lo que diximos del de 

atras.
31. Los edefiçios son como los de Xala/a.
33. Las grangerias y tratos como lo auemos dicho.
34. Es del Oá¿s/faí¿o ¿¿e naxeala.
35. Tiene vna yglesia; visitalos el benefiçiado que diximos.
(13 ) La lengua es íofona^ue: la mexicana es general (1).

Ckicon^uiyaucOi de Johan Valiente encomendero (2).

i. Este nombre quiere dezir «siete aguaçeros» tomo el nombre de 
VN YDOLO (3) que se llamaua asi: esta asentado en vn alto çerca de ser-

(1) Falta este número y lo repongo, aunque se halla fuera de lugar.
(2) Esta Relación está muy desordenada y faltan casi todos los números de las 

respuestas, que repongo como puedo.
(3) El nombre viene de Chiconquiauitl ó «siete lluvias,» otro signo del período 

adivinatorio, que creían de buena fortuna, bien que la trecena Co Acatl en que 
caía fuese de mala fortuna, como propia del numen Quetzalcoatl.—En el Có
dice que han llamado Mendocino (Orig., fol. 7 vto.; KlNGSB., lám. 7) consta que 
fué conquistado este pueblo por el primer MoteCZUM A, que gobernó, según el mismo 
Códice, de 1440 á 1469.
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ranya: es templado y húmedo y en lo demas como el otro pueblo 
de arriba.

(4) Beben de vna fuente: no tienen río alguno; en todo lo demas 
es como el pueblo de arriba Miagua¿¡an.

(4, 5,11, 31) Este pueblo tiene vna aldea en tierra callente a cinco 
leguas: tendra 50 indios tributarios: cogese dos vezes en el año maiz 
en el: tiene vn riachuelo con muy poco pescado: el edeficio es como 
su cabeçera.

(27) Tiene muchos monos por los montes.
(13) La lengua deste pueblo es ¿oíona^ue; la mexieana es general 

en todas las Jndias ¿le Nueua España,

Co/l/aj de Su Magestad.

i. Este nombre de Coll/a quiere dezir «cerro torcido»; tomo el 
nonbre de vn çerro questa cerca ques torcido; esta asentado este 
pueblo en tierra llana y junto a vn rrio pequeño que cria pescados 
bobos y camaronès; es calido de temple y no es mal sano: tiene gran 
suma de naranjas, limas, cañas dulçes, çapotes, mameyes y otras 
muchas frutas de la tierra de diferentes nonbres; es tierra muy baja; 
esta a tres leguas de la mar, que para bajar a el, del pueblo de Xal- 
a/a, bajan siete leguas por questas asperísimas y grandes derrum
baderos que con dificultad se puede andar a cauallo: su comarca es 
muy aspera y de grandes serranyas.

2 El Marques del Valle conquisto este pueblo como los demas.
5. Tiene 100 indios tributarios: tenya antiguamente 6000, los qua

les se consumyeron porque en tierras calidas, en toda la Nueua Ns- 
/añay se an consumydo los indios.

8. Esta quince leguas de Xala/ay es del oéis/aílo ¿le Tlaxcala, esta 
hazia el oriente.

14. En tiempo de su gentilidad fue como los otros que auemos di
cho de los pueblos de atras.

15. El abito y gouernacion es como el que auemos dicho de los 
pueblos de atras, saluo ques gente mas hermosa.

24. Tienen mucho maiz, que se coje mucho maiz en dos vezes en 
el año, porque tienen riego.

27. Ay en este pueblo los anymales que atras auemos dicho de los 
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demás pueblos, con muchos papagallos y gallinas de la tierra y de 
Casilla.

31. Las casas y edefiçios son como las que auemos dicho de Xa¿‘ 
a/a.

33. Los tratos y contrataçiones como los pueblos de atras.
35. Esta en el obispado de Tiaxeala: visitalos el benefiçiado de 

M^fanda, questa a tres leguas de alli.
38. El termino deste pueblo alcança a la mar del norte; no tiene 

en la costa puerto alguno; es la mar muy mansa, saluo quando vienta 
el norte que tiene tanta fuerça que los navios que por alli toma casi 
todos se pierden y porque no tienen donde correr; es todo playa sin 
auer arreçifes; el rrio deste pueblo entra en la mar donde ay pesque
ría: tiene el rrio muy pequeña boca quando entra en la mar y es muy 
bajo: los nortes que dan tormenta comiençan por Otubre hasta 
Março, ques el tiempo de la seca desta Nuena Spaña: no tiene ysla 
ninguna.

(13) Hablan kn^ua íotona^'ue que es la materna (1).

C/guacoa^/an, de Su Magestad.

i. Este nombre quiere dezir «culebra hembra»: esta este pueblo 
asentado al pie de vn çerro que se llama del mysmo nombre; es tierra 
fría y es buen temple: es tierra muy aspera y montuosa, es sana y 
tiene ciertos arroyos de agua con algunas pesquerías de camarones: 
en las faldas de algunos çerros tienen plátanos ques fruta de tierra 
callente.

2. Conquistolos el Marques como los demas desta provinçia.
5. Tendra como 25 indios tributarios: antiguamente ubo muchos, 

como looo indios, consumyeronse por yr ai seruiçio personal a Ia 
müa riea de ia Veracruz ia vieja que fue vn pueblo despañoles que 
fundo EL Marques del Valle conquistador, junto a la mar, quando 
conquisto, por ser alli el puerto donde venyan las flotas de Spaña: 
despoblose aquel pueblo porque pasaron el puerto a \a. j/sia ae Sau

(1) Repongo este número que falta.
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^oan e^e Lua, siete u ocho leguas a la vanda del sur, donde al pre
sente es el/uer¿o de toda la Nueua S/ana (i).

8. Esta de Xa¿a/a catorçe leguas.
14. En lo de los ritos y costumbres, y cuyos eran, es lo que dexi- 

mos del pueblo de atras.
15. En lo del abito y traxe y gouernaçion como se a dicho atras.
22. En lo de los arboles siluestres y de cultura es lo que atras se 

a dicho.
24. Tiene maiz en abundançia y como los otros pueblos.
27. Los anymales y aues es lo que diximos atras.
31. Las casas y edefiçios son como los del pueblo de Zah^a.
33- Las grangerias como las auemos dicho en el pueblo de atras,
34. Cae en el Oéis/aíio ¿ie T¿ají:ea¿a; visitalos el benefiçiado de 

M¿fanf/a a çinco leguas.
(13) La lengua es toíana^ue y hablase la mexicana (2).

Te/el/any de Su Magestad.

i. Este nombre de T'e/eílan quiere dezir: <serranya>; tomo el 
nombre de vnos bultos de piedra questan çerca del dicho pueblo, el 
qual esta asentado en vna cañada honda rodeada de montañas y mon
tuosas, y ay mucha piedra suelta; toca en calida, es húmeda y sana: 
vn rió pasa por el pueblo; sirueles de riego al maiz; no tiene pescado 
el rrío, ninguno.

2. Conquistolo el Marques como los demas pueblos de la pro- 
vinçia.

5. Tiene este pueblo hasta 60 indios: antiguamente tubo mas de 
myll indios tributarios: consumyeronse por las razones dichas en los 
pueblos de atras.

8. Cae este pueblo de Xala/a çinco leguas, es del obispado de

(i) En mi «Catálogo» de la sección de A/exico en la Exposición de Madrid {1892-3, 
tomo Ii, páginas 280-4") fijo el sitio que ocupó la población fundada por CORTÉS 
eu 1519» á la cual llamaban los españoles Za vida d?ica dg /a Veracruz dei/ugrío de 
ArcMdona, según consta en papeles de la época: la nota de la última página es con
ducente respecto de la traslación de la villa, que tuvo lugar en Diciembre de 1525 
y se pasó al rió de ia An¿i¿ua, siendo su puerto San ^uan de Liiua como en la res
puesta se dice.

(2) Repongo el número que falta.
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Tlaxcala: visitalos vn benefiçiado de Tlaculala, seys léguas de allí.
14. Eran, en tiempo de Montezoma, suyos, y le reconocían por 

señor, y antes en su gentilidad no eran de ningún señor.
15. El abito suyo y gouernaçion como esta dicho en los pueblos de 

atras.
22. Los arboles siluestres y de cultura son como auemos dicho 

atras, y tiene magueys de que se saca myel prieta y cañamo.
24. Tiene mucho maiz y chile, y lo que auemos dicho de los pue

blos de atras.
27. Tiene aues y anymales como esta dicho en los pueblos de 

atras.
31. Las casas y edefiçios son como las de Xalapa.
33. Las grangerias y tratos como auemos dicho atras. 
(13 ) La lengua materna es la totona^ue (1).

Almohncanj de Su Magestad.

i. Este nombre de Almolcncan quiere dezir «fuente de agua que 
hierue»: (se) dixo por vn rió y fuente que sale del dicho pueblo como 
hirviendo: el qual rio corre como media legua y luego se consume 
en vn mal pais: no sirue mas de beber el agua: esta este pueblo asen
tado en tierra llana çerca de vn çerro questa a la vanda del norte, es 
de buen temperamento: toca vn poco en calida, donde se da algo
dón y dos vezes maiz en el año: ay plátanos y cañas dulçes y tiene 
myel de auejas: las quales son como de Castilla, sino que son meno
res y no pican a nadie porque son mansas.

2. Fue su conquistador y descubridor el Marques del Valle Don 

Fernando Cortes.
5. Ay en este pueblo hasta veinte indios tributarios; en tiempo de 

su gentilidad auia mas de myll y quinientos: consumyeronse como 
esta dicho y tambien porque despues de conquistados se reuelaron y 
en la reduçion fueron destruydos (2).

(i) Faltaba el número y lo repuse.
(2) Véase Bernal Díaz (cap. 134), quien habla del castigo que hizo Gonzalo 

DE Sandoval en indios de la región de Xaiatzinco, y otra provincia, que se rebela
ron, suceso al cual se refiere, tal vez, el texto de arriba. Del mismo asunto trata 
Hernán Cortés en su «Tercera Carta de Relación».
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ii. Esta este pueblo de Xala/a quatro leguas; de donde son go- 
uernados por el Alcalde mayor del pueblo de Xala/a.

14. En su gentilidad reconoçian a Montesoma por señor.
22. Los arboles siluestres y de cultura como esta dicho atras.
24, Tiene maiz, calabaças; chile y lo questa dicho atras.
27. Los anymales que tiene son tantos como auemos dicho atras.
32. Las casas y edefiçios como en Xala/a.
(13 ) La Íengíia materna es íoíona^'ue: la /Mexicana general (i).

Jkíaxí¿aí¿any de Su Magestad.

i. Este nombre de Max¿iaíian quiere dezir «pueblo de bragas»: 
esta asentado al pie de una alta serranya y montuosa; en ladera que 
myra hazia el oriente: es tierra pedregosa y calida y no mal sana, tiene 
muchos moxquitos que dan mucha pesadumbre a las gentes; beben 
de vna fuente.

2. Fueron de la conquista del Marques del Valle.
4. Tiene bastimento de maiz: llueve en el todo el verano hasta 

Septiembre como en toda la Nueua S/aña,
(26 ) Este pueblo es ny mas ny menos como este otro de arriba; 

tiene las mysmas calidades y mas tiene çarçaparrilla para el remedio 
de bubas y otras enfermedades como esta sabido.

(13) Tiene quince indios tributarios (2).

C/ii¿¿oyaquej de Su Magestad.

i. Este nonbre quiere dezir «fuente de Chile»: dixose porque tiene 
vna fuente rodeada de Chile: toca en calido como el de arriba, tiene 
quarenta tributarios y antiguamente tenya muchos mas: destruyese 
con guerra de Montesoma y los «cocolistes».

(13) La lengua maternal es íoíona^ne: la mexicanay general.
(34, 36) Esta del pueblo de Xaia/a dos leguas: visitalos los frai

les Françiscos del monasterio de Xala/a; son del obis/a¿¿o de 
Tiascaia.

(1) He repuesto el número que faltaba.
(2) He repuesto loe dos números que faltaban.
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Atescac: de Su Magestad.

i. Este nombre quiere dezir <fuente despejo»: tomo este nombre 
por la fuente que tiene el pueblo: es redonda como espejo; esta asen
tado en tierra llana en vn alto junto a vna quebrada grande questa a 
la parte del sur; la comarca es lomas rrasas donde se apaçientan bue
yes y mulas de los camynantes: es tierra algo callente avnque no mal 
sana: tiene muchos moxquitos y pasa por junto a el vn riachuelo que 
cría algunas moxarras.

2. Conquistolo el Marques como la demas provingia.
5. Tiene hasta çinquenta indios tributarios.
14. En su gentilidad fueron, como el pueblo pasado, de Mon- 

TESOMA.

15. El abito y gouernaçion es como el que auemos dicho del pue
blo de atras.

24. Tiene mucho maíz, cogese dos vezes en el año por el riego, y 
tiene cacaguatales, ques vna fruta que se bebe molido.

27. Ay en este pueblo los anymales que deximos en el pueblo de 
atras.

31. Las casas y edeficios son como los de Xala^a.
33. Los tratos y contrataçiones como los pueblos de atras.
35- Esta en el oéis/a£¿o £¿s T/ascala; visitalos los frayles de Xala/a 

questan a seis leguas casi al oriente.
(13 ) La Lengua materna es la mexicana (1).

JCa/comuko: dé Su Magestad.

i. Este nombre quiere dezir <rincón de arena»: esta poblado en 
tierra llana junto al rió ^rane^s que entra en la mar junto a ia l^era- 
cruz: es tierra calida y no mal sana, ay moxquitos: en el no ay mu
chos bobos peçes preciados, y camarones: es tierra de poco monte.

2. El Marques lo conquisto.
5. Tendra como çient indios tributarios; antiguamente tubo mas 

de myll indios, consumyeronse con el <cocoliste».

(i) Repuesto el número que faltaba.
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8. Esta de Xa¡a/a seis leguas casi al oriente.
14. Los ritos y costumbres, y cuyos eran, es como los demas 

pueblos.
15. Los abitos y trages como esta dicho atras.
(34 -6) Visitalos los frayles de Xa¿a/a y en lo demas es lo mysmo 

quel pueblo de arriba sin quitar nada.
(11) Tiene vna aldehuela a quatro leguas de Xa¿a/a: tiene 20 

indios.

Gua/e/ec (1): de Su Magestad.

i. Este nombre quiere dezir «çerro de culebra», dixose porque los 
antiguos vieron alli vna culebra; es tierra templada y muy sana; tiene 
algunas frutas de tierra callente: asentado el pueblo en tierra llana a 
vna vanda de poniente, gran serranya montuosa: tiene dos ríos que 
lo çercan: son grandes y beben de vna fuenteçilla, el agua de la qual 
anda por todas las calles.

2. Conquistolo el Marques del Valle.
5. Tiene hasta 200 tributarios casados y en tiempo de atras tenya 

grand suma: consumyeronse por la rraçon dicha atras.
7. Esta dos leguas de Xala/a hazia el sur.
14. En tiempo de su gentilidad fueron como auemos dicho del pue

blo de atras.
Visitalos los frayles de Xala/a^ Françiscos, y en lo demas se dize 

dellos lo que del pueblo de atras.

Xicochimalco: de Su Magestad.

i. Este nombre de Xieoc^iwaleo (2) quiere dezir <pueblo de adar
ga»: esta asentado en vn llano: tiene traça de axedrez y la yglesia en 
medio; es templado y muy sano: asentado en llano montuoso, a Ias

(1) Hoy es cabecera de uno de los cantones del £s¿a<¿o de Veracrux/ pero se le da 
el nombre de Coaíe/ec, más correcto.

(2) Hoy, contraído el nombre, le llaman simplemente Xico. La etimología que da 
el texto es falsa: lo que significa es «adarga de abeja», y se puede ver al pueblo con 
tales caracteres en el Códice que han llamado Ueudociuo (Orig., fol. 13 fte.; 
KiNGSB., lám. 12), donde aparece como conquistado por AUITZOTL, siendo su de
terminativo geográfico una abeja, xicó-tli, en el campo de una rodela, chlmal-ll, 
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faldas de la¿y<í» serranía que deximos £¿el Cofre: tiene tres ríos que 
salen de la serranía que van a dar a la mar por ¿a Veraerus.

2. Conquistolos EL Marques del Valle (i).
5. Tiene al pie de treçientos indios tributarios.
(34) A quatro leguas de Xala/a: es visitado de los frayles de Xa^ 

apa; esta a la banda del sur.
En lo demas es como el pueblo de atras sin quitar cosa alguna.
(11) Tiene tres estançuelas a legua; los indios que tienen estas es- 

tançuelas entran en los 300 tributarios.
Son las estançuelas Sant Xraneisco^ Sam Miguel jf Sant Mareos: lo 

que se dixo de la cabeçera se dize dellas.

Y^zguacan, de Francisco de Reynoso, encomendero.

i. Este nombre de Yxguacan quiere dezir «cara de ojo»; este 
nombre se puso asi por el nombre de vn ydolo del mysmo nombre; 
esta este pueblo al pie de vna serranya muy alta montuosa; esta en 
quebrada a la parte del sur; es tierra fria y muy sana; es húmeda por 
las muchas nyeblas que casi tiene todo el año; pasan çerca del dos 
rrios grandes que abajo al oriente se juntan y entran en la mar; donde 
ay gran cantidad de pescado, bobos y truchas y corvinetas.

2, Fue conquistado por el Marques del Valle.
5. Tiene 600 indios tributarios en la cabeçera y doçe estançias, al

deas, que tiene en los derredores del dicho pueblo y no se ponen los 
tributarios que tiene cada aldea porque los indios no lo saben y fuera 
menester yrlos a contar; en este pueblo ubo en su gentilidad grand 
suma de tributarios y las causas dichas causaron su dimynuyçion.

7. Esta este pueblo de Xalapa ocho leguas a la vanda del sur.
14. No reconocían señor hasta que Monteçoma los domo.
15. El abito y traxes como el que auemos dicho de Xalapa.
22. Los arboles siluestres y de cultura son como los que diximos. 
27. Las semyllas como las que auemos dicho en el pueblo de atras.

(i) Pasó por allí CORTÉS el año 1519, cuando iba de Cem^oata camino de ti/éxico, 
y da buena idea en su «2.* Carta» de la gran población que había cuando dice que 
aquel pueblo podría tener hasta cinco ó seis mil hombres de guerra. Ni él ni 
Bernal Diaz (cap. 61) han dado el nombre correcto, pues lo ha dejado escrito éste 
SococAima; y aquel, Sienchtmat/n.
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31. Las casas, anymales y aues, como esta dicho en el pueblo de 
atras.

34. El traxe y grangeria como los pasados pueblos.
35. Una yglesia: visitalos los frayles de Xa¡a/a.
(13 ) Su lengua materna es wexicaKa.
^aua¿ulco por otro nombre Santiago.
Quautotola/ia por otro nombre Santa Maria ¿¿e ¿a Conee/oion.
Quiiaj/oc por otro nombre San Mignet.
Atínoionoa por otro nombre San ^oan Bautista.
T'iaiçua^uixeo por otro nombre San Francisco.
Fe^'uana/an por otro nombre Sancto Thomas.
Amatian por otro nombre Sant Potro.
En todas estas aldeas dichas arriba (i) no ay cosa de que hazer 

minçion ni diferençia de su cabeçera porque son del mysmo temple y 
cordillera y ay en ellas lo que ay en la cabeçera (2).

Qnecatcaico por otro nombre San Xri/tonai.
Tccomaltic/ac por otro nombre Santa Maria de ia Asnnçion.
Coçauatian por otro nombre San Martin.
Feenfingo por otro nombre ta Asuncion.
//uc/iuete^ue/fac por otro nombre Santo Anetres.
Estas çîneo aldehuelas del pueblo Yxguacan son de tierra calida, 

están a la vanda del sur, en las faldas, en tierra baja y por esta raçon 
son calidas y no mal sanas; ay en ellas frutas y aues de tierra calida: 
los indios que en ellas ay están inclusos en la cabeçera y alli se dixo 
el numero dellos; en lo demas que podríamos dezir desta gente de 
costumbres rrítos y grangerias esta dicho en los de la cabeçera y otros 
pueblos desta comarca y por eso no se pone aqui particularmente» 
Costantino Brauo de Lagunas. (Rubricado.)

(Al fin de la Relación): Xata/a de ta Veracruz.

(i) En el margen: «ojo.»
(a) Repite «ojo», en el margen.
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7. RELACIÓN DE XONOTLA Y TETELA (i).

(En la portada ú hoja anterior de la cubierta, de varias letras): 
Xonoí/a. Nueva Ns/aña. CESPEDES=Descripcion de la tierra del cor
regimiento de XonoíZa y TeíeUy ffecha por el Yllustre Señor Jhoan 
Gonçales corregidor por su Magostad en ellos, por mandado del muy 
Excelente Señor don Lorenço Xuarez de Mendoça, visorrey y go- 
uernador de esta Nueva España.

(En la cabeza de la Instrucción impresa para las relaciones): N® 182. 
yono¿¿a y Eetela. Oáíspa¿¿o eie E/axcala (2).

Ji^onol/a (3).

En el pueblo de Xouoíla de la corona rreal de la Nueua España, 
en veinte dias del mes de Otubre de mill y quinientos y ochenta y vn 
años el Illustre señor Jhoan Gonçales corregidor en este dicho pue
blo y Teiela y su jurisdicion por Su Magostad, en cumplimyento de 
lo en la discripcion (4) por Su Magestad mandado, se haga discrip- 
cion de la tierra de este corregimyento, por ante mi Marcos de Ber- 
REARÇA, escriuano nonbrado del juzgado del dicho señor corregidor 
e jurado en fforma, y mediante Martin de Leon, yndio ladino en la 
lengua fuexieaua y castellana, ques la que husan ablar estos natura
les, y estando presentes a todo ello Geronimo Gonçalez y Alonso 
de Valençuela, españoles, se haze la dicha discripcion en la fforma 
y manera siguiente.

(i) Hecha por el Corregidor de ambos partidos, Juan GONZALEZ, en los días 20 
y 29 de Octubre de 1581.—Manuscrito de la época, original, en 54 planas y con dos 
mapas; conservado todo en el Archivo de Indias, de Síviña, con la signatura «Pa
peles de Simancas. Indiferente general. Estante 145, cajón 7, legajo 8».

(2) Sigue la Instrucción impresa, que omito por estar publicada ya en Ias picinas 
1-7 del tomo iv.

(3) El partido de Xono¿ia, descrito en la primera parte de la Relación, comprende 
cuatro pueblos, con Xonot/a por cabecera y otros tres á ella sujetos, que son: San 
AfarUn Tuzamafia, San Francisco Aj/oíucAco y SanUago Ecaiian.

(4) Así, por instrucción.
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Xono^/aj caueçera.

Es gouernador (i) en este pueblo de Xonotla y sus subjetos Don 
Antonio de Luna, y esta gouernacion es perpetua a este y sus decen- 
dientes por ser señor natural, como lo es; avnque esta gouernacion 
la confirman cada año los muy excelentes señores visorreyes, el qual 
gouernador se alio presente a todo lo declarado, en esta discripcion 
declarado (2).

En esta caueçera y sus subjetos ay vn benefiçiado (3) llamado 
Leonardo Rruiz de la Peña: es puesto por el señor Obispo de Tas- 
ea/a, por caher como cahe en su diócesis este corregimiento y par
tido; el qual dicho beneficiado se halla presente a esta discripçion.

i. Siendo preguntados a todos los mas biejos y ançianos deste di
cho pueblo por el primer capitulo de la discripcion, respondieron: 
que este pueblo cahe en la comarca y cordillera, por la parte del 
norte, de Gueii/al/a, que quiere dezir en la lengua española <prouin- 
cia grande »; y por la parte del sur le cahe la caueçera de Tlatlaco- 
ie/e^ue (4) que quiere decir «sierra colorada>, y este pueblo cahe en 

medio destas dos caueçeras.
2. Al segundo capitulo rrespondieron que fue el descubridor y 

conquistador .deste pueblo y sus subjetos vn yndio llamado Ysotze- 
LOTL (5) el qual dizen truxo consigo otros tres compañeros y el benia 
por caueça y caudillo dellos; los quales dizen binieron por su orden

(i) En el margen: «gouernador.»
(2) Así, repetido.
(3) En el margen: «benefficiado.»
(4) El nombre verdadero es Tlatlauhquitepec, como adelante se puede ver escrito 

en la respuesta 12 de la Relación de T'eie/a; pero en el tomo I de la Serie (núm. 557» 
página 224), que también trata de refera, lo han escrito como aquí, T/ai/acoiepegue^ 
lo cual es indicio de que así lo pronunciaban. Noto que varios vocablos mexicanos 
están mal escritos en esta Relación, probablemente porque los 7oíof¡acos los pronun
ciaban mal, debido seguramente á que los Z^daas de la región hablarían algún dia
lecto serrano, de sonido áspero: observo, por ejemplo, que la ç suena como iz, que 
aspiraban algunas vocales iniciales y que suprimían la ii seguida de aspiración en 
final de sílaba. Lorenzana (p. m) llama o/rmeo-mexícano á este dialecto.

(5) Así escrito, por IxocÉLOTL, que quiere decir «cara de tigre », como adelante 
se verá.
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dellos y no por mandado de nadie, y que fue en el año de myll y 
çiento y ochenta (i), que a quatrocientos años.

3. Al capitulo très rrespondieron queste pueblo es tierra templada, 
que mas toca a caliente que fria, y es húmida y de muchas haguas 
llouedizas y de muchas nieblas, y esto lo mas del año que son desde 
el mes de Mayo hasta Otubre; y desde Nouienbre hasta Abril haze 
vnas aguas-nieblas menudas con vnos nortes rreçios de que les pro- 
çede muchos daños, porque este norte les derriua sus sementeras de 
maiz y les derriua algunas vezes sus casas; y los dichos meses, desde 
Mayo hasta Otubre, rreinan vnos bientos calidos que no les hazen 
tanto perjuizio.

4. Al capitulo quarto rrespondieron queste pueblo esta sentado en 
parte y situó (sic) montuoso, y aspera tierra, y ques abundosa de ha
guas y es estéril de pastos y frutos, y tienen bastantes bastimentos de 
maiz y otras cosas para su sustento.

Al quinto capitulo rrespondieron que antiguamente fue esta gran 
poblazon de gran numero de yndios en la comarca del, a su alrrede- 
dor, subjetos a esta caueçera, y queste pueblo desde la hera de los 
quatroçientos años, que fue su fundaçion, a esta, no ay mas ni menos 
jente sino sienpre están en un ser, y questa poblazon hizieron los an- 
tesesores del gouernador que agora es, por ser tierra mas tenplada 
y sana que los subjetos a ella, y que Dow Hernando de Luna, padre 
deste gouernador que agora es, fue parte y trauajo mucho por el au
mento y sustento desta poblazon deste pueblo; y por esta orden lo 
lleua su hijo ques el que agora lo gouierna; entre ellos ay algunos de 
buen entendimyento y natural, avnque la gente común son frágiles y 
broncos de entendimyento, y sus ynclinaçiones y manera de biuir es 
ser labradores de maiz, chile y otras legumbres que entre ellos husan, 
y de algodón; y ay algunos herreros y carpinteros y pintores y de 
otros offiçios: ablan dos lenguas la vna j^exicanO’ y la otra la lengua 
to¿onacaj ques la natural dellos y mas general.

7. Al capitulo siete rrespondieron queste pueblo esta de la Audien
cia rreal de Mexico^ en cuyo distrito cahe, quarenta leguas, y le cahe 
el dicho Mexico a la parte del poniente; y es cordillera de Xaia/a, 
junto a la çiudad de ¿a V'eracri^z, poblazon de spañoles, que le cahe

(i ) No hay fijeza en estos datos cronológicos, pues adelante pone la migración de 
los ñauas, unas veces al principio y otras á fines del siglo XIII.
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al leuante, y ay de aquí a ella treinta leguas: son grandes y por ma
los caminos torçidos.

9. Al capitulo noueno rrespondieron queste pueblo se llama Ab- 
notla: llamanlo asi deste nombre por causa de que ay en este pueblo 
muchos arboles deste nombre, del quai se saca vn açeite que es 
bueno para qualquier herida, y asi mesmo de la corteza del hazen 
sogas y maromas; la oja del qua! arbol es como la del nogal de £s- 
/aKay y que asi mesmo es de gran fruto la flor deste arbol para las 
abejas, y que asi mesmo de las ojas deste dicho arbol sacan vna agua 
ques muy buena para el mal de ojos; y despues de seco sirue para 
leña para quemar en sus casas; y este nonbre de Xonoíla le puso el 
fundador della que fue Isotzelotl que quiere dezir en lengua caste
llana «cara de tiguere»; en lo demas desta pregunta no ay que dezir 
della mas de que agora de presente tiene docientos bezinos.

10. Al capítulo diez rrespondieron queste pueblo esta fundado y 
situado en vna ladera alta y barrancosa, de donde se debisa algunas 
bezes la mar del norte, questa veinte leguas deste dicho pueblo, y 
en lo demas pareçera por la pintura (i) que desta pregunta se deue 
hazer mincion: esta este pueblo descunbrado por todas partes, y por 
donde mas es por el oriente.

11. Al capitulo onze rrespondieron queste pueblo es caueçera de 
corregimyento y cabeçera de dotrina, y asi mesmo tiene este corre- 
gimyento otra cabeçera llamada Tetera que asi mesmo es cauecera 
de dotrina y corregimyento, subjeta al corregimiento de aqui; y los 
subjetos que tiene alrrededor de si esta caueçera, suios, son San Mar
ión Tuizama/a y Santiago Z/eeat^an y San Francisco Aj/o¿usco.

12. Al capitulo doze rrespondieron que las caueçeras de pueblos 
que en torno de si tiene este pueblo son Gncii/aipai que cahe a la 
parte del poniente, que ay de aqui alla seis leguas grandes y por ca
minos doblados y torçidos y barrancosos y malos de caminar; y por 
la parte del sur le cahe el pueblo y caueçera de Fiaíiacntc/c^nc, que 
ay de aqui alla siete leguas grandes y por caminos doblados y torci
dos; y el pueblo y cabeçera que le çerca por la parte del norte es 
Tonaiico ques caueçera: ay très leguas de mal camino barrancoso.

(1) En la obra intitulada Afasias de Nueva £s/>aña y Farida, publicada por el 
Sr. Torres Lanzas, jefe del Archivo de Indias, consta (1-32) que el mapa de A^j- 
naíia mide 41 X31 centímetros y está sin colores.
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13. Al capitulo treze rrespondieron: que ya tienen dicho el nonbre 
deste pueblo y las causas dello, y de como ablan dos lenguas; y los 
nombres délias.

14. Al capitulo catorce rrespondieron que nunca fueron subjetos 
a nadie, sino a sus rritos e ydolatrias que tenían, y que puede hauer 
çient años que Monteçuma, rrey de Mexico los conquisto y gano, y 
a este le tributauan mantas, maiz y chille y otras cossas (1), en la 
cantidad que les mandaua diesen el dicho Monteçuma, y que no te
nían dia señalado, sino quando se lo pedían; y que tenían vn ydolo 
a quien sacrificaban llamado Totonac, y que no savian ques la causa 
de llamarle deste nonbre, y que por este ydolo les llamauan los co
marcanos a ellos Totonacos^ y que asi oy en dia se an quedado con 
este nonbre este pueblo y toda esta prouingia y cordillera, y que lo 
que le dauan en sacrificio a este ydolo hera matar yndios mançebos 
y Icoracon y se lo dauan en sacriffiçio con la sangre que 
del salía, y asi mesmo le dauan plumaxeria berde y piedras preçio- 
sas de esmeraldas y turquesas, y otros rritos que se hazian, y que 
estas costumbres y rritos tenían por que les diese buenos tenporales 
y hijos y muchos bienes y muchas mugeres.

15. Al capitulo quinze rrespondieron que les gouernaua Ysotze- 
LOTL, y despues del sus detzendientes hasta la hera que bino el Mar
ques; y queste su señor tenían otros quatro o çinco mandones con
sigo, a manera de juezes, y questos les castigauan a los que cometían 
algunos delitos, donde hera ladroniçio o adulterio o otros delitos 
que entre ellos tenían por astrose (sic), y los que asi cometían alguna 
cossa morían quemados biuos, y asi mismo les quemaban sus cassas, 
y a todos los que de aquel linaje deçendian los desterrauan a todos; 
y que si algún mançeuo de veinte años abaxo se enborrachaua lo 
bendian por esclauo por ello; y que estos nunca tubieron guerra con 
nadie, y que Ias armas que husauan para su deffensa heran macanas 
y piedras, y que en aquellos tienpos los señores y prinçipales anda- 
uan bien bestidos con muchas mantas y plumas, y que la comund 
jente andauan cubiertos con vnas <tilmas» que son vnas mantas de

(1) En el Códice que han llamado Mendocino (Oríg., fol, 51; KiNGSB., lá» 
niina 53) el pueblo de ^onoi¿a, nombrado allí Xonodla, está listado con otros 10 
que daban de tributo á los señores di Afíxico mantas listadas, liquidámbar en pellas, 
y armas y divisas guarnecidas de plumas finas.
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ylo de vnas ortigas que son a manera de las que ay en Cas¿i¿¿a; y lo 
que agora husan bestir en general es camysas, xubones y calzones y 
sonbreros y çapatos y ençima de todo vnas mantas, délias blancas y 
dellas labradas; y que los mantenimyentos que tenían y husaban en 
aquellos tienpos husan agora, ques maiz y chille y frísoles y otras le- 
gunbres, y pescado; y que antiguamente bivian mucho mas y mas 
sanos que agora, y que la causa de no biuir en estos tiempos agora 
tanto, es que entonçes no conoçia ningún baron, enbra, de veinte y 
çinco años abaxo, y que como agora de diez y de doze años se casan 
y que por esto, y por biuir con mas rregalo que entonzes, no biuen 
tanto como entonçes.

16. En el capitulo diez y seis rrespondieron: que lo contenido en 
el se rrefieren en lo que tienen dicho en el capitulo antes deste,

17. AI capitulo diez y siete rrespondieron que el asiento deste pue
blo es en puesto y en tenple sano, y que las enfermedades que en- 
trellos ay son las pestilençias generales que entrellos suçeden, y que 
se curan con muchas yerbas que se crían en los montes y peñascos 
cuios nonbres no se pueden aclarar por ser pelegrinos y no las auer 
en £s/añaj y dizen sentir mucho prouecho con ellas algunas vezes y 
otras no.

i8. AI capitulo diez y ocho rrespondieron que este pueblo no tiene 
sino vna sierra junto a si llamado Tia^uetsalte/ee: nombraronle asi a 
esta sierra, porque en medio della tiene vn peñasco grande de peña- 
tajada que pareçe a manera de farol, que se devisa y conoçe de mas 
de diez leguas, y le cahe a la parte del poniente, y por las demas 
partes esta descumbrada; disenle asi ellos, que quiere dezir en lengua 
castellana <sierra enyesta>.

19. Al capitulo diez y nueve rrespondieron; que tiene dos rrios, 
el vno que le cahe por la parte del norte, es caudalosso, donde pes
can mucho pescado, donde es vnos que llaman bobos que son a ma
nera de lisas, y anguillas y camarones y truchas, y ba este rrio muy 
ondable, y por la parte del sur tienen otro rrio pequeño del quai no 
tienen aprovechamyento ninguno.

22. Al capitulo veinte y dos, rrespondieron: que en toda esta cor
dillera no ay arboles ningunos mas de aquellos que tienen dicho lla
mados xonotl, porque toda esta tierra, por tocar en caliente, es falta 
de madera.

V 9
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23. Al capitulo •veinte y tres rrespondieron: que tienen muchos ar
boles que dan fruta que ellos llaman tetzonçapotl que los españo
les los llaman <mameyes>, y otros arboles frutales que tienen los 
nonbres dellos, son tan esquisitos, y no ay a que conparallos de los de 
S/aña, y asi no ba mas largo esto, y que los que de Spaña se an 
traido, ques naranjos y limas y limones y sidras, se dan muy bien, y 
cañas dulces de S/aña se dan bien por ser tierra para ello.

24. Al capitulo veinte y quatro rrespondieron: que los granos y se- 
myllas que tienen son chian y guahtli, y las ortalizas chayoquil- 
tli (1) y otras que no se hazen minçion por ser de nonbres tan esquí- 
sitos, y avn destas dichas no ay semillas en £s/aña a que podellas 
conparar.

26. Al capitulo veinte y seis, rrespondieron: que las yerbas aroma- 
ticas con que se curan sus enfermedades son de muchas maneras y 
que no les tienen puesto nombre, y que asi mesmo en las benenossas 
dizen las ay avnque estos dizen no las conoçen.

27. Al capitulo veinte y siete, rrespondieron: que ay muchos tígue- 
res y leones y otros animales, y sabandijas saluajinas, en cantidad, 
donde ay entre ellas muchas martas como las de S/aña, y monos, 
avnque en poca cantidad, y buhos y lechuços y texones que les hazen 
gran daño en las gallinas: tienen gallinas de la tierra mansas en mu
cha cantidad y las que de S/aña se an traido se dan en mucha can
tidad.

30. Al capitulo treinta rrespondieron no hauer salinas en esta co
marca y que la sal que an menester para su sustento la traen de Te- 
gitacaUf pueblo que estara de áqui quarenta leguas, y de lo demas 
desta pregunta lo tienen de su cosecha por que coxen cantidad de 
algodon de donde asi mesmo pagan sus tributos.

31. Al capitulo treinta y vno rrespondieron que las casas de sus 
moradas son de palos çercadas y cubiertas de paja a manera de rra- 
madas, saluo las del gouernador y algunos prinçipales que son de pie
dra y lodo las paredes, y las caladas de blanco, y que para esto no 
an menester yr fuera por que en su pueblo tienen rrecaudo para ello.

33. Al capitulo treinta y tres rrespondieron que los tratos y con
tratos dellos son en algodon, que lo benden vnos a otros y affuera

(i) Así escrito: debe ser chayoqaíUtl, 
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partes, y deste algodón hazen mantas y las benden, de que biuen y 
se sustentan y pagan sus tributos.

34. Al capitulo treinta y cuatro rrespondieron queste pueblo cahe 
como dicho tienen, en la diócesis del oé¿s/aíio âe Tascala^ y que ay 
de aqui a la catredal treinta leguas poco mas por malos caminos, tor- 
çidos y doblados, de grandes serranías en partes, y en partes tierra 
llana, y le cahe a la parte del sur.

San Afarltn cie 7u^zama/a subjeto de JConol/a.

Estando en el dicho pueblo mando el señor Corregidor juntar a 
todos los yndios del, los mas biejos y ançianos, los quales mediante el 
ynterprete, estando presente el y el benefiçiado deste partido y el go- 
uernador y demas personas, rrespondieron a las preguntas, que ouo 
que dezir de la discripcion, lo siguiente.

i. Al capitulo primero rrespondieron que este pueblo de San Mar
tin ¿te Tutsama/a esta en la mesma comarca y cordillera que esta el 
pueblo de Xonoíta su caueçera.

2. Al segundo capitulo rrespondieron que el primer descubridor 
y poblador que vino a este pueblo fue Matlalecatl (i) llamado, y 
que este yndio poblador es de los que vinieron de la prouincia de Cn- 
tiaean (2) por estas partes a conquistar, y que a que se fundo este 
pueblo mili y duzientos años (3), y questo saue por las memorias que 
tienen de sus pasados.

3. Al capitulo terçero rrespondieron que este pueblo tira mas a ca
liente que fria (sic), y de muchas aguas llouedizas y nieblas, y esto 
dura todo lo mas del año, y la fuerça de las aguas son desde Abril 
hasta Octubre, y desde este mes hasta el de Março las aguas que Hue- 
ue son de la muchas nieblas que sienpre rreinan sobre este pueblo; y 
que los vientos que rreinan mas ordinarios aqui son el norte y el po
niente, y que el norte rreina por aqui desde el mes de Junio hasta No-

(i) Así escrito; debe ser Matlac écatl, como adelante se puede ver en la res
puesta 14, pues el vocablo significa «diez vientos».

(2) Así escrito, por CutAuacan.
^(3) Por el año 381 de la Era cristiana, según esta cuenta, lo cual está en contra

dicción con jos datos de otros declarantes, pues aun la venida de los rofonacos re
sulta muy anticipada, como se puede ver al fin de la Relación de reieta, en la res
puesta 2.® de la descripción del pueblo de ó”, ^uan Tutuita (pág. 168).

MCD 2022-L5



132 PAPELES DE NUEVA ESPAÇA (GEOGRAFÍA, ETC.) DIÓCESIS

viembre y les biene dello grau daño a sus sementeras de bastimentos, 
derribandoselos por el suelo; y el poniente, que rreina desde Diziem- 
bre hasta Mayo, les derriba sus plantañales y arboledas por ser muy 

rrecios.
4. Al capitulo quatro rrespondieron queste dicho pueblo esta situado 

en tierra muy aspera y montuosa y de grandes bosques y pedregales, 
y es tierra de muchas fuentes de las quales no ay cosa de notar, y asi 
mesmo lo çerca vn rrio caudalosso del quai se aprouechan de muchas 
suertes de pescados del, y es muy fértil de pastos, digo estéril, por 
que no ay donde pueda paçer vna bestia; y en lo de los frutos y 
mantenimientos es abundoso por se coxer dos bezes al año el maiz.

5. Al quinto capitulo rrespondieron: que este pueblo fue gran po- 
blazon de muchos yndios que no sauen dezir la suma, antiguamente, 
y que agora es poca y de poca jente en la conparaçion de la que 
suele hauer, y que la causa de se auer desminuydo en tan pocas, es 
las grandes pestilençias que hauido y otras enfermedades que ellos 
no las solian tener, sino es despues que los españoles con el Mar
ques DEL Valle pasaron a estas partes; y los yndios que al presente 
ay están en pueblo formado, y pareçe sera permanente: el talle de 
sus entendimyentos e ynclinaçiones y manera de biuir son como los 
de su caueçera Xonoila, por que son casi todos vnos, ni mas ni menos 
en las lenguas que ablan, ques mexicana y íoionaca.

7. Al capitulo siete, rrespondieron: que este pueblo cahe en el 
destrito de la Audiencia Real que rreside en la çiudad de Mexico, 
que de aqui a ella (hay) treinta y siete leguas grandes y de malos 
caminos y la cahe a la parte del poniente.

9. Al capitulo nueue rrespondieron que este pueblo se llama ru- 
¿zama/an, y el sobre nonbre que agora tiene es San Martin; y que 
se llama asi T^izama/ran por que ay en el vna fuente de hagua que 
tiene este nonbre que quiere dezir en la lengua castellana <fuente 
que sale de cueba de Tutzas > y que este nonbre le puso el fundador 
porque el agujero donde sale el hagua es apropiado a cueba de 
tutza, y que no se acuerdan ni saben dezir por cuya orden ni man
dado se poblo este dicho pueblo, y que fue su fundaçion en el año 
que esta dicho en el segundo capitulo, y que no sauen dezir que can
tidad truxo consigo, quando fundo este pueblo, de yndios e yndias, y 
los que al presente tiene serán çiento y sesenta vezinos.
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lo. Al capitulo diez rrespondieron que este pueblo esta situado y 
asentado en vna media ladera y no ay en el que dezir de traça, calles 
ni plaça, por estar asentado como dicho es; y esta muy descubierto 
al oriente y mediodía, y donde mas mira es al norte.

n. Al capitulo onze rrespondieron queste pueblo esta como tres 
leguas de su caueçera XonotUi donde rreside su corregidor y benef- 
fiçiado que les administra la dotrina, y en lo demas se rremiten a lo 
declarado en su caueçera deste capitulo.

12. Al capitulo doze, rrespondieron: que este pueblo está cercado 
en torno de si, de los pueblos y cauecera que esta el pueblo de Xo- 
notla su caueçera, y ay las mesmas leguas y por los dichos caminos 
como lo dize esta pregunta en lo de su caueçera.

13. Al capitulo treze rrespondieron que ya tienen dicho el nonbre 
del dicho pueblo y las causas dello, lo que se pudo sauer, por que se 
llama asi; y en lo de las lenguas es lo propio como esta dicho.

14. Al capitulo catorze rrespondieron: quel señor natural del fue 
Matlac ECATL que quiere dezir en la lengua castellana <honbre de 
diez vientos>, y que a este su señor no le tributaban cossa señalada 
sino aquello que le querían dar y el abia menester para su sustento 
y bestido, y que deste procedió el que fue a poblar y fundar el pue
blo de Xonotla ques agora caueçera deste; y que las adoraciones y 
rrítos que tenían estos heran yr a vn peñasco grande que esta ape
gado con el pueblo, llamado Tlalocie/tl (i), que quiere dezir en la 
lengua castellana <sierra y peñasco grande de los dioses>, y allí se 
les apareçia el demonio y les ablaua, y le ofrecían en sacrifiçio ma
tando yndios y sacandoles los corazones y ofreciendoselos, y otras 
cossas que teman en sus rrítos y costumbre dalle en el dicho sacri
fiçio.

15. Al capitulo quinze rrespondieron: que en lo tocante a esta pre
gunta es ni mas ni menos del huso y gouierno de su caueçera, porque 
de aqui salieron a la poblar; y no traian guerra con nadie; y en el 
traxe y suerte de bestir que entonçes husaban y agora husan es lo 
mesmo que dicho tienen los de su cabeçera, y en todo lo demas desta 
pregunta.

1'6 . Al capitulo diez y seis rrespondieron: que ya tienen declarado

(1 ) Así escrito: el nombre completo es 7'¿a¿6cí¿^e¿/. Lo que quiere decir es «cerro 
del dios de las lluvias.»
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el asiento deste pueblo en la pregunta antes desta, y las causas que 
ay que sauer de su asiento.

17. Al capitulo diez y siete rrespondieron: que el asiento deste 
pueblo es en puesto sano y lo biuen oy en día, y que no ay enferme
dades algunas sino son las generales pestilençias que entre suçeden (sic) 
por tienpos; y que con que se curan, es con vnas yerbas saluajes que 
se crian en los canpos y peñascos, cuios nonbres son tan esquisitos 
que no tiene a que conpararlas a yerbas de Fs/ana.

18. Al capitulo diez y ocho rrespondieron no hauer otra sierra ni 
cordillera señalada mas de la que esta declarada en su caueçera, por
que las demas sierras son pequeñas.

19. Al capitulo diez y nueve rrespondieron no tener otro rrio al
guno mas de lo declarado, y que del no ay cosa notable de su naci- 
myento que se pueda hazer minsion, ni de sus aprouechamyentos, 
porque no los tienen mas de lo dicho.

22. Al capitulo veinte y dos rrespondieron questa tierra por ser 
caliente es muy falta de madera porque no ay ninguna.

23. Al capitulo veinte y tres rrespondieron que en este pueblo se 
dan los frutales que en este capitulo dizen en su caueçera y otros, y 
ni mas ni menos los que se an traido de S/ana, porque toca este dicho 
pueblo en tierra caliente y biciosa para frutales.

24. Al capitulo veinte y quatro rrespondieron son chian y las de- 
mas cosas contenidas en el capitulo, fecho en su caueçera, que trata 
desto.

26. Al capitulo veinte y seis rrespondieron que no ay otras yerbas 
algunas en este pueblo mas de las que los de su caueçera tienen dicho 
en este capitulo, y ni mas ni menos de las benenosas.

27. Al capitulo veinte y siete rrespondieron que asi mesmo ay en 
este pueblo todos los animales y abes brauas que en su caueçera, que 
son las contenidas en la pregunta fecha en la dicha caueçera.

30. Al capitulo treinta dixeron no hauer en este pueblo ni su co
marca salinas algunas; y que de donde se proueen de sal los de su 
caueçera, de ay se proueen estos, y que en lo del bestido lo tienen 
de su cosecha porque coxen cantidad de algodón.

31. Al capitulo treinta y vno rrespondieron que la fforma de hazer 
sus casas son de la mesma manera y materia.

33. Al capitulo treinta y tres rrespondieron que no tienen otro trato 
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ni contratos que los de su caueçera, que son los que pareçeran en este 
capitulo por ellos declarado, y de lo mismo pagan sus tributos.

34. Al capitulo treinta y quatro rrespondieron que este pueblo cahe 
en la diócesis del oáis/ado de Tascad, y que ay de aqui a la catredal 
treinta y tres leguas poco mas o menos y por malos caminos, torçi- 
dos y doblados, y en parte tierra llana, y le cahe a la parte del sur.

Pueblo de San /francisco.

Estando todos los yndios mas biejos y ansianos deste dicho pueblo 
juntos, y delante su gouernador y demas prinçipales y personas que 
se alian a esta discripcion, rrespondieron a los capitulos siguientes.

i. Al primero capitulo dixeron queste pueblo cahe en la mesma co
marca y cordillera que Xono¿ia su caueçera,

2. Al capitulo segundo rrespondieron que el conquistador deste 
pueblo y ffundador del se llamaua Atzonhuehuetl (i), y que este no 
bino por orden de nadie sino por la suia, y que aquel se conquisto y 
poblo quatroçientos años (ha) poco mas o menos (2).

3. Al tercero capitulo rrespondieron que el tenperamento del 
dicho pueblo es como el de su caueçera, y por estar tan çercano a 
®l^aj y que asi mesmo es pueblo muy húmido y de muchas bagual 
llouedizas y de muchas nieblas, y que los bientos que corren son los 
de su caueçera por los mesmos tienpos del año,

4. Al quarto capitulo rrespondieron que es tierra aspera y mon- 
tuossa y que no tienen mas de vn rrío ques el que rrodea a Xonotla 
su caueçera, y fuentes dizen tienen muchas y no ninguna notable, y 
estéril de pastos y de frutos y abundosso de bastimentos para su 
sustento.

5. Al capitulo quinto rrespondieron ques poblazon de pocos yndios 
y que antiguamente, en tienpo de su gentilidad, hauia mas que agora 
y que la causa de la disminución es las grandes pestilençias que entre 
ellos hauido despues que binieron los españoles: están poblados en 
pueblo formado, y son de entendimyento, fraxiles, y son ynclinados

(l) £1 principio de la palabra está cubierto por un borrón; pero se ha completado 
el nombre con el que adelante declara la respuesta 9.^

(2) Según esta cuenta, fué por el año ri8r.
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a labrar tierras donde coxen algodón y maíz y otros frutos para su 
sustento, y hablan las mesmas lenguas que en su caueçera.

7. Al sétimo capitulo rrespondieron queste pueblo cahe, como 
su caueçera, en el destrito de la Audiencia rreal que rreside en la 
çiudad de J/í;rz¿(9, y le cahe a la mesma parte que a la dicha su ca
ueçera, y ay deste pueblo a ella lo mesmo que de su caueçera por 
que no ay deste pueblo a ella mas de media legua pequeña.

9. Al capitulo nueue rrespondieron que tiene por nonbre este 
dicho pueblo Aj/otucñeo y el sobre nonbre que tiene se dize San 
Francisco, el qual nonbre le puso vn frayle de la orden de San 
Francisco que los tenia a su cargo en lo de la dotrina; y el nonbre 
de Ayoinchco le pusieron por tener junto al pueblo vna cueba pe
queña donde ay vna «fuente de hagua» que no mana sino en tienpo 
de seca (1), y esta es la causa de llamarlo deste nonbre; y el que le 
puso este nonbre fué el fundador Atzonhuehuetl , el qual esta dicho 
no benia por orden ni mandado de nadie, y el año que se fundo; y 
que quando bino hazer esta poblazon fue con quatro vezinos que 
truxo consigo, y los que de presente ay serán mas de treynta vezinos.

10. Al capitulo diez rrespondieron que están poblados en vna loma 
que sale del mesmo pueblo su caueçera Xonotía, y es todo montuosso 
y de muchas barrancas syn calle ni plaça fundada, y donde mira mas 
es al poniente.

ii. Al capitulo onze rrespondieron que deste pueblo a la caueçera 
suya Xonoi/a ques donde rreside su beneffiçiado y justiçia, ay media 
legua pequeña como esta dicho.

12. Al capitulo doze rrespondieron queste pueblo esta en el mes
mo çercuyto de las caueçeras que çercan a la -suya.

13. Al capitulo treze rrespondieron que lo preguntado en esta 
pregunta lo tienen declarado en otras donde pareçe.

14. Al capitulo catorçe rrespondieron que en tienpo de su gentili-

(i) Ayotuchco, literalmente quiere decir «lugar de armadillos»; pero examinando 
su jeroglifico en el Códice que han llamado Mendocino (Orig., fol. 51; KlNGSB., 
lámina 53), podrá significar «agua» ó «fuente» (como dijeron los indios) «de armadi
llos», por estar combinado el símbolo del agua con la figura del animal cuyo nom
bre callaron los declarantes, tal vez por superstición: en ese caso el nombre debía 
quedar escrito A ayoiucÁco. En la estampa citada se ve que Ayoíucñco es uno de los 
10 pueblos listados con Xonoí¿a y cuyos tributos quedan enumerados atrás, en nota 
de la página 128.

MCD 2022-L5



DE TLAXCALA JUAN GONZALEZ RELACI<5n DE XONOTLA. 1681. 137

dad, avnque los fundo Atzonhuehuetl, fueron vasallos y subjetos 
al señor de su caueçera y a este le tributaban: hazer sementeras de 
maiz y de otras legunbres para su sustento; y que tenían vn ydolo 
de piedra que le llamaban Tzinteotl (i) que quiere dezir <señor de 
maiz» y que los rritos y adoraciones que le pedían hera sacrificalle 
muchachos y dalle los coraçones y papel y otras menudençias y rri
tos, que tenían de huso y costunbre.

15. Al capitulo quinze rrespondieron que en el uso de su gouierno 
hera como en Xof2oí¡a su caueçera; y que no trayan guerra con nadie, 
y que el auito y traxe que trayan hera como los de su cauecera, y el 
que agora traen es asi mismo; y en los de los mantenimyentos son 
los mesmos que agora husan, que son: maiz y chile y frísoles y otras 
semillas; y que antiguamente biuian mucho mas que agora y mas 
sanos, y que entienden que la causa de que agora no biuen tanto ni 
tan sanos es las mesmas causas y rrazones que dieron los de su caue
çera en este capitulo.

16. Al capitulo diez y seis rrespondieron que este pueblo esta en 
el mesmo trecho de su pueblo y caueçera Xonotla, y asi se rrefieren 
en lo desta pregunta a lo declarado los de la dicha su caueçera.

17. Al capitulo diez y siete rrespondieron que el asiento deste 
pueblo es en puesto sano, y que no ay en él otras enfermedades sino 
es las generales que entre ellos suçeden, y son las pestilençias que 
ellos llaman «cocolistes», y que se curan con vnas yerbas del monte 
saluajinas cuyos nonbres no ay en Castilla a que las conparar.

19. Al capitulo diez y nueve rrespondieron que el rrio que tienen 
declarado pasa del pueblo como vn tiro de alcabuz, de cuyo naci- 
myento no ay que dar rrazon ninguna ni es de ningún prouecho su 
agua por no tener rriberas ningunas, por que ba muy ondable; el 
qual dicho rrio, escurdiñando (sic) entre los naturales, se supo que 
su naçimyento del es vna grandissima legua deste pueblo, por malos 
caminos y barrancas, y es su naçimyento en vna cueba muy grande 
dentro de la qual pueden caber bien mili onbres de a cauallo, y dizen 
que tiene mas de legua y media de largo la dicha cueba y mas de 
çincuenta brazas en ancho; dentro de la qual, del dicho rrio, se haze 
vna grandissima laguna de agua cossa muy temerossa de ber por el

(i) Así escrito: el nombre correcto es CiNTÉOTL. 
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gran rruydo que tiene dentro de si la dicha cueua, y que en esta di
cha cueua andaua en tienpos antiguos el demonio y que solia tener 
dos pilares muy grandes de piedra, y que despues que binieron los 
españoles a estas partes se a caydo el vno y se lo a lleuado y consu
mido el agua que de la Cueba sale.

22. Al capitulo veinte y dos rrespondieron que en lo deste capi
tulo se rremiten a lo declarado en su caueçera por ser todo vn pa
raje. ■

23. AI capitulo veinte y tres rrespondieron que asi mesmo se rre
miten en lo deste capitulo a lo de su caueçera por ser todo vno.

24. Al capitulo veinte y quatro rrespondieron que asi mesmo en 
este capitulo no ay mas que dezir que lo que an dicho en su ca
ueçera.

26. Al capitulo veinte y seis rrespondieron que las yerbas aroma- 
ticas con que se curan son las mesmas que tienen dicho los de su 
caueçera.

27. AI capitulo veinte y siete rrespondieron que no ay otros ani
males brauos ni mansos que los que an dicho los de su caueçera.

30. Al capitulo treinta rrespondieron que de donde se proueen de 
sal y de lo de mas neçesario es de las partes donde tiene dicho su 
caueçera.

33. Al capitulo treinta y tres rrespondieron que los deste pueblo 
no tienen otros tratos ni grangerias mas de los que tienen dicho en 
este capitulo los de su caueçera, por estar vnos tan juntos de otros.

34. Al capitulo treinta y quatro rrespondieron que este pueblo 
cahe en la diócesis del oóis/aí¿o de Tascala, y ay donde rreside la 
catredal treinta leguas poco mas o menos por caminos torçidos y do
blados, y en partes tierra llana, y le cahe a la parte del sur como a 
su caueçera,

El pueblo de Sanlias'O.

Estando juntos los prinçipales y mas ancianos deste pueblo, y su 
gouernador y las personas contenidas en la cauesa desta descripçion, 
rrespondieron a los capítulos seguientes.

i. Al capitulo primero rrespondieron queste pueblo esta en la cor
dillera y comarca que Xonot¡a su caueçera.
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2. Al capitulo segundo rrespondieron quel fundador deste pueblo 
y conquistador fue un yndio llamado Ecatl, y queste nunca bino por 
orden ni mandado de nadie sino de su autoridad, y que a se fundo 
este pueblo mas de mili y çient años (i), y questo sauen por las me
morias de sus pasados.

3. Al capitulo terçero rrepondieron que el tenperamento deste 
pueblo es caliente y húmido y de muchas haguas llouedizas y nieblas 
con hagua asi mesmo, y esto dura lo mas del año, y avnque la fuerça 
dellas es desde Habril hasta Otubre, y desde este dicho mes hasta el 
de Marzo es quando rreinan las nieblas y aguas mansas; y que los 
bientos que rreinan en este pueblo, mas ordinarios, son norte muy 
brauo y biolento, y es desde el mes de Junio hasta el de Nouienbre 
de lo qual les proçede gran daño, asi a sus sementeras de su basti- 
myento como a las del algodon que coxen, y el otro es el poniente el 
qual rreina desde el mes de Mayo hasta el de Otubre, el qual les haze 
grandes daños por benir tan rreçio que les derriua sus casas y arbo
les frutales que tienen.

4. Al quarto capitulo rrespondieron que esta poblado este pueblo 
en tierra aspera y montuossa y entre muchos çerros pequeños y que
bradas, y no ay en todo el pueblo mas de vna fuente y en tienpo de 
seca no mana agua ninguna, y asi todo el tienpo que no mana se pro- 
uehen de agua de vn rrio que tienen como vn tiro de alcabuz deste 
pueblo, del cual no ay otro aprouechamyento ninguno; y es muy es
téril de pastos por estar situado en parte tan fragossa y montuossa 
como esta, y en lo que toca a los mantenimientos y frutos tienen lo 
que an menester para su sustento.

5. Al capitulo çinco rrespondieron que antiguamente fue gran po- 
blazon de jente la deste pueblo, que no sauen el numero dellos, y que 
agora ay muy poco, y que la causa de auer desminuydo en tan pocos 
es las grandes pestilençias que an tenido años pasados, y los que ay 
de presente están poblados en pueblo formado; y su talle e ynclina- 
çion dellos es frágil y broncos, y sus ynclinaciones es labrar sus se
menteras de maiz y algodon para su sustento, y ablan dos lenguas la 
vna llamada ¿oíonca (sic) y la otra mexicafía, y la general entrellos es 
la toíonaea.

(i) Antes del año 481, según este cómputo.

MCD 2022-L5



140 PAPELES DE NVEVA ESPAÑA (GEOGSAFÍA, STO.) DIÓCESIS

7. Al capitulo siete rrespondieron que este pueblo cahe en el dis
trito de la Audiençia rreal que rreside en la çiudad de Mexico, y ay 
quarenta y vn leguas por malos camynos de muchas barrancas y tor- 
çidos, y son las leguas grandes, y le cahe a la parte del poniente la 
dicha rreal Audiençia.

9. Al capitulo nueue rrespondieron que se llama este pueblo Fca‘ 
tian y por sobre nonbre Santiago, el qual dicho nonbre le puso VN 
FRAYLE de la orden de San Francisco a cuyo cargo estuvieron estos 
naturales en lo de la dotrina; y el nonbre de llamarse Ecatian es por 
que se llamaua deste nonbre el mesmo fundador del dicho pueblo y 
el se lo puso, que quiere dezir el nonbre de Eca¿Ían «nonbre de ayre» 
en su lengua; en lo demas desta pregunta tienen dicho en el capitulo 
segundo y que no sauen con quanta cantidad de jente se fundo este 
dicho pueblo, y que agora tendra çient y veinte vezinos.

10. Al capitulo diez rrespondieron que el asiento y sitio deste pue
blo es en baxo y, como esta dicho, entre sierreçiUas pequeñas y que
bradas, y no tiene mas de vna calle en todo, ni plaça mas de la ygle- 
sia; y la mitad del pueblo, ques la yglesia, mira al norte y medio dia, 
por que por las demas partes le çercan vnas sierras pequeñas que bie- 
nen de la parte de su cabeçera Xono¿Ía.

ii. Al capitulo onze rrespondieron que este pueblo esta vna legua 
pequeña de Xonotia, su caueçera de corregimyento y dotrina.

12. Al capitulo dose rrespondieron que a este pueblo le çercan los 
mesmos pueblos y caueçeras que a Xonotia su caueçera, por hauer 
tan poco trecho como ay desde este dicho pueblo a la dicha su ca
ueçera.

14. Al capitulo catorze rrespondieron que fueron, en tienpo de su 
gentilidad, fueron del señor Ecatl que les fundo y poblo, y que a este 
y sus decendientes tubieron por sus señores hasta que veinte años 
hantes que biniese el Marques (1) binieron yndios de la poblazon de 
Mexico, ynbiados por el rrey della, hauer y conquistar estas tierras, y 
que estos no quisieron guerra contra ellos sino que se sometieron al 
dicho rrey de Mexico a quien tributauan mantas y maiz y otras le- 
gunbres y esto en la cantidad que se les mandaua, y no tenían tienpo 
señalado sino quando se lo pedían; y que a quien adorauan hera a

(1) En 149g según esta cuenta, reinando AuíTZOTL en Af^xicc. 
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vna estrella del çielo que ellos tenían señalada y que a esta estrella 
hazian sus adoraçiones y les sacrificauan yndios y los demas rritos que 
husaban los de su caueçera (i).

15. Al capitulo quinze rrespondieron que en lo de su gouierno no 
tuvieron ningún orden sino que les mandauan este poblador Ecatl 
y sus decendientes, hasta la hera de los veinte años dichos hantes de 
la venida del Marques: que los gouernauan por el rrey de Mexico^ y 
que nunca tubieron guerra con nadie; el abito y trage que husaban y 
agora husan es como esta dicho en este capitulo en lo de su caueçera, 
y los propios mantenimyentos, y en todo lo demas es ni mas ni menos 
como esta dicho en su caueçera.

17. Al capitulo diez y siete rrespondieron que el asiento y puesto 
deste pueblo es sano, y que las enfermedades que entre ellos ay son 
las pestilençias que entre ellos suceden, y se curan con muchas yer
bas que se crian en los montes y peñascos, cuyos nonbres no se pue
den aclarar por ser muy destintas de las yerbas de S/aña.

22. Al capitulo veinte y dos rrespondieron que en toda esta cordi
llera no ay arboles ningunos para ningún efeto mas de aquellos que 
en este capitulo tiene declarados su caueçera.

23. Al capitulo veinte y tres rrespondieron que los arboles que 
tienen de frutales son mameyes y anonas y otros çapotes del tamaño 
de vna naranja, saluo ser de la color de peras pardas; en los nombres 
destas frutas no ay en Casii^a a que poder conparallas, y tienen mu
chos plantanales y cañas dulces de Ss/>aña y naranjas, limones y sidras, 
las quales se dan bien por ser tierra para ello.

24. Al capitulo veinte y quatro rrespondieron ser todas vnas semi
llas los que estos husauan en aquellos tiempos y agora husan, como 
los de su caueçera en esta pregunta dirán.

26. Al capitulo veinte y seis dixeron que en esta pregunta no tie
nen que dezir mas de lo que tienen declarado los de Xonoí^a, su ca
ueçera, por ser todo vno y en tan poco conpas.

27. Al capitulo veinte y siete rrespondieron que ay muchos leones 
y otros animales saluaxinos en mucha cantidad, donde, entre ellas, ay 
muchas martas como las de Es/aña y monos, y estos en poca canti-

(i) Por el nombre del fundador es verosímil que haya sido el planeta Venus ese 
astro, pues Ehécatl era signo dedicado á QUETZALCÓATL, quien habrá sido en
tonces dios epónimo del pueblo por uno de sus sinónimos.
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dad, y texones y buhos y lechuços y gallinas de la tierra mansas en 
mucha cantidad, y faisanes, y de Ias gallinas que se an traido de Spaña 
se dan en mucha cantidad.

30. Al capitulo treinta rrespondieron no hauer salinas ningunas, y 
bastecerse de sal de fuera de partes, y en lo del mantenimyento y 
bestido lo tienen de su cosecha.

31. AI capitulo treinta y vno rrespondieron que las casas de su 
morada son de los materiales que tienen dicho los de su caueçera.

33. Al capitulo treinta y tres, rrespondieron: que los tratos y con- 
trataçiones es labrar sus sementeras de maiz y algodón, de que comen 
y bisten y pagan sus tributos.

34. Al capitulo treinta y quatro, rrespondieron: que cahe este pue
blo en la diócesis del oéis/aíío ¿¿e Tascala, y ay de aqui a la catredal 
treinta y una leguas grandes de malos caminos barrancossos y torçi- 
dos, y en algunas partes llano, y le cahe a la parte del sur.

E despues de hauer ffecho esta discripçion en los pueblos donde 
ouo que sauer algunas cessas mando (i) al gouernador y alcaldes y a 
los demas yndios ancianos, y estando todos juntos les pregunto 
que (2) los pueblos declarados en la pintura, de mas de los contenidos 
en esta discripcion, y ellos rrespondieron que todos los demas pue
blos contenidos en la pintura son modernos, y de sus poblazones y 
sitios no ay cossa notable ninguna de que poder hazer relaçion, por 
estar como están por términos de guardarraias de los pueblos y ca- 
ueçeras comarcanos a esta, que tiene en su tomo, y asi no ban cossa 
dellos ninguna por escripto: y fue fecha esta disençion de todo el 
cuydado y soliçitud posible y lo ffirmaron de sus nombres todas las 
personas que al hazer della se aliaron presentes, y el gouernador 
deste pueblo a cuyo cargo están los naturales desta caueçera y sus 
subjetos =JuAN GoNÇALEZ (Rúbrica.) = El beneficiado Leonardo 
Ruyz DE LA Peña (Rúbrica.)—Don Antonio de Luna gouernador 
(Rúbrica.)=GERONiMo Gonçalez (Rúbrica.)=Alonso de Balençuela 
(Rúbrica.) = Paso ante my, Marcos de Berrearça escribano. (Rú
brica.)

(Hay un mapa de la cabecera y sus pueblos cosido á la Relación, en

(1) Querría decir «mandó comparecer», y omitió el segundo vocablo. 
(3) Este «que» parece aquí usado en vez de «por» ú otro vocablo semejante. 
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la parte inferior del cual, y en una línea sola, se lee la siguiente ins
cripción): Esta cabeçera de Xonoíla^ con los pueblos a ella sujetos, 
tiene setecientos vecinos cauales; y lo firmo el señor corregidor Juan 
GoNÇALEz.=:Por mandado del señor corregidor, Marcos de Ber- 
REARÇA. (Con rúbricas.)

7e¿e/a.

En el pueblo de TeíeU (i) de la corona rreal, de la Nueua £s/a~ 
ña, en veynte y nueue dias del mes de Octubre de mill y quinientos 
y ochenta y vn años el Illustre Señor Jhoan Gonçalez, corregidor en 
el y en Xonoí/a y su juridiçion por su Magostad, en cumplimiento de 
la ynstrucioncfsu merçed cometida de lo que Su Magestad manda 
se haga discriçîon de la tierra deste corregimiento, por ante my Mar
cos de BerrearçA su escribano nonbrado e jurado en fforma de su juz
gado, y mediante Martyn de Leon, yndio ladino en la lengua mexi
cana, ques la que estos naturales husan ablar, y de la castellana, y 
delante Alonso de Valençuela y Diego Gonçales españoles, se haze 
la dicha descriçion en la fforma y manera siguiente.

Caueçera de 7e¿e¿a (2).

Es gouernador (3) deste pueblo de Tetera y sus subjetos Don Pe
dro de Galiçia yndio, y esta gouernaçion no es perpetua por que los 
naturales tienen por huso cada año nonbrar otro por su cauildo, y 
confirmarlo el muy Excelente Señor Visorrey, el qual gouernador se 
alla presente a todo lo declarado en esta descriçion.

En esta caueçera y sus subjetos ay vn beneffiçiado (4) llamado Die
go Oñez de Santa Cruz; es puesto por el señor Obispo de rascaba,

(i) El partido de Teie/a, descrito en la segunda parte de la Relación, comprende 
siete pueblos, con Teie/apor cabecera, y otros seis á ella sujetos, que son: ÓL Pedro 
Gu^yi/eníia (sic), Saniiago 7ona¿a/>a, S. Psíeian 7zana^uauÁ¿¿a, S. Afígue/ Capuia/a, 
ó*. Prancisco P^o/zonfian y k?. yuan Pu¿u¿/a.

(2) Cf. tomo I de la Serie, núm. 557, pág. 224, donde hay una suma de la visita 
que se hizo al pueblo á mediados del siglo XVI, constando allí que tenía en aquel 
tiempo cuatro sujetos, tres de los cuales conservan los mismos nombres en esta Re
lación.

(3) En el margen: «gouernador.»
(4) Nota marginal: «beneffiçiado.» 

MCD 2022-L5



144 PAPELES DE NUEVA ESPAÍÍA (OEOGEAFÍA, ETO.) DIÓCESIS

por caber como cabe en su diócis este corregimiento y partido; el 
qual dicho benefficiado se alla presente a esta discricion.

i. Siendo preguntados a los mas antiguos yndios naturales por el 
primer capitulo de la discriçion rrespondieron que en esta comarca 
no ay ni a hauido poblaçon de españoles: este partido esta metido en 
la cordillera y comarca de la prouinçia de la Gueitlal/af que quiere 
dezir <tierra y prouinçia grande» en lengua castellana: no sauen de

clarar por que se dize asi.
2. Al segundo capitulo, dixeron: que estos naturales deste partido 

de T'épela nunca los conquisto nadie sino que sauiendo que benia el 
Marques del Valle sobre Mexico se dieron a el y le salieron a rre- 
çeuir antes que llegasen a Mexico: que fue el rrecibimyento en Saíi~ 
tiago Cizacoíian (i), que puede ser seis leguas deste dicho pueblo, 
que fue el año de diez y nueve, que ha sesenta y dos años.

3. Al terçero capitulo dixeron que el temperamento y calidad deste 
pueblo y prouinçia es muy fría quatro meses del año, que son desde 
Noviembre hasta fin de Hebrero, y en estos meses rreynan por aqui 
mucho las neblinas sobre este pueblo, y haguas-nieues que suelen tu
rar sin ber el sol vn mes y dos, por cuya causa esta tierra es húmida; 
y pasado el dicho mes de Hebrero hasta Otubre haze muchos soles y 
algunos aguazeros hasta el mes de Junio, y dende alli hasta el mes de 
Otubre y fin del, llueue mucho, cossas sin conparaçion, noches y dias; 
y los bientos que corren de Agosto y hasta Marzo en ella son grandes 
nortes y fríos, y desde Abril hasta fin de Jullio rreynan en este pue
blo grandes sures de que se les sigue daño a las casas y a las arbole
das de frutales que tienen, derribandoselos por el suelo.

4. Al quarto capitulo, dixeron: que el sitio donde están poblados 
es tierra doblado y aspera, montuosa y tierra de muchos arroyos de 
agua y algunos rrios pequeños: es tierra abundossa de baguas y fuen
tes, y estéril de pastos por ser como es tierra fragossa y montuossa,

(i) Así está. El nombre verdadero es Tzadetian, que otros escriben ÇaôcHan; pero, 
por metátesis, decían también T'zacóHafi ó Qaeóíian, aunque no son voces tan correc
tas. Entiendo que quisieron escribir en el texto de arriba ÇizacôÜan y se olvidaron 
de poner vírgula debajo de la C inicial. Créolo así porque hay en el Códice que 
han llamado llendociuo (Orig., folios 30 y 54) otros dos nombres que debían 
estar escritos con Tz inicial y que vienen precedidos de una Ç; son: ÇiziÂuinçuiiocatt 
y Qizicoac. En mis i^odongs di Penología mexicana he citado ya otros casos en que 
la Ç se pone, como consonante inicial, delante de otra consonante, y los ejemplos 
que voy enumerando ratifican el uso allí señalado.

MCD 2022-L5



DE TLAXCALA JUAN GONZALEZ. RELACIÓN DE TETELA. 1581. 145

y asi mesmo es muy estéril de frutos y mantenimyentos, y es la causa 
que quando sienbran sus semillas no les ayuda el temporal a causa de 
los grandes soles que a la sazón haze aqui.

5. Al quinto capitulo, dixeron: que antes que el Marques biniese 
a estas partes hauia en este pueblo gran numero de jente, y agora ay 
muy pocos para en comparaçion de entonçes; dizen que la causa de 
averse disminuydo en tan pocos fue que despues que gano el Mar
ques DEL Valle a Mexico dio encomienda este pueblo a vn conquis
tador que se dezia Pedro Descouar, el qual dizen que venia a este 
pueblo muchas veces y que cada vez que benia lleuaua gran cantidad 
de yndios y de yndias para los vender por esclavos; y que por esta 
causa los demas que quedauan, de aquel temor, se ausentauan y se 
yban a otras prouinçias; y por los que quedaron an passado grandes 
pestilençias que en la lengua destos naturales dizen < cocolistes », a 
cuya causa an quedado tan pocos: están poblados en pueblo fformado 
y permanente: son frágiles de entendimiento, y sus ynclinaciones y 
manera de biuir de algunos dellos es curtiuar sus tierras y semente
ras, y de otros ser tratantes de vn xauon que se cria en esta tierra 
que le llaman amolé, y es vnas rraizes de yerbas a manera de rray- 
zes de lirios de España: la lengua que ablan estos naturales es la me
xicana- y no ay otra en este pueblo.

7. Al sétimo capitulo dizen que este pueblo esta en el distrito de 
la Audiencia rreal que rreside en la çiudad de Mexico^ que ay desde 
este pueblo a la ciudad de Mexico veinte y seis leguas, el qual pue
blo cahe a la parte del norte.

9. Al noueno capitulo dixeron: que este pueblo se llama Teída, y 
que la causa por que se llama ^eieia es que antiguamente, en sus 
tienpos, hazian vnos grandes <cues» de piedra para hazer sus sa- 
criffiçios, y que este nonbre le pusieron vnos yndios, que fueron qua- 
tro los primeros fundadores deste pueblo, y que no sauen por cuya 
orden ni mandado se poblo y, a según la memoria ellos tienen de sus 
pasados, dizen que a trezientos y sesenta y dos años poco mas o me
nos que se fundo este dicho pueblo (i), y que binieron estos quatro 
fundadores de hazia el poniente, de vna prouinçia que son Chekime- 
cos, de mas de treçientas leguas deste dicho pueblo; y que estos quatro

(1) El año 1219 según esta cuenta.
V 10
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fundadores fueron el ynstrumento de la poblazon deste dicho pueblo, 
y al presente tendra esta cauecera çiento y çinquenta bezinos.

10. Al diezimo capitulo, dizen: que cl asiento deste pueblo es en 
alto y esta poblado en vnas lomas y quebradas, como pareçera por 
la pintura que va con esta discriçion, donde se aclaran y espacifican 
las calles.y plaças y barrios y yglesia que ay en el dicho pueblo; en 
la quai pintura se declara la parte deste pueblo como mira al norte (1).

ii. Al onzeno capitulo: este pueblo es caueçera de corregimiento 
y de dotrina, y esta dicha cauecera tiene por sus subjetos el pueblo 
de San yuan Tuíulía y el pueblo de San £s¿euan Qua^íeneo y el 
pueblo de San Francisco Tzoízan/an y el pueblo de San Miguei 
Ca/uia/>an y el pueblo de San Pe£¿ro Gu¿^íieuíia (sic) y el pueblo 
de Saníiago Fonaiapa (2).

12. Al dozeno capitulo dizen que desde este pueblo y caueçera al 
pueblo de Çacaiian ay siete leguas grandes, y es el camino doblado 
y torçido a causa de ser toda esta cordillera tierra aspera, y cae el 
dicho pueblo de Çacatian a la parte del poniente; y asi mismo dizen 
ay desde este dicho pueblo a la prouinçia y pueblo de Guc^tla/a (3) 
doze leguas muy grandes, y los caminos son muy ásperos y torçidos 
por hauer de por medio grandes serranías, y le cahe a este dicho 
pueblo a la parte del norte; y asi mesmo dizen ay deste dicho pue
blo al de Tiatiau^^uiíe/ec diez leguas, asi mesmo muy grandes y 
los caminos doblados y torçidos por ser como es cordillera de gran
des serranías, el qual cahe a la parte del sur, que son las caueceras 
que en torno de si tiene este dicho pueblo.

13. Al treze capitulo dizen que el nombre de Peieia ques el que 
tiene el pueblo, en lengua de yndios, quiere dezir en la lengua caste
llana <montones de piedras juntas», y que asi le pusieron este nonbre, 
y no ay cossa de sauer dello mas de que por ber situados esos «cues»

(1) La obra del Sr. Torkes Lanzas, que cité antes (pág. 127), declara que 
mide 42 X 70 centímetros este mapa, y que tiene colores. Custodiase, y lo mismo el 
de Xonoí/a, en el ARCHIVO DE Indias de Sevi¿¿a.

(2) Tres de los sujetos vienen declarados en el tomo I de la Serie, núm. 557, y 
llevan allí los nombres de 7ü¿o¿¿a, Cuauiengo y Çoçofr/an; pero en lugar de los otros 
tres hay allá un cuarto sujeto, Ayaui/a, que aquí falta. Con esa lección se puede 
asegurar que el nombre de San Francisco Fzoizan/an está mal escrito, y que lo que 
quisieron poner fué San Francisco Fzoizon/>an.

(3) Así escrito, por GeHiai^an.
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y montones de piedra le llamaron Retela; y ablan la lengua mexicana 
como es en otro capitulo arriba.

14. Al catorçeno capitulo dizen que fueron en tienpo de su genti
lidad vasallos de los quatro prinçipales que fundaron este pueblo, y 
de todos sus deçendientes hasta la hera que vino el Marques del 
Valle, y que lo que les tributauan a estos señores heran mantas de 
dos 0 tres maneras, dellas muy finas y délias no tales, y cacao en la 
cantidad que les mandauan, y haues de la tierra y benados y conexos 
y codornices y algodón y maíz y chile y frisoles y esclavos que ga- 
nauan en las guerras que tenian con otros comarcanos a su pueblo; 
y que adorauan a vn ydolo que truxeron de Mexico llamado Huitzil» 
OPOSTLi, y que a este ydolo le sacrifficaban yndios e yndias quitan
doles los coraçones y offreciendoselos en sacrificio, y a otros que no 
matauan para el dicho sacrificio, sino por solo offrecerle la sangre, 
les cortauan las puntas de las orejas y se las abrian, y les agujera
ban los labios de la parte de abaxo, y la ternilla denmedio de la na
riz y les trauesauan los mulos (sic) entre cuero y carne, todo a ffin 
de que le saliese sangre para el dicho sacrifiçio; y questos ritos y sa- 
crifficios hazian por que les diese muchos bienes y señoríos y larga 
bida, y que tenian en aquellos tienpos, los principales, de veinte mu- 
geres arriua, y los comunes a tres y a quatro mugeres, como cada 
vno podia, y si alguna muger o baron despues de estar, o la muger 
en caueça del honbre o el honbre en caueça de la muger, alguno 
dellos o ellas hazian traycion en dexarlos y pasarse a otros, morían 
por ello, ellos y todos los que de aquella persona procedían, y esta 
costunbre tenian.

15. En el capitulo quinze dizen que se solían gouernar de que el 
señor natural dellos elexia mandones por los barrios del pueblo, y 
estos servían estos officios hasta que se morian, y estos dichos man
dones que asi se elexian eran los que tenian cuydado de rrecoxer los 
tributos que dauan a sus señores y hazer acudir a los maçeguales a 
todo lo que se les mandase; y que trayan guerra con los yndios de 
Çaeaiian y Taccala, y que peleauan con vnas macanas a manera des- 
padas, metidas vnas navajas a manera de puntas de diamantes; y el 
rrey de Mexico les ffauorecia con rrodelas y otras armas offensivas 
para se deffender de sus contrarios, y que hazian sus albarradas 
grandes donde sauian que sus contrarios sauian abian de acudir, en 
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los cerros que les parecia le estaua mas acomodo para les conbatir, 
y que alli peleauan hasta venzer los contrarios o ser ellos vencidos; 
y que los que se coxian en la guerra y pelea, la vna parte a la otra, o 
Ia otra a la otra, se cautiuan y lleuan a sus tierras por esclauos, y 
dellos los que les pareçian matauan; y que antiguamente andauan 
desnudos con solas unas mantas çenidas al cuerpo, y agora traen ca
misas, calçones y xubon y sonbreros y çapatos; y que los propios 
mantenimyentos que solian tener en aquellos tienpos tienen agora, 
ques maiz, chile, frísoles y otras semillas de que hazian sus breuajes 
que ellos beuian en aquellos tienpos, saluo agora tienen mas algunas 
legunbres de ^s/ana, que son: habas, garfaanços, lantejas; y que en 
aquellos tienpos biuian mucho mas que agora, y que la causa es an
dar agora arropados y con mas rregalo que entonces, y no comer 
cessas calientes ni con sal, por que no la husauan, y que esto entien
den que es la causa.

16. AI capitulo diez y seis dizen, y es asi, que este pueblo de Teíela 
esta poblado entre grandes sierras y rrodeado dellas, y no ay cosa 
descubierta en el, sino es hazia la parte del norte; y las sierras que le 
tienen rrodeado, la vna que tiene por la parte del norte se llama 
Tsotoh en su lengua, por hauer muchos arboles en ella que se lla
man asi, que en la lengua española son vnos arboles a manera de 
<palma», saluo que teman diferente la oja de la palma; y la otra 
sierra que le çerca por la parte del sur la llaman Nexwo¿oj/o por que 
ay muchas yerbas deste nonbre en la sierra que se parecen a la yerba 
de la <sabila» que se cría en Bs/ana, y la otra sierra que le çerca 
por la parte de poniente la llaman Tsimaj/o por que ay en el muchas 
<rraizes» deste nonbre que ellos comían en aquel tienpo, que son a 
manera de çanaorias de España (i).

17. En el capitulo diez y siete dizen que es tierra sana, y que las en
fermedades que entre ellos rreynan mas, son calenturas y camaras de 
sangre y biruelas y otras enfermedades ordinarias, y que quando son 
calenturas les curan con vnas yerbas que naçen debaxo de grandes 
peñas y questa yerba la traen y molida y enbuelta en sangre de ga
llina, (que) para ello degüellan, enbuelta con hagua hazen vn beue-

(i) Esos tres nombres pronunciarían así aquellos serranos. Derívanse de tres 
nombres de vegetales, que son: el çotolU ó palma, el nexmetl ó maguey cenizo, 
y el çlmatl, raíz comestible.
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diço y lo beuen, y con ello se allanan buenos; y que para las demás 
enfermedades no tenían ningún rremedio sino lo dexauan a natura
leza que obrase.

18. En el capitulo diez y ocho dizen no ay otras serranías tan 
grandes como son Ias contenidas en el capitulo diez y seis, las quales 
están apegadas ai mesmo pueblo, que abra del pueblo a cada vna de- 
llas vn quarto de legua.

19. En el capitulo diez y nueve dizen que no ay mas rrios ni fuen
tes de las que tienen declarados en el capitulo pasado en este caso de 
rrios y fuentes; no es tierra de aprovechamiento de rregadios, ní tiene 
rriberas ningunas por ser tierra rremota como es dicho.

22. En el capitulo veinte y dos dizen que en este pueblo tienen 
vnos arboles que dan vna fruta que llaman los naturales <ahuaca- 
tes», que tienen la echura y color como higos, saluo tiene esta fruta 
vn güeso rredondo en medio, tanmaño como vna nuez, y de la ma
dera destos arboles hazen sillas y otras cossas, que la madera se pa- 
reçe como de nogal de JSs^aña; y ay otros arboles siluestres donde 
son pinos, ençinos y rrobles y madroños, todo casi al modo de lo de 
£s/faña.

23. En el capitulo veinte y tres dizen que ay arboles de çereços 
que los naturales los llaman capulis; y arboledas de JSs/aña, ay 
mançanos y perales, y durasnales y albarcocales y higueras de que se 
dan muy bien y bien biciosos, y dan arto fruto.

24. En el capitulo veinte y quatro dizen no an tenido mas semillas 
ni otras cossas mas de las que tienen declaradas antes deste capitulo.

25. En el capitulo veinte y cinco dizen que se dan muy bien las se- 
myllas de Casí¿¿¿a como es coles, lechugas, rrauanos, nauos, y de 
todo jenero de berdura; y trigo y çeuada se a prouado en poca can
tidad y se a dado bien, y las demas cossas en este capitulo contenidas 
no Ias ay.

26. En el capitulo veinte y seis dizen que ay algunas rraizes de 
yerbas con que se purgan y se curan quando están enfermos, los 
nonbres de las quales rraizes y yerbas no sauen dar rrazon como se 
llaman; por ser tan esquisitos sus nombres délias no se pone mas 
claramente sus birtudes de las dichas yerbas, y que de las benenosas 
no saben si las ay ni las conoçen.

27. En el capitulo veinte y siete dizen que ay muchos tigueres y 
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leones y louos, que todos estos animales son brauos, y ay gorros y 
venados y puercos monteses, y conexos y faysanes y gallinas monte
sas de Ias desta tierra, y codorniges y gallinas domesticas desta tierra, 
y de Castilla ay en abundangia y se dan bien, crían y multiplican bien.

28. En el capitulo veynte y ocho dizen que es tierra de beneros y 
albaradas de metales que muestran plata, y que en quanto a lo de 
minas de oro, que antiguamente los antiguos sauian de ellas, mas que 
los naturales destos tiempos no las sanen, y en lo de atramentos y 
colores que no ay ningunos en los términos deste pueblo.

30. En el capitulo treynta dizen que no ay en este pueblo salinas 
ningunas, y dizen se proueen de la sal que an menester para su sus
tento, de repeaca, pueblo de yndios, que ay desde este pueblo a el 
veinte leguas, y que lo mas del año tienen falta de maiz y chile y se 
proueen dello de los pueblos comarcanos a diez y a doze leguas deste 
pueblo, y que en lo de su bestir y algodón se proueen de tierra ca
liente que esta deste pueblo otras doze leguas y veinte, donde se coxe 
gran cantidad de algodón ques de que hazen sus bestidos.

31. En el capitulo treinta y vno dicen que las casas de sus mora
das las hazen de barro cubiertas de paja como a manera «xacar», 
ques a manera de rramada, y las paredes de barro son a manera de 
tapias de Ss/aña; y asi tienen sus casas todos en general, y no ay 
otros materiales por aquí, por que avnque ay piedra y cal no la husan 
por ser ffria y costosa de hazer.

33. En el capitulo treinta y tres dizen que los tratos y granxerias 
destos naturales, son, que ya tienen dicho como las granxerias suias, 
son sacar deste pueblo vnas rraizes que siruen de labar sus rropas 
como xauon, que lo llaman amolé y lo lleuan a bender a Tascala y 
a Clin-lula y otras partes, y, del procedido del, conpran maiz, y chile 
y otras cossas neçesarias a su bastimento, raantenimyentos, y dello 
pagan sus tributos.

34. En el capitulo treinta y quatre; dizen que este pueblo cahe en 
la diocisis del póispa¿la de Taseala, y que ay desde este pueblo a 
donde rreside la catredal veinte leguas grandes por malos camynos, 
torgidos y a‘=peros en partes, y en partes tierra llana; cahe la catredal 
a la parte del Sur.
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San Z^eeiro Guyt/en¿/a (i).

Siendo preguntados a los ancianos del, y al goernuador, dixeron que 
este pueblo, puede hauer diez o doze años que este pueblo se fundo, 
y que la causa de su fundación fue por dezir no se le metiesen en los 
llanos donde esta poblado, que puede hauer vna legua, algunos espa
ñoles, por ser como heran baldíos y estar tan çercano a este dicho 
pueblo: le poblaron yndios desta caueçera y pueden ser hasta ocho o 
diez casas, y no ay cossa ninguna en el de las preguntas de la des- 
cripçion por ser poblaçon nueua como es, y de yndios desta dicha 
caueçera, y asi no ba mincion ninguna deste pueblo por no la hauer.

Santiago Tónaiapa.

Siendo preguntados a los ancianos deste pueblo y al gouernador 
dixeron que este pueblo se fundo puede hauer seis o siete años, y que 
su fundaçion fue por moxonera de los términos que se parten entre 
esta caueçera y la de Çaeaitan, y que los yndios fundadores son desta 
caueçera y asi no ay ninguna cossa de las contenidas en la discripçion 
mas de que el nonbre de Zonata/a quiere dezir en lengua española 
«tierra donde en tienpo de seca mana hagua» y en tieiipo de haguas 
no, y no tiene otra cosa de que poder hazer minçion ninguna por ser 
pueblo nueuo: ay desde este dicho pueblo a la caueçera suya de TV- 
fe/a vna legua por mal camino torcido.

Pueblo de San Esteuan subjeto de Teteia.

Siendo preguntados a los mas antiguos deste pueblo mediante el di
cho ynterprete, y estando presente el gouernador deste partido y las 
demas personas en la cauesa desta discripçion contenidas, declararon 
las preguntas que ouo que preguntar, en la forma siguiente.

i. A la primera pregunta dixeron queste pueblo esta en la mesma

(i) Así está. Por otro lado (pág. 146) han escrito Gua^'i/eut/a, y es también inco
rrecto este nombre, que no he logrado restablecer porque no se da etimología nin
guna de él.

MCD 2022-L5



152 PAPELES DE NUEVA ESPAÑA (GEOGRAFÍA, ETO.) DIÍCESia

cordillera y comarca quel pueblo de Teíe/a su caueçera; el nonbre 
deste pueblo en su lengua ques la mexicana, dixeron que antigua
mente le llamauan Tzana^naíia que quiere dezir en lengua española 
carbol donde asientan tordos» y que le llamauan ansí, a causa de que 
aportauan sobre este arbol gran cantidad de tordos y asi mesmo te
nia otro nonbre Te/io^uateno (i) que quiere dezir en lengua española 
«arbol de los dioses» por que en aquellos tienpos les aparecían al pie 
del dicho arbol muchos demonios a donde le sacrificauan.

2. Al segundo capitulo dixeron que este pueblo lo tenian poblado 
y situado la naçion íaíonaca que les llaman deste nonbre por que bi- 
nieron de hazia donde sale el sol, y que lo poblaron a mas tiempo de 
seteçientos y sesenta y tres años, y benidos que fueron los quatro 
conquistadores que conquistaron y poblaron a Tetela su caueçera, 
como en la pregunta de la discripcion della pareçe, binieron a este di
cho pueblo y lo conquistaron y ganaron a los dichos íotonacas, en la 
qual conquista se ausentaron todos los mas que abia poblados y se 
fueron a pueblos estraños, y los que quedaron, que fueron pocos con 
algunas mugeres, se sujetaron y dieron a los dichos quatro conquis
tadores de la dicha caueçera; que esta conquista abra treçientos y se
senta y seis años (2), y asi estos gozaron deste dicho pueblo hasta la 
hera que vino el Marques del Valle que ha sesenta y tres años.

3. Al terçero capitulo dixeron: que en quanto al tenperamento 
deste pueblo que es el mesmo de la caueçera por estar, como esta, dos 
leguas della y en la mesma serranía, y que asi mesmo corren los bien- 
tos que en su caueçera por los dichos tienpos del año como en la di
cha pregunta terçera pareçe.

4. A la quarta pregunta dixeron ques tierra aspera y montuosa, de 
grandes serranías y tierra de pocas fuentes y haguas, por que no 
tiene sino vn arroyo que lo mas del año esta seco: solo tiene vn rrio 
a la parte del norte, que estara deste pueblo vn quarto de legua, pe
queño y de muy mal camino barrancosso: es falta de pastos a causa 
de ser toda serranía, y estéril de mantenimientos a causa de los ma
los temporales que en el dicho pueblo rreynan lo mas del año.

(i) Así escrito, incorrettamente, pues para tener el significado que le atribuye la 
etimología, el vocablo debía ser teteaquahaHl ó teuquáhuitl, y, con sufijo geo
gráfico, 7ef¿u^uauÁ¿¿a ó Teuguauhtla.

(2) Según este cómputo, vendrían los ¿oíonacos antes del año 818 de la Era cris
tiana, y los Ñauas cuatro siglos después, por el año 1215.
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5. A la quinta pregunta dixeron que en tienpos antiguos ouo gran 
poblazon de jente en este pueblo y que la causa de auer benido en 
tan grande disminución de la poca que ay agora, a sido la causa que 
siendo ganada esta tierra por el Marques del Valle, dio este pue
blo con el de Te/ela su caueçera en encomienda a vn Pedro Desco- 
UAR, el qual teniendola en la dicha encomienda venia a este dicho 
pueblo y a los demas sujetos de su caueçera y lleuaua fuera de los 
dichos pueblos, para los vender por esclavos, gran suma de jente, y 
que por esto y otros, deste myedo se ausentaron y despoblaron deste 
dicho pueblo a otras partes, y por enfermedades que an benido de 
pestilençias que ellos llaman en su lenguaje <cocolistes», es la causa 
de tanta disminuçion de jente, y an benido a quedar en treinta y çinco 
o quarenta vezinos que dizen puede hauer el dia de oy, los quales 
están poblados en pueblo formado y permanente: su talle y entendi
miento dellos es frágil y de enclinacion baxa; su manera de biuir es 
de labrar y cultiuar tierras para mayz y frísoles y chile; no ay mas de 
vna lengua general entre ellos, ques la que llaman wex¿eana.

7. A la sétima pregunta dixeron y se rremitieron a la dicha pre
gunta declarada en su caueçera, como por ella pareçe ser el distrito 
de la Audiencia de Mexico^ que ay deste pueblo a la dicha çiudad 
veynte y ocho leguas y le cae al norte.

9. Al noueno capitulo dixeron: queste pueblo se llama San Ssíe- 
uan por que quando entro la ffe de Xrípto en esta tierra bino a este 
pueblo vn frayle de la orden del señor San Francisco llamado fray 
Andres de Olmos, ques ya diffunto, le puso dicho nonbre, que a cin- 
quenta y cinco años (i) y los demas nonbres que tuvo se beran en el 
capitulo primero, y que se poblo con ocho vezinos y no ay mas de 
los declarados en el quinto capitulo.

10. Al capitulo diez dizen que el sitio y asiento deste pueblo esta 
en vn baxo, por que desde la caueçera a este dicho pueblo es todo 
baxar, y la situaçion es en barrancos, y lo mas, de muchas quebra
das secas, y no ay calles por no se poder hacer: tienen su yglesia en 
vn pedaço de llano donde ella y el çimyntero están, y mira al norte.

u. Al onzeno capitulo dizen: que desde este pueblo al de Tetera 
su caueçera, donde es caueça de dotrina y corregimiento, ay dos le-

(i) El año 1526 según esta cuenta, en lo cual hay error, porque llegó el P. OLMOS 
á Nuava £s^aña dos años después.
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guas grandes como esta dicho, todo cuesta arriba dende aqui al di
cho pueblo de Tetera.

12. Al dozeno capitulo dizen: queste pueblo es rrodeado de las 
mesmas caueçeras y pueblos que su caueçera tiene en torno de si, 
como en el mesmo capitulo de su discripçion lo declara, y que en lo 
de los caminos son ni mas ni menos fragossos.

13. Al treze capitulo dizen que el nonbre deste pueblo y las causas 
de los nonbres del, son los que se contienen en el primero capitulo 
desta discripcion, y no ay mas cosas que sauer desto de lo declarado, 
y su lenguaje y ablar es la questa dicho en general.

14. Al catorzeno capitulo dizen que fueron en tienpo de su gen
tilidad vasallos de vn principal que se Ilamaua Acatzintequtli, 
que quiere dezir en lengua española «señor de cañas»; quiso tomar 
este prinçipal este nonbre por ser este pueblo de mucha cantidad de 
cañas, que son a manera de las de nuestra £s/ana, y este señor los 
mandaua y gouernaua y le tributauan en cada vn año mantas y ga
llinas de la tierra y maiz y frísoles y chile y otras legunbres que ellos 
tenian para su sustento en aquellos tienpos, y asi sucesivamente fue
ron gouernados por este dicho su señor y sus deçendientes hasta la 
hera que bino el Marques del Valle; y que adorauan y sacrifica- 
uan a vn ydolo que io llamauan Haztacoatl en su lenguaje que en 
el nuestro de nuestra £s/>aña quiere dezir «Garça», por que dizen se 
les aparecía en el ayre corno garça blanca, saluo que dizen tenia la 
cola a manera de la echura de culebra, y se le desapareçia en el ayre, 
y luego en llamandola se les boluia apareçer y mostrarseles, y por 
esta causa le llamauan este dicho nonbre de Hastacoatle, y que le 
sacrifficauan a este ydolo muchachos de diez y doze años y de a 
veinte, matandolos y sacandoles el coraçon y dandoselos en sacriffi- 
cio, y asi mesmo le dauan y offreçian copale, ques a manera de rre- 
sina blanca que tiene suaue olor, para çahumerio, y asi mesmo le 
ofreçian piedras preçiosas desmeraldas y turquesas y otras piedras 
preçiossas que ellos tenian y husauan en aquellos tienpos, y que es
tos sacriffiçios le hazian por que les diese buenos tenporales para sus 
bastimentos y vitoria en sus guerras y larga vida, y estos rritos y 
costunbres tenian estos en aquellos tienpos.

15. Al capitulo quinze dixeron: que el dicho Hacatzintequtli su 
señor solia elexir çiertos mandones a manera de capitanes, que te- 
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nian cuydado de rrexir y gouernar el pueblo en lo que conbenia a su 
rrepubUca, y que quando asi se les offreçia alguna guerra estos ele- 
tos heran capitanes que salian a pelear y deffender sus términos; y 
que con quien tenían guerra hera contra los del pueblo de Çaeai^au, 
questa deste dicho pueblo de los términos del dicho Çaeai/an vna 
legua, donde tienen poblado vn pueblo llamado San Lucas, y que en 
esta guerra, si salian vencedores los deste dicho pueblo, los que asi 
coxian biuos los lleuauan presos al señor de su caueçera de Tete/a 
para que el hiziese deilos lo que le pareciese, y que entonces el los 
mandaua poner en un palo y les flechauan de affuera tres o quatro 
flecheros, y lo mesmo hazian deilos los contrarios; y que peleauan 
con arcos y flechas y macanas, con vnas rrodelas; y que el traje de 
su bestir de aquellos tienpos hera sola vna manta faxada al cuerpo 
y vno a manera de braguero con que tapauan sus bergüenças, y el 
que agora traen es camysas y xubones y calzones y çapatos y son- 
breros y vnas mantas ençima, y algunos deilos capotes; y que los 
mantenimyentos de aquellos tienpos heran maíz y chile y frísoles y 
otros mantenimyentos que oy en dia husan, saluo tienen mas agora 
legunbres y frutas de Castilla; y que asi mesmo en aquellos tienpos 
solían biuir muchos años mas que agora, y mas sanos, y que agora 
no biuen tanto ni tan sanos, y que la causa dello no la sauen mas 
de que dizen que despues de la venida del Marques les a caido mu
chas enfermedades que ellos no solían tener, y que tanbien lo debe 
de causar andar agora mas arropados y con mas rregalo tratarse que 
en aquellos tienpos, y que esta entienden es la causa.

16. El capitulo diez y seis dizen: que este pueblo esta situado a la 
ladera de vna sierra Lziílalíe/ec (i), que en su lengua quiere dezir 
<Sierra destrellas» por que diz que los antiguos dezian que beyan en 
la dicha sierra cada noche vna estrella en lo mas alto de la dicha 
sierra, y por esto le llamaron Sierra destreUa.

17. Al capitulo diez y siete dixeron: que este pueblo esta en puesto 
bueno y sano y no es enffermo, por que sienpre dizen tienen salud, 
salvo quando bienen algunas pestilençias generales que suçeden en
tre ellos, que ellos las llaman en su hablar «cocolistes», y que para

(i) Era el nombre que daban al Volcán ó Pico de Orizaia, escrito con la incorrec
ción ya señalada en nota del principio de la Relación (pág. 125), pues el nombre 
verdadero es CtilaÚ^eíl.
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esta enfermedad y otras algunas ordinarias que entre ellos ay se cu
ran con diferentes yerbas que coxen en los campos y pedregales des
tas serranías, cuyos nonbres no se pueden aclarar por ser tan esquí- 
sitos y no las hauer a conparar en español, y que con estas yerbas 
sanan muchos.

i8. AI capitulo diez y ocho dizen: que por la parte del sur esta 
vna serranía muy grande, ques la que tienen nonbrada sierra de es
trella; esta este pueblo apegado a la dicha serranía y no mira a otra 
parte sino al norte por que todo lo demas le ciñe esta serranía.

19. Ai capitulo diez y nueue dizen: que no ay rrios ni fuentes al
gunos en todo este dicho pueblo sino es el rrio que tienen dicho esta 
vn quarto de legua del, y este rrio ba muy ondable.y oçinado de mu
chos y grandes peñascos que no puede ser de ningún fruto su hagua 
para ningunos rregadios ni otra cossa, ni ay puertos ni rriberas al
gunas por que como dicho es esta este dicho pueblo çercado de se
rranías.

22. AI capitulo veinte y dos dizen: que los arboles siluestres que 
tienen son grandes pinos y grandes ençinas y madroños grandes, y 
no ay prouecho destos arboles ninguno sino es de los pinos hazer 
tablas y de leña para quemar, y ay otros arboles frutales ques agua
cates y arboles de cereços y guayauos, que tiene vna fruta del ta
maño de mançanas de Casí¿¿¿a; y los arboles frutales de CasH^U 
que tienen son naranjos en cantidad, de dulçes y agras, y limas y 
higueras y duraznales y estos se dan bien y de fruta bastante, por 
ser tierra fértil para ello, avnque entre serranías.

24. En el capitulo veinte y quatro dizen que no tienen mas horta
lizas ni berduras de las que tienen declaradas antes desta pregunta.

25. Al capitulo veynte y çinco dizen que las semillas de Casti¿¿at 
como es rrauanos y lechugas y coles y otras legunbres, se dan en 
mucha abundançia, y asi mesmo que an bisto que se da bien el trigo 
y çeuada, avnque en poca cantidad lo an prouado a causa de no hauer 
tierras para ello, y las demas cosas contenidas en este capitulo no 
las ay.

26. En el capitulo veinte y seis dizen: que en lo de Ias yerbas me- 
diçinales o benenosas no sauen ni ay mas de las declaradas en el ca
pitulo antes deste, ni conoçen otras buenas ni benenosas algunas.

27. Al capitulo veinte y siete dizen: que ay algunos leones que son 
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muy brauos, y louos pequeños y gorras, y las abes brauas son buhos 
y lechuços y gauUanes y otras haues brauas, y que ay muchos bena
dos y conexos y asi mesmo ay gallinas mansas de la tierra y de Cas
tilla y que se crían y multiplican bien, y ay cauallos y hieguas en 
poca cantidad y que se dan bien; no ay otra cossa de la tierra ni de 

S/aña mas de lo dicho.
28. Al capitulo veinte y ocho dixeron: que en todas las serranías 

de la cordillera deste pueblo no sepan aya metales ni beneros de 
plata ni de oro, ni atramentos, ni colores por ser serranías muy fra- 

gossas.
30. En el capitulo treinta dizen: que no es este pueblo de salinas 

ningunas, y que se prouehen de la sal que an menester de fuera 
parte, como de Tepeaca y otras partes que estara deste pueblo veynte 
y dos leguas y mas, y son los camynos fragossos y torgidos; y que lo 
negesario a su bestir, ques algodón, para ello se prouehen de la pro- 
uingia de G^ytla/a y otras partes de tierra caliente, que están deste 
pueblo a diez y a doze y a quinze leguas, no por buenos caminos.

31. Al capitulo treinta y vno dizen: que las casas que tienen para sus 
moradas son algunas dellas echas de piedra y lodo, cubiertas de paxa 
a manera de rramas, hechas a dos aguas, y otras hazen de solamente 
lodo, que son vnos adoues que hazen a manera de ladrillos por coger, 
avnque son mucho mayores, y cubiertas de la misma paja, y no trahen 
de defuera cossa alguna para ellas.

33. Al capitulo treinta y tres dizen: que no tienen trato ni contrato 
ni grangerias algunas sino es labrar y curtibar sus sementeras de 
mayz y otras cossas a su sustento pertenegientes, y que del maíz 
que coxen se sustentan y benden para se bestir y pagar su tributo.

34. Al capitulo treinta y quatro dizen: que ya an dicho están dos 
leguas de su cauegera ques l'eíela, y que cahe en el distrito y dióce
sis del obispado de Tascaba, que ay deste pueblo a la catredal veinte 
y dos leguas grandes y por caminos torgidos y doblados, y cahe la 

dicha catredal a la parte del sur.

San Miguel Capuiapa.

Siendo preguntados a los mas ancianos deste pueblo, estando pre
sentes todas las personas contenidas en la díscrípgíon de la cauegera
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y el gouernador, y siendo preguntados por los capítulos de la dis- 
cripcion rrespondieron a los capítulos siguientes lo que en ellos ay 
que dezir.

i. Al primer capitulo dixeron questa esta en la mesma comarca y 
cordillera que Tetela su caueçera.

2. Al segundo capitulo dixeron; que el descubridor poblador deste 
pueblo fue Tochintletl (1), que quiere dezir en lengua española 
<señor de conexos»; llamaronle deste nonbre por que de Cíílyacan^ 
prouinçia que ay deste pueblo a ella mas de trezientas leguas, bino: 
deste nonbre dizen que este descubridor se llamo asi porque, te
niendo guerra alla en la prouinçia de Culyacan, en vn arroyo se bol- 
uio conexo para se escapar de sus contrarios que le auian desbaratado 
y ganado la gente que con el benia a esta conquista, y que por esto 
se alla asi deste nonbre; y que el solo bino con su jente y conquisto 
esta tierra y pueblo para el, por que hera señor de por si con los 
otros tres que juntamente con el binieron a esta conquista, que a tre- 
çientos y quarenta años que paso esto (2).

3. Al terçero capitulo dizen; que el tenperamento deste pueblo es 
muy frió y húmido, y de muchas haguas y nieblas, y esto casi todo el 
año lo tiene, y que los seis meses del año, que son desde Março hasta 
Septiembre, rreinan el biento norte y esto es muy ordinario, y que 
este noíte les haze grandes daños en sus maysales derribandoselos 
por el suelo.

4. Al quarto capitulo dixeron ser todo este pueblo su arrededor 
tierra muy aspera y montuossa, y pasan y ay en este pueblo tres 
fuentes pequeñas de hagua, y estas sienpre están en vn ser en todo 
el año; es tierra muy esteril por ser tan montuosa como es, y falta de 
pastos y esteril de todos mantenimientos y frutos, por ser tan aspera 
la tierra como es.

5. Al quinto capitulo dixeron; que este pueblo fue de muchos yn- 
dios poblado, y agora no tiene sino son hasta diez o doze vezinos, y 
que la causa de se hauer disminuydo en tan pocos es las muchas pes-

(i) Para que correspondiera el nombre míxicano con la etimología que de él se 
da, debía estar escrito Tochinteuctli correctamente, ó, por lo menos, Tochtn- 
TECTLi, con la dureza propia de aquel dialecto, y como en la respuesta 15 (pág. 160) 
puede verse adelante.

(2^ Por el año 1241, según esta cuenta.
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tilençias que habido despues que el Marques bino a estas partes, y 
que tanbien es la causa, y mas prinçipal, que vn encomendero que 
le cupo por suerte a este pueblo los sacaua del y lleuaua a bendeilos 
por esclauos, y que por este temor se ausentauan a otras partes, y 
los que ay al presente están congregados en pueblo pequeño; son 
frágiles y broncos de entendimiento, y su ynclinaçion y manera de 
biuir es labrar y curtibar sus sementeras 'de maiz para su sustento: 
la lengua que hablan es la mexicana general, y no ay otra.

7. Al capitulo siete dizen: que este pueblo es subjeto a la caueçera 
de Teteia y gouernador y justiçia del, y puede hauer vna legua de 
camino a la dicha caueçera, y que ay veinte y siete leguas deste pue
blo al de Mexico donde rreside el Audiençia rreal desta Nuetta Es
paña, en cuyo distrito cae, y le cae este pueblo al leuante.

9. Al capitulo nueue dixeron que se llama este pueblo San Miguel 
de Ca/n¿a/>a, que en la lengua española quiere dezir «arbol de çereço 
que del medio del dicho arbol sale vna fuente de hagua», y queste 
arbol a muchos años que se seco y pereció y la agua que del manaba 
se seco y perdió, y que por esto se llama deste nonbre Ca/nial/^a (i), 
y el nonbre de San Miguel le an puesto los sacerdotes que an tenido 
a cargo la dotrina destos pueblos, que son frayles françiscos y cléri
gos; y que el que fue fundador deste dicho pueblo y le puso nonbre 
de Ca/>ulal/>a fue el dicho Tuchintletli, por la orden que esta dicho 
en el capitulo pasado que fueron los quatro fundadores y conquista
dores, y que se enpezo a poblar al prinçipio con tres vezinos y des
pués fue gran poblazon, y an benido a disminuçion de diez tan sola
mente que ay al presente.

10. Al capitulo diez: este pueblo esta situado en vna quebrada que 
hazen dos sierras grandes; la vna por la parte del poniente y la otra 
de oriente, y esta en vn baxo, y no ay en el calle formada ni plaça, 
y la yglesia que tiene esta arrimada al çerro que tiene de la parte del 
oriente: no se puede aclarar que parte deste pueblo mira al medio
día por estar como esta en quebrada y çercado de grandes serranías 
y en baxo; mira lo mas del dicho pueblo al norte.

u. Al capitulo onze dixeron: que desde este pueblo al de Tetela, 
su caueçera de dotrina y corregimiento ay vna legua.

(1) Quiere decir lo mismo, pero es más correcto el de Cr7f¡iii:i.‘'a.
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12. Al capitulo doze dixeron: que este pueblo tiene en torno de 
si las caueçeras que su cauecera, que son Çacathn y Guyíla/a y 
Tlatiacu^e/iec, como en este capitulo fecho en su cabeçera se aclara 
mas por estenso, y los caminos son asi mesmo montuossos y torcidos 
y de muchas barrancas.

13. Al capitulo treze dixeron: que el nonbre deste pueblo lo tienen 
declarado en el capitulo nueue, y las causas por que se llama asi; y 
la lengua es la mexicana como esta dicho.

14. Al capitulo catorze dixeron: que fueron vasallos los de este 
pueblo de Tuchintletli, como dicho tienen por los auer aqui po
blado, y despues deste sus desçendientes hasta la hera que vino el 
Marques del Valle, y que lo que tributauan a estos sus señores: 
mantas de ylo de algodón, y benados y conexos, y le labrauan y curti- 
uauan sementeras de maiz y frísoles y chile; y que adorauan y sacri- 
ficauan a vn ydolo llamado Matlalcuhetl (1), que siniffica en la 
lengua española <ydolo de mantas azules», y que no sauen por que 
rrazon le pusieron este nonbre los pobladores deste pueblo, por que 
ellos lo truxeron consigo quando binieron; y que lo que le dauan a 
este ydolo en sacriffiçio heran: matar yndios, criaturas y-ofregian 
el coraçon y la sangre del, y asi mesmo le ofreçian plumas rricas y 
piedras rricas de esmeraldas y turquesas y otras menudencias y rritos 
que ellos tenian por huso offreçer en aquellos tienpos, y que estos 
sacrifiçios y rritos hazian al dicho ydolo por que les diese buen ten- 
poral de maiz y chile y otras legunbres para su sustento y larga bida, 
e hijos, y estas costunbres tenian.

15. Al capitulo quinze dixeron que el señor principal dellos lla
mado Tuchintectli y despues del sus deçendientes, nonbraban sus 
mandones por sus barrios como en estos tienpos los tienen, que en 
su lenguage los llaman <tequitatos», que quiere dezir persona que 
tiene a cargo vn barrio; y que trayan guerra con los yndios del pue
blo de Çaeaiiany que cae a la parte del poniente, y con los yndios 
de Tascara que le cae a la parte del sur, y que peleauan con arcos y 
flechas y vnas macanas de madera tostada, con sus puntas de nauajas 
metidas en las dichas macanas, y que si estos bençian en la guerra 
a sus contrarios los que coxian biuos los trayan a su señor, y el los

(1) Es el nombre de la Sierra de r/axea/a, y de ese lado vendrían.
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ynbiaua y presentaua al señor de Teíela^ que ñera el superior del, y 
tanbien por bia de amistad y parentesco ynbiauan dellos al rrey de 
Mexico^ y que asi mesmo estos naturales tenían de costumbre co
merse de los prisioneros los que les pareçia, los vnos a los otros; y 
que en aquellos tienpos no traian sino vna manta de ylo de maguie 
(sic) ceñida al cuerpo, y vnos bragueros pequeños con que se atapa- 
ban sus bergüenças, y que el auito que agora traen es camysas y xubo- 
nes, y algunos chamaras de sayal y calçones, y sonbreros y çapatos, 
y ençima de todo vnas mantas y algunos dellos capotes; y que los 
mantenimientos que husauan entonces son los que husan agora, ques 
maiz y chile y frísoles y algunas yerbeçillas que entremeten; y que 
en aquellos tienpos biuian mas y mas sanos que agora: dizen es por 
que en aquellos tienpos no biuian con tanto rregalo como agora ni 
andauan tan abrigados sus personas.

i6. Al capitulo diez y seis: este pueblo esta situado, como dicho 
tienen, entre dos sierras grandes, que la questa a la parte del po
niente se llamaua sierra Tkmt^c onoe (i); llâmanle asi por que husa
uan yr a esta sierra hazer sus sacrifiçios que quiere dezir en la lengua 
española <sierra donde esta vn brasero que tiene lunbre»; y la otra 
sierra que esta de la parte donde sale el sol se llama Tenestepec que 
quiere dezir en la lengua española <sierra donde ay mucha cal», y 
que esta en la mesma comarca que su caueçera Retela.

17. Al capitulo diez y siete, dizen: que este pueblo esta en puesto 
sano situado, y nunca caen enfermos, sino es quando bienen algunas 
pestilençias y enfermedades generales que ay entre ellos, y que se 
curan destas enfermedades con algunas yerbas que ellos husan, cu
yos nonbres no se ponen por no sauerlas ellos nonbrar.

18. Al capitulo diez y ocho: esta este pueblo apegado con las dos 
serranías que están declaradas, que no ay mas de la quebrada en me
dio donde están poblados.

19. Al capitulo diez y iftieue dixeron: que no ay mas haguas ni 
trios de los que tienen dichos en el capitulo antes deste, y en lo de
más deste capitulo no ay que sauer de nacimiento de aguas ny huer
tas ni rriberas por que no las ay.

22. Al capitulo veinte y dos dizen: que los arboles siluestres que

(i) EI vocablo significa «incensario puesto en tierra».
V 11
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ay en esta cordillera son pinos y rrobles y madroños; no se aproue- 
chan de cossa dellos mas de leña para el fuego, y algunas tablas y 
biguetas para Iiazer sus cassas.

23. Al capitulo veinte y tres, dizen: no ay otros arboles en este 
pueblo sino de çereços desta tierra, y de los arboles de Ss/aña no 
ay sino durasnales y que avn estos no se dan bien por ser tan fra
gosa tierra.

24. Al capitulo veynte y quatro dizen, que an prouado a senbrar 
todos los granos de semilla desta tierra y las que an benido de Cas- 
¿mai y no se dan, ni es tierra para ello por ser muy estéril.

25. AI capitulo veinte y çinco dizen: que an prouado a sembrar 
trigo y cenada y no se da cossa ninguna ni ay tierra para ello por ser 
toda serranía y montaña.

26. Al capitulo veynte y seis dizen: que se curan con las yerbas 
que tienen dicho en el capitulo antes deste, y que no conocen yerbas 
benenosas ningunas.

27. Al capitulo veynte y siete dizen: que ay muchos tigueres y leo
nes y gatos monteses y çorras como las de S/aña, y louos, y haues 
brauas que son buhos y lechuças y vnos milanos grandes, y los do
mésticos son gallinas de la tierra y de Castilla, y en lo demas desta 
pregunta no ay que rresponder.

28. Al capitulo veinte y ocho dizen no ay que rresponder a el.
30. Al capitulo treinta dizen no ay salinas algunas, y que de donde 

se proueen de sal es de Te/eaca y otras partes que están a veinte le- 
.guas y a mas deste pueblo, y que de donde se proueen de lo neçesa- 
rio a su bestir y mantenimiento es de tierra caliente, que ay desde 
aqui veinte leguas y mas.

31. Al capitulo treinta y vno dizen: que hazen sus casas de tierra, 
ques como vnos ladrillos de S/aña, saluo son mayores: desto hazen 
sus paredes, y cubiertas de paxa como rramadas de ^spana^ a dos 
aguas, y no ay otros materiales alguno! ni ban por ellos a parte 
ninguna.

33. Al capitulo treinta y tres dizen: que en lo que tratan es hazer 
ollas y cantaros y tinajas y xarrillos que hazen, y los lleuan a vender 
a fueras partes, y asi mesmo tratan en vnas rraizes con que lauan 
sus rropas, que llaman amolé, que es «xauon» en la lengua españo
la, y desto biuen y se sustentan y pagan sus tributos.
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34. Al capitulo treinta y quatro, dicen, cae este pueblo en la dió
cesis del oó¿s/>a¿¿o ele Tascefla^ que ay deste pueblo a la catredal veynte 
y vna leguas por malos caminos torcidos, y a su caueçera Telena vna 
legua como esta dicho: cae la dicha catredal al sur.

San /Francisco Çuçumôa.

Siendo preguntados a los mas ancianos y biejos deste pueblo, es
tando presente el dicho gouernador y demas personas en la caueça 
de la discripcion contenidas, declararon las cossas siguientes en los 
capitulos que ouo a que rresponder.

i. Al primer capitulo dixeron que este pueblo esta en la mesma 
comarca y cordillera que esta su caueçera Telela.

2. Al segundo capitulo dizen: que fue descubridor y fundador 
deste dicho pueblo vn yndio de las Cj^le^imeeos, que se derramaron 
por toda esta tierra, benidos de Culkiacan, prouinçia que esta mas 
de treçientas leguas deste dicho pueblo: truxo por nonbre el pobla
dor y conquistador deste dicho pueblo, según dizen los naturales del, 
YsTicuçAHUiCTLETL, y que este truxo otro para esta población su 
conpañero llamado Tequectilpoton, los que no binieron por orden 
ni mandado de nadie sino por ellos propios, y que llegaron estos po
bladores a estas quebradas a poblar este dicho pueblo, mas de tre- 
çientos y sesenta y dos años, los quales truxeron con ellos sus mu
gares (1).

3. Al terçero capitulo dixeron: que el tenperamento y estalaxe 
deste pueblo es muy frió y húmido y de muchas haguas y nieblas 
todo lo mas del año, y que los bientos que mas rreynan en este pue
blo son norte y poniente, y esto todo lo mas del año.

4. Al quarto capitulo dixeron, y es asi, que este pueblo esta po
blado y situado en vna quebrada muy hondable y montuossa, y por 
medio de la dicha quebrada y poblazon pasa vn rrio aunque no muy 
caudalosso; es tierra muy esteril de pastos y de frutos y de todos 
mantenimientos.

5. El quinto capitulo dizen que ay muy pocos yndios, y que en 
tienpos antiguos hera este pueblo de mucha poblazon, y que la causa 
de la disminuçion en tan pocos es por la gran saca que hazian dellos

(1) Antes del año 1219, según esta cuenta.
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para esclauos, y por las pestilencias grandes que por ellos an pasado 
despues que vino a estas partes el Marques del Valle: no es la 
poblazon destos formada ni permanente, por estar diuididos en dos 
quebradas los pocos que son; son fraxíles y broncos de entendi
miento; la ynclinaçion y manera de biuir que tienen es labrar y cur- 
tibar algunos pedaços de tierra en las aidas de la serranía donde 
están poblados, y todos ablan la lengua ffiexicana que es la general 
de aquí.

7. Al capitulo sétimo dixeron que este pueblo cae en el distrito de 
la Audieñcia RREAL de Mexico^ que esta de aqui veinte y siete leguas 
grandes y de malos caminos, y le cae a este pueblo a la parte del 
norte, y esta este pueblo subjeto al gouernador de su caueçera 
Teísta.

9. A capitulo nueue, dizen: que este pueblo se llamo antiguamente 
Tzítízu/an (1), y que este nonbre le puso el poblador que fue Ysti- 
cuTZAHUic, por que truxo consigo vn salbaje yndio con mucho bello 
en el cuerpo y brazos y piernas, y que asi fue su voluntad se llamase 
este pueblo deste nonbre de saluaje, y lo mato aqui para que del 
hubiese memoria, y el sobrenombre que agora tiene es San Francisco 
que se Io puso vN fraile de la orden de San Francisco que los bisi- 
taua y dotrinaua; y que se fundo, como parece en el capitulo antes 
deste, en el año dicho, y truxo este poblador y fundador consigo 
jente con que poblo esta quebrada, y no sauen dar rrazon con quan
tos se enpeço esta poblazon mas de que ouo gran numero de jente 
de multiplico, y que los que an quedado de presente pueden ser 
hasta quarenta y çinco vezinos.

10. Al capitulo diez: este pueblo, como dicho (es), esta poblado en 
vna quebrada ondable sin traça ninguna ni calle ni plaça, y mira el 
pueblo al poniente y no a otra parte, por estar çercado todo de 
grandes serranías.

11. Al capitulo onze, dizen que este pueblo es subjeto del pueblo 
y su caueçera Teteía, caueça de su corregimiento y dotrina.

12. Al capitulo doze, esta este pueblo dos leguas de su caueçera 
y torneada de las mesmas poblazones y caueçeras que esta su caueçera

(i) El verdadero nombre debe ser Tzuísizín^afi ó 7zotzonpan^ supuesto que se de
riva, según dice adelante, de lo velloso del cuerpo de un salvaje, pues velloso, en 
mexicano, se dice ¿zoízánic.
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Tetera, y le caen a las mesmas partes que a la dicha su caueçera, y 
son las leguas muy grandes y por caminos muy doblados y torçidos.

13. Al capitulo trece, dixeron: que ya tienen declarado en el ca
pitulo nueue el nombre y sobre nonbre y las causas por que se llamo 
asi, y como es la lengua wexieana la general entre ellos.

14. Al capitulo catorze dixeron: que fueron vasallos del señor que 
tienen declarado en el capitulo nueue, en tienpo de su gentilidad, y 
que a este, como tal su señor, le dauan para su sustento benados y 
conexos y otras sauandixas saluaxinas, y no otra cossa, por que en 
aquel tienpo en este pueblo no husauan senbrar sementeras de maíz 
ni otras, y que tenian los mismos rritos y adoraçiones y costumbres 
que tenian los de su caueçera Teteía^ por que sienpre fue subjeto 
este pueblo a ella; y asi truxeron de alla la semejança del ydolo, y 
asi mesmo le hazian los mesmos sacrifiçios y rritos y malas costum
bres que ellos tenian.

15. Al capitulo quinze, dizen: que no tenian gouierno ninguno, 
sino que cada vno por si acudían a la obediencia del señor dellos, 
dicho en el capitulo antes deste, y queste su señor dellos hera sub
jeto al señor de I'e¿ela; y que la guerra que traian hera acudir a 
dar ffauor a los de su caueçera quando les llamauan para su ayuda y 
deffensa contra los del pueblo de Qaeai/an; y que andauan desnudos, 
solamente cubiertas las carnes con vn pellejo de benado (i), y traian 
vnos a manera de bragueros con que atapaban sus bergüenças, y el 
auito que agora traen es camysas, xubones y calçones y çapatos y 
sonbreros, y algunos dellos capotes y otros vnas mantas ençima de 
todo el bestido; y en lo de los mantenimientos sienpre fueron este- 
riles y agora se sustentan con maiz y ffrisoles y otras legunbres que 
an senbrado a las laderas de las serranías donde están poblados; y 
que en aquellos tienpos bivian mucho mas que agora, en que dizen 
abia algunos dellos que biuian de çiento y veinte a çiento y quarenta 
años y mas, y agora biuen como, y el tienpo de los españoles, y 
biuen según dizen mas enfermos que en aquellos tienpos, y que la 
causa entienden es el andar bestidos como andan y biuir con mas 
rregla y rregalo.

(i) Serían CAicAimecos los pobladores, ya que andaban vestidos de pieles y no 
tenían costumbre de sembrar, como lo dijeron en la respuesta 14.®; el haberse que
dado en aquellas quebradas, abundantes de caza, lo indica también.
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I6. Al capitulo diez y seis este pueblo como dicho esta, esta po
blado entre dos sierras grandes que le çercan, en vna quebrada que 
hazen en medio dellos, y no tiene cossa descubierta syno es a la 
parte del poniente; y que las sierras que tiene ençima de si este 
pueblo, la vna délias que le cae a la parte del norte la llama Tsoto^Oj 
ques el mesmo çerro y cordillera de su caueçera: llamase este nonbre 
por causa que ay en el muchos arboles que se llaman ansi, que son 
a manera de <palmas» de ^s/ana; y el otro çerro que le cae de la 
otra banda ques a la parte del sur la llaman Pokayo (i), que quiere 
dezir «sierra de muchos arboles de çereços çimarones».

17. Al capitulo diez y siete, dixeron ques tierra y puesto sano por 
que dizen lo biuen ellos en el, y que si algunas enffermedades les 
biene, es quando comúnmente suçeden a todos las pestilençias que 
entre ellos ay, y que los rremedios para la enffermedad general dellos 
son vnas yerbas que coxen en los peñascos como los de su caueçera 
tienen dicho en este capitulo.

18. Al capitulo diez y ocho dixeron: que están metidos en la ser
ranía y cordillera que los de su caueçera tienen dicho y declarado, 
por ser toda vna, y les cae a las mismas partes que tienen dicho.

19. Al capitulo diez y nueue dixeron no ay mas del rrio que pasa 
por medio de la quebrada que tienen dicho, el qual no es de ningún 
prouecho para huerta ni rregadios, ni de ningún aprouechamiento 
por muy oçinado y ondable.

22. AI capitulo veinte y dos dixeron: que los arboles siluestres que 
ay al rrededor deste pueblo son grandes pinos y grandes ençinas y 
madroños, de los quales no se aprouechan con cossa ninguna, ni tie
nen frutos dellos si no es para hazer sus cassas y para quemar.

23. Al capitulo veinte y tres dizen que tienen arboles en poca can
tidad de çereços desta tierra y otra fruta que la llaman «haguacates», 
y que de S/aña tienen solamente algunos arboles de durasnos, y se 
dan mal.

24. Al capitulo veinte y quatro dixeron, que antiguamente ya tie
nen dicho no senbrar cossa ninguna de semillas, y agora tanpoco, 
por no se dar ni ser tierra para ello.

25. AI capitulo veinte y çinco dizen: que ya tienen dicho no ser

(i) Es incorrecto el nombre; para significar lo que la etimología dice, debía estar 
escrito Ca/o!/oyo.
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tierra para semillas ningunas, asi para las desta tierra como para las 
de España: dase alguna grana en muy poca cantidad, por causa de 
no darse a la labrar.

26. Al capitulo veinte y seis dixeron: que no tienen otras yerbas 
mas de las dichas, y que no conoçen ningunas benenossas.

27. Al capitulo veinte y siete dixeron: que ay muchos tigueres y 
leones y louos y benados y otras sabandijas pequeñas de animales 
brauos, y asi mesmo ay lechuças y buhos en gran cantidad, y que ay 
tanbien gallinas de la tierra montesas y domesticas, y algunas de Cas- 
tiHaf y se dan y multiplican mas las de Castilla.

30. Al capitulo treinta dizen: que se prouehen de sal, para su sus
tento, de Te/eaca y otras partes, como dicho tienen los de su caueçe- 
ra; y que en lo que toca a su bestir se prouehen asi mismo de la tierra 
caliente, ques doze y quinze leguas de aquí.

31. Al capitulo treinta y vno: hazen las casas de sus moradas con 
barro, echos vnos ladrillos a manera de tapias de £^s/faña las paredes, 
y cubiertas de paja a dos haguas.

33. Al capitulo treinta y tres dizen: que en lo que tratan es en ha
cer ollas y cantaros y tinajas y lleuallas a bender a fuera partes, y de 
aquesto biuen y pagan sus tributos.

34. Al capitulo treinta y quatro dizen esta en la mesma diócesis 
este pueblo que su caueçera, y de muy mal camyno, y le cae la catre- 
da! a la mesma parte que a su caueçera.

San yuan TuM/aj subjeto de Teleta,

Siendo preguntados a los mas ancianos y biejos deste pueblo me
diante el dicho ynterprete, estando presente su gouernador y las de- 
mas personas en la caueça desta discricion contenidas, rrespondieron 
a los capítulos siguientes lo que hauia de cada pregunta en la forma 

y manera siguiente.
i. Al capitulo primero dixeron estar este pueblo en la mesma co

marca y cordillera que esta Tetela su caueçera.
2. Al capitulo segundo dixeron: que el descubridor deste pueblo 

fue uno de los deçendientes de los quatro que binieron a poblar a 
Tetelaj caueçera deste pueblo, y que quando bino este conquistador 
a descubrir este pueblo alio en el poblados mucha cantidad de jente
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que oy en día les llaman y nonbran íoiona^ueSj que dizen que binie- 
ron estos foíonacas de la parte donde sale el sol, y por esta rrazon 
los llaman asi que quiere dezir en la lengua española «jente que biene 
de donde sale el sol», y según dizen ay seteçientos y sesenta y tres 
años que poblaron este dicho pueblo los dichos íofonacas, y que 
quando bieron benir al dicho descubridor Tezoquitl, con otros dos 
que traya consigo para el efeto de descubrir esta tierra, no se ausen
taron deste dicho pueblo los foíOMacas, antes se humillaron y les die
ron la obediençia; y, despues que estubieron apoderados deste dicho 
pueblo, los dichos foíonacas se fueron poco a poco saliendo del, avn- 
que quedaron algunos con los quales se mezclaron, y proçedio de en- 
tranbas partes generagion que oy en dia la ay en este dicho pueblo, 
y que este descubrimiento puede hauer se hizo treçientos y mas 
años (i), que no se certifican en esto bien.

3. Al terçero capitulo dizen que el tenperamento deste pueblo es 
tenplado, mas calido que frió, y tierra húmida y de muchas haguas 
llouediças, y esto todo lo mas del año, y tiene muchas nieblas con las 
quales suçede muchas vezes llouer vno y dos meses sin parar ni acla- 
í^ar> y que los bientos que mas rreynan en este dicho pueblo son 
oriente y poniente los seis meses del año, que es: desde Marzo hasta 
Septienbre, es oriente, y desde Octubre hasta Hebrero el poniente; y 
que el biento que biene del oriente les haze gran daño en sus mayza- 
les y frutales derribandoselos por el suelo.

4. Al capitulo quatro dixeron: que es tierra aspera y montuosa y 
tiene solamente vn rrio grande y otros arroyos pequeños y muchas 
fuentes de hagua, y es muy falta de pastos y estéril de frutos y man
tenimientos por la aspereza de la tierra donde están pobladas.

5. Al capitulo çinco, dizen: que antiguamente fue gran poblazon y 
agora ay poca jente, y que la causa de se auer disminuydo en tan 
pocos es que, quando bino el Marques del Valle a estas partes, 
luego les bino grandes enfermedades de saranpion y camaras, de la 
qual enfermedad murió gran numero dellos, y que de los que queda
ron su encomendero, llamado Pedro Descobar, los sacaua de aqui

(1) Son curiosos los datos cronológicos, pues resulta de ellos que los roíonacos, 
venidos del Oriente, poblaron allí por el año 818 de la Era cristiana, y que los TVií- 
uas vinieron del Poniente á fines del siglo XIII de la misma Era, mezclándose, de 
momento, unos con otros en aquellos parajes.
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para los hender por esdauos; y por esto, y por se huir asi mismo 
deste temor otros muchos, an heñido a disminución de tan pocos, y 
los que ay oy dia están poblados en vna quebrada abaxo, no en pue
blo formado (i); son fragiles y broncos de entendimiento; y su ynclina- 
çion y manera de biuir es labrar sus sementeras de maiz y otras 
legunbres para su mantenimiento todo; en general es la mexicana 
la habla dellos.

7. Al capitulo siete dixeron que este pueblo cahe en la Audiencia 
RREAL de Mexico, y ay de aqui a ella treinta y vna leguas por malos 
caminos, y ay asi mesmo a su caueçera, donde rreside su gouerna- 
dor, seis leguas grandes, y le cahen, asi Mexico como Teícia^ ai po
niente.

9. Al capitulo nueue, dixeron: que el nonbre deste pueblo se llama 
Tututia porque el que fue el primer poblador, en tienpo que poblaron 
en este dicho los ¿oionacas, se Ilamaua Tutul, que quiere dezir en 
lengua española «pajaro», y que el liamarse asi no sauen dezir como 
fue, mas que este le puso este nonbre, y que no sauen por cuya orden 
ni mandado bino hazer esta poblazon, y en lo demas desta pregunta 
ya tienen dicho quando se fundo y començo a poblar, y al presente 
dizen podra tener çinquenta bezinos poco mas o menos,

lO. Al capitulo diez: el sitio donde esta poblado este pueblo es vna 
grandissima quebrada con muchos barrancos y rriscos, y no tiene 
traça, ni orden, ni calle, ni plaça alguna, sino tan solamente donde 
esta la yglesia sentada ay un pedaço de llano pequeño; y este pueblo 
no mira, ni mirar, a otra parte sino es al mediodía por estar todo 
çercado de muy grandes serranías y cordilleras, que son de las que 
penden de su caueçera.

II. AI capitulo onze dixeron: que ay deste pueblo al de su caue
çera reieia seis leguas y de malísimos caminos torçidos y doblados, 
donde es su caueça de dotrina y corregimiento.

(1) Era general en toda la Nueva £s^aña esta manera de poblar, como atrás 
queda ya expresado (pág. 100) respecto de los mexicanos, y personalmente lo tengo 
también observado entre Auaxiecos y ¿oicnacos', pero es muy del caso, tratándose de 
los últimos, una lección de TORQUEMADA en su « Monarchia Indiana» (Lib. 111, 
cap. IV) quien dice que la nobleza Monaca y meztiieca sentaba sus casas alrededor 
del templo «aunque no en calles formadas ni menos en orden concertado;» pero el 
común del pueblo, agrega, «estaba derramado por los cerros y serranías, que hacían 
número quantioso y de grande exceso; y éstos se acomodaban como cada uno, mejor, 
y más podía.»
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12. AI capitulo doze dizen que los pueblos y caueçeras que tiene 
en torno de si este pueblo son las mesmas que tiene Teiela su caue- 
çera, y por los dichos camynos.

13. Al capitulo treze dixeron: que ya tienen declarado el nombre 
deste dicho pueblo y las causas del, y que el nonbre que agora tiene, 
llamado San y^uan Sau(¿s¿a, se lo puso vn frayle de la orden de San 
Francisco que los tenia en cargo de dotrinar: ya esta dicha la lengua 
que ablan y an ablado.

14. AI capitulo catorçe dixeron: que fueron vasallos, en tienpo de 
su gentilidad, del dicho Tutul y sus deçendientes, hasta la hera que 
bino Teçoquil, el qual fue su señor natural despues, que quiere 
dezir <boca de barro» en el ablar de ^s/añat y a este le tributauan 
mantas y gallinas y benados y otras sabandixas que husauan comer 
en aquellos tienpos; y que tenian muchos ydolos, dellos truxeron los 
toíonacas quando poblaron este pueblo, y los otros truxeron los des
cubridores, y a todos los ydolos adorauan y hazian sus rritos y sacri- 
fiçios, igualmente, que hera dalles coraçones de personas que para 
el efeto los matauan, y la sangre asi mismo, y que les ponían a estos 
dichos ydolos copale, ques como «yngenso» de Castilla, y asi mes
mo le ofreçian mucha plumería y pedrería de esmeraldas y turque
sas, con que les adomauan; y estos ydolos dizen heran echos de 
piedras y madera, y les dauan por ençima vn betún, el que a ellos 
les pareçia, y asi destos ydolos no se pone las causas de sus nonbres 
por no tenellos mas de la suerte dicha; y que estos sacrifigios hazian 
porque les diese larga bida y salud y bien tenporal y hijos, y estas 
son las costumbres que tenian y no otras.

15. Al capitulo quinze: que en el gouierno no tenian orden nin
guna mas de acudir a obedeçer a lo que les mandaua su señor de 
ellos; y que las guerras que tenian heran contra los del pueblo de 
Çacatlan por los tener tan vezinos gercanos, y que peleauan con 
arcos y flechas y con vnas macanas de madera tostada, y que en los 
términos de sus tierras hazian grandes albarradas para su deffensa y 
pelear desde ellas con sus enemigos, y que los prisioneros que coxian 
en la tal guerra los traian a este pueblo y los matauan y ofregian el 
coragon y la sangre a sus ydolos por la bitoría que le auia dado; y 
que el auito que husauan traher en aquellos tienpos heran vnas man
tas de ylo de maguie ceñidas al cuerpo, y vnos a manera de brague-
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ros con que se tapaban las bergüenças; y agora traben camysas, xu- 
bones y calçones y sonbreros y algunos dellos capotes; y que los 
mantenimientos que husauan comer heran comer carne saluaxina de 
benados y çorras y culebras y otras sauandijas del canpo, por la 
falta que tenian de mantenimientos por ser esta tierra muy aspera; 
avnque agora coxen mayz y algunos frísoles y chile; y que en tienpo 
pasado biuian muchos años y muy sanos, que benian a morir muy 
biejos de mas de çiento y veinte años, y que quando moria algún 
yndio mançebo de hedad de veinte años dizen hera por que abia 
echo gran pecado contra su ydolo, y que agora binen poco y enfer- 
ii^^^s, y que entienden es la causa por biuir con mas orden y rregalo 
y andar (mas) arropados que en aquellos tienpos.

16. Al capitulo diez y seis: esta este pueblo cercado en torno de 
muy grandes serranías y no tiene cossa descubierta por ninguna 
parte, y que las sierras que le çercan se llaman: la vna dellas que 
cahe al leuante la llaman Ckic/^aíoya, que quiere dezir en la lengua 
española «sierra escupida», por que los antiguos hazian vna çirimo- 
nia de yr a escupir al dicho çerro; y el otro çerro que le cahe a la 
parte del poniente la llaman Xí^heoíepec que quiere dezir en la len
gua española «sierra de çapos» (i), por que ay alli gran cantidad; y 
a la sierra que le cahe a la parte del norte la llaman Coízolíe/e^uec 
que quiere dezir en español «sierra de camarones» (2) por que en lo 
alto del dicho çerro ay vn manantial de hagua donde se crían muchos 
camarones y por esto le pusieron este nonbre; y la otra sierra que 
le cahe a la parte del sur la llaman Xiui^coate/fe^uec, que quiere dezir 
en español «sierra donde ay muchas culebras berdes»; Uamanla deste 
nonbre por hauer muchas en la dicha sierra.

17. Al capitulo diez y siete, dizen es pueblo puesto en tierra sana 
y no enferma, y que las enfermedades que tienen es la general que

(i ) Tal como está escrito, lo que significa es «sierra del paje, mozo, criado ó 
esclavo », que todas estas acepciones tenía el vocablo xolotl; pero como de él se 
deriva un tema verbal, xoloca, que significa «sentarse de cuclillas», debo creer 
que aplicaran este último vocablo, traslaticiamente, á la actitud que guardan los 
sapos, asimilándola con la posición de cuclillas.

(2 ) Tampoco significa esto la palabra tal como está escrita, sino «cerro de la 
cuna», del vocablo coçoUi, que quiere decir «cuna»; pero advierto que hay un 
camarón pequeño nombrado acocili, ignorando si en aquel dialecto serrano sufrirá 
modificaciones tales, que justifiquen la etimología.
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ay entre ellos que son vnas pestilencias que ellos llaman «cocolistes» 
y no tienen rremedio ninguno para el rreparo dellos.

i8. Al capitulo diez y ocho: esta este pueblo apegado con las ser
ranías y cordilleras declaradas en el capitulo diez y seis a que se rre- 
miten.

19. Al capitulo diez y nueue dizen: que el rrio que tienen pasa 
por medio del pueblo, del quai rrio no tienen aprouechamiento nin
guno para ninguna cessa.

22. Al capitulo veinte y dos dixeron: que los arboles siluestres que 
tienen en rrededor de su pueblo son pinos y ençinos y madroños, en 
gran cantidad, de los quales no ay aprouechamyento ninguno dellos 
sino es para hazer sus casas y para quemar.

23. Al capitulo veinte y tres dizen: es este pueblo muy estéril de 
frutales de la tierra, y que de las de S/aña ay naranjos y limas y li
mones y sidras, las quales dan bien y mucho fruto.

24. Al capitulo veynte y quatro dixeron no tener semillas algunas, 
por no tener tierras para ello.

27. Al capitulo veinte y siete dixeron que ay muchos leones y ti- 
gueres y otros animales pequeños, y benados en poca cantidad y pe
queños, y algunas gallinas de la tierra y de Castilla y no se dan bien 
por ser tierra aspera y estéril.

30. Al capitulo treinta dixeron que se prouehen de la sal que an 
menester para su comer de treinta leguas de aquí, y que se proueen 
de tierra caliente questa de aqui diez leguas y mas, del algodon con 
que hazen sus bestidos.

31. Al capitulo treinta y vno dizen que hazen sus casas de piedra 
y Iodo las paredes, algunas délias; y otras de barro solo, hechos unos 
ladrillos a manera de tapias de S/aña, y la cubierta dellos es de paja 
a dos haguas, y estos materiales los tienen de suyo.

33. Al capitulo treinta y tres dixeron: que tratan en se yr alquilar 
a tierra caliente para labrar y hararles las tierras, y en hazer sus se
menteras, y desto se sustentan y pagan su tributo.

34. Al capitulo treinta y quatro dixeron: que este pueblo cahe en 
la diócesis que su caueçera ques del oé¿s/a¿¿o cíe Tascada, y que ay 
desde este dicho pueblo a donde rreside la catredal veinte y seis le
guas muy grandes, y por caminos muy torçidos y doblados y de gran
des barrancas y quebradas, y le cahe a la parte de sur.
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Fecha esta discripçion en la forma y manera contenida, con todo 
el cuydado y diligencia posible; y asi lo firmo el señor Corregidor 
y todas las demas personas que a ella se aliaron presentes, y el be- 
NEFIÇIAD0 deste partido, y gouernador; y en suma en todos los pue
blos dichos, caueçera y subjetos, tiene quatrocientos y cinquenta vezi- 
nos antes mas que menos.— Juan Gonçales. (Rúbrica.)—El Benefi
ciado Diego Oñez de Santa kjt (Rúbrica.) — Don Pedro de Galizia 
gouernador. (Rúbrica.)= Geronimo Gonçalez. (Rúbrica.) = Alonso 
DE Balençuela. (Rúbrica.) ^Paso ante my, Marcos de Berrearça 

escribano. (Rúbrica.)
(Al respaldo de la última hoja): Xonotía. Z'ëtë^a.
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8. RELACIÓN DE CHILAPA (i).

(En la cubierta ó portada, de varias letras): C&¿¿a/a y fainas 
íie Zutu/ango. Obispado de Z/axca/a. Quando se tomo Mexico, //i- 
ia/a (sic). = t Istruycion y declaración del pueblo de œZa/a y sus 
sugetos, de las cosas que en su termino ay que se pueda dar noticia 
a su Magestad del Rey nuestro Señor, fecha en el año de mill y qui
nientos y ochenta y dos años.

t

(Folio 1 fte.) Relaçion de la Alcaldía mayor de las minas 
de Xurn/ango, debajo de la qual juridiçion esta el pue
blo de C/ii7a/a, Tistla^ MoMdan, Huiçî'iie/eçue.

En el pueblo de Ckilapa (2) desta nueua España a veynte y vn 
dias del mes de henero de mill y quinientos y ochenta y dos años el 
Illustre y Reverendo Señor fray Jhoan Nuñez prior del monesterio 
de Cñ¿iapa y el Illustre Señor Gonçalo Baçan alcalde mayor por su 
Magostad destas dichas prouinqias, y en presencia de mi Jhoan de Ca- 
UAÑAs, scriuano para este efecto nombrado, y en presencia de An
drés Martin y Gaspar Gutiérrez, vezinos y españoles deste dicho 
pueblo de Cñ¿¿apa, y de don Marcos Euangelista Alcalde ordina
rio, y Augustin Telles y Vicente Damian y otros principales y natu
rales deste dicho pueblo, se hizo la relación por mandado de su Ma- 
gestad en la manera siguiente, por virtud de su çedula y yns- 
truçion.

i. Primeramente. El pueblo de Cñdapa, que es vna de las cabe-

(i) Hecha el 21 de Febrero de 1582 ante Gonzalo Bazán, Alcalde mayor de 
las minas (¿¿ Zum/ango, y Fr. JUAN NÚÑEZ, prior del monasterio de Agustinos de 
Ckilapa.~Manuscrito coetáneo y original, en ocho planas, que se custodia en la bi
blioteca de la Real Academia de la Historia, con la signatura 12,18.3, ya ex
plicada en nota de la primera página del tomo. Carece de pintura esta Relación, 
aunque declara el texto que la tenía.

(2) En el tomo I de la Serie, núm. 236, pág. 103, está brevemente descrito el pue
blo con motivo de la visita que de.él se hizo á mediados del siglo xvi.
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Çeras de la dicha juridiçion, que en lengua española quiere dezir 

<chile en agua».
2. Segunda: quien fue descubridor y descubridor (sic) y conquis

tador desta prouincia de Chilapa, A esto se aueriguo que por man
dado del MARQUES DEL VALLE fue conquistada esta prouincia an
tiguamente, juntamente quando la cibdad de Mexico, porque los 
Viejos dizen que tomado Mexico se dexaron rendir y subjetar. Y esto 
fue vn año despues poco mas o menos de ganado Mexico.

3. Tercera, en lo del temperamento. Este pueblo de CkHapa es 
tierra templada y húmida, mayormente en tiempo de aguas, y de 
mal sereno; y al s‘alir de las aguas ay ñeblinas por las mañanas que 
duran mas de vn mes, y las aguas son templadas; comiençan de me
diado Mayo en este pueblo, y algunas vezes mas tarde, y por los 
meses de Agosto y Setiembre cargan mas. Los vientos que corren en 
este pueblo son algunos nortes, y de leste pocos, y el mas ordinario 
es el sur que casi es todo el año. Este pueblo es tierra de muchos 

temblores de tierra, al entrar y salir de las aguas.
4. Quarta. Este pueblo esta asentado en vn poco de llano, rrodeado 

de çierras, en el qual ay poca agua, gruesa y salobre; todos los de- 
mas subjetos que tiene, que son quarenta y tres que acuden a esta 
cabeçera, están en tierra muy aspera y mucha della caliente, parte 
della es montuosa y muy doblada; ay en ella algunos rrios caudales 
que se pasan por balsas, y el principal es el que nasce en vna estan
cia subjecta a esta cabeçera que se nombra Coioílipan, qué en lengua 
española se dize <sobre el Alacran». Ay otro Rio grande que jamas 
se vadea sino es en balsas, el qual pasa por vn subjeto deste pueblo 
que llama Ostotipcín que en lengua española quiere dezir <ensima de 
Cueua», en el qual se pescan bagres grandes, moxarras, algunos roba
los que en esta tierra se tiene por pescada seçial; ay en este rrío vnos 
lagartos grandes de mas de veynte pies en largo, y de grueso vna 
braça. Otros arroyos ay pequeños en este subjecto, donde se toman 
algunas truchas y moxarrillas y bagrezillos. En toda esta prouií^cia 
¿¿e (fol. 1 vlo.) CMiapa se da bien el mahiz, que es prinçipal basti
mento para los naturales; en algunos subjectos cerca desta cabeçera 
se coge algún trigo de regadío; en toda esta prouinçia se da poco 
algodón, es tierra de buenos pastos aunque no se da bien el ganado 
menor en ella, especialmente el ouejuno.
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5. Quinta: en lo de pocos o muchos yndios, de presente tiene esta 
cabeçera y sus subjectos tres mill tributantes, pocos mas o menos; di- 
zen los viejos que antiguamente auia mucha mas quantidad, y poco 
a poco an venido en diminución por mortandades de sarampión y pu- 
jamiento de sangre, que es la ordinaria en esta prouincia, y este pue
blo esta formado por (or)den, como pueblos de españoles, por sus 
calles derechas, como constara por la pintura (i). La lengua es me- 
xicana, aunque no tan pulida como la mexicana; én los entendimien
tos destos naturales y ynclinaciones y manera de biuir, en los Mexi
canos, ay poca diferençia.

6. Sexta: en quanto a la altura, por no auer quien sepa tomarla 
no se aclara mas de quel sol haze sombra a medio dia en todo el año, 
la mitad hazia el norte y la mitad hazia el sur.

7. Séptima. Este pueblo y cabeçera de Cküa/a dista de la çibdad 
de Mexico, adonde reside la Abdiençia real, mas de quarenta y 
cinco leguas derechamente hazia el sur.

8. Octaua. Este pueblo esta çinco leguas de Tisiia, y ay en el dos 
vezinos españoles y los demas vezinos son naturales; de alli a Çnm- 
/rango ay tres leguas, adonde ay como çinco o seys vezinos españoles, 
estos dos pueblos están hazia el hueste, y las leguas son antes grandes 
que chicas, por ser tierra doblada y aspera. En este pueblo de C/iil~ 
a/a avia como diez vezinos españoles. Hazia la vanda del leste esta 
la /rouincia de Tia/a, con quien parte términos, cuya cabeçera se 
nombra 2^ia/an y Mackinoian, que esta deste pueblo quinze leguas 
de muy áspero camino, y seys leguas de aqui esta el pueblo mas çer- 
cano de Tlapa que se dize Atij/ziaca; y hazia el norte parte términos 
con Malcofaofiíian que esta siete leguas de aqui, que a quatro y 
cinco leguas parte términos con el; y hazia el sur parte términos con 
el pueblo de Aj/uíia que es en la costa de la mar del sur, que esta 
deste pueblo veynte leguas poco mas o menos; tierra muy doblada y 
grandes sierras.

9. Nona El nombre deste pueblo esta puesto en la primera pre
gunta que se llama CAiiapa, y quando aqui se fundo el monesterio 
que en el esta, estaua esta poblazon menos de vn quarto de legua de 
aqui, que se dize el mesmo nombre de Ckilapa, que por tener mal 
asiento se mudo donde al presente esta, que la mudança del fue en

(1) Falta en el original esa pintura.
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el año de 33 (i), que antes se dezia este (íol. 2 fte.) sitio «lugar de 
liebres» que se nombraua Çiihn; y otro nombre que dezian Mia- 
Auajfst/akuacan, que en lengua española dize «vna manera de semilla 
que echa la caña del mahiz en lo alto». No se pudo aueriguar quien 
fue el fundador ni quien le puso los nombres, ni por cuya orden fue 
poblado, mas de que, por notiçia que los viejos tienen, a ciento y 
veynte y quatro años (2), y que el que lo fundo fué Texoloteuhtle, 
el qual fue embiado por Motecçuma a hazer esta poblazon, y no se 
sabe la quantidad de gente que vino. La que de presente tiene esta 
cabeçera junta por sus calles, como ochocientos o nouecientos vezi- 
nos poco mas o menos.

lo. Dezima. Ya esta arriba declarada y por pintura va ya se
ñalado.

II. Undezima. En esta cabeçera de C/iiU/a reside el alcalde 
MAYOR de toda esta prouinçia, por respecto de ser mejor temple y 
mas abundante de todo, y por auer monesterio de religiosos del or
den de Sancto Augustin. Esta cabeçera tiene quarenta y quatro es- 
tançuelas que acuden a la doctrina, y las visitan los religiosos que 
residen en esta cabeçera: en la pintura va puesto el numero y nom
bre de ellas y lo que distan de vn pueblo a otro (3).

Este pueblo de Chilapa esta en encomienda de Antonio de Ordas 
Villagómez; y Tizíh, que esta de aqui cinco leguas, es cabeçera de 
por si, y asi mismo Afoe^itlan y lo mismo HuyçUtepeçue^ las quales 
tiene en encomienda Don Luys de Velasco caualiero y del abito de 
Santiago (4). El pueblo y cabeçera de Tzuífipangü ^ que esta de aqui

(1) En este mismo tomo se puede ver adelante la «Memoria del pueblo de C/tUafia 
y sus subjetos», hecha por Fr. Diego de Soria, prior del monasterio de Padres 
Agustinos, que tenían á su cargo la doctrina de los indios: no tiene data, pero debe 
ser, próximamente, del año 1561. Allí no expresa cuándo se fundó el convento.

(2) Por el año 1458, según esta cuenta, en el cual tiempo gobernaba como señor 
de Aféxíco el primer Moteczuma.

{3) Faltando la pintura, como ya dije atrás (pág. 176), no se pueden reponer con 
ella los nombres de esas 44 estancias. En el tomo 1 de la serie (pág. 103) tampoco se 
declaran los nombres, y allí se reduce á 21 el número de las estancias; ni se ade
lanta nada con los «Memoriales» del OBISPO Mota, por mí citados en el tomo IV 
de Ia Serie (pág. 255)» pues de todos los sujetos de CÁt/a/a sólo nombra el pueblo de 
Cií/aian (fol. 63 ft?.) Afortunadamente, con la «Memoria» del P, Soria, mencionada 
en esta pág. (nota 1.^), reponemos en parte los datos de la pintura, pues allí figuran 
los nombres de 40 estancias: 32 que directamente dependían del pueblo, y ocho pa
trimoniales del cacique Don Agustín, como adelante se podrá ver.

(4) El pueblo de Tizi/a está brevemente descrito en el tomo I de la Serie, nú- 
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ocho leguas, es de la Corona Real, el qual es corregimiento desta 
jurisdiçion y avra treynta, digo quarenta y ocho años (i) poco mas o 
menos, se descubrieron vnas minas de plata que tomaron el nombre 
del dicho pueblo de Qum/ango. Alli vuo poblazon de españoles por
que fueron ricas, y por quitalles los esclauos que tenian, por mandado 
de su Magestad, se dexaron de labrar y despoblaron, que solo ay en 
ellas algunos yndios naborías y españoles; las quales distan del pue
blo de Zum/ango cinco leguas hacia el poniente, y deste pueblo de 
C^í/a/a diez leguas,

13. Treze: ya se declaro arriba por que la denominación del pue
blo es <chile sobre agua», y la lengua es toda vna, como esta decla
rado.

14. Catorçe: en tiempo de su gentilidad estauan subjectos a Mo- 
TECÇUMA Rey que fue de la nueua España; solo este pueblo le seruia 
de lleualle algunos tigres y águilas, algún mahiz y chile en recog- 
noçimiento (2). Las adoraciones y ritos eran generalmente los que 
en toda la tierra tenian, que eran vnos bultos a manera de muñecas 
de madera, piedra y barro, labrados (fol. 2 vto,); las costumbres 
que tenian eran las generales de la tierra.

15. Quinze. El gouierno que tenian era el general que toda la 
tierra tenia de hazer sus sementeras y acudir a la guerra quando se 
lo mandauan, porque este pueblo era frontera contra vna /rouinçia 
que se llama de los Yo/es, que es hazia la costa del mar del sur, que 
estara de aqui veynte leguas, que es hazia el puerto de Acapulco. El 
modo de pelear era el que toda la tierra tenia, y el habito y traxe 
que tenian era andar desnudos, ecepto los capitanes y caciques que 
traían armas hechas de mantas y algodon pespuntadas, y rodelas he
chas de caña, maçiças, aforradas con mantas y algodon; trayan por 

mero 773, pág. 290; y de las otras encomiendas de D, LuiS DE Velasco hay noticia 
en los «Documentos históricos» que publicó el Sr. GarCÍA PIMENTEL (t. ir, pági. 
ñas 180-1), aunque allí se pone como primer nombre Cñua/a, que, si damos cré
dito al tomo I de nuestra Serie (núm. 794), será más bien Vafia, hoy pronunciado 
Uapa.

(1) El año 1534, según esta cuenta.
(2) CÁitapan y otros 13 pueblos daban como tributo á LOS SEÑORES de A/txico 

mantas comunes, grandes y pequeñas, mantas ricas y colchadas, ropa de mujer, ar
mas y divisas, piedras finas, hachuelas de cobre, jicaras, copal blanco en cestillos 
y copal sin refinar en pellas, miel de abejas en cántaros, maíz, frísoles, chía y ble
dos, según consta en el Códice que han llamado Hendoclno. (Orig., fol. 37; 
KiNGSB., lám. 39.)
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armas vnas macanas a manera de espadas con puntas de nauajas de 
piedra; los demas, arcos y flechas. El traxe que de presente traen es 
camisa y sarahueles, y la camisa suelta; vna manta atada al hombro 
hasta las patas, y por calçado vnas suelas texidas de nequen con sus 
correas de cuero, y algunos vsan sapatos de los españoles, y sombre
ros vsan ya generalmente. Los mantenimientos de que vsauan y aora 
vsan son los declarados arriba; dizen que biuian mas sanos que aora, 
por causa, según se entiende, las comidas eran menos y lo mismo el 
trabajo.

16. Diez y seis ya esta declarado arriba.
17. Diez y siete. Asi mismo esta ya declarado arriba.
18. Diez y ocho: ya esta declarado como este pueblo de Cñih/a 

esta en vn poco de llano de hasta vna legua y rodeado de çerros.
19. Diez y nueue Asi mismo esta declarado arriba, de los rrios que 

están en su termino; junto al pueblo pasa vn arroyo de poca agua y 
salobre: aprouechanse algunos naturales del para regar sus semente- 
rillas de axi y mahiz, el quai mahiz cogen dos vezes en el año, aun
que es poco lo de regadio; y faltandoles esta agua se aprouechan de 
agua de pozos que ay muchos en las proprias sementerillas de rriego.

20. Veynte. Vna fuentezica ay de rrazonable agua que viene enca
ñada al monesterio y va a la plaça y mercado, que se dize <Tian- 
guez», donde ay vna fuente muy hermosa con su taça enmedio de que 
beue el pueblo: esta el nacimiento casi vna legua de esta cabeçera, 
de la qual esta otra fuente legua y media, que es muy buena agua, y 
por estar entre çierras no se vsa de ella; ay otras fuentezillas, muy 
çerca desta cabeçera, de razonable agua.

(Folio 3 fte.) 21. Veynte y vna (i).
22. Veynte y dos: los arboles que en los montes desta prouinçia 

ay siluestres son robles y algunos pinos, aunque pocos, son maderas 
de poco prouecho y duran poco, y asi mesmo ay en algunas quebra
das algunos arbores ynfrutiferos.

23. Veynte y tres. Los arboles que en esta cabeçera y sus subjectos 
(ay) son aguatas (sic)y sapotes blancos del tamaño de naranjas, <qua- 
muchiles» ques vna fruta que son como hauas de Castilla, tuertas las 
vaynicas, y quando están de sazón e^han vna fruta blanca y tienen

(i) No la declara.
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dentro vna pepita negra, redonda, chata. En algunos subjectos ay ar
bores que dan vna fruta grande que la carne de dentro es muy colo
rada, tienen la pepita grande a manera de vn hueuo prolongado, es 
amarga y huele mucho a almendras amargas. Ay otros arboles de no
gales siluestres que dan nuezes pequeñas muy duras, y se comen. Ay 
otros Arboles que echan vnas vaynas verdes y coloradas a manera de 
algarrobas, lo de dentro es vna pepita a manera de lanteja que co
men los naturales, que hiede. Ay otros arboles de Castilla: naranjas, 
cidras, toronjas y limas, limones, granadas, durasnos, pocos membri
llos y algunas higueras, y algunos mançanos en parte que toca mas 
de frió que de caliente. Otros arboles ay aunque muy pocos que se 
llaman «capulíes», que son cerezas de la tierra. Ay palmas siluestres 
que llenan vna frutilla a manera de piñones, y muy menos que 
ellos, que comen, que tienen el huesezillo muy duro y dentro en el 
guzanillo blanco que tira el gusto como a dátil. Ay tanbien arboles 
de guayauas y algunos morales, aunque no perfectos.

24. Veynte y quatro Las semillas que en esta prouincia se dan 
que vsan los naturales, son frísoles, calabaças, axi, tomates grandes 
y pequeños, batatas y «xicamas», que es a manera de nabo, redon
das, muy frias, que son rayces comestibles. La raiz y cabeça del ma
guey coçida, que ay en algunas partes, que tanbien vsan para su sus
tentos, y vnas rayzes que llaman quauhqamotl, que es como la 
raiz de «caçaue». Ay otro granyto a manera de alpiste de Castilla, que 
los naturales beuen, que se llama chía, que es muy fresco, y vsan 
en general los naturales; del quai suelen sacar azeyte para dar lustre 
a las pinturas y obras que hazen; tanbien ay plátanos que es sustento.

25. Veynte y çinco. Los arboles y semillas que de £s/aña an ve
nido y se dan en esta prouincia son los arriba declarados, y mas ra- 
uanos, lechugas, coles, nabos, seboUas, pepinos y melones, calabaças 
y garuanços y trigo y seuada, hauas y otras yernas y legumbres para 
la olla, solo en el monesterio an prouado a poner parras y se an dado; 
en algunas partes desta cabeçera an puesto grana y se da muy bien, 
y si fuese en general, que se daría, seria gran riqueza para los natu
rales: desta planta de la grana ay algunas que dan vna fruta que lla
man tunas a manera de hueuos grandes que se comen en general.

(Folio 3 vto.) 26. Veynte y seys. Vnas matas de yerua a manera 
de beleño de Castilla que la llaman pisietl, de que vsan mucho los
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naturales y los negros, y aun algunos españoles, tomandola maxada 
en la boca para adormecer los dolores que sienten, y el sumo por Ias 
narizes para dolores de cabeça.

27, Veynte y siete Los animales que ay en esta prouinçia son Leo
nes, tigres, gatillos siluestres y lobos pequeños que los naturales lla
man «coyotes>, que son dañosos en el ganado menor. Ay zorrillos de 
hedor ynsufrible: son dañosos a todas las aues que pueden auer; ay 
venados, liebres, conejos y puercos monteses pequeños. Ay aues bra- 
uas como son auras, cueruos, gauilanes, cernícalos y buharros, y al
gunas águilas; ay perdizes pocas, algunas codornizes, vnos papagayos 
verdes, grandes y pequeños, que hazen daño a las sementeras. Ay al
gunos patos reales y algunas garças y muchas tortolillas y palomas 
siluestres pequeñas, y en alguna parte algunos fayzanes y gallos y 
gallinas de la tierra, montezes. Ay tambien domésticos muchos, 
que crían los naturales; ay tambien muchas gallinas de Castilla y 
patos.

28. Veynte y ocho. Antiguamente sacauan oro los naturales, en 
poluo, en esta prouinçia, con que pagauan tributo; en la qual ay mi
nas de plata que dexaron los españoles por falta de los esclauos que 
las labrauan,

29. Veynte y nueue.
30. Treynta. En esta prouinçia no ay salinas ningunas: proueense 

de sal de la mar y de otros pueblos comarcanos, donde ay algunos 
pozos de agua salada.

31. Treynta y vna. Comúnmente Ias casas en general de toda esta 
prouincia son de horcones y algunas de adobes y cubiertas con paja, 
que es la armazón de los techos dellas, y de poco aca vsan algunas 
casas de terrado, y pocas.

32. Treynta y dos.
33. Treynta y tres. La contratación destos naturales es llenar a la 

costa del sur gallinas, mahiz y esteras de la tierra, y mahiz molido, y 
algún agi para vender; tanbien llenan miel blanca que se da (folio 
4 fte.) en esta.tierra en quantidad, y en trueque desto traen cacao 
que es vna fruta que se cría en arboles, dentro en vnas maçorcas 
grandes, el qual vsan por moneda: vsanlo por beuida y comida; 
traydo esto lo venden y hazen reales de que pagan su tributo, y asi 
mismo pagan su tributo en mahiz; y tienen por granjería alquilarse 
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aqui y en la costa. El trato de españoles es llenar mercaderías de 
Castilla y de la tierra a la costa a trueque de cacao.

34. Treynta y quatro. Esta cabecera de C^¿¡a/a esta en el ¿t^w- 
/a¿¿o de naxeala, cuya silla asiste en la cibdad de los Angeles questa 
deste pueblo casi quarenta leguas, entre el norte y oriente: las leguas 
son buenas y de muy mal camino, torcido, y tierra caliente la mayor 
parte.

35. Treynta y cinco.
36. Treynta y seis. En este pueblo y cabeçera de C^Ha^a esta fun

dado vn monesterio con licencia y mandado de la real Abdiencia: es 
de la Orden del glorioso Padre Sancto Augustin; avra que se fundo 
quarenta y nueue años; en el qual a auido de ordinario quatro reli
giosos, los mas lenguas, para administrar los Sacramentos a los yn- 
dios. El edifiçio es de cal y canto, cubierto de madera y terrado: esta 
entre bajos y altos por causa de los muchos temblores; en la salida 
deste pueblo, en vn llanito muy cerca, esta vna ermitica dedicada a 
Sant Joseph, donde cada año van en prosesion por tenerle por patron 
este pueblo, para los temporales, a ynstancia de VN religioso, prior 
del monesterio que era a la sazón quando la fundo.

37. Treynta y siete. No ay en esta prouincia lo contenido en ella 
ni en todas las demas restantes hasta el fin; y a esta causa no se haze 
relación tocante a ellas mas de en solo lo arriba dicho y contenido en 
esta aclaración y relaçion, como en ella se contiene; que a todo ello 
se hallaron los dichos señores prior y alcalde mayor y vezinos, y los 
dichos Alcaldes, principales, Viejos y naturales desta dicha cabeçera, 
y firmaronlo de sus nonbres, y los naturales que supieron escriuir; 
los quales hizieron esta dicha declaraçion con la mas çertidumbre 
que supieron (fol. 4 vto.) por la noticia que tienen de las cosas de 
su antiguedad, mediante Ambrosio Bullon, persona que entiende y 
habla muy bien la lengua mexieana, y la desta prouincia que es casi 
como ella. El qual lo firmo de su nombre. Va testado do dezia duca 
= Fr. Joan Nuñez = Gonzalo Baçan = Andres Martin = Gaspar 
GUTIÉRREZ = Ambrosio Bullon = Don Marcos Evangelista = Don 
Joan de San Martin = Alonso de los Angeles = Paso Ante mi = 
Juan de Cauañas Escriuano = (todos estos nombres con rúbricas).

(En la hoja posterior de la cubierta, de varias letras): N.® 134. Chil
aba. Nueua España. Cespedes. 5= Desc. y Pob. 617.....6.®
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ADVERTENCIA

Atrás quedan publicadas ocho de las relaciones geográficas que 
Felipe II mandó hacer para la descripción de las ZníHas, y son las úni
cas relativas al 0á¿s¿>a¿lú ele Tlaxcala de que ahora dispongo. Como 
la descripción del Obispado resultaría muy deficiente con esos mate
riales tan reducidos, agrego tres piezas que completarán el asunto, 
pero que no corresponden á la misma colección, como quiera que 
las ocho relaciones anteriores se iniciaron el año 1579, y las piezas 
que siguen se hicieron unos diez años antes.

Á la primera, que lleva el núm. 9 para continuar la serie, han 
impuesto un título moderno: Apuntes para la descripción de 
la Veracruz. Es la declaración que un clérigo llamado Arias Her
nández dió en Madrid el día 3 de Noviembre de 1571; no se sabe ante 
quién ni con qué motivo, pero, si la letra es de quien se dice, proba
blemente se habrá dado ante Juan López de Velasco, el cual, nom
brado recientemente cosmógrafo-cronista del Consejo de Indias, 
ejercitaría su actividad recogiendo noticias para la descripción de 
aquellos vastos territorios, pidiéndolas á quienes venían del nuevo 
Continente y, por asuntos particulares ó por otras causas, ocurrían 
al Consejo para ser allí despachados. Es, á lo que parece, un borra
dor simple, bastante desordenado; pero no disponiendo por ahora 
de cosa mejor, y siendo las noticias allí tratadas de interés notorio 
y pertinentes á mi propósito, he querido conservar aquellos apuntes, 
publicándolos.

La segunda pieza, de mayor extensión, es la más interesante de las 
tres que adelante se publicarán, y lleva el núm. 10, con este título 
que le impuse: Doctrinas de indios á cargo de clérigos. Com
prende 37 memorias ó relaciones, varias anónimas, pero que serán 
de otros tantos clérigos: curas ó vicarios ó encargados de doctrinar 
á los indios en la ¿liócesls ele Tlaxcala. Se hicieron de orden del 
obispo D. Fernando de Villagómez, quien, á instancias del vi
rrey Enríquez, las mandó formar, sin duda para utilizarías en la 
descripción general de la diócesis; pero, muerto aquél poco des- 
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pués (i), las habrán empleado para lo mismo los que hicieron la des
cripción en la Sede vacante; documente que se copió de orden mía 
en el Archivo de Indias desde Julio de 1902, con el objeto de darlo 
á luz, ignorando que también lo tenía en su colección el Sr. D. Luis 
García Pimentel, quien le incluyo el año 1904 en el segunto tomo 
(páginas 1-30) de sus <Documentos históricos>.

Listando las doctrinas de clérigos registradas en esa descripción, 
vemos que resultan 43 foráneas: tres de ellas de españoles, que son 
Veracruz, San S^nan cíe i7lúa y el Valle ¿le AlUxeOj y las 40 restantes 
de indios. Ahora bien: si esa lista la comparamos con el índice de nues
tro documento núm. 10, en que hay 37 doctrinas de indios, notaremos 
que las tres que faltan son Jlamatlan, Aguila y Xala/a ¿le Guerrero, 
y, por fortuna, podemos reponer esa falta, porque tiene /lamaílan 
artículo especial en el tomo 1 de nuestra Serie (núm. 299), aunque 
deficiente, y Aguila y Xala/a ¿le Guerrero quedan ya copiosamente 
descritas en el tomo iv de la misma Serie (páginas 252-266). También 
en las doctrinas de españoles puede suplirse la falta de las de Vera
cruz y de Sán ^uan ¿le Ulúa^ consultando en este mismo tomo v (pági
nas 189-201) los Apuntes para la descripción de la Vera- 

cruz, arriba mencionados.
Volviendo á Ias doctrinas de indios, nos enseña la <Descripción del 

obispado de Tlaxcala», ya citada, que no todas estaban á cargo de 
clérigos, pues en junto eran 74: 40 de ellas á cargo del Clero secular, 
y las 34 restantes administradas por las Órdenes religiosas, y distri
buidas en la siguiente forma: 21 servidas por Franciscanos, seis por 
Dominicos y siete que se hallaban á cargo de religiosos de la Orden 

de San Agustín.
Esto nos lleva con naturalidad á tratar de la tercera pieza publi

cada en este Suplemento, y es la undécima y última en la serie del 
temo. Comprende cinco Doctrinas de indios á cargo de Pa
dres Agustinos, que son las de Cuauhllallau^ca^ Ckila/a, Cltieila, 
Fau¿illan y Tolotlpec; y como las dos restantes, ó sean las de Tla/a 
y Ckiauhílat fueron ya publicadas por el Sr. García Pimentel en 
los <Documentos históricos» (tomo n páginas 97-107, 109-115), nin-

{1) Don Mariano Veytia, en su «Historia de la ciudad de Puebla» (lib. Ii, ca
pitulo XI), manuscrito que se conserva en la biblioteca de la Real Academia de 
la Historia, dice que murió el obispo Villagómez el 10 de Febrero de 1571-
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guna doctrina de Agustinos del Obispado de Tlaxcala quedará iné
dita.

Otro tanto se puede aségurar de las 21 doctrinas de indios á cargo 
de frailes franciscos, que son las de Xalapa de Veracruz, Zacdílan, 
Tlaxcala, San Felipe Cuix/lan, Topoj^anco, Sania Ana Cbiaulifént- 
pan, Atliuelzlan, Cuamaníla, Uexolzinco, Acapeilaudcan, Cdlpan, 
Cñolula (núm. 114 del tomo i de nuestra Serie), Quecbúlac (núm. 118), 
Cuaubtincban (257), Cuanb^uecbúlan (260), Teudcan (510), Tecama- 
cbalco (519), Tepeaca (532), Acatzinco (cit. en núm. 532), Tolomiud- 
^^^ (539) y Tecalco (543)) las cuales pueden verse descritas en el se
gundo tomo (páginas 23-31) de la <Nueva colección de documentos 
para la historia de Lléxico», publicada por el Sr. García Icazbal- 
CETA, con la circunstancia de que las 10 últimas tienen artículos es
peciales en el tomo i de nuestra Serie, como lo van indicando los nú
meros puestos á continuación de los nombres entre paréntesis, de
biendo advertir además que los artículos de Cbolula, Quecbdlac, 
Cnaub^uecbíílan, Toiomiudcan y Tecalco son copiosísimos, y poco 
dejan que desear, en su género.

No podemos decir otro tanto, desgraciadamente, de las seis doc
trinas de indios administradas en el Obispado de Tlaxcala por los re
ligiosos de la Orden de Santo Domingo, que son las de Tepexic, Cle- 
ítéflan (núm. 259 del tomo i de nuestra Serie), 7¿zücan (núm. 292), 
Tepapayeca (553), Tonala (753) Y Cbila, que tenía siete sujetos; al
guno, Tezbuatlan (659), también descrito en el primer tomo. Por for
tuna, como lo van diciendo los números puestos entre paréntesis des
pués de los nombres, varios tienen artículos especiales en el tomo i 
de nuestra Serie; dos de ellos— los de Tepapayeca é /izücan—bas
tante copiosos. Además Cbila queda ya descrito con extensión atrás 
en este mismo tomo v (pp. 65-77) Y lo mismo 7cxiílan, otro de los 
pueblos á su doctrina sujetos; pero hace falta en esa doctrina todavía 
la descripción de los otros cinco sujetos, uno de ellos, Llaxudpan, hoy 
población de importancia y catedral.

Resumiendo: las doctrinas foráneas del Obispado de Tlaxcala, salvo 
la del Valle de Aílixco, de españoles, y dos de indios, que servían los 
religiosos de la Orden de Santo Domingo, están descritas todas y pu
blicadas: en este tomo y en otro de nuestra Serie, la mayor parte, y 
las restantes en colecciones que han dado á luz los Sres. García 
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ICAZBALCETA y SU hijo D. Luis García Pimentel, con Io cual se 
consigue tener clara idea de lo que representaba y era el 0é¿s/fa¿¿(f 
cíe Tlaxcala en la segunda mitad del siglo xvi.

K. P. T.

Madrid, 1906.
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9. APUNTES PARA LA DESCRIPCIÓN DE VERACRUZ (î).

(En la cabeza del texto, de otra letra): Nuena Ss/aña. Cespedes.

La Ueracruz en la N^aeua S^aña^ 3 de Nouiembre 

de 1571 en Madrid,

Arias Hernández, que hauia residido en la- J^eracruSf cura y bica- 
rio de la l/eracrus (2), dixo:

Que la IJeracrus juridicion del distritto de la Audiencia de Mexi- 
eoj hasta donde ponen 60 leguas, es alcaldía mayor, a donde prouee 
el Virrey un alcalde Mayor y el pueblo dos hordinarios.

Esta en los limites de Taxcala de cuyo obispado es, ay 45 leguas 
desdella asta la çibdad de los Angeles donde esta la silla.

La causa por que se nombra el o^ls/at^o de T'aseala es por que al 
prinçipio se quiso poner la cathredal en Taxeala, pueblo de yndios 
que dista della cinco leguas, y asi quedose con el nombre.

* EI pueblo antiguamente fue muy enfermo 10 o 12 años abra, la 
culpa la hechauan a ser muy caliente y húmido de manera que en 
dos dias se enmoheze el hierro: aora es muy sano, quiere dezir,

(i) Hechos en Afadrid el 3 de Noviembre de 1571, en virtud de una declaración 
que dió Arias Hernández, cura y vicario de la ciudad; no se dice ante quién ni 
con qué motivo.—Manuscrito de la época, sin firmas, en 18 planas á dos columnas, 
todo escrito de la misma letra, y conservado en el ARCHIVO DE Indias de SevtUa, 
con la signatura «Papeles de Simancas, Indiferente general, estante 145, cajón 7, le
gajo 8».

(2) Este documento fué presentado el año 1881 en la Exposición Americanista de 
Afadrid y figura en la «Lista de los objetos que comprende la Exposición», bajo 
el núm. 270, en la Sección segunda (B). Con ese motivo le pusieron cubierta, y en 
ella escribieron lo que sigue: «Ahueva És^aña. Apuntes para la descripción de ia Ve
racruz. Sin fecha ni autor. Son de letra del cosmógrafo JUAN LÓPEZ DE VELAS
CO.»_ Ni lo reputo anónimo, puesto que sabemos el nombre del declarante, y el 
documento mismo nos dice la data en que fué redactado. Varias personas que cono
cen la letra de Velasco aseguran estar escrito de su puño; y no es inverosímil, por 
lo menos, que recibiera la deposición en virtud de su cargo, porque fué nombrado 
él cosmógrafo-cronista el 20 de Octubre de 1571» según Espada (Rel. geog. del 
Perú, tomo i, pág. LXXi), y la declaración de Arias Hernández es muy poco pos
terior á esa data.
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que al presente a mejorado con el tratto y aliento de los habita
dores * (i).

De Guacafalcol (2) esta 20 leguas no mas.
Ay en Xa¿af>a, pueblo de yndios, algunos españoles como quinze o 

ueinte: dista de ¿a í/eracrus camino de los Angeles 14 leguas.
Armas de la ^era hp La ILeracruz es çibdad, no sabe del titulo: 

tiene por armas una cruz colorada engima de unas hondas de mar.
Esta de la mar vn quarto de legua a la horilla de vn rió que llaman 

de la Ueracruz: * el rió corre del sueste (3) y entre oeste y sur* y 
uiene de hazia las Sierras neua¿las y por el pueblo de la J^lnconaí^ay 
pueblo yndios del Marques del Ualle, que quando llega alii es de 
ancho vn tiro de bronçe, avnque es muy baxo y lleno de arena mo- 
uediza, y asi las vareas grandes que andan en el vazias, pueden llegar 
hasta el pueblo, y cargadas no: descarganlas en la boca del rió en un 
poço hondo que se haze en ella, abrigado, a donde se recogen en 
tienpo de fortuna por que si no lo pueden tomar se pierden: descar
ganlas en otras barcas mas pequeñas y llanas, que llaman chatas; 
llegan a la C/eraeruz, y pasar arriba.

El pueblo esta al norte del río que por alli uiene casi derecho del 
oeste al leste.

El pueblo esta en llano, ribera del rió, de manera que ya a entrado 
en el y licuado buena parte del (4).

Altura no sabe ni de la posiçion del sol en la vertical.

(1) De Ias dos columnas en que está escrito el documento hay una ocupada en 
parte con aclaraciones y ampliaciones que hizo á sus dichos el mismo declarante. 
Las intercalo en el texto á fin de no destruir la unidad de él, pero poniéndolas entre 
dos asteriscos, para indicar la colocación que en el original tienen; así es que, tanto 
el párrafo de arriba, como los demás de igual modo señalados, corresponden á la 
columna secundaria, escrita incompletamente.

(2) En otros lugares está escrito Guafaca/co, y el nombre verdadero es Coaixa- 
guaico.

(3) Asi en la copia. Sería más propio decir: «corre hacia el sueste», etc.
(4) Tengo compilada y publicaré una información hecha en 27 de Septiembre 

de 1552 por García de Escalante Alvarado, Alcalde mayor de ia Veraerux, 
acerca de los estragos que allí causó una tormenta en los días 2 y siguientes del 
mismo mes y año. El suceso viene apuntado por uno de los comentadores del Có
dice Ce Tellier (edición Loubat, fol. 49 vto.) con estas pocas palabras: «Año 
I(üíDLII en el mes de Agosto fueron tantas las aguas que salieron destos bolca- 
nes de la nueva JSs/>afía que se anegaron muchas partes y hagoaron (sic) gentes, es
pecialmente ia víüa J?ica y el fiuerio de san Juan de Lua, que subió el agua sobre ¿a 
ysia çinco estados y.... se perdieron seys nabios», etc.
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Vezinos y casas le pareze que serán mas de 200; dize que de 4 
años aca a cresçido mucho y mejorado en los edifficios, por que des” 
pues de la quema, que auria 5 años o mas de 4, se hizo ordenanza y 
se pregono que ninguno cubriesse la casa de paja, de que se hazian 
antes todas.

* Ay hombres muy ricos que habra 10, 0 12 que tendrán mas de a 
20.000 pesos, y otros muchos de ay abaxo, todos mercaderes y tratos 
de bodegas, carretas de bueyes y uarcas y casas para alquilar, que 
valen mucho quando esta alli la flota. *

* Fuego, quema; texamanil.* Por que de dos fuegos que huuo den
tro de año y medio se quemaron 40—0—50 casas, despues se hazen 
las paredes de tapia y rajas y cubren de teja, algunas de <taxamanil> 
que traen alli de las sierras ele Mexico y son unas tablillas como de 
pino que avnque las consume el fuego no alçan llama.

*Materiales. * Piedra no ay sino muy poca: la texa y ladrillo se 
haze alli avnque no es muy bueno, y asi la texa para las canales la 
traen de Guafaealco.

Madera ay cantidad de çedro en Medellin, pueblo yndio, çinco 
leguas de alli hazia Gnaçaealeo.

No ay fortaleza ni casa fuerte.
Ay una yglesia parochial en que ay solo el beneffiçio curado, avn

que huuo beneffiçiado y se murió y no se a buelto a proueer, pero ay 
UN uiCARio del Obispo, que determina las causas eclesiásticas, y sir- 
uen a semanas (i) y partem por yguales partes los nouenos de los 
diezmos de la çibdad que les vale a cada çien pesos de 8 reales, otros 
a çinquenta y mas.

* Valdrán cada beneffiçio desde 400 a 500 pesos de tipuzque. De- 
mas desto ay siempre dos o tres clérigos de los yentes y uenientes 
que ayudan.*

La yglesia era de paja; aora se haze de piedra y ladrillo; hazese de 
limosnas porque no tiene fabrica ninguna.

*Es lugar donde se hazen muchas limosnas, tanto que en vn do
mingo dice que allego para la yglesia 4.000 pesos. *

No ay monasterio ninguno.

(i) El verbo en plural es indicio de que la iglesia estaba servida por varios, y así 
resulta de otros papeles que han pasado por mis manos: que había vicario, y, ade
más, cura.
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Los frayles françiscos pretendían hazer casa en un hospital.
Ay tres hospitales, vno de los pobres de que es patron el Rey y se 

sustenta de las limosnas del pueblo: solianle dar cada nauio vn gru- 
metage, que era el sueldo que se da a vn grumete: anselo quitado 
aora para el hospital que se a mandado hazer en San S^nan í¿e U’/ua.

El hospital de Nuestra Señora hizieron los negros esclauos y libres, 
mas a de diez años, con liçençia del prelado, por que son tantos que 
no cabrían en la yglesia, y por no esperar la misa mayor; es como 
hermita y dize misa el uno de los clérigos: hizieron ellos el hospital 
de limosnas que pidieron, y la çibdad les pagan la misa que se dize 
las fiestas y domingos: no ay enfermos ningunos, por que no es mas 
de yglesia sin pila, aunque tiene çimenterio en que se entierran, cer
cado de tapias: es de tapias y paja, aunque la capilla se cubre aora 
de teja.

* La uocacion es de Nuestra Señora, es cubierto de paja. Ay al- 
guazil nombrado por el uicario y aprobado por el alcalde mayor que 
lleue los negros a la dottrina. *

El tercero se llama de Santiago que es de una cofradía de la san
gre, de donde sale la proçession de los deciplínantes el jueves santo: 
dizese misa de fiesta el dia de Santiago, o algunas votiuas; el edificio 
es tapia y paja.

Ay una casa que llaman de la Contratación, ordinaria como las de- 
mas, cubierta de teja.

Ay casa de cabildo de texa, la mitad, la otra mitad de «taxamanil», 
aunque ya la querían cubrir; dedificio común sin traça ni fortaleza.

Sus carnicerías: no ay casa de mugeres publicas.
No ay en el pueblo yndios ningunos.
Ay mas de 600 negros y negras esclauos, pocos libres aunque al

gunos.
No ay mestizos ningunos, aunque algunos mulatos.
Poco mas a menos que haura mas de 500 personas de confesión.
El trato prinçipal del pueblo es comprar y uender, y offiçiales de 

todos offiçios.
No ay otra grangeria ni trato en la cibdad y tierra sino cosa de 

conprar y vender, y asi todo el seruiçio de los negros es carretería, 
los quales se alquilan para obras y otros trabajos, y estançias de ga
nados.

MCD 2022-L5



DB TLAXCALA ARIAS HERNÁNDEZ. DECLARACIÓN SOBRE VERACRUZ. 1671. 193

No ay labor del campo ninguna, saluo carpinteros yr a buscar ma
dera al monte.

No sabe quel pueblo tenga propios ni cosa de común.
Pone allí el Virrey vn alcalde mayor; la çibdad dos alcaldes hor- 

dinarios.
El alcalde mayor pone vn alguaçil mayor y dos alguaciles me

nores.
El mayor le parece que es de prouecho.
Ay quatro regimientos proueydos por su Magestad.

Juridiçion.

La juridiçion de la çibdad por la parte del camino de Mexico llega 
hasta la Uentillay uenta inclusiue, que son tres leguas, por donde 
parte términos con Xala/>a^ pueblo de yndios y spañoles.

Por la parte del rió âe Almiarado llega asta Me¿¿ellin inclusiue, 
ques un pueblo de yndios (i); por la parte de la mar a San ^uan de 
Ulua; a Medellin son çinco leguas: parte términos con el rió de Al- 
uarado, de cuya gouernaçion no sabe el nombre.

No ay mas pueblos de los dichos en esta juridiçion, saluo Çen- 
/ííalay pueblo de 20 yndios, que esta vna legua de la yeracrus al 
norte; son yndios del rey cuyos tributos cobra el Alcalde mayor a 
quenta de su salario; tributan dinero y maiz que cogen, andan bes- 
tidos, todos xriptianos, cogen melones, pepinos y mucha fruta de la 
tierra, y pescado que pescan en el rió que llaman í/^ Çen/ualay ques 
rió grande y caudaloso que entra en la mar dos leguas de la Vera
cruz, mas al norte: estara Çempuala de la mar una legua.

* Cobrança de tributos = todos estos yndios tributan vn peso de 
tipuzque y media hanega de maiz. *

Estos yndios les administran misa y sacramentos los de la Vera- 
cruz, los domingos y fiestas, que ua un cura de los de la Veracruz, 
o de los clérigos extrauagantes que ay aUi: sus casillas son la pared

(1) MedfUin era más bien una villa de españoles, despoblada, como lo indica mi 
«Catalogo de la sección de México en la Exposición de Madrid» ¡1892 3, t. II, pá
gina 284, nota). La despoblación, iniciada en 1525, se cunsumaría no mucho des
pués, quedando la villa española convertida en pueblo de indios, como se afirma en 
el texto de arriba. La misma suerte corrió, en la cosía deí facijíco. la vi//a española 
de San luis (de ¿os yofies), que fué abandonada y quedó convertida en pueblo de 
indios, como se puede ver en el tomo IV de la Serie (pág. 264).

V 13
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de cañas y lo demas paja y palillos como todos los yndios, que no ay 
mas hazienda ni trabajar mas de hasta saber que ay para pasar el año.

* Cobrança de tributos por el alcalde. *
Los de Medellín son administrados en lo espiritual del vicario de 

San y^an cie Ulua: los tributos de estos yndios los cobra el alcalde 
de la Veracn^z.

Serán como çien yndios que están en dos o tres pueblecillos al sur 
de la çibdad de la Veracruz a las riberas de vn río caudaloso que se 
llama de Meí/eHin, que desagua en la mar una legua de San Juan 
¿le Uluaf y ellos están a media legua y a una legua los unos de los 
otros: la grangeria destos es maiz, pescado que ay mucho, muchas 
fruttas y mucha madera de gedro, para edifiçios, que se gasta por esta 
tierra.

* Los nombres de estos pueblos aunque entre los yndios los ay en
tre españoles no se platican * (i).

La madera es de çedro, que ay montes dellos muchos en el termino 
destos yndios: son arboles grandes, altos y gruesos, assierranse fácil
mente etcetera; vt infra.

Los terminos destos pueblos están conoçidos y amojonados; los 
términos de la Veracruz, por el camino de Mexico^ llegan donde 
esta el mojon por la parte de Çem/uala hasta vn arroyo que esta 
antes della, no un quarto de legua del pueblo; por la parte de Me
dellin hasta el arrojo de Moreno (2) que es vna estançia de bacas de 
Hernán Rruiz de Cordoba y estara tres leguas de la cibdad: las 
otras dos leguas hasta Medellin son de sus términos y en que están 
los montes de la madera de çedro.

En el termino de la Veracruz ay muchos montes de arcabucos y 
espesuras sin madera mas de para leña, aunque ay uegas y çauanas 
y muchos hatos de ganados no ay sierras ni collados ni valles: es la 
tierra llana, toda enpradescida y llena de ciénagas de çauana braua

(1) Así dice la aclaración del texto; pero en el plano de r/acoiai^an, que se puede 
ver al principio del tomo, se leen dos nombres mexicaws en los sitios designados: 
A/iian^uaui/a y S^w^e; pueblos de que hablo en mi «Catálogo» antes mencionado 
(tomo 11, pág. 331, nota), dando allí los nombres correctos. En otros papeles indi- 
canse también los nombres de Xama/a y A/cozaAua, como pueblos de aquella 
región.

(2) Si este curso de agua tiene la situación que adelante se le atribuye, no puede 
ser el mismo que actualmente nombran Arrayo moreno, y al cual me refiero en el 
texto de que trata la nota precedente (op. et loc. cit,).
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y alta: çerca de la çibdad y mar, la tierra es toda arena: la tierra 
adentro es brabada y negra, buena para ciénagas.

* En parte donde no ay çienagas la yerua no cresce tanto, y asi en 
partes ay uegas descubiertas una legua y mas, donde pueden correr 
los caballos y perros tras la caça. Maguey y arboles de algodón. *

* Çacate yerua. Yerua de las çauanas; paja para cubrir las casas. *
La yerua de las çauanas ordinariamente se llama çaeat ques vna 

yerua mas alta como vn hombre, cuya caña es tan gruesa como pajas 
de çenteno y las hojas anchas como vn dedo y largas, la qual se siega y 
cubren con ella las casas, para que uale seca y no para otra cosa: come- 
la el ganado quando es pequeña, como es la que nace en los çerros y 
partes no tan húmidas: suelenla quemar por Nauidad, y en los dos 
primeros años no suele salir tan alta y asi se puede paçer del ganado.

Tambien ay algunos altillos pelados.
* La madera de los arcabucos. *
Los arboles ordinarios de que se crian los arcabucos son sauzes, 

guayabos y otros arboles pequeños de muchas suertes, que no llenan 
fruta ni son buenos; de madera sirue, saluo los gu^yauos que lleuan 
fruto, y la madera destos y sauzes, para palos y varillas; están siem
pre uerdes y con hoja los arcabucos, donde viene a ser que no se 
pueden quemar si primero no lo cortan y lo queman: si lo rozan y 
labran y lo dexan solo un año de yr quitando lo que retoñezen, buel- 
uen con mayor furia a retoñezer.

En todo el termino de ¿a U'eraerus ay el J^io granele y arroyo de 
Moreno (l) que entra en la mar entre San y^uan de lHua y la çiudad 
de la UeraeruZj antes de llegar a la boca de la Ueraeruz dos leguas, 
naçe cerca de Moreno, la estancia del ganado, de unas lagunas, que 
habra tres leguas dellas hasta la mar.

* Estançia de Hernán Rruiz: 200 negros. *
Ay otro río de Xallcululeo (2) ques una estançia de Hernán Ruiz de 

CoRDOUA, el qual tiene doçientos negros y veinte estançias de ganado; 
el qual entra en el eeíero de la Ueraerífs; esta estançia esta una legua 
de la Ueraeruz derecho al poniente, pasado el rio.

(1) Véase la nota 2.® de la pág. 194.
(2) Así escrito el nombre, que no me aventuro á reponer por’falta de datos. Qui

sieron poner tal vez Xaicumulco, nombre de un pueblo atrás descrito en este mismo 
tomo (pág. 120). Véase lo que dice allá el texto.
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Demás destos, el que queda dicho que parte los términos entre la 
cibdad y Cen/ua/af que entra en la mar menos de una legua: nace 
en ¿as Cañeras que llaman de la J^ineonaílaf que es pueblo del Mar- 
g'uesaí^Of de manera que correrá quatro leguas.

El río ¿le Çe/n/uala grande entra media legua de la boca del rió 
que uiene de arriba.

No hay fuentes ningunas en la tierra.
Ay en la çibdad muchos poços salobres.
Lagunas ay muchas en que ay patos, lagartos, mucho pescado y 

aues de agua.
Demas desto ay vu esíero que naçe del rió frontero de la çiudad, 

derecho al poniente, que tiene tres leguas de largo hasta el hato 
grande arriba dicho de Hernán Rruiz de Cordoua, de ancho como 
veinte o treinta pasos, pero es muy hondo y caudaloso, que tiene al
gunos caymanes y pescado del río, cuya agua es mala y no se ueue, y 
asi la que se coge dei rió para ueuer se coge de la otra uanda de 
junto a las casas.

* Agua para v^er del rió. *

Pescados.

Lo que mas ordinario ay en las lagunas son mojarras prietas y tor
tugas en cantidad, que son pescados grandes, y otros pescadillos pe
queños: las mojarras son de un palmo y mas de largo, y medio o una 
mano de ancho: tienen scamas y es buen pescado grasso, la color ne
gra, es enfermo pero de muy buen gusto, pescanlo con redes; coçido 
y asado.

Las tortugas son como las de aca, aunque mayores.
En los rrios ay bobos que baxan por los rios del agua dulce, que 

por Todos Santos vaxan todos juntos a desouar a la mar salada, y 
assi en dos o tres dias que llegan a la boca del rió, en lo que creçe la 
marea, sacan gran cantidad.

Y tambien los ay en los rios grandes: no los ay en el río de Mo
reno por que es pequeño, son peces grandes de a quatro palmos y a 
tres de largo y menores, descama muy gruesa, como barbos o albur 
de ancho, comense frescos y salados, y asi se llenan a Mexico salados 
y a otras partes; comense cogidos y asados y en empanadas.

Ay mucha cantidad de ligas que son como estos, de la mesma he

MCD 2022-L5



DE TLAXCALA ARIAS HERNÁNDEZ. DECLARACIÓN SOBRE VERACRUZ. 1671. 197

chura, saluo que son mas blancas descama, que todo el año las ay en 
los ríos caudalosos dichos: pescanse con redes y comense cocidas y 
asadas y de todas maneras.

Ay otro genero de mojarras blancas, la hechura como las de arri
ba, saluo que son blancas y de mejor pescado; aylas en todo tiempo 
en estos rrios grandes.

Ay pámpanos en poca cantidad que son de la hechura de mojarras 
mas grandes, que son algo mas prietos, pescado descama muy pre
ñado, y no le ay sino en los nos grandes que llegan a la mar, por lo 
qual y por que no se apartan mucho del, se entiende de que es pes
cado de la mar.

Parezen por la quaresma en Março, quando acuden los que ay, al
gunos años mas que otros; pescanse con redes, es bueno en fresco y 
en escabeche, quando ay cantidad comese de todas maneras.

* Ay robalos que mas de prouecho es, aunque no tan precia
do, el qual es ni mas ni menos que pescada çecia, y asi se abre, sala 
y uenden como ello y dellos se haze mercadería. Ay tiburones tam
bien. *

Ay roncadores en los ríos grandes, que son descama y pequeños 
como peçes ordinarios o cachos, que no pasan de un palmo, comense 
cogidos y asados, no es de buen pescado ni se estima; es de la mar.

Corcobados es pescado blanco a manera de mojarras, aunque mas 
delgado, como lenguado; cocido y asado y frito y buen pescado.

En el río £¿e Me¿¿e¿í¿/í ay de todos estos pescados, y mas, hostras 
como las de aca, de que lleuan a Veracruz, y ellos las sacan y pescan 
desde las canoas.

En toda esta tierra es muy caliente y húmida, comiença a Ilouer 
por Mayo y llueue hasta Otubre, algunas uezes ocho dias y quinze y 
mas continuados, otras uezes çesan otros tantos, mas y menos, que 
no llueue: el uiento con que mas de hordinario llueue son norte y al
gunas uezes sur, las aguas son gruesos aguageros, el cielo nunca esta 
cubierto sino quando llueue: no ay neblinas nunca.

* El sol quema en excesso, principalmente en el tiempo que llueue, 
que arde la tierra, de que procede toda la enfermedad de la tierra, 
porque la arena mojada se enciende de manera que no ay quien pase 
por ella: de Otubre adelante con los nortes suele refrescar, de manera 
que el agua se ueue templada, todo lo demas caliente: no ay soter- 
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rano ni cueba que este fresca porque los poços son calientes. No ay 
sereno ninguno hasta Peroíe, que es sierra. *

Los uientos mas ordinarios son fiero norte: el sur en el tiempo que 
llueue, aunque poco y con poca fuerça.

Pero los nortes son los mas contrarios y dañosos, corren prinçipal- 
mente de Octubre en adelante y muy uiolentos, de manera que, aun 
estando en el puerto, las naos surtas se uienen a perder algunas 
uezes.

En los términos de la Veraerus no ay fruta de la tierra ni de ¿Es
paña en toda su juridicion, saluo naranjas y limas de que ay canti
dad; no sabe que las ayan començado a sembrar y asi traen manganas 
y peras y huuas y otras frutas de otras partes.

Y de la tierra, los yndios de Me^ielllu y de Çempuala y de la J^iu- 
eonacia traen çapotes grandes y chicos, cañas dulçes, piñas, guayauas, 
plátanos y çiruelas de la tierra, muchas.

Legumbres de la tierra y yeruas de la tierra.

Ay batatas muchas y axies; de Spaña se dan todas hortaliças: le
chugas, rabanos, repollos, perexil, culantro como aca, yerua buena, 
melones, pepinos, cogonbros, verengenas y otras de hortalizas, çebo- 
llas pocas, ajos ningunos: traenlos de Mexico.

Las cebollas no crian cabeça ni simiente; no ay puerros ni cardos, 
ay çenorias.

No se siembra ni coge trigo; a oydo que por la mucha calor, aun
que no sabe que se aya senbrado, ni cenada, ni genteno, saluo maiz 
y no mucho.

Animales.

Ay uenados, corços no cieruos, pequeños y muchos, matanlos con 
arcabuz y a pata de cauallo y con perros: la carne no la tienen en 
mucho.

Ay tigres no muchos, grandes y pequeños, que comen los gana
dos, a los hombres no: comen muchas terneras, matanlos con arca- 
buges en los arboles altos, en los quales los encaraman con perros; 
apronechan los cueros.

Ay una espegie de gorras que llaman <coyotes», que comen las ga
llinas y ganados menores quando los ay: matanlos con perros.
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Ay muchos conejos como los de S/aña, ni mas ni menos; caçanse 
con arcabuçes y perros.

Puercos jaualies ay de la tierra, ni mas ni menos que los de aca, la 
carne muy mala y muy brauos y no se comen, con el hombligo ençi- 
ma de los lomos.

Ay culebras de cascauel ponçonosas y biuoras ponçonosas, grande 
copia de mosquitos; en los rrios y lagunas, camaynes.

Aues.

De la tierra son gallinas muchas de /n¿¿¿as, en grandes manadas y 
muchas, las encaraman con perros en los arboles, y en los llanos las 
alcançan a cauallo, las quales comen mayz y yerua, que crían en el 
monte muchas, y tanbien en casa las crian.

Ay codornices muchas como las de aca, de muy buena carne: ca- 
çanlas encaramandolas con un perro y un lazo puesto en vna caña, 
con que se están quedas hasta que las toman todas.

Patos ay muchos grandes y pequeños, pardos, que andan en los 
rrios y ciénagas; muchas garças blancas y moradas que las matan 
por las plumas solamente.

Muchos papagayos y perquillos; no ay aues de rapiña.

De Spaña,

Gallinas y palomas muchas; zimarrones.
Ganados de aca: son bacas muchas y muchas cimarronas y mu

chos toros y muy brabos; de la carne de los toros brauos y de xare- 
taderas no se aprouecha por caer lejos.

Ay yeguas, muías y asnos y cauallos buenos y ruines, el manteni
miento de todos estos es yerua çacate, y maiz, que nunca les falta 
por que todo el año la ay por las lagunas y çienagas, traenla a los 
poblados los negros.

Ay puercos muchos: la carne es buena fresca, porque no se puede 
çeçinar ella ninguna otra.

Ay cabras aunque no muchas.
Hazese manteca y leche y mucho queso de vacas y cabras.
No ay ganado ouejuno ninguno mas de lo que tiene el obligado de 

la carniçeria: la carne que se pesa es baca ternera, que es lo mejor 
que se come, por que la de carnero no es tal: suelen uenir a agostar 
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aUi por Nauidad, a agostar guando arriba en lo alto de las sierras 
esta todo seco.

No ay salinas ni hazienda ni heredamiento de Su Magestad: pro- 
ueense de sal de Cam/ecke: no se haze ropa.

Ay entre los yndios arboles de algodon que labran los yndios y 
hazen mantas: hazen los yndios sogas de maguei (i).

No ay metal ni minas de cosa ninguna.
El puerto ¿Íe San ^uan de U'/ua es vna ysleta que esta en la mar 

un buen tiro de artillería y desde alli a ¿a Veracruz ay çinco leguas; 
de la boca del río hasta la Veracruz como media legua.

Lo descubierto de la ysla es de piedra puesta allí a mano, y ençima 
esta vna pared de cal y canto, norte sur, dexando casi la ysla toda al 
norte, detras de la quai se abrigan las naos de los nortes: al fin de la 
pared que esta hazia la tierra esta vna torre de cal y canto en que ay 
artillería y un alcayde por el Virrey.

Para llegar las naos a ponerse detras de la pared an de entrar por 
vno de dos canales; vna que llaman la Canal de fuera que va arri
mandose a la costa norte sur asta pasar el paredón, y la otra que lla
man la canal Galleta, que ua del este a oeste, derecha a dar en la 
tierra por que en torno della es baxios todo.

Lo que esta descubierto de laysla sera como una buena plaça en 
que ay veinte casas para los negros que trabajan en la obra, que son 
del rrey, lebantadas en vnos postes, pero quando cresçe la mar todo 
se cubre.

Ay vna yglesia y vn vicario en ella que administra tambien a los 
yndios de Medellin.

Iten ay un hospital que mando hazer el uirrey Don Martin En
ríquez.

De leña se proueen de los nauios que se hechan al trabes: de agua 
se proueen de una laguna que esta çerca; la laguna es mala agua y, 
aunque no es buena, estando en la mar, si esta en botijas, se uiene a 
hazer buena.

Ay imposición sobre las mercaderías, las quales se descargan alli en 
barcas grandes hasta la boca del río, y tambien Ias descargan alli en

(i) Lo que hay por allí no es el maguey propiamente, pero sí una planta que con 
él tiene afinidad: llámanla «cardo» en la región de Cífn¿>oa¿a, y hablo de ella en mi 
«Catálogo» citado (t. II, pág. 308).
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barcas mas grandes que llaman chatas, que van hasta el descargadero 
que esta junto a la çiudad un tiro de arcabuz, el qual se llama la 
Grua^ por una que alli se hauia de hazer, adonde ay una casa o portal 
para que si llouiere no se mojen las mercaderias.

Lleuan tambien por tierra, en carros y arrias, cargas.
En los términos de MeJellin, como queda dicho, ay muchos çedros 

para madera: no la cortan los yndios; y asi, al caçique, quando van a 
cortar negros y españoles, le dan alguna botija de vino o algo para 
el o para todos.

Demas desto ay en cantidad çarçaparrilla, los quales yndios la co
gen, y quando esta alli la flota la venden a los marineros y trattantes.

De Cetíi/ual no ay que dezir mas de lo dicho. De Ce}fí/>uala dizen 
que tenia mas de 30.000 indios quando llego alla Cortes, y asi ay 
grandes ruynas de pueblo viejo, como un quarto de legua, de casas 
y edificios antiguos de cal y canto (1).

Son estos y los de Medellin^ xriptianos, aun que no buenos, que 
siempre les quedan agüeros y rastros de ydolatria.

(i) Véase mi «Catálogo» citado (t. n, páginas 7-13, 16-30, 298-317 y 335).
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10. DOCTRINAS DE INDIOS Á CARGO DE CLÉRIGOS (i).

(En la cabeza del texto, de otras letras): N° 133. Nueva Ns/>aña. 
CESPEDES. Cui/iaíenajui y sus subjetos. Pueblos de indios: casados y 
tributarios de Nueva Ns/aua.

(I)

Memorial de los pueblos e indios casados e tributantes 
que ay en todo el partido de CuiNa¿enami^u¿ (2), 

pueblo de la Real corona de Su Magestad en lapro- 
umcia ele 7euNalco del Oóls/aelo de Tlaxcala^ fecha 
en quinze dias del mes de Nouiembre del año 1.569 

años, por Pedro Beltran clérigo, lengua mexicana, e 
bícario del dicho partido por el muy Illustre y Reue- 

rendisimo Señor Don Fernando de Villagómez 
obispo del dicho obispado.

Cuitlatenami (3).= El pueblo de Cuidafeuawi^^uij ques 
cabeçera del dicho partido, tiene treze estançias que todas es
tán en distançia de vna legua de la dicha cabeçera, en Ia qual 
y en las dichas estançias ay trezientos y diez y ocho yndios 
casados y tributantes...................................................................... 318

(1) Memorias y relaciones hechas por los curas y vicarios de los pueblos de 
indios de la Dideesis de Tlaxcala, de orden del obispo D. FERNANDO DE VILLA
GÓMEZ, por encargo del Virrey de la llueva £s/aña. Contienen datos acerca 
del número, edad y estado de los indios de cada pueblo, en orden al tributo; las 
lenguas que hablaban y las distancias de los pueblos y sus estancias entre sí. 
Unas anónimas, otras con declaración del autor; sin data casi todas, y, cuando la 
expresan, señalan el año 1569 siempre. Reunidas en un expediente de 89 planas que, 
original, se custodia en el ARCHIVO DE INDIAS, de Sevilla, con la signatura «Pape
les de Simancas, Indiferente general, estante 145, cajón 7, legajo 8».

(2) Memorial hecho por Pedro BELTRÁN, vicario del partido, en 15 de Noviem
bre de 1569.

(3) Este nombre y los demás, adelante colocados al principio de los párrafos, en 
el original están puestos en los márgenes, repitiendo los nombres del texto.
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Tamaçu.la.=El pueblo de Taniaçala esta de la dicha ca» 
beçera vna legua y media, y tiene el dicho pueblo, y çinco es
tancias suyas, ciento y diez yndios casados y tributantes.. . . iio

Quachapa. = El pueblo de Cuac^a/a esta de la dicha ca- 
beçera dos leguas, no tiene estançia nynguna, tiene çiento y vn 
yndios casados y tributantes............................................................... loi

El pueblo de Metepequs esta de la dicha cabeçera tres le
guas; no tiene estançia nynguna; tiene cinquenta y çinco yn
dios casados y tributantes.................................................................... 55

Vtla.=El pueblo de Vtla esta de la dicha cabeçera tres le
guas; no tiene estançia nynguna, tiene quarenta y vn yndios 
casados y tributantes............................................................................. 41

Çumpango. = E1 pueblo de Çum/ango esta de la dicha 
cabeçera tres leguas, y vna estancia suya llamada Cua/a", tiene 
quarenta yndios casados y tributantes............................................ 40

Istapancingo.=El pueblo de /siapanfingo esta de la di
cha cabeçera dos leguas y media, no tiene estançia nynguna^ 
tiene veynte y çinco yndios casados y tributantes........................ 25

Chachalacainetla.=El pueblo de Ckaekalacameíía esta 
de la dicha cabeçera dos léguas, no tiene estançia nynguna, 
tiene treynta y vn yndios casados y tributantes........................... 31

Ay en este partido otras quatre estançias sujetas a Tevtlalco 
que, por estar de su cabeçeramuy distantes. Su Señoría Re
verendísima tiene mandado oygan misa y la dotrina en Cw- 
ilatenami^uî^ por estar mucho mas çerca: son Cua/azco, T^a/- 
nexeuacaK, TezcaldneOy Quac/iiftanila, y están de la dicha 
cabeçera de Cuit/atenami^î^î todas a très leguas; ay en todas 
dozientos y çincuenta y vn yndios casados y tributantes. . . . 251

Parece aver en todo ei dicho partido novecientos y setenta 
y dos yndios casados y tributantes, todos los quales hablan la 
lengua mexicana por su lengua propia. Juan Beltran. (Rú- 
brica.)......................................................................................................... 97^

MCD 2022-L5



204 PAPELB3 DE NUEVA ESPAÑA (GEOGRAFÍA, ETO.) DIÚOESIS

(H)

Memoria (i) de los subjetos tributarios del pueblo 

de Mirantia,

Miçaiitla.= Miçant/a (2) terna pocos mas o menos de quinientos 
indios, y dan cada vno dellos vn peso de tributo y media hanega de 
mahiz.

Tonaba, subjeto de Miçanila, terna çiento y quarenta yndios pocos 
mas o menos, los quales dan de tributo a peso y media hanega de 
mahiz; esta de la cabeçera nuebe leguas de vn camino no nada sa
broso, por que es de muchas cuestas, arroyos y piedras y muchos 
despeñaderos.

Nanacatlan. = Nanacatlan ^ subjeto de Mîçantla, terna veynte 
y çinco tributarios y dan tambien a peso y media hanega de mahiz; 
esta de la cabeçera tres leguas, es mal camyno.

Tlaposfecílan terna quarenta indios y dan de tributo según los de 
arriba; esta de la cabeçera dos leguas y media; es mal camino.

Hue/iueíe/eej y mojfa, que son dos puebleçillos, teman hasta diez 
indios, y pagan según los de arriba; esta de la cabeçera quatre le
guas: es peruerso camyno.

Fotingo terna diez indios y esta de Jkfiçantla ocho leguas bien he
chas, que no se dexan andar todas vezes.

CoUpa, es vn pueblo de çiento y beynte indios, y dan de tributo 
como los demas: esta de Miçaniia quatro leguas y tambien es mal 
camyno.

Çiknacoatla terna çinquenta tributarios y tambien dan lo que los 
otros, esta de Minantia ocho leguas de vn camino no merecedor de 
ponelle el nonbre de bueno.

En todos estos pueblos susodichos abra de biudos y biudas pocos 
mas 0 menos de ochenta, y la lengua de todos los contenidos es ío-

(1) Anónima y sin data.
(2J Hoy es cabecera de uno de los cantones del £siaeío de Vei-acru». Véase atrás 

la nota de la pág. 202, como explicación acerca de los nombres en esta Memoria re
petidos al principio de los párrafos.
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Monaca: no la sabe el vicario por aber tres meses que reside en los 
dichos pueblos: sabe bien la lengua /mexicana.

Los indios que se an muerto en Mifantía de çinco meses aca, son 
sesenta, digo, de indios y indias mayores: los niños son noventa: de 
los demas pueblos han sido pocos o ningunos por quanto han tenido 
salud y no abido pestilençia.

(111)

El partido de CíizcaHan (i) tiene tres cabeceras, las dos de su Ma- 
GESTAD que son Cuseatlan y Ço^aitlan (2), y la otra cabeçera es Slo- 
jitekitUny encomendada en doña Luisa de Frías; tienen todos estos 
pueblos como mill tributarios escasos rrepartidos en beynte estan- 
çuelas, y son ífiexicanoSi y el sicario que los tiene a cargo es len
gua mexicana; tendra solos de lengua maízaíeca^ como ciento y diez 
yndios, y la distançia que ay de pueblo a pueblo y como se haze la 
bisita es la siguiente.

Reside el sicario en Cuscaiian (3) por ser el pueblo mas comodo 
para ello y por estar puesto en el camino real que biene de la çiudad 
de Aníe^uera a Mexico, y la abocaçion deste pueblo es San S^uan 
^áangeÜsía, tiene vezinos dozientos y son mexicanos; luego a media 
legua tiene vn lugarejo que se llama CaÜ/a y la abocaçion es la 
Aníi-n^iafion ¿ie Nuestra Señora: tiene vezinos quarenta y son mexi~ 
canos; y luego media legua mas adelante deste sugeto tiene otro que 
se llama Comuico y la abocaçion e^5í2:« Antonio, tiene vezinos diez 
y son mexicanos; esta a vna legua de Cuzcatian otro sugeto suyo 
que se llama Otonte/e^ue y la abocaçion San Peciro, tiene vezinos 
quarenta y çinco y son mexicanos; y vna legua deste sugeto tiene 
otro que llaman AJueñitian y la abocaçion es San Mieronimo, tiene 
quarenta vezinos y son mexicanos: tiene Cuzcatian a vna legua, por 
otro lado, a vna estancia Tiacucñialca (4), y la abocaçion es San Ma-

(1) Esta Memoria no tiene data y es anónima.
(2) En la cabeza del texto dice: <iÇüçuü/an es la mitad de MONTALBO.»
(3‘ Consúltese la extensa descripción del partido de Cuzca¿tan que se halla en 

este mismo tomo (páginas 46-54) entre las relaciones que mandó hacer Felipe II 
unos diez años después de haberse redactado la Memoria que arriba se transcribe.

(4) Así en el original. Debe ser T/acucAcatco, según queda escrito atrás en este 
mismo tomo (pág. 50)«
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í^eo: tiene ocho vezinos; y a media legua deste tiene otro sujeto que 
llaman TlUapan y la abocaçion es Santiago, tiene treynta vezinos y 
son mexicanos; estos son todos en tierra llana, todo lo demas es en 
la sierra: tiene Cuzcatian a tres leguas, en la sierra, vna estançia que 
llaman ^njutta y la abocaçion es la Presentafion ¿ie Nuestra Señora, 
tiene vezinos mexicanos treynta; y dos leguas deste sugeto tiene otro 
que llaman S^itiaman, tiene ochenta vezinos mexicanos.

Çoquitlan,=Y a vna legua deste pueblo esta Ço^nitian (i) pue
blo cabeçera del Rey, tiene por abogado a San Pa^to y ay en el 
çiento y quarenta tributarios mexicanos; y a dos leguas tiene vn su
geto que llaman Coj^amea/an, y la abocaçion es ta Maetatena, tiene 
quarenta vezinos matzatecos; y deste sugeto a otro ay tres leguas y 
llamase Cuauñtta y tiene doze vezinos mexicanos; ay de aqui a otro 
sugeto seys leguas que se llama Matzatzongo y la abocaçion es la 
Concepción de Nuestra Señora, ay ocho vezinos en el, matzatecos; ay 
de aqui a otro sugeto seys leguas y llamase Guacara y la abocaçion 
es San Sebastián, tiene setenta vezinos matzatecos; estas son estan- 
çias de Tzo^uittan, pueblo del Rey la mitad, y la otra mitad de 
Diego de Montalbo: desta estancia de Guacapan van a otras dos 
estancias de Cuzcattan, que a la otra ay tres leguas y llamase Ma- 
tzateopan y la abocaçion es San Martin: ay diez vezinos mexicanos; 
y de aqui a la otra ay quatro leguas que se llama Pettapa y la abo
caçion es San y^usepñe, tiene veynte yndios matzatecos: buelven de 
aqui a Gacapa sujeto de Pzo^uittan y ban a media legua de Gua- 
capa a otro sugeto de Ço^uittan que se llama Atzata y por abogado 
tiene a San Partotome, tiene ocho o diez vezinos mexicanos.

Y de aqui a Ajatyavatco (2) ay dos leguas, esta es estancia de 
PtoJueñittan pueblo de Doña Luisa de Frias, tiene por abocaçion 
Santiago, tiene vezinos ochenta mexicanos; y de aqui a PtoJueñittanf 
que es la cabeçera, ay çinco leguas, es la abocacion del pueblo San 
Miguel, tiene vezinos ciento y beynte, mexicanos; y de aqui a Ateo-

(1) Cf. tomo I de la Serie, núm. 129, donde se halla la suma de una visita que al 
pueblo se hizo á mediados del siglo xvi. Allí consta que la mitad del pueblo era 
de Francisco de Montalvo, á quien había sucedido ya por este tiempo su hijo 
Diego, según otros varios papeles que tengo á la vista.

(2) Este pueblo y £toíucÁiítan están brevemente descritos en el tomo 1 de la Serie, 
número 18. Su encomendero en aquel tiempo era JUAN Durán, muerto el cual he
redaron el pueblo su mujer é hija, según la suma de tasaciones del CONTADOR 
Ibarra, y, por último, quedó en la hija D.^ Luisa de Frías,
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monga sujeto suyo ay quatro leguas, es la abocaçion San Sebastian, 
tiene vezinos treynta, mexieanos; y de aqui se buelven a Cnscatían 
que ay seys leguas; y este es el pueblo y bisita de Cuzeattan.

(IV)

En el pueblo de S^onacatían (i) y en quatro dias del mes de Otu- 
bre e del ano de mill e quinientos e sesenta e nueve años, yo Diego 
Gutierrez Rueda, clérigo presbítero, estante en este pueblo de Xo~ 
naeatian por el muy Illustre y Reverendísimo Señor Don Fernando 
de Villagómez, Obispo de Ttaxcaia y del Consejo de Su Magestad 
mi Señor, visto lo que por su Señoría Illustrisima me era mandado 
que hiziese relación de los yndios que tenia a cargo y de la distançia 
que auia desde la cabeçera a los pueblos de visita, digo: que todos 
estos yndios de todo este partido dan de tributo a Martin de Oli- 
UEROS (2), en cuya encomienda están, mili e nouenta pesos de tipuz- 
que sin el mahiz, por lo qual digo ser mill e nouenta yndios, poco 
mas o menos, sin los quales ay gran cantidad de viejos y viejas, çie- 
gos y tullidos que no tributan; y por que a quatro o çinco años que 
se contaron, tengo entendido ay mas cantidad; lo qual me paresçe, 
por que de quatro meses poco mas o menos, que a que yo estoi aqui, 
e casado casi sesenta ¿pares, y se y e visto a los padres que aqui an 
estado, mis anteçesores, casar aqui muchas vezes cantidad de jente; 
porque se an muerto algunos, no se determinarme si avra mas de 
mili e tresientos tributarios, sin los quales ay mas de siete sientos y 
çinquenta muchachos y mochachas poco mas o menos: los pueblos 
que tengo a cargo con la cabeçera digo que son siete: S^onaeatlan, 
que es la cabeçera, tiene al medio dia, desuiada de si vna grande 
legua, al pueblo de Santo An¿¿res Ae Paj/nca; y luego vn poco mas 
atras, vna legua pequeña de la cabeçera, tiene vna estancia que se 
dize San Martin Cuj/xingo; y por via del norte, desuiado tres leguas 
de la cabecera, tiene al pueblo de Santiago Çautian; y por la misma 
derrota, desuiado de la cabeçera çinco leguas, esta el pueblo de San

(1) Relación hecha por el clérigo Diego Gutiérrez Rueda en 4 de Octubre 
de 1569.

(2) Era hijo de FRANCISCO de Oliveros, de quien heredó la encomienda, según 
resulta de la Suma de tasaciones del contador Ibarka.
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Francisco 72¿a¿enango (i); y a vn lado esta otra estançia pequeña 
que se dize San Maí/ieo Xaicomuico, dista este pueblo de la cabegera 
las mismas çinco leguas; y toda esta tierra, desde Xonaca¿ian hasta 
el pueblo de San Franfisco, es tierra de montes y neblinas; a otro 
lado tiene Xonacaílan otro pueblo, que es de la misma visita, que se 
dize lyísiísHa/a San Miguel; la lengua de todos estos yndios deste 
partido es mexicana, avnque algunos pueblos ay algo serranos pero 
no por eso se dexan de entender: EL ministro que tienen, que es el 
ynfrascripto, es lengua /nexicana; y si para mas abundamiento es 
neçesario jurallo, digo: que por abito de San Pedro, que esta es la 
verdad de lo que siento, y no se otra cosa mas de la dicha. Y por tal 
verdad lo firme de mi nombre, que es fecha en el pueblo de 3^ona- 
ca¿lan dia mes e año susodichos por mi. Diego Gutierrez Rueda. 
(Rúbrica.)

(Á la vuelta dice): Relación fecha de los pueblos de Xonacallan.

(V)

Relaçion (2) del partido de Têçikul/an 
questa en la corona Real.

El pueblo de Fecikuílan tiene siete estançias subjetas a si, y EL vi
cario que en este partido esta, reside en el dicho Fcfikuilan, corno 
cabesera del dicho partido: el nonbre de las estançias son los çi- 
guientes.

i. San spuant que por otro nonbre se llama Xi^ufeielco^ esta de la 
cabesera legua y media.

2. CMcnakutla, esta de la cabesera vna legua.
3. Mexcalcuakutía^ esta de la cabesera dos leguas.
4. Fsinfiaco esta de la cabesera vna legua.
5. Tzonílackinula, esta de la cabesera quatro leguas.
6. Meca/alcOy esta de la cabesera çinco leguas.
7. /íueytafnalcOi esta de la cabesera çinco leguas.
En la dicha cabesera y en todos siete subjetos ay mili y trezientos

(1) En el margen repite los tres nombres: «Fayuca, ÇauZ/an, /g¿a¿enango.»
(.2) Anónima y sin data. Leo algunas curiosas noticias de Feztui/an en los « Me

moriales» del OBISPO MOTA (fol. ii fte.), que visitó el pueblo en Noviembre del 
año 1609. 
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tributantes, pocos mas o menos; la lengua de todos estos naturales es 
ffíexicana: EL vicario que los tiene a cargo sabe dicha lengua bien: 
los dichos mil y trezientos tributarios son casados: ay de biudos y 
biudas, viejos y mozos por casar, duzientos y ochenta: de manera que 
son por todos mil y quinientos y ochenta, pocos mas 0 menos.

(A la vuelta dice): Relación del partido de l'eçi^iiiÎafi.

(VI)

Muy Illustre y Reverendísimo Señor (1). El pueblo de Guamue^íi- 
í/an (2) como paresçe por la última tassaçion y quenta que Fran
cisco Pinelo hizo, tiene mili y seisçientos tributarios, assi la cabeçera 
como sus estançias, las quales distan de la cabecera las leguas seña
ladas con el numero del algorismo puesto, y las estançias son las si
guientes.

leguas leguas

TlaquUtepec......................... 2
Quaukyahnalco................... 2
Ajft¿C......................................... 2
Afiisfaca............................... 4
Teohekoleo............................. 1
5^oeÁ¿/íue/iueí/an.................. 3
Coffiií/ipa.............................. 5
Caca/u¿ia............................... 5

JQflofepee............................. 5
J^/íuiílipa............................. 4
//ueñuetcafsinco............... 2
Ckilocoízifíeo........................ 3
Quau^tíaí/afáineo..............4
T^aqua/sinila..................... 2
Tsoníecof^a/an................... 7
T'/a/iiçapaii......................... 4

El pueblo de- Olinaia (3) según la quenta postrera que hizo Juan 
DE Vera, alcalde mayor de Cáiau^í/a, tiene el y su sugeto mili y tre
zientos tributarios, pocos mas o menos; los sugetos son diez y ocho

(i) Esta Memoria se sacó de otra que anteriormente hizo FRANCISCO Pinelo, ta
sando y contando los indios; no se dice si con carácter eclesiástico, civil ó adminis
trativo. Alguna otra Relación, la de Xa^acingo (nám. XWIII), que adelante se 
puede ver, hizose con datos que proporcionó el Poder civil.

(2) Cf. tomo I de la Serie, núm. 485, pág. 189: en ese tiempo estaba encomendado 
el pueblo en Bernardino Vázquez de Tapia, y, por su muerte, pasó después á 
UN HIJO SUYO del mismo nombre.

(3) En el tomo 1 de la Serie, núm. 437, pág. 172, consta que tenía el pueblo enco
mendado Alonso de Aguilar, por muerte del cual pasó después á su hijo Bal
tasar, según la Suma de tasaciones del CONTADOR IBARRA. Con las noticias que 
allá se dan, pueden completarse las que arriba faltan.

V B
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leguas leguas

Qualac..................................... 3
J^uax^íiaíi^ísíneo................. 2
Co^íiíeu/a.............................. 4
Ckiaukízinco........................... 2
Tlalapa3
Qí^aukieeontzinco......................4
Metzíeo/ai
Moí/aíiean............................... 2
Qmaukieopa......... 3

Temalacaizinco.................... 3
Akuacaí¿an........................... 4
TepeílatzincQ........................ 5
Çacao^Mmitzifieo................ 7
Ocoíiílan............................... l
Awatlyc^an........................... 3
Xioílan................................... 6
Ymaspalanea........................ l
Los pescaciores......................... 6

(Vil)

En quatorze dias del mes de Noviembre, año del nasçimiento de 
Nuestro Salvador Jesuxripto de mil y quinientos y sesenta y nueve 
años, por mandado del Muy Illustre y Reverendissimo my Señor Don 
Fernando de Villagómez, Obispo de Llaxca^a, del Consejo de Su 
Magestad et çetera, yo Palomares clérigo, cura y vicario en estos 
pueblos de Xonotla y Çofocolco (i), que están en la corona Real de 
Su Magestad, averigüe y conte las personas casadas tributantes, biu- 
dos y biudas y libres de tributo, vezinos y naturales en estos dos 
pueblos, estançias y sujetos a ellos anexas.

Xono¿la (2), cabeçera, donde los vezinos suelen residir, averíguose 
tener yndios casados que pagan el tributo por entero, çiento y seys, 
y los que pagan medio tributo veynte y tres, biudos tres, biudas seys, 
y veynte y tres personas casadas libres de tributo por aver poco 
tienpo que se an casado, y otros que se an venido de otros pueblos 
a bibir a este, a los quales se les da vn año de termino que no tribu
ten: en estos dos pueblos, estancias y sujetos dellos, la prinçipal y 
general lengua que se habla es ¿oíona^uoj no estante que en esta 
cabeçera y algunas estançias délia ay gran cantidad de personas que 
hablan la lengua mexicana: es tierra de sierras y neblinas, húmida a 
cavsa de las muchas aguas.

(i) Memoria hecha el 14 de Noviembre de 1569 por el CLÉRIGO Palomares, cura 
y vicario del partido.

(2) Xonoi/a y sus sujetos quedan ampliamente descritos en este mismo tomo (pá
ginas 124-143), entre las relaciones geográficas que mandó hacer Felipe 11 unos 
diez años más tarde.
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Quakídla, sujeto a esta dicha cabeçera, averiguose tener quarenta 
y tres personas casadas que pagan el tributo por entero, y quatro de 
medio tributo, dos biudos y vna biuda, diez personas casadas libres 
de tributo; los que pagan medio tributo son personas viejas: dista 
este sujeto de la cabeçera media legua a la parte del hueste.

San Francisco (i), estançia, dista de la cabeçera vna legua a la 
parte del sur: averiguose tener ochenta y quatro personas casadas 
de tributo entero, y siete de a medio tributo, dos biudos y dos biudas; 
diez personas libres de tributo.

Ço^nia/fa, varrio y sujeto a esta dicha estançia tiene quarenta y 
ocho tributarios y ocho de a medio tributo, y quinze personas libres.

Cojfoíla, sujeto a esta dicha estançia, tiene treynta personas tribu
tarias, quatro de a medio, tributo, onze personas libres.

San Martin, estançia, dista de la cabeçera vna legua a la parte el 
norte; tiene çiento y çinquenta y seys tributarios y diez y nueve de 
a medio tributo, dos biudos, çinco biudas, diez y seys personas que 
no pagan tributo.

Santiago, estançia, dista de la cabecera media legua a la parte del 
leste; tiene ciento y ocho tributarios y onze medios tributarios; dos 
biudos y tres biudas, quaíorse libres de tributo.

Fet^ia sujeto a la dicha cabeçera, de la qual dista dos leguas a la 
parte del norte, tiene treynta tributarios y tres medios tributarios, 
dos biudos y vna biuda y nueve personas libres.

Cocojfota, sujeto de la dicha cabeçera, de la qual dista dos leguas, 
a la parte el norte, tiene veynte y dos tributarios y nueve personas 
libres.

Santa Maria, estançia, dista de la cabeçera dos leguas y media a 
la parte al norte; tiene treynta y seys tributarios y dos medio tribu
tarios y seys personas libres.

Xai^uau^tia, sujeto a la dicha cabeçera, dista tres leguas a la parte 
el norte: tiene treynta y tres tributarios y dos personas libres de 
tributo.

Sant Bartolomé, estancia del dicho pueblo, dista tres leguas y me
dia. tiene diez y seys tributarios y tres de a medio tributo.

Por manera que en este pueblo de Xonotla y sus estançias y suje-

(i) Llam íbase Aj/oíucAco, y atrás queda ya descrito en este mismo tomo (pági
nas 135138). 
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tos ay y se an hallado, personas casadas noveçientas y veynte y cinco, 
de los quales seteçientos diez y seys de tributo entero y ochenta y 
quatro de medio tributo; çiento y veynte y cinco libres; de mas des
tos ay quatorze biudos y diez y ocho biudas.

Tributarios. Medio tributarios. libres. biudos. biudas,

716 84 125 14 18

¡ 925 32

En Qofocoko, pueblo desta vicaria se averiguo tener noventa y 
quatro tributarios y seys de a medio tributo, y seys libres de tributo 
por haver poco tienpo que se an casado, como dicho es, vn biudo y 
seys biudas: en este pueblo y sus estançias y sujetos es su lengua natu
ral totonagus: algunos, avnque pocos, entienden la lengua mexicana.

Y2¿acfo^nitiant estançia deste dicho pueblo, del quai dista a la 
parte del norte vna legua, tiene veynte y nueve tributarios y dos 
medio tributarios, vn biudo y dos biudas.

Tenanpuico, sujeto a la dicha cabeçera, dista legua y media a la 
parte del norte; tiene quatorze tributarios y tres de a medio tri

buto.
Santa Maria, estançia, dista de la cabeçera dos leguas a la parte 

el norte; tiene veynte y dos tributarios y quatro medio tributarios 

y vn libre.
Sant. Anítrés, estançia, dista de la cabeçera tres leguas a la parte 

el norte; tiene veynte y çinco tributarios y dos medio tributarios.
San FeAro estançia, dista tres leguas y media a la parte el norte: 

tiene veynte tributarios y quatro medio tributarios y dos libres y dos 

biudos.
Cinacantia, sujeto al dicho pueblo, dista quatro leguas: tiene qua

tro personas tributantes: esto es lo que el dicho Vicario a podido 
saber y averiguar, el qual a estado y visitado muchas vezes estançias 
y sujetos a estos dichos pueblos: entiende la lengua mexicana y ha

bla la misteca.
Por manera que en este dicho pueblo, estançias y sujetos suyos, se 

averiguo aver personas casadas tributantes y libres dosientas y qua- 
renta personas, de los quales ay dosientas y diez que pagan en cada 
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vn año tributo entero, y veinte y vna medio tributo, y nueve libres; 
demas destos ay quatro biudos y ocho biudas.

Tributo entero. Medio tributo. libres. biudos. biudas.

210 21 948

240 12

Palomares. (Rúbrica.)

(VlU)

Muy Illustre y Reverendísimo Señor. Esta es la memoria (i) y Re- 
laçion que vuestra Señoría Reverendísima me manda (hacer) a mi 
Juan de Lujan vicario puesto por vuestra Señoria en esta cabeçera y 
provincia ¿¿? (7ej/í/al/a, y es lo siguiente.

Primeramente en este pueblo y cabecera de Uej^tlalpa rresiden en 
el los vicarios puestos por vuestra Señoria de asiento, y desta cabe
çera salen los curas y vicarios, que es sienpre vn ministro, a bisitar 
las yglesias sujetas a esta cabeçera, las quales están bien apartadas 
y en sierras y muy ásperos caminos, que en muchas partes no se 
puede bisitar a caballo; y las yglesias sujetas a la dicha cabeçera son 
veynte yglesias, y las personas casadas que tributan a su Magestad 
en este partido todo, con sus sujetos, son mili y seteçientos y treynta 
casados, pocos mas o menos, y la jente que se congrega a la dotrina 
en este partido y sus estançias se vera abaxo; las lenguas que los na
turales deste partido ablan son dos y la prinçipal es la que llaman to- 
¿ona^ues, avnque no son muchos, y la mas cantidad de jente abia la 
lengua mexieana^ que es la que todos ablan, avnque ay algunos pue
blos deste partido, que son los mas prinçipales, que no entienden 
otra lengua sino sola la mexicana, y el vicario que al presente los 
tiene a cargo por vuestra Señoria Reverendísima, gloria al Señor’ 
como a vuestra Señoria le consta, soy lengua mexicana y la entiendo,

(i) Hecha, sin data, por el vicario Juan DE LujÁN. El pueblo no tiene artículo 
especial en el tomo I de la Serie, donde alguna vez viene mencionado como lindero 
(número 522, etc.) Por testimonio del ESCRIBANO Francisco de Avila, se sabe 
que lo visitó DieGO Ramírez en 1552. Hay curiosas noticias del pueblo en los 
«Memoriales» del obispo Mota (fol. 31), y deben consultarse.
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pues en ella me crié, y la propia lengua ablan los naturales desta 
provingia y partido, que chicos y grandes la ablan y entienden.

Los nombres de las yglesias y pueblos sujetos a esta cabeçera, y 
las leguas que ay desde la cabeçera al sujeto, y la gente de dotrina 
que se congrega, y las lenguas que ablan todos en común, es lo si
guiente.

Primeramente el pueblo de UitzUan^ sujeto, tiene de gente de do- 
trina seysçientas personas poco mas o menos y estos son lengua tMe^ 
xicana, y esto se entiende sin los niños: desde la cabeçera a este su
jeto ay quatro leguas de sierras.

La cabeçera de Ueitlalpa^ que es a donde rreside el vicario, 
tiene de veçindad, avnque no están en congregación porque biben en 
sierras y quebradas por no aber donde se congreguen, abra ocho- 
çientas personas de dotrina sin los niños, y estos ablan dos lenguas 
que es como tengo dicho toíona^ues y mexicanos. *

Itztepec.=Ei pueblo de Itztepec y iglesia, sujeto, tiene de jente 
de dotrina seiscientas y cincuenta personas sin los niños; estos ablan 
la lengua mexicana^ que no entienden otra: ay desde la cabeçera al 
dicho pueblo tres leguas de sierras.

Tzonçoeo (i).=El pueblo de Tzonçoeotiany sujeto, tiene de 
jente de dotrina quinientas personas poco mas o menos, sin los niños; 
y estos ablan la lengua mexicana todos, y desde la cabeçera a este 
sujeto ai cuatro leguas buenas de sierras.

El pueblo de Sani. Aníonio, sujeto, tiene de jente de dotrina tre- 
çientas personas, sin los niños, y desde la cabeçera a este pueblo ai 
dos leguas; estos ablan dos lenguas que es mexicano y iofona^ue, y 
todos las entienden anbas.

El pueblo de San S^ose/j estançia sujeta a la dicha cabeçera, tiene 
de jente de dotrina treçientas y cinquenta personas, sin los niños; 
estos hablan anbas lenguas avnque ay algunos que no entienden mas 
de la vna que es la de los iotona^nes, y son muy pocos: desde la 
cabeçera a este pueblo ai dos leguas de sierras.

El pueblo de Sania Caierina, estançia sujeta, tiene doçientas per
sonas de dotrina, sin los niños; estos ablan anbas lenguas que es

(i) Este nombre'y el anterior, aquí repetidos al principio de los párrafos, en el 
original se hallan en los márgenes.
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fxexieana y ¿oiona^ue: ai desde la cabeçera a este pueblo quatro le
guas de sierra.

El pueblo de San Mateo Ckimalco, estançia sujeta, tiene de jente 
de dotrina çiento y çincuenta personas, sin los niños; estos ablan la 
lengua íoíona^ue y muy pocas ablan la mexicana, avnque no dexan 
mal que bien ablar todos anbas lenguas; esta (sic) la cabeçera a este 
pueblo ai çinco leguas de mui perverso camino.

El pueblo de ¿a J^esurredon, sujeto, estançia, a la cabeçera, tiene 
de dotrina, tiene (sic) çien personas, sin los niños; estos son tetona^ 
^nes que no ablan sino mui poquitos la lengua mexicana; ai desde la 
cabeçera a este pueblo cuatro leguas y media de sierras.

El pueblo de Chlchotian, estançia sujeta, tiene de dotrina doçien- 
tas y veynte personas, poco mas o menos; estos ablan dos lenguas y 
son dos barrios que el vno abia mexicano y el otro toionaçue, y todos 
se entienden: ai desde la cabeçera a este pueblo tres leguas de 
sierras.

EI pueblo de Netotoniioyan, pueblo sujeto y estançia, tiene çien 
personas de dotrina, sin los niños: estos son lengua íotona^ue cerra
dos, que si no es cual y cual, no sabe otra, y ai desde la cabeçera a 
este pueblo ai (sic) cuatro leguas de sierras.

El pueblo de San Francisco Cax^tacan, estançia sujeta, tiene de 
dotrina çiento y diez personas poco mas o menos: estos ablan anbas 
lenguas, que son mexicana y totona^'ues, avnque la mayor parte son 
íofona^ues: ai desde la cabeçera a este pueblo seys leguas de sierras.

El pueblo de Santa Ana, estançia sujeta, tiene de dotrina nobenta 
personas, sin los niños; estos ablan la lengua mexicana sola y no otra, 
y ai desde la cabeçera a este pueblo tres legvas de sierras.

El pueblo de Ta/c^ntan, sujeto a la cabeçera, tiene de jente de 
dotrina doçientas y ochenta personas, pocas mas o menos; estos 
ablan en dos lenguas, que son mexicanos y totona^nes, y los mexica
nos son mas avnque todos ablan (sic): ai desde la cabecera a este 
pueblo, ai dos leguas y media de sierras.

El pueblo de San S^uan, estançia sujeta, tiene de dotrina çiento y 
cincuenta personas y estos ablan la lengua totona^ue, que mui pocos 
entienden la mexicana avnque no dexan de entendella poco que 
mucho: ai desde este pueblo a la cabeçera dos leguas de sierras.

El pueblo de San Miguet, estançia sujeta, tiene de dotrina ochenta
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O nobenta personas poco mas o menos, y estos ablan la lengua /ofo- 
na^ue, que no saben otra, eçeto los prinçipales y <tequitlatos» que 
entienden la mexicana: ai de este pueblo a la cabeçera dos leguas y 
media.

El pueblo de San ^artoiome Coaicj^e^uc^ estançia sujeta, tiene de 
dotrina çiento y ochenta personas, sin los niños; estos ablan anbas 
lenguas toíona^ue y mexicano y ai desde la cabeçera a este pueblo 
dos leguas y media.

El pueblo de San Peí^ro, estançia sujeta, tiene de dotrina çien per
sonas pocas mas o menos; estos ablan dos lenguas, mexicano y íofo- 
na^ue: ai desde la cabeçera a este pueblo dos leguas de sierras.

El pueblo de Santa María, estançia süjeta que se dice Tza/utitian, 
tiene de dotrina ochenta personas poco mas o menos; estos ablan 
mexicano y tofona^ue: ai desde la cabeçera a este pueblo vna legua.

El pueblo de Santiago Naí^acattan, estançia sujeta, tiene de do- 
trina çiento y quarenta personas, sin los niños; estos ablan dos len
guas totonayne y mexicano, y desde la cabeçera a este pueblo ai dos 
leguas y media.

El pueblo de San Sebastian, estançia sujeta, tiene de doViria 
ochenta o nobenta personas, poco mas o menos: estos ablan anbas 
lenguas toiona^ues y mexicanos, y desde la cabeçera a este pueblo ai 
tres leguas de sierras.

Fin de los sujetos.

Sumados las personas de este partido, a poco mas o menos, ai 
çinco mill y doçientas y setenta personas de dotrina en todo este 
partido.

Esta cabeçera dicha ques Uej^tíal/a, con todos sus sujetos, es de la 
Corona rreal, y este dicho pueblo y cabeçera rreside vn Alcalde 
MAYOR por Su Magostad, y vn gobernador, y alcaldes y rrexidores, 
todos naturales; esta tierra es caliente y no ay en toda ella tierra 
llana; en todo el año, lo mas del, llueve y haze grandes nieblinas; la 
jente y naturales desta tierra biben sanos; es tierra a donde tienen 
abundosamente todo el neçesario a su sustentaçion y no salen de su 
tierra a buscar lo neçesario para buscar y pagar su tributo, que en 
su tierra tienen todo rrecaudo: y de todos los naturales que tengo 
aclarado yo tengo el libro y memoria de todos.
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Y yo Joan de Lujan, cura y vicario por vuestra Señoría Reveren
dísima lo e andado todo y e bisitado, que no a quedado cosa, y es 
ansi como lo tengo dicho, y por que es verdad lo firme de mi non- 
bre. Subdito i criado de Vuestra Reverendísima Señoría Joan de Lu
jan. (Rúbrica.)

(IX)

Los pueblos que tiene a cargo el bicario Gonçalo Martel son los 
siguientes (i).

Acal/anj cabeçera (2).

Tiene Acatlan yndios tributarios, mexicanos y mistecos^ seis-
Çæntos..............................:....................................................................... 600

Mis^uiíe/e^ucy çien yndios tributarios........................................ 100
7>^?í/p«/z¿;í7 (sic) çinquenta yndios tributarios................................ 50
ffuacaite/e^ue, çinquenta yndios....................................................... 50
Ay de la cabecera de Acaíian a las estançias a quatro leguas y a 

siete y a cinco leguas: mexicanos y misfecos.

Z^/azí/a cabeçera, yndios mexicanos.

/’/íí^/Zíí: çiento y cinquenta yndios tributarios........................... 150
Ckinaníia ciento y cinquenta: estancias de Piazíia................. 150
Zufafian setenta yndios................................................................... 70
San Migud sesenta yndios............................................................. 60
San Martin çien yndios...........................................  100
Tecomatian çinquenta yndios......................................................... 50
Sacando sesenta yndios.................................................................... 60
San Gra^iei sesenta yndios. ............................................... 60
Santa Catalina veynte yndios...................................................... 20
De la cabeçera a las estançias ay seis leguas y a quatro leguas y a 

dos leguas.—Gonçalo Martel. (Rúbrica.)

{1) Memoria, sin data, hecha por el vicario Gonzalo Martel.
(2) En este mismo tomo (páginas 55'^0) quedan prolijamente descritos los dos 

pueblos de A caitan y Z^iaxita entre las relaciones geográficas que diez años más tarde 
mandó hacer el rey Felipe II.
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(X)

Memoria (i) y relación de el partido de ^uxupanco 

que tiene a cargo el padre Andres Rruis de Alar
con: este pueblo esta encomendado en Gonçalo de 
Salazar y Diego de Villapadierna; tiene seteçien- 
tos hombres casados poco mas o menos; están repar
tidos en ocho pueblos y estançias, sin la cabeçera; 
rreside el vicario en Jíuxupango (2) y la rrelaçion de 
lo que ay de los pueblos y estançias a la cabeçera es 

esta.

De Cuaío¿o/a a la cabeçera ay vna legua.
De Coyayanco a la cabeçera, ay una legua.
De Tza/oílan a la cabeçera, ay vna legua.
De Tee/a¿/an a la cabeçera ay legua y media.
De X¿caixockiílan a la cabeçera, ay dos leguas y media.
De San S^ase/e a la cabeçera, ay dos leguas.
De Amixílan a la cabeçera, ay dos leguas y media.
De XockicuauktU a la cabeçera ay tres leguas y media.
Esta tambien a cargo de el dicho vicario Matlaeílan^ que esta en

comendado en la señora Doña Catalina Montejo, y este pueblo esta 
dos leguas de donde el vicario tiene su asiento: terna entre trezientos 
y çincuenta o cerca de cuatroçientos honbres casados, y están rrepar- 
tidos en ocho estançias, sin el dicho pueblo de Maí/actlan (3), que 
es cabeçera, y están estas estançias apartadas de a donde rreside el 
vicario a dos y a tres y a cuatro y a una legua.

Esta tambien a cargo de el dicho vicario otro pueblo y su cabe
çera, que se dice C/iila (4), que tambien esta encomendado en la Se-

(1) Sin data: en ella se menciona, como vicario de todo el partido, al P. ANDRÉS 
Ruiz de Alarcón, pero éste no suscribe la Memoria.

(2) Cf. tomo I de la serie, núm. 798, pág. 297, donde hay la suma de una visita 
que al pueblo se hizo á mediados del siglo xvi ; la cual conserva los nombres de cinco 
sujetos, algo cambiados.

(3) Mencionado en el tomo i de la Serie con el nombre de Afai/agueí/an, entre 
los linderos de Xaxu^anco (loe. cit.).

(4) Visitado á mediados del siglo XVI, según artículo del tomo I de la Serie, nú
mero 136, pág. 70, donde dice que las estancias eran cuatro, y pone sus nombres.
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ñora Doña Catalina MonTejo: este esta cinco leguas de donde el 
vicario rreside, terna treçientos y çincuenta hombres casados: este 
pueblo esta rrepartido en beynte estancias y estas están desbiadas de 
su propria cabeçera a una legua y a dos, y a tres y a cuatro y a çinco 
leguas: ay de estas estançias a la cabecera, digo donde el vicario tiene 
su asiento tres, y cuatro y çinco y seis y siete leguas y ocho: no se 
visitan todas las estançias de estos dos pueblos por que no tiene igle
sias, y por estar metidos en rriscos y partes a donde no se puede ir 
sino a pie y con muy gran trabajo y peligro: esto es todo: a fin de 
huir de la dotrina, de manera que se dividen de çinco en çinco casas, 
y çierto ay pocas que llegan a doze, y como están tan derramados ni 
se visitan ni acuden a su cabeçera; ansi sauian mala dotrina: la lengua 
de toda esta gente es íotonaí:: ay pocos que entiendan la fftexicaMa: 
no es lengua el vieario.

(Al fin del documento dice): f Memoria del partido del partido (sic) 
de

(XI)

Memoria (i) de los pueblos que yo Franqisco de Ço- 
RiTA tengo a cargo: son los siguientes.

De Su Magestad, Pante/ee^ Afnelhean y U’ifzil/u/ucatíafi: 
teman todas tres cabeçeras doçientos yndios casados, con sus 
estançias: son na^ua/es y ¿otona^ues y ízjfe^'íi'as y oíom¿es.. . . 200.

De Pedro Bermudes de Meneses, Chicontepec (2^, con siete 
estançias: tiene quinientos indios; son na^aaíes y ¿epeuas y 
oíofuíes............................................................................................... JOO.

De Jhoan de Villagomez, Pa/nia^ua (3) y Tamokox y Te- 
nexiiepae, y Tiacui/oi/an que son cabeçeras, con sus estançias: 
tienen treçientos yndios casados: ^on navales y euexteeas. . . 300.

(1) Sin data, hecha por Francisco de Çorita, vicario de todo el partido.
(2) Hoy es cabecera de uno de los cantone^ del £sÉaí¿ú tie V/racrun. Visitó este 

partido en 1610 el obispo Mota (fol. 40 vto.), y leo en sus «Memoriales» noticias 
instructivas acerca del pueblo y de las^estancias deíespañoles á'él.sujetas.

(3) En el tomo I de la serie, núm. 530, está suraariamente descrito el Ípueblo de 
Tamiakua y citado el de Tenex/ic^ac. Visitó este pueblo el OBISPO MOTA, y conviene 
consultar sus «Memoriales», (fol. 37 vto.), donde queda la región descrita de mano 
maestra.
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De Xriptoval de Tapia, Tapoco, y Tiuat/an y Toça/an y 
Pa/>aií¿¡a y Xal/anfe/ec (i) con sus estançias y sugetos: tie
nen todos quinientos y çincuenta indios casados: son naguales 
y íoiona^ues y ¿e/feu¿ís y otom/es y caexteeas........... 550-

En la lengua que se dize ¿oíona^ue ay dos diferençias, que vnos a 
otros no se entienden, y todos son iotona^úes.

No se pone aqui el numero de los tributantes por que no se puede 
saber, y la causa es por que en toda esta tierra tienen los yndios por 
costumbre de andarse mudando de un pueblo a otro, por gozar de 
vn año de libertad que tiene un indio recienvenido a un pueblo de no 
pagar tributo, y otros se huyen por la dotrina, y asi ay unas bezes mas 
y otras menos.

E yo el dicho Francisco de Çorita cura e bicario de los pueblos 
arriba dichos, por el muy Illustre y Reverendísimo señor Obispo de 
T/axcaía, mi señor, soi lengua naííai¿.f y tengo mi asiento en Ckieon- 
te/ee; y las leguas que ay en los pueblos de mi visita son las si
guientes.

leguas.

De CAiconíepec a Caeauaaienpan estançia del dicho, siete 
leguas.......................................................................................................... 7

De Caeauaa-íenpan a Tlzlfa/oa/an, estançia del dicho, ay 
çinco leguas. .    5

Y)z TUlçapoapan 2. Pantepec^tre.^Xz^ns.s.................................... 3
De Panfe/ec a Xal/antec (sic) vna gran legua.......................... i
X)& Xalpantepsc'3. AmeUoacan^ Q-XL^X-^Q \&'^Q.3........................... 4
De A/fzelloacan a U¿fá¿//upzzca¿laji tres leguas......................... 3
1)0. Uitzilpupzicatlan 2. TúiatlaKy ^.y cirix^Q X&g^i^.^.................... 5
De Tzuat/an a Caxitlaníongo seys leguas.................................. 6
De Caxiílaníongo a Tupa/an, tres leguas.................................. 3
'Dt Tupapan 3. Cuatzintlan, <zv¡.3.txQ \q.^xíq.s........... 4
De Cuafámí/a/í a Papaíz/Za çinco leguas..................................... 5

(i) Omite á Caxí¿/an¿ongo, encomendado en el mismo y adelante citado.PapanZ/a 
y Tuzápan están brevemente descritos en el tomo i de la Serie, números 449 Y 5^^» 
como visitados á mediados del siglo XVI, y también Ttuai^a» como sujeto de Tuspa^ 
en el núm. 525, siendo el tenedor entonces Andrés DE Tapia, padre de Cristóbal. 
Puspan y Papaní¿a son hoy cabeceras de sendos cantones en el Psíado di Veracruz. 
El OBISPO Mota describe la comarca en sus «Memoriales» (folios 35'37)i cuya lec
tura resulta muy amena é instructiva.
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De Pa/antla a Pa/oeo ay por la costa quinze leguas de des
poblado...................................................................................................... 15

De Patuco (i) s. Pamiagua ay ocho leznas.............................. 8
De Pa^^ia^ua a Múj/aZ^a ay ocho leguas.................................... 8
De Moyo¿/a a Piacuiia/a ay cuatro leguas................................ 4
De riaeuj/laílan a CMeonie/e^ue, ques el asiento, ay cinco 
leguas5

Esta rrelaçion es de las leguas que el vicario de C/^iconfe/ec anda 
todas las vezes que sale a visitar, y el pueblo questa mas lexos del 
asiento del vicario es Pa/atííla y por via rrecta ay treinta leguas (2); 
y a los pueblos que están mas de diez leguas de C^¿¿:on¿e/ec no se les 
manda ir a la cabeçera a misa, avnque sean fiestas prinçipales, e yo el 
dicho vicario doi cada vn año seis bueltas a la visita, y algunos pue
blos donde ay mas neçesidad ocho o diez vezes, y tengo de salario do- 
zientos y treinta pesos de «tipusque>, pasando como se pasan muchos 
trabajos en el ynbierno, con ciénagas y peligros de rrios caudalosos 
y muchos mosquitos de dia y de noche, todo el año, y grandísimas 
calores en el tienpo de verano, bebiendo en muchas partes desta vi
sita aguas hediondas y salobres, y la tierra enferma; de manera que 
sienpre trae el honbre en peligro la vida. Esta es la rrelaçion, que de 
este partido que esta a mi cargo, se puede dar—Françisco de Ço- 
RiTA (con rúbrica).

(Al fin): f Memoria de el partido de Ckieonie/ec.

(1) Fages, en su « Estadística de Tus/an y C/iù:o»ii/>ec» ( BoI. Soc. Mex. Geog., 
t. IV, páginas 157-266 y siguientes), dice que Tuscan, llamado Taiuco antiguamente, 
primero estuvo en la margen derecha del río, y que raiuco era nombre de un cerro- 
En el tomo 1 de la Serie, núm. 525, lo que consta es que Tuscan se despobló y se pasó 
á la estancia de TomUco-, este nombre se conserva todavía en un cerro sobre la margen 
derecha del río y frontero al mar, nombrado Cerro de yamiko (sic) en la carta de PA
GES, y á las faldas del cual cerro indica la misma carta que hay unas ruinas. El 
OBISPO MoTA, en sus «Memoriales» (fol. 37 fte.), habla de las pesquerías que tenían 
los descendientes de Andrés de Tapia en el río de ráculo, nombre que difiere de 
los anteriores por mala pronunciación tal vez.

(2) Sin duda por la queja del VICARIO, se separaron no mucho después los pue
blos de Pa/>ani¿a y Puzá^an de la doctrina de Cñiconiefiec, agregándolos á la de 
AcAacAaíiniía.
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(XII)

Memoria (i) y rrelacion del partido de Xtco/e/ec que 

esta a cargo de mi Françisco de Leon Carvajal, 
cura e vicario del, por el muy Illustre y Reverendí

simo SEÑOR Obispo de 7^¿axca/¿an mi Señor.

En el pueblo de X¿eofe/ec (2) que esta en Ia corona rreal ay mil e 
quinientos hombres casados poco mas 0 menos, los cuales están rre- 
partidos en cuarenta y cuatro partes y estançias, divididas cada vna 
por si a cuarto de legua y media legua, y a legua y media, y a dos 
leguas; y en la estançia que menos becinos ay son de diez arriba: 
besitanse todas cada dos meses y no se dize misa en todas sino en las 
veinte y tres, porque en las demas no ay iglesias, y acuden a las mas 
çercanas a si: y lo que ay de cada una de estas estançias a la cabeçera 
es la rrelaçion siguiente.

De San A^usí¿n Afenanean a la cabeçera, ay vna legua. . . 1
De San An£¿res Tepe^enfia a la cabeçera ay dos leguas. . . 2
De Santiago naÁ/euaHan a la cabeçera, ay dos leguas y 

media............................................................................................... 2 '/
De Ckaoatla, ia Asunçion, a la cabeçera ay tres leguas.. . . 3 
De San Xri/íova/ Tototian a la cabeçera, ay legua y media, i ^/^ 
De San Francisco Fe/a/atiacco a la cabeçera ay dos leguas 

y media  2 ^/
De San Migud Acuau^íia a la cabeçera ay dos leguas.. .. 2 
De San Lorenzo Aj/atian a la cabeçera ay tres leguas .... 3
De Sania Ana Xicoitanaia. cabeçera ay tres leguas y media. 3 72 
De San F^oan Fototiantonco ay ala cabeçera quatro leguas. 4 
De San Xris¿o6ai Miauíian ay a la cabeçera çinco leguas. . 5
De San Marcos Ífc/iua/an ay a la cabeçera cuatro leguas. . 4 ’
De San Antonio Fe/oxacco a la cabeçera ay tres y media. . 3 7^

(1) Hecha sin data por el cura y vicario del partido, Francisco DE León Car
vajal.

(2) Cf. tomo i de la Serie, núm. 803, donde hay una suma de la visita que al pue
blo se hizo á mediados del siglo xvi.
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La Conçe/çion e^e Nuesfra Señora Le/sonfla esta de la ca- 
beçera très leguas.................................................................................. 3

Los rreyes Olocockflan esta de la cabeçera cuatro leguas,. . 4 
San Bartolomé Llaseallan esta de la cabeçera çinco leguas. 5 
San ILñoan Oeotlan esta de la cabeçera çinco leguas y media. 5 Va 
Santa Maria Mage^atena Mtexoioc/iooo, es de la cabeçera 

très léguas  3
San Mieronimo Le/eytec esta de la cabeçera dos leguas y 

media.......................................................................................................... 2^3
San Sebastian 0e/>atla esta de la cabeçera dos leguas. ... 2
De San ILose/fk Mecatian ay a la cabeçera una legua............. i 
De San Beetro ftstlan a la cabeçera ay una legua.................... i
Y de Santa Ursula /xtlatlanhoan a la cabeçera ay çinco lé

guas............................................................................................................. 5
Tambien es visita de este partido el pueblo de Pa/falotio/ae (1), 

que esta encomendado en Jhoan de la Torre: tiene quinientos hon- 
bres casados poco mas ó menos y esta rrepartido en diez estancias 
sin la cabeçera; esta este pueblo de Xiootepec, que es a donde rreside 
el vicario, seis leguas, tiene las diez estançias que digo a la redonda 
de si, a una legua y a dos y a tres y a cuatro leguas, y como arriba e 
dicho, se bisita una vez cada dos meses: ay estançias que se visitan 
con gran trabajo y peligro por los malos caminos y serranías y rrios 
grandes y peligrosos: toda la gente deste partido es de lengua mexi
cana y totonac, e yo el dicho vicario las se y entiendo ambas: ay 
tambien entre esta gente como obra de çien hombres casados de len
gua otomiy y esta el vicario no la sabe ni entiende.—Françisco de 
Leon Carvajal (con rúbrica).

(Al fin): t Memoria del partido de Xicote/ec.

(XIU)

El partido de Tsa/otitlan (2), pueblo encomendado en Francisco 
DE Montaño y Gaspar de Garnica, es este. La cabeçera es Lsa/o- 
tillan (3) y tiene tributarios trezientos/o/olucas: es la abocaçion San

(i) Citado en el tomo I de la Serie, núm. 803, entre los linderos de Xieoie/ec.
(2) Esta Memoria es anónima y sin data.
(3) Cf, tomo i de la Serie, núm. 130, donde hay una breve descripción del pue- 

blo, de mediados del siglo xvi.
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Martín; y ay de aquí a Acate/eçiief sugeto, tres leguas: tiene tributa
rios setecientos, son /o/otucas y algunos fnistecos, es la abocacion 
Santiago; y ay de aqui a C^íasumáa (i) dos leguas, estançia sugeta 
a Teccíste/e^ue cabeçera del Rey, son todos tnisteeos y tiene tributa
rios sesenta; y ay de aqui a Gua/a/uaga (2) media legua, cabeçera 
DEL Rey y la abocaçion es San Francisco: son todos mistecos con una 
estançuela que se dize Santa Maria: tiene tributarios dozientos y 
treinta; ay de aqui a C^iatsutnâa, estançia sugeta a Fza/otitian y la 
abocaçion es San Pectro, çiento y quarenta tributarios, son mistecos; 
y ay de Gua/ana/fa aqui légua y media y de Azu/nèa (sic) a San S^uan 
Acatitemoa/a, estancia sugeta a Pza/otitlan, media légua: son miste- 
cos y j^o/otucoSf tiene tributarios setenta; y ay de aqui a San Fran
cisco, estançia de Fza/otitian, très léguas y tiene tributarios ochenta 
y son mistecos y />o/oiucas; ay de aqui a Caite/eçue, San Ancires, su
geto a Fza/otitian veinte y dos, son /o/oincas; ay de aqui a Mezontia, 
San Sebastian, dos leguas y media, sugeta a Fzapotitian y tiene tri
butarios çiento y quarenta, son /o/oincas; ay de aqui a Caite/e^ue 
media legua: son/o/oiucas, ay tributarios treynta; y de Caitepeque a 
Coate/e^ue otra legua, es la abocaçion San Fdi/e, ay tributarios 
treynta; y de aqui a /FíitzUtitian, San Francisco, legua y media y 
tiene tributarios sesenta y son /o/oiucas; ay de aqui a Santa Catalina 
quatro leguas y son los naturales />o/>olucas y son tributarios çiento 
y diez; y de aqui a Ifu^uila çinco leguas: son mistecos y /fopolucas, 
sugetos a Pzapotittan: tiene tributarios ochenta y de aqui se buelben 
a la cabeçera.

(1) En el tomo r de la Serie, núm. 131, hay una suma de la visita que se hizo al 
pueblo á mediados del siglo xvi.

(2) Mal escrito aquí: es Gua/ana/a, como abajo se verá, citado en el tomo I de la 
Serie con el nombre de Pu¿/>anafian, entre los linderos de CAiafom/a, núm. 131.
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(XIV)

Relación (i) del partido de ^^¿la y Afuchil/an^ ques 
en la jurisdiçion de la alcaldia de las minas de Çun- 
pango, con todos sus sujetos; hecha por mandado del 

Illustrisimo y Reverendísimo señor Obispo de Tax- 
ca/aj todos los quales dichos pueblos están en enco

mienda de Don Luis de Velasco (2) y se paga en 
cada año al sacerdote duçientos pesos de minas de 
salario.

Tisda, caueçera del partido, donde reside el sacerdote que 
al presente es Alonso Fernandez de Luco, el qual los con
fiesa y dotrina en lengua mexicana, ques la de los naturales del 
dicho partido: tiene treçientos y noventa y quatro tributantes 
contando sienpre marido y muger por vn tributante, y vn 
biudo y biuda por otro, sin contar los moços y moças del 
pueblo......................................................................................................... 394

. Teisa/iua/ian su estançia, questa media legua de la dicha ca
ueçera, tiene beinte y nuebe tributantes: bienen cotidiana
mente a oir misa, y a la dotrina, al dicho pueblo de Tisila, y
se uisita algunas bezes...................................................  29

Texadsin^o, estançia del dicho pueblo de Tisda, esta vna 
legua y biene a oir misa a la caueçera, y se uisita: tiene cin- 
quenta tributantes................................................................................... 50

Mis^niUdan, estançia de la dicha caueçera, esta dos leguas, 
biene a ber misa al dicho pueblo de Tistla algunas bezes, y 
otras ba a otras estançias; tiene quatro tributantes..................... 4

Te/oimican, estançia de la dicha caueçera de Tis/ia, tiene 
seis tributantes, esta legua y media de la dicha caueçera, biene 
a misa y a la dotrina al dicho pueblo y a otras estançias mas 
cercanas...................................................................................................... 6

(r) Hecha sin data por el clérigo^Alonso FERNÁNDEZ DE LUGO.
(2) Á mediados del siglo xvi estaba encomendado r¿síia en Martin de Ircio, 

suegro de VELASCO, según el tomo i de la Serie, núm. 773.
V 15
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Matalapan^ estançia del dicho pueblo de Tistía^ tiene siete 
tributantes; esta legua y media de la caueçera, a donde biene 
a oir misa, y a otras estançias mas çercanas.................................. 7

Acaí^icakm/iecOf estançia de la dicha cabeçera, tiene seis 
tributantes; esta media legua de la caueçera, a donde biene a 
oir misa y a la dotrina........................................................................... 6

Yoíla, estançia del dicho pueblo de Tisica, tiene dose tribu
tantes; esta vna legua de la caueçera, a donde biene a la do- 
trina y a oir misa y se uisita................................................................ 12

Acatzintld, estançia de la dicha caueçera: tiene onze tribu
tantes; esta vna legua del dicho pueblo a donde biene a oir 
misa y a la dotrina.................................................................................. 11

Tsaeatzonapa, tiene vn tributante, juntase con la dicha es
tançia de Aeaí2¿fí¿/a; esta vna legua de la caueçera..................... i

Tzo^ítia/an, estançia de la dicha caueçera, tiene seis tri
butantes; esta de la caueçera dos leguas y media a donde 
biene a misa algunas bezes, y otras a otras estançias.................. 6

/xeu¿¿¿<:^0í:afíi estançia de la dicha caueçera, tiene ocho tri
butantes: biene a oir misa a la dicha caueçera: esta vna legua 
del dicho pueblo de 7is¿la, y ba a otras estançias........................ 8

Metzoníe/>e^ue, estançia de la dicha cabeçera: tiene siete tri
butantes; esta nuebe leguas del dicho pueblo de Tisí/a, a 
donde biene a oir misa las Pasquas y algunas fiestas prençipa- 
les, y se uisita.......................................................................................... 7

Tzoyaíe/e^íiSy estançia del dicho pueblo de Tisí^a, tiene 
dose tributantes, esta ocho leguas de la caueçera a donde 
biene a oir misa las Pasquas y algunas fiestas: se uisita.............. 12

Coe^otían, estançia del dicho pueblo de Tisííay tiene qua
tre tributantes; esta de la dicha caueçera diez leguas a donde 
biene a oir misa las Pasquas y otras bezes a la estançia de
Tzoj^aíe/e^ue, questa dos leguas...................................................... 4

Athaean, estançia del dicho pueblo de Tisila^ tiene çiento 
y nobenta y çinco tributantes; esta de la caueçera poco mas 
de legua y media, a donde biene las Pasquas y fiestas prençi- 
pales a uer misa, y se uisita continuadamente.............................. 195

Ma^uíxtiajii estançia sujeta al dicho pueblo de Atliacat 
tiene beinte y quatro tributantes y esta del dicho pueblo me-
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dia legua y de la cauegera legua y media, a donde biene a 
misa y se uisita....................................................................................... 24

Te/fe/itUna/an, sujeta ai dicho pueblo de Aíliaca^ tiene 
siete tributantes, biene a oir misa al dicho pueblo de Aí¿¿aca 
y las Pasquas a la caueçera de Tisila, que ay dos leguas. . . 7

Tsemaeaf^an, sujeta al dicho pueblo de Aíliaean, a donde 
biene a oir misa y a la dotrina; esta de la caueçera de Tísica 
dos leguas, a donde biene las Pasquas: tiene çinco tribu
tantes.......................................................................................................... j

Quafz¿n¿¿a, estançuela del dicho pueblo de A¿¿¿aca, a donde 
viene a oir misa: esta de la dicha caueçera de Tisí^a legua y 
media, a donde acude las Pasquas y fiestas prençipales; tiene 
quatro tributantes................................................................................... 4

El pueblo de A/an^o, estançia de la dicha caueçera de Tis- 
í¿aj tiene çiento y çinquenta y çinco tributantes; esta del di
cho pueblo de Tísica quatro leguas, a donde biene las Pas
quas y fiestas prençipales a oir misa, y se uisita continuada
mente..........................................................................................................

Amula, sujeta al dicho pueblo de A/a/ígo, tiene treinta tri
butantes; esta de la caueçera de Tlslla dos leguas donde biene 
a oir misa las Pasquas........................................................................... 30

Que¿lali (sic), sujeta al dicho pueblo de A/ango esta de la 
cabecera de Tisíla tres leguas, a donde biene las Pasquas a 
oir misa: uisitase: tiene diez tributantes......................................... 10

Nexpalco, esta media legua de A/ango donde es sujeta y 
biene a oir misa y a la dotrina, y de la caueçera de Bisila 
quatro leguas: tiene nuebe tributantes............................................. 9

Tlaix^uae tiene tres tributantes: acude a la dotrina a 
A/an^o donde es sujeto, esta vna legua; y de la caueçera de 
Tisíla tres................................................................................................. 3

YaeaJ^ifáatlafí, estançia de la dicha caueçera de Tístía, tiene 
çiento y çinco tributantes: esta de la caueçera dos leguas, a 
donde biene las Pasquas y fiestas prençipales a oir misa, y se 
uisita continuadamente.......................................................................... 105

Acauíla, sujeto de la dicha estançia de Yaca/itzaílaft donde 
acude a ber misa y es de uisita; tiene treinta tributantes: esta 
de la caueçera dos leguas.................................................................... 30
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Quatiíieafhtti esta de la dicha estançia de Acapiísailatíi 
donde es sujeta, vna legua, donde biene a oir misa y es de 
uisita, tiene quinze tributantes; esta tres leguas de la caueçera 
de T'isf/a................................................................................................... ^5

jPí/iíe/10/iiíasfe/e^ue tiene çinco tributantes, es sujeto a Yaea- 
/ifsailan, donde biene a uer misa y a la dotrina; esta del di
cho pueblo vna legua y de la caueçera tres................................. 5

Muehií/atí, caueçera por si, questa del pueblo de Yisi/a dos 
leguas, tiene çiento y setenta y quatro tributantes: biene las 
Pasquas y otras algunas fiestas prençipales a oir misa al dicho 
pueblo de Yisíh¡ es pueblo que se uisita continuadamente; 
tiene las estançias siguientes................................................................ 174

Ye/>eckocútla, sujeta al dicho pueblo de Muckitlan, a donde 
biene a misa y a la dotrina, questa media legua, tiene beinte y 
dos tributantes y se uisita.................................................................... 22

Ck¿ck¿¿a, sujeta al dicho pueblo de Mucki¿ian a donde acude 
a la dotrina: esta del pueblo de Tistía dos leguas, tiene onze 
tributantes................................................................................................. n

Ajfûtockie/eçuë y sujeta del dicho pueblo de Mucki¿¿an a 
donde acude a la dotrina: esta media legua, tiene çinco tribu
tantes y esta de Z¿í//¿ü dos leguas y media.................................... 5

Tlaeoíiílana/>ay sujeta al dicho pueblo de Muekitlafí, donde 
acude a la dotrina; esta vna legua y tiene catorze tributantes y 
es de uisita................................................................................................ I4

Y¿a^acko¡a/>a, sujeta al dicho pueblo de Míiekíí^aíí a donde 
biene a oir misa; esta dos leguas y media; tiene nuebe tribu
tantes.......................................................................................................... 9

Tsacatsona/a tiene dos tributantes, acude a la dotrina a 
MuckitUn y esta media legua  2

Yetlacan/afí tiene tres tributantes, acude a su caueçera de 
Mi(ck¿¿!an a la dotrina, de donde esta media legua.  3

YekuMangí/^izcOi tiene çinco tributantes, acude a su caue
çera de Muckitían a la dotrina, y a otros pueblos mas çerca- 
nos; esta dos leguas de la caueçera............................................................. 5

/s^uaf2íKg0j estançia de Muchitlan, tiene çiento y beinte y 
tres tributantes, acude a misa a su caueçera de Mueh'ílan^ de 
donde esta vna legua y se uisita continuamente. ........ 123
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Quautaffíaííítian, sujeto al dicho pueblo de /sçuaizingo, 
donde acude a oir misa: tiene treinta y siete tributantes y se 
uisita y esta de la caueçera media legua......................................... 37

A^uatlaeoíííUn tiene dose tributantes, acude a oir misa a 
Zs^uaíiízmgo a do es sujeto, y a la caueçera de donde esta le
gua y media, y se uisita....................................................................... 12

Te/e/itlana/a, tiene çinco tributantes, acude a misa a su 
caueçera de Muc^ítlan, de donde esta poco mas de media 
legua............................................................................................................ 5

Quaisíla^uaean tiene onze tributantes, esta de la caueçera 
dos leguas, donde acude a uer misa, y es de uisita..................... n

Mitianfíngo tiene beinte y tres tributantes, esta de su caue
çera de Mjichitlan tres leguas, donde acude a oir misa y es 
pueblo de uisita...................................................................................... 23

Tilíza^oa^aít tiene diez y seis tributantes, esta de la caue
çera de 7í/«<?^z7Zú;« seis leguas donde acude a uer misa.............  16

Çinihna/a tiene siete tributantes, esta de su caueçera de 
Muckiíla» siete leguas a donde acude a uer misa y a otras es- 
tançias mas çercanas.............................................................................. 7

Quauxi¿ot¿a tiene onze tributantes, acude a uer misa a su 
caueçera de Mue/iiiUn, de donde esta siete leguas y a otras 
estançias mas çercanas.......................................................................... 11

Nofíoi^a tiene tres tributantes, esta de su caueçera de Mu- 
É^it^an ocho leguas, a donde biene a oir misa, y a otras estan
çias mas çercanas (1)........................................................................... 3

60

Todos los dichos pueblos es la jente que contiene el dicho partido 
de Tisíla y Muc^itlanj y algunas de las dichas estançias no se uisitan 
personalmente por no poder hirse a cauallo: seria gran seruiçio de 
Dios Nuestro Señor que quien puede mandase reducir estas estan- 
zuelas a las mayores donde mejor todos pudiesen ser uisitados del^ 
saçerdote.—Alonso Fernandez de Luco.—

(i) La suma 60 que aparece aquí es únicamente la de los tributantes de las cinco 
últimas estancias, pues la suma general asciende á 1647 tributantes y conviene te
nería presente para la Estadística.
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(XV)

Partido de ^ongohca y TequiHan (i).

La cabeçera de San Francisco de Zongolica (2) tiene catorze estan- 
çias, las seys en tierra fria y las ocho en tierra caliente: las que están 
en tierra fria son las primeras qué siguen.

San 3^uan de Teqyxuaean, ay de aqui a la cabeçera 2 leguas.
Sania Maria Magdalena de Zla^uil/an dista a la cabeçera 4 

leguas.
d^a Annnçiafion de d/nesira Señora de A^uaueñinea dista de la 

cabeçera 3 leguas.
Santiago de Tene/aneo dista de la cabeçera 4 leguas pequeñas.
San Andres de Mistlan, dista de la cabeçera legua y media.
San Geronimo de Atzineo dista de la cabeçera legua y media, y es 

ymposible visitarse a cauallo por el mal camino que ay.
Las de tierra caliente son las siguientes
Santiago de Queçala/a dista de la cabeçera dos leguas.
San j^ose/ de Amate/egne dista de la cabeçera tres leguas.
d/uestra Señora de Uitztlan dista de la cabeçera çinco leguas.
San Pedro de Oloa/an dista de la cabeçera seis leguas: no se puede 

bisitar a cauallo.
San Miguel de Pcate/ec dista de la cabeçera 7 leguas.
San Sebastian de A^uauñueñoa dista de la cabeçera legua y media; 

no se puede visitar a cauallo.
Santa Maria Madalena de QuefaHan dista de la cabeçera 3 leguas.
Sant Andres de Omejfaloan dista de la cabeçera 3 leguas.
Ay en esta prouinçia 770 tributarios casados, pocos mas o menos.
La cabeçera de San Pedro de Peguillan (3) tiene ocho estançias, las 

çinco en tierra fria y las tres en tierra caliente; las que están en tierra 
fria son las que se siguen.

(i) Esta Memoria es anónima y sin data.
(2) Véase un artículo de mediados del siglo XVI que hay en el tomo i de la Serie 

(número 843), donde consta que tenía 12 sujetos en ese tiempo. El OBISPO MOTA la 
describe también en sus «Memoriales» (fol. 50 fte.), haciendo resaltar las propieda
des del suelo y buenas cualidades de los indios.

(3) Véase otro artículo de mediados del siglo XVl que hay en el mismo tomo i 
(número 511) acerca del pueblo, que fué visitado y también descrito por el obispo 
Mota (op. cit,, fol. 50 fte.).
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Sanf ^oan (¿e r/aioseaCj dista de la cabeçera legua y media; visi
tase mal a cauallo.

Las rrej/es de Qacafniwil/ulian dista dos leguas de la cabeçera.
SaK Lrancîsco de Queckuiiwo dista dos leguas de la cabeçera.
San Andrés de Xiealçuankiii^an dista vna légua de la cabeçera.
Sania Maria Magdalena de Lemimiinean dista de la cabeçera vna 

légua.
Las de tierra caliente
Nuestra Señora de Leeastetsintlan (sic), dista de la cabeçera 3 le

guas.
Santiago de Faxeaukthn (sic) dista de la cabecera 2 leguas, no se 

puede visitar bien a cauallo.
Nuestra Señora de Leefidan dista de la cabeçera 3 leguas.
Ay en esta prouinçia quatroçientos y ocho hombres casados tribu

tarios, pocos mas o menos: estas dos cabeçeras y veinte y dos estan- 
çias están en la mas mala y trabaxosa serranya que se puede hallar: 
su visita es muy trabajosa, así por ser los caminos ásperos y peligro
sos, como por estar tan poca gente rrepartida en tantas estançias, sin 
las quales ay otros quatro o çinco barrios o ayuntamientos de gente 
que no tienen yglesias: acuden a la cabeçera, avnque mal, a oyr misa 
y a confesarse: estos se an ydo de la cabeçera y de las estançias a los 
montes a dónde no se puede yr a cauallo: entiendo de su fragilidad y 
mala ynclinaçion, por la yspirençia que de tratarlos tengo, que se van 
a estos lugares por thener libertad para sus biçios y borracheras, y 
por estar apartados de quien se los rreprenda: hablan todos la lengua 
mexicana nonoaica; el ministro que al presente tienen es lengua que 
les predica y confiesa.

(XVI)

El partido de San Miguel de AuHiça/a (1) tiene solamente quatro 
cabeçeras (2) sin estancia nynguna.

(i) Es anónima esta Memoria, y sin data.
(2) En el tomo I de la Serie tienen artículo especial tres de las cabeceras, visita

das á mediados del siglo XVI: Acutcingo (núm. 17), Matlatlan (núm. 350) y Auitiz- 
a/an (núm. 423), nombrado allí O/tfaua, que hoy es cabecera de uno de los cantones 
del £s¿ac¿o de Veracruz. En cuanto á C^ocafuan viene citado entre los linderos de 
las dos últimas cabeceras, y fué segregado poco después de la doctrina de Orízaía
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La primera es el pueblo de Anilina (sic), tiene çiento y veinte yn- 
dios casados: llamase el encomendero, Coronel.

Ay otra cabeçera que se llama Chocaman: tiende en encomienda 
Marta de Villanueva, viuda; tiene dozientos yndios casados: esta 

de Amlifa/a quatro leguas pequeñas.
Ay otra cabeçera que se llama San ^nan ¿ie Aeulpngo, tiene en 

encomienda Joana Rruyz de Bozbuena, viuda; tiene trezientos yn
dios: esta quatro leguas de AniUça^a.

Ay otra cabeçera que se llama San Petero í¿á Mataí^an^ al quai lla
man los españoles Maltrata^ esta en la corona rreal: tiene trezientos 
yndios: esta tres leguas de AniUfa/>a.

Reside el ministro en Anilîçapan por estar en el comedio de su 
partido; el que al presente esta es lengua mexicana que es la que los 
yndios destas quatro cabeçeras hablan.

(XVII)

Muy Illustre y Reuerendisimo Señor. Esta es la rrelaçion y me
moria (i) de lo que vuesa Señoría Reverendísima me manda a mi 
Thomas del Rincon, cura y vicario que al presente soy deste pueblo 
y partido de Mecaíian Ackac^aUntia^ por vuesa Señoría Reuerendi- 
sima. Primeramente el pueblo de Mecaílan, que es la cabeçera de 
este partido, que esta en encomienda de Juan de Qüenca (2),.vecino 
de Mexico, tiene de tributantes mil y duzientos poco mas o menos, 
casados, en todo el partido: en esta cabezera de Mecaí/an rreside el 
bicario que al presente es, lo mas; y cada quinze dias sale a hesitar 
todas las yglesias y sujetos desta dicha cabeçera, y los naturales 
deste partido son lengua toíona^^ues y todos los mas entienden la 
lengua mexicana y la hablan, y el cura y bicario es lengua mexicana 
y los administra en la lengua mexicanaj y esta dicha cabeçera tiene 

é incorporado en la de Cozcomaií^ec ó Puaiusco (Saníiago), de que adelante hablo 
en el núm. XXííl de estas doctrinas. El obispo Mota describe las cuatro cabeceras 
en sus « Memoriales » (folios 18, 48 y 49) con su habitual maestría y copia de datos.

(i) Hecha por el cura y vicario Tomás DEL Rincón, sin data.
(2) Era casado con Maria, hija de Diego de Porras, quien, á mediados del 

siglo xvl, aparece como encomendero en el tomo i de la Serie (núm, 116), donde se 
halla descrito el pueblo con el nombre de CAic^üintia, estando allí citados A/ecai/an 
y otras seis de las estancias que arriba figuran, aunque algo cambiados están los 
nombres allá.
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veinte y dos yglesias (i), estançias sujetas como dicho es a la dicha ca- 
beçera, las guales son las siguientes.
120 Primeramente el pueblo de Mecai/an tiene ciento y veinte 

onbres casados.
22 La estançia de Xonot/an tiene veinte y dos casados; esta de 

la cabeçera menos de media legua.
19 La estancia de Mezí¿an tiene diez y nuebe casados y esta 

de la cabeçera vna legua.
15 La estançia de Afocolco tiene quinze casados y esta de la 

cabeçera vna legua.
33 La estançia de Macatlan (sic) tiene treinta y tres casados y 

esta de la cabeçera legua y media.
31 La estançia de Çieoni/an tiene treinta y un casados y esta 

de la cabeçera dos leguas.
45 Sacatípan^ estançia, tiene quarenta y çinco casados y esta 

de la cabeçera vna legua.
35 La estançia de Xamíee/aí/an tiene treinta y çinco casados 

y esta de la cabecera legua y media.
42 Quesaiiní/an, estançia, tiene quarenta y dos casados y esta 

de la cabeçera dos leguas.
160 La estançia de Ckowai/an tiene çiento y sesenta casados y 

esta de la cabeçera tres leguas.
20 La estançia de Xaloztoe tiene veinte casados y esta de la 

cabeçera tres leguas y media.
150 La estançia de Zíz^uinílan tiene çiento y çinquenta casados 

y esta de la cabesera quatro leguas.
37 La estançia de T/aeía/an tiene treinta y siete casados, y 

esta de la cabeçera quatro leguas.
26 La estançia de Oçeloi/an tiene veinte y seis casados y esta 

de la cabesera dos leguas y media.
25 La estançia y cabesera que solía ser Ackac^a¿m/¿anj tiene 

veinte y çinco casados y esta de la cabesera tres leguas.
16 La estancia de Coj^oí/an tiene diez y seis casados y esta de 

la cabesera dos leguas.
33 La estançia de Avacaf/an tiene treinta y tres casados y esta 

de la cabesera dos leguas.
(1) Declara 22 pero adelante solo pone 20.
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24 La estançia de Qaaviílan tiene veinte y quatre casados y 
esta de la cabesera legua y media.

30 La estançia de Cí^oviilaji tiene treinta casados y esta de la 

cabesera vna legua.
17 La estancia de CkapoHniíati tiene diez y siete casados y 

esta de la cabeçera legua y media.

900

Todas las dichas estançias están en çierras y en partes muy asperí
sima y tierras que lo mas della no se puede andar a caballo; y por 
que todo lo que dicho tengo es berdad y la xente es poco mas 0 me
nos, en testimonio de lo qual lo firme de mi nombre yo el diçho cura 

y vicario.—Thomas del Rincón (rúbrica).

(XVIII)

Muy Exelente Señor (1). En el pueblo de San Saláaí/or Quauya- 
kuaiuleo (2), partido de clérigo, en el qual resside Alonso de Leiba 
Vargas por vicario, y es lengua tnexieana; en el oéis/aíio de Tlaxca- 
¿am, ay dos parçialidades de dos pueblos que son Tecamac/iaíeo y 
Queckulac. En la de Tecamac^ako ay 160 çiento y sesenta tributarios 
casados, pocos mas o menos. En la de Q/tec^^^ac ay 400 quatroçien- 
tos tributarios casados, pocos mas o menos, y todos los deste pueblo 
son lengua o/om^, que por otro nombre son ckic/ii/Keeas. Este pueblo 
de San Sa¿ácí¿¿or tiene otros dos en bisita que son A^xoxoca y Chal- 
chiucomnla; Alxoxoca tiene çiento y quarenta vezinos tributarios 
casados, estos son todos subjetos a Qnechnlae y son lengua popoloea. 
Esta de San Salnacior legua y media. Chalchincomnla tiene otras dos 
diuisiones como San Salhatíor. En la de Tecamachalco ay quatrocien- 
tos tributarios, pocos mas o menos, y en la (de) Qneehulae ay çiento y 
quarenta tributarios, pocos mas o menos. Todos estos son lengua/o/í?- 
loca y esta de San SalnaAor tres leguas.—Alonso de Leiba Vargas.

(i) Memoria hecha, sin data, por el cura y vicario ALONSO DE Leiva VARGAS.
(2) Llámanlo también San Salvador il Seco, y con este nombre viene descrito en 

los «Memoriales» del OBISPO Mota (fol. 7 vto.), quien da curiosas noticias del pue
blo. En su tiempo estaban ya separados los oíotnles de San Salvador y los fiopolocoí 
de CÁalcÁicomula en sendas doctrinas de clérigos (op. cit., fol. 77 vto.).
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(XIX)

Relación (i) de los pueblos jente y tributos questan en 
el partido de A^èarac^Oy con la distançia que ay de 
pueblo a pueblo.

Coçamaloapa (2) = Cofamaha^a esta poblada sobre la rribera 
del rrio ¿¿e A/éara¿¿o a la parte de poniente, en el rrio abaxo: este 
rrio corre de sur al norte; tiene este pueblo çien casados y tributan 
çiento y ochenta pesos en tostones: los çiento e quarenta e quatre 
lleua Su Magestad, los treynta e seys la Comunidad.

Atnatlan (3) = Amatian esta, dista, de Cofamaloa/a dos léguas, 
tiene quatro estançias que son: la primera Qu^uaean^ dos léguas de 
la cabecera, tiene diez yndios casados: Qi^ua/fa, vna legua de la ca- 
^eçera, tiene quinze yndios casados: TuiaMfmgo, vna legua de la 
cabeçera: Ack¿¿¿:oaí¿¿í¿an tiene ocho casados, que son todas quatro 
estançias nobenta tributarios que tributan cada año a Martyn de 
Mafra, su encomendero, ocho cargas de cacao y ochenta sabanas.

Tlacotlalpa = T/acoí/alpa esta en cabeça de Su Magestad tiene 
6 estançias (4).

T¿apafu¿at tres leguas de la cabeçera, tiene quinze yndios tributa
rios.

Agúa/eu/aj vna legua de la cabeçera, tiene veynte e çinco yndios 
tributarios.

Caxolia/a esta por tierra çinco leguas de la cabeçera y por agua 
ocho; tiene veynte y tres yndios tributarios.

(i) Hecha por Francisco Martínez, vicario de todo el partido. Sin data.
(2) Este y los demás nombres aquí repetidos al principio de los párrafos, en el 

original están puestos en ios.márgenes.—Cozama/oapan hoy es cabecera de uno de 
los cantones dei £íía(¿& de Veracruz, y tiene artículo, con el nombre de Cuçama!oaua, 
en el tomo 1 de la Serie (núm. 232J, como visitado á mediados del siglo xvi.

(3) Cita dos veces este pueblo el obispo Mota en sus «Memoriales» (folios 22 
vuelto y 80 fte.), y algo nuevo nos enseña el texto de tan sagaz observador.

(4) Seis pone, pero enumera cinco solamente, las mismas en número que atrás 
menciona este tomo (páginas 1-4) en la «Relación de T'/acoia/^an», que se hizo unos 
diez años después, de orden de Felipe II, aunque resulta cambiado en esa Relación 
el nombre de una de las estancias que allá se llama CÁunia/a, y aquí, más correcta
mente, Coxo/ia/a ; como no resulte de la diferencia de nombres la 6.® estancia que 
alta.

MCD 2022-L5



236 PAPELES DE NUEVA ESPAÑA (GEOGRAFÍA, ETO.) DIÓCESIS

naçmia esta çinco leguas de la cabecera y tiene veynte y tres yn- 
dios tributarios.

Atlacintla, que es el puerto ete Alvarado, dista de la cabeçera 
çinco leguas el rrio abaxo; tiene ocho yndios tributarios.

La cabeçera tiene çiento e veynte y quatre yndios tributarios que 
son por todos doscientos y diez y ocho tributarios. 218.

Todos estos pueblos se visitan por agua los siete meses del año, 
que no se puede caminar por tierra a causa de las muchas ciénegas 
y esteros que ay en los caminos: están, como dicho es, sitiados sobre 
la rribera del rr¿o de Albarado, a la parte de poniente.

Cofamaloapa dista dos leguas de AmatUn (que) esta encomendado 
a Maptvn DE Mafra, rregidor de la çiudad de ¿os Angeles: de Ama^ 
¿Ian a T¿acot¿a¿/a ay quatro leguas, esto se entiende yendo por tier

ra por que por agua ay seys.
Puctla (i).=Tiene este partido otro pueblo que se dize Fuella 

questa metida en las lagunas del rrio de Alvarado, tres leguas a la 
parte del poniente; tiene tres estançias que son.

/smatlaoacan, quatro leguas de la cabeçera, tiene quarenta tribu

taries.
A^ula, tres leguas de la cabeçera, tiene veynte e dos tributarios.
Tlalaj^an, quatro léguas de la cabeçera, tiene treynta tributarios.
La cabeçera tiene treynta tributarios que son por todos 134 çiento e 

treynta y quatro tributarios; este pueblo esta encomendado en (hueco) 
DE Castañeda (2) vecino de la çibdad de Mexico.

Tlaliscoya (3).=Tiene este partido otro pueblo de Su Magestad 
que se dize Tlaliscoya: tiene dos estançias que son.

Cavila (sic), dista de la cabeçera dos léguas: tiene veynte tributa

rios.

(1) En la Suma de tasaciones del CONTADOR IRARRA consta que tenía dos nom
bres el pueblo: /ztayuca y fucila.

(2) El primer encomendero fué RODRIGO DE CASTAÑEDA, conquistador muy co
nocido, y á su muerte lo heredó un hijo suyo del mismo nombre.—El OBISPO MOTA, 
en sus «Memoriales» (folios 23 íte. y 79 vto.), da el apellido Castañeda Xicoten- 
CATL al encomendero, y, qptre otros datos de interés acerca de sus pueblos, dice 
que por ese lado eran los últimos del oiis^aelo de flaxcala y servían de mojonera con 
el de Oaxaca.

(3) Visitólo dos veces el obispo Mota, quien da noticias muy curiosas del pueblo 
en sus «Memoriales» (folios 20 vto. y 79 vto.). En ese Códice, la primera estancia 
lleva el nombre de Cuauíla.
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Amaj/aca, dista de la cabeçera vna legua: tiene diez tributarios.
La cabeçera tiene treynta e çinco tributarios, de manera que todos 

los tributarios deste pueblo son 65 sesenta e çinco tributarios: esta- 
uan tasados en ochenta pesos de tepuzque, y al presente an pedido 
que no pueden cumplir los tributos, y pidieron nueba quenta, y los 
conto Luis Perez corregidor de nacoíla/f/a, y son al presente ydos a 
Mexico con la nueba quenta que se hizo, a traer nueba tasación, y no 
son venidos.

De manera que toda la gente queste partido tiene en las cabeçeras 
y sujetos son seysçientos y quarenta y quatro tributarios: todos los 
pueblos deste partido están en tierra calidissima y enferma, por estar 
todos situados entre rrios, lagunas y ciénagas y esteros, y en tienpo 
de aguas no se puede caminar si no es en canoas: ay en todos ellos 
gran cantidad de mosquitos de noche, y en algunos pueblos de dia y 
de noche, de arte que ny avn con pabellón se puede dormir en tiem
po de aguas.

Esta relaçion es entera y berdadera, y juro por las sagradas sacras 
ordenes que rresçeui, que no ay en ella fraude ny engaño y firmolo 
de my nonbre.—Francisco ISIartynes (rúbrica).

Todos estos pueblos hablan la lengua inexicanat y el vicario que 
les doctrina es lengua mexicana.—Francisco Martynes (rúbrica).

(Al fin): Relación del partido de Aiôarao^o.

(XX)

Çî/acajoapa en la Misfeca baxa, obispado 
de T/axca/a.

Relaçion (i) de los pueblos del partido de Çi/acajoa/a 
que es en la Mù/eca èaja, la distançia y sitio de los 
pueblos y sujetos del dicho partido, la jente y lengua 

y nonbre del vicario.

El vicario tiene su asiento en el pueblo de Çilacajoapa (2) sujeto

(1) No está firmada ni tiene data; pero pone como vicario ai Lic. Beltrán Az
nar, y supóngolo autor.

(2) El OBISPO Mota visitó esta doctrina dos veces, y apunta en sus «Memo
riales» (folios 56 y 92) datos interesantes acerca de todos los pueblos aquí nom
brados.
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al pueblo de ronala^ por ser lugar sano, de mas gente, y porque esta 
en medio de los demas pueblos; tiene tres estançias: la primera se 
llama Sania María, esta vna legua de la cabeçera; la segunda San 
Miguel, esta dos; la otra San Anílres, esta tres leguas de la cabeçera: 
tiene ÇHacaJoa/a trezientos y çinquenta casados; es tierra fragosa y 
lengua misíeea.

Patanala (1) sujeto al pueblo de Tonala esta media legua de Çila- 
cajoa/a: tiene Patanala dos estançias; la primera se llama Guasie/ee, 
esta vna legua de su cabeçera; la otra se llama Sania Cruz, esta dos 
leguas de la cabeçera, es tierra llana; tiene Paianala duzientos y çin
quenta tributarios, es lengua misieca.

M¿ck¿a/a, sujeto al pueblo de Ponala, esta vna legua de CUaca- 
Joa/a, tiene çien tributarios, es tierra fragosa y lengua misieca.

El pueblo de Ycpaiepec esta dos leguas de Cilaeaioapa, tiene 
tres estançias: la primera se llama Sania María, esta media legua de 
su cabeçera; la segunda Saniíago, esta vna legua, la otra San S^uan 
esta tres leguas; es tierra fragosa y lengua mísieca; tiene trezientos 
casados.

TlapançingOf sujeto al pueblo de Ponala, esta de Cílacajoapa 
quatro leguas, tiene tres estancias: la primera San Agusiín, esta dos 
leguas de su cabeçera; la otra San Mariín, esta quatro; la otra San- 
iíago, esta siete leguas, tierra muy fragosa: tiene Plupancínga duzien
tos casados: es lengua mísieea.

Caleguala, sujeto á Aioj^ac, esta quatro leguas de Cílaeajoapa, 
tiene çiento y sesenta tributarios; es tierra muy aspera y lengua mís- 
ieea.

Todos estos pueblos están encomendados en la rreal corona.
Es al presente vicario deste partido el licenciado Beltran Aznar, 

lengua fnexicana y mísieca.

(1) El nombre correcto es Pa¿iana/an, como está escrito en el Códice que han 
llamado Blendocino (Orig., fol. 40; KiNGSB., lám. 42), donde aparecen los deter* 
minativos pictóricos de este pueblo, del anterior, allá escrito Tetiaca a/ian, y proba
blemente de un tercero, escrito adelante Ça^eguaia (Çai-guai-ian) y £Áuacaíco en el 
Códice.
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(XXI)

Relaçion hecha por el padre Alonso Muñoz (i), vica
rio del partido de Tiacui7u¿a, de todos los pueblos y 
gente que en todo el dicho partido ay (2), por man

dado del muy Illustre y rreuerendisimo señor Don 
Fernando de Villagómez obispo de T¿axca¿a y del 
Consejo de Su Magestad: va muy verdadera sin frau
de: hizose a veinte y dos días del mes de Noviembre 
de myll e quinientos y sesenta y nuebe años.

T7acui7u7a cabeçera de Su Magestad.

Tiene seis estancias sujetas al dicho pueblo que son, Aílcofaukeant 
nailatiian, Quíau/iíiílan, Mesílan, Cef¿/>ac¿¿afí, Aí/xoxocan (3).

La distançia que ay de las estancias a Ia cabeçera.
Atlçaukcan esta dos léguas de la cabeçera.
Tlatlatilan esta quatro léguas.
Qmaít/iíitían esta quatro leguas.
MesilaK esta très leguas.
Çeci^aei^an esta quatro léguas.
At/xoxoean esta très leguas.
Ay eh la cabeçera y todas las estancias sietecientos yndios casados: 

entran en estos los tributarios y reserbados, çiegos, cojos, tullidos y 
biejos y obra de quarenta biudos y biudas.

(i) Esta Relación del vicario ALONSO MüÑoz es una de las pocas que tienen data; 
se hizo el 22 de Noviembre de 1569.

(2) Perteneciendo á la Alcaldía mayor de Xalapa de Veracruz la mayor parte de 
los pueblos de la doctrina de riacoiula, quedan atrás descritos en este mismo tomo 
(páginas 106-119), con excepción de Aiocpa y C^icuaceniepec, el primero de los 
cuales viene citado en los «Memoriales» del obispo Mota (fol. 14)«

(3) Estos mismos nombres de las estancias figuran atrás (pág. 109); pero allá 
queda cambiado por Omeá/an el nombre Cecipaci/an, sacado del ciclo adivinatorio, 
cuyo primer día era Ce cipactli, lo cual hizo tal vez que se le proscribiera como 
sospechoso de idolatría. Al cambiarlo por Omeápan, que viene de Orne atl, otro 
signo del ciclo adivinatorio, comprendido en la trecena Ce techUi, que precede á 
la trecena Ce cipactli. no hicieron los indios más que adelantar doce días el re
cuerdo que les podía inspirar este último signo con su nombre geográfico, Ceci- 
iac/iax.
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Ay seisçientos y sesenta y tres tributarios, tributan a Su Magestad 
663 pesos de tipuzque y trezientas y treynta y vna hanegas y media 
de maíz.

Ay nuebeçientos y beynte moços, mogas, muchachos y niños que se 
crían al pecho: en todos los pueblos, cabeçera y sujetos, hablan de su 
natural la lengua íoíona^'ue: todos los mas saben la lengua mexicana.

JCi/oíepec, cabeçera de Su Magestad.
Tiene dos estançias sujetas que se dicen MacuUte/ec y Tianei^ua’ 

^ocan.
MacuiUe/ec esta de su cabeçera dos leguas.
Tianeiiiuaj/ocan esta otras dos leguas.
La gente destas dos estançias hablan la lengua mexicana, e la gente 

de Xiioíe/ec, su cabeçera, hablan la lengua íoíona^ue y la mayor parte 
dellos saben la lengua mexicana.

Ay en la cabeçera y dos estançias trezientos y sesenta bezinos, los 
trezientos y treinta y tres son tributarios, los demas no tributan por 
que son biejos y ciegos y tullidos: tributan a Su Magestad trezientos 
y treinta y tres pesos, y ciento y sesenta y seis hanegas y media de 
mayz.

Ay quatrozientos y beynte moços y mogas y niños de toda edad 
sin quedar nynguno por contar.

C^a/u¡lepec, cabeçera de Su Magestad 
no tiene sujeto nynguno.

Tiene giento y quarenta vezinos: los giento y diez tributan giento 
y diez pesos, los demas son viejos y ciegos.

Tributan sesenta fanegas de mayz.
Ay giento y cinquenta mogos, mogas y niños; hablan la lengua to- 

¿ona^ue y muchos dellos la mexicana.

JVaohngo, cabeçera del rrey no tiene sujeto ninguno.

Tiene dozientos tributarios: tributan a Su Magestad dozientos pe
sos y gien hanegas de mayz.

Ay quarenta yndios e yndias mas, viejos, viejas y giegos reserba- 
dos, y biudos y biudas.

Ay en el dicho pueblo dozientos y ginquenta mozos, mogas y niños: 
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hablan de su natural la lengua totona^ue y muchos dellos la lengua 
mexicana.

Te/e^/a cabecera del rrey: no tiene sujeto.

Tiene çiento y très tributarios; tributan a Su Magestad otros tan
tos pesos, y çinquenta y vna fanegas y media de mayz.

Ay çiento y treynta y tres casados, biejos y ciegos y enfermos.
Ay treynta biudas.
Ay en el dicho pueblo sesenta moços y moças
Hablan todos estos de su natural la lengua Mana^ue y la terçia 

parte dellos la mexicana.

Jlfax/iaf/an, cabeçera del rrey: sin sujeto.

Tiene treynta y cinco bezinos y diez biudas: todos estos tributan a 
Su Magestad veynte y cinco pesos solos.

Ay sesenta moços, moças, niños y niñas que maman; hablan de su 
natural la lengua /oíana^ue y muchos dellos la mexicana.

Ch'cuaçeniepec (i) cabeçera del rrey: no tiene sujeto.

Tiene quarenta y çinco vezinos casados y quarenta y çinco viudas 
y çinco biudos: tributan todos a Su Magestad quarenta y çinco pe
sos solos.

Ay ochenta moços y moças y niños y niñas: hablan todos de su na
tural la lengua íaíona^ue y la mayor parte dellos habla la lengua me
xicana.

Alocua, cabeçera del rrey: no tiene sujeto.

Tiene ochenta y çinco bezinos casados y quarenta y dos biudas e 
vn biudo: tributan a Su Magestad çinquenta y çinco pesos no mas.

Ay çinquenta moços, mocas, y niños y niñas; hablan de su natural 
la lengua ío¿ona^ue y los mas hablan la mexicana.

Todos los atras contenidos son de Su Magestad, y los que de aqui 
adelante ban son de particulares encomenderos; están todos en el 
partido sujetos a la doctrina.

fi) Hoy, por apócope, la llaman solamente CAicuace, y con ese nombre queda ci
tada en mi «Catálog-o» de la Exposición de Madrid (t. U, pág. 24, nota). El vicio es 
propio de aquella región y de las comarcanas, donde á CAicon¿^ec le nombran Cnicon, 
i i^icûcÀima/cû, J^ico/ á Z'/aí/auA^uiie^ec, 7'/a¿/auA^ui,' á 7'uíoíe^ec, Tuio^ etc.

V 16
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Quaquauk^zint^a, cabeçera de Miguel Arias, 
no tiene sujeto.

Tiene çiento y sesenta y tres tributarios: tributan a su encomen
dero otros tantos pesos y ochenta y tres hanegas y media de maiz.

Tiene otros beynte viejos y çiegos y tullidos y biudos.
Mas çien moços y moças y niños y niñas; hablan de su natural la 

lengua íoíonaque y todos los mas la wexicana.

^¿¿mohng'aj cabeçera de Villafuerte, encomendero, 
no tiene sujeto.

Tiene veynte y vn vezinos casados y onze biudas; tributan a su amo 
cada año quinze pesos.

Ay çinquenta y dos moços, moças y niños y niñas; hablan de su 
natural la lengua toíana^ue; algunos dellos la mexicana.

Acal¿anj de Martin de Mafra encomendero, 
no tiene sujeto.

Tiene cíen bezinos, los ochenta casados y los demas biudos y biu
das: tributan a su encomendero cinquenta pesos de tipuzque solos.

Ay çiento y çinquenta moços, moças y niños: hablan la lengua (oto- 
na^ne: los mas dellos la mexicana.

Miahuatlan y C/tícong'uiauheo cabeçeras de Juan Va
liente encomendero: Chtconquiauhco tiene un sujeto 

que se dize Eycoatlan (i).

Todos tres tienen çiento y çinquenta bezinos casados, y veynte viu
dos y biudas, y algunos biejos y çiegos: tributan a su encomendero 

çiento y beynte pesos.
Ay duzientos moços; moças, nyños y nyñas que maman: hablan de 

su natural la lengua ¿oíona^'ne: los mas dellos la mexicana.

(i) El nombre viene de Eí coatí ó «3 culebras», signo del ciclo adivinatorio com
prendido en la trecena Ce calll, como el nombre de la cabecera lo está en la tre
cena Ce acatl, según atrás queda explicado (pág. 114, nota). Se ve que tenían en 
la comarca predilección por los nombres geográficos que venían del tonalpouaUl 
ó ciclo adivinatorio, lo cual se justificaría con la intervención de los tonalponhque 
ó adivinos en la creación de tales nombres, como atrás lo vimos también (pág. 106, 
nota).
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La distancia que ay de todos los pueblos, cabeçeras y estancias 
atras contenidas al pueblo de nacmhíla, donde siempre rreside el vi- 
cario, es la siguiente.

Tlacuilula es el asiento del bicario.
Xibíe/ec esta a dos leguas deste dicho pueblo; sus dos sujetos es

tán a quatro leguas.
Qua^uauí^znila esta dos leguas del dicho pueblo.
C/za/u/ie/ee esta dos leguas y media del dicho pueblo.
Naol¿n^o esta quatro leguas del dicho pueblo.
Acaí/an esta çinco leguas.
Mzauat/afí, seis leguas del dicho pueblo.
C^zeon^mau^eo siete leguas, y su estancia que se dize Yezcoaíhn 

esta dose leguas.
Sani Anionzo esta siete leguas (i).
Aiinzoion^an esta seis leguas del dicho pueblo.
Maxtiaiian esta seis leguas.
C^z^zíacenie/ec esta ocho leguas.
Aioe/a esta diez leguas del dicho pueblo.
Las estançias de Yiaczzziuia están las leguas que se pusieron atras 

en la rrelaçion del dicho pueblo.
El vicario de todos estos pueblos soy yo Alonso Muñoz: hablo la 

lengua mexicana y parte de la ioiona^^ue.
Toda esta rrelaçion me fue mandada hacer, e la hize con toda la 

verdad que en el mundo pudo ser; y por ser ello asi lo firme de my 
nombre en veynte y dos de Nobienbre de 1569 años—Alonso Mu
ñoz — (Rúbrica.)

(XXIl)

Memoria (2) del partido de T/a¿/auquí¿e/ec.

Ay en este pueblo (3), que es cabeçera, dos mili y duzientas per
sonas.

(1) Atrás no figura el nombre de San AnZonio, ni aquí el de Ye/eiia/ presumo que 
sería el del Santo, advocación del nombre indígena del pueblo.

(2) Anónima y sin data.
(3) Cf. tomo i de la Serie fnúm. 522), donde hay una suma de la visita que al 

pueblo se hizo á mediados del siglo xvi, constando en ese lugar que lo doctrinaban 
Franciscanos. Allí se cita, entre las estancias, Á AuacaíZan. Por separado viene des
crito A¿em^a en otro lugar del mismo tomo (núm. 13).
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Tiene vna estançia que se Hama Santiago que esta vna legua de la 

cabeçera y tiene mill y noveçientas personas.
Tiene otra estançia que se llama Aguacattan^ que esta otra legua 

de la cabeçera: duzientas personas.
Ay otra cabecera del Rey en este dicho partido que se llama 

Atetn/a: esta de la principal cabeçera vna légua: tiene ochoçientas 
personas y todos ellos son lengua mexícanat y el vicario que los admi

nistra es lengua.

(XXIII)

Memoria (i) del partido de San Antonio.

El pueblo de San Antonio es cabeçera deste partido (2): ay en el 
setecientos yndios pocos mas o menos: tiene este dicho pueblo vna 
estançia de visita que se llama /¿napa; dista de la cabeçera dos leguas; 
esta encomendado este pueblo en Diego de Nava.

Tiene otra estançia que se llama San jtoan Cozmaeoatepe^ne (sic) y 
otra que se llama San SatuaSon (3) y otra Atpattanaj/a y Tenapa que 
están en la Real corona; distan de la cabeçera quatro léguas: tienen 
estos quatro pueblos como trezientos tributantes.

Incluyese ansimismo el pueblo de Izuatlan (4)) que esta destos 
quatro pueblos legua y media, y de la cabeçera çinco; tiene dozientos 

tributarios.
Tiene el pueblo de C^iotiignita, que esta en la Real corona, çiento 

y sesenta tributarios; dista de la cabeçera çinco leguas de muy áspero

(1) Sin data y anónima.
(2) Esta doctrina se dividió á poco en dos: la de /¿uaiusco (Saniiago), pueblo que 

aquí no se nombra, y la de la antigua cabecera, que sospecho sea la población hoy 
llamada San Antonio ^««/«ííc, actualmente cabecera de uno de los cantones del 
£sia<¿o de Veracruz. Advierto, sin embargo, que viene nombrado Óa« Antonio Aca- 
te/ec en los « Memoriales» del OBISPO Mota (foL 17 fte.).

(3) Su nombre indígena es CatcaAuatco. Hago notar que los cuatro pueblos del 
párrafo de arriba, con otros dos que adelante se citan: ¿zAuattan y uno de los pue
blos de Mafra (Te/attacAco), formaron parte de la doctrina de ¿¿uaiusco (Santiago), 
cuyo beneficiado residía en Cozcomate/iec, según papeles que tengo á la vista, de 
donde se infiere que los demás pueblos nombrados en la Memoria de arriba queda
rían comprendidos en la doctrina de San Antonio.

(4) Según la Suma de tasaciones del CONTADOR IBARRA, tuvo por primer enco
mendero á Gregorio de Villalobos, conquistador, de quien lo heredó su hijo, 
y, muerto éste, se dió más tarde á D, Luís de Velasco.
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camino, y tiene este pueblo dos sujetos el vno a legua y media y el 
otro a tres leguas.

Tiene ansi mismo al pueblo de Qmmisflan que esta del dicho pue
blo de San Antonio siete leguas de mal camino, tiene con sus sujetos 
ochoçientos tributarios: los dos sujetos están a dos leguas (i): tiene 
otros dos sujetos que están encomendados en Martin de Maera (2) 
que tienen hasta treynta tributarios: distan de la cabeçera quatro le
guas de camino muy áspero.

La lengua de los naturales deste dicho partido es mexicana y el 
Vicario que los administra lo es.

(XXIV)

Memoria (3) del pueblo de 7epexuxuma.

En el pueblo de Te/exnxuma ay mili yndios.
De Te/fexnxnma a £/atÍan ay dos leguas; tiene Epatlan seisçien- 

tos yndios.
De Epatlan a Plecuc^tla ay vna legua; tiene çiento y diez yndios.
De Necuchtla a Aguatlan ay dos leguas; tiene çien yndios.
De Alíuatlan a Eexaluca ay dos leguas; tiene setenta yndios (4).
Ay de Eepexuxnma a Eexalnca o Akuatlan, que son los mas lexa- 

nos pueblos de la cabeçera, quatro leguas.

(1) Estos dos sujetos de QuímicAitan, aquí anónimos, quedan nombrados Ckil- 
c^oíta y T^xcatacait en los « Memoriales » del OBíSPO MoTA (fol. 16 vto.).

(2) También anónimos aquí; pero puestos con los nombres de Te^aítacAco y 
Cuiíta en papeles del ARCHIVO DE Indias que tengo compilados: el segundo puede 
ser un 6a» Francisco Cui/taieficc, mencionado por el OBISPO MOTA (op. cit,, fol. 17 
vuelto) como sujeto de 5'a« Anionio Aca¿e/>ec.

(3) Anónima y sin data. Esta Memoria es muy deficiente, porque no pone siquiera 
la lengua que hablaban los indios; omisión que subsano en la nota que sigue.

(4) Los cinco pueblos de la doctrina fueron visitados á mediados del siglo xvi, y 
tienen artículos, en el tomo I de la Serie, que pueden consultarse con provecho: Fe- 
pexuxurna, en el núm. 540; F/aitan, núm. 248; NecucAítan, y mejor /VacucAFan, nú
mero 399; AAuaitan, núm. 14, y Fexatuca, núm. 521; además, los dos últimos quedan 
extensamente descritos atrás en este mismo tomo ( páginas 81-88), donde consta 
que hablaban lengua mexicana estos dos pueblos; de los otros tres leo en los «Me
moriales» del OBISPO Mota (folios 45 y 46) que también eran mexicanos.
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(XXV)

Memoria (1) del partido de Teupaní/an.

Tiene esta cabeçera quinientos nueve tributarios.
J^ue^ueílan esta dos leguas de la cabeçera; tiene nuevecientos tri

butarios.
Zoj^atííana/a tiene dozientos tributarios: esta de la cabeçera dos 

leguas.
Coaçingo tiene sesenta tributarios. Esta de la cabeçera dos le

guas (2).
Que son por todos mili y seisçientos y sesenta y nueve.

(XXVI)

Memoria (3) del partido de ?^o/a/uca.

Ay en este pueblo de No/aluca (4), pueblo de Su Magestad, 
çiento y çinquenta digo y setenta y tres yndios (sic).

Tiene vna estançia que esta dos leguas de la cabeçera que se llama 
San Pecíro: treynta y tres yndios.

Tiene otra estançia que se llama Sania ¿[4: esta dos leguas de la 
cabeçera tiene treinta y seis yndios.

(1) Anónima, sin data, y tan deficiente como la anterior, pues tampoco pone la 
lengua que hablaban los indios, lo cual suplo en la nota que sigue.

(2) En papeles del ARCHIVO DE Indias, que tengo compilados, consta que 7>«- 
/aniian quedó poco después agregado á la doctrina precedente de Te^exuxama. Los 
cuatro pueblos de la doctrina fueron visitados á mediados del siglo xvi, y se pueden 
consultar sus artículos en el tomo I de la Serie, donde se hallan descritos: Teupaniian, 
bajo el núm. 559; ffugAue¿¿an, núm. 259 ; ZoyaiiHana/a, núm, 119, y Coaizincoy nú
mero 120; además, los dos últimos quedan atrás extensamente descritos en este 
mismo tomo (páginas 89-97), donde se dice que hablaban mexicano, y otro tanto 
afirma de reu^ani/an el OBISPO MoTA (op. cit., fol. 46 fte.).

(3) Sin data y anónima. Omite asimismo la lengua que hablaban los indios. Váase 
la nota que sigue.

(4) El OBISPO Mota visitó esta doctrina, y en sus «Memoriales» dice (fol. 7 vto.) 
que hablaban los indios el o¿om¿, pero entendían el mexicano. Con sus noticias puede 
suplirse algo la deficiencia de la Memoria de arriba.
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(XXVII)

Memoria (i) del partido de San y^oan.

Este pueblo esta en encomienda: tiene por quenta mill y ochocien
tos tributarios: son y binen en dos asientos y en la prinçipal cabeçera 
que llaman San y^oan T/axoeoa/an (2), mil vezinos.

Binen los ochocientos en otro asiento que dizen San Francisca: 
esta el vn asiento del otro quatre leguas son de lengua tfiexicana 
todos y EL VICARIO lo es.

(XXVIII)

JCa/açingo (3).

En el pueblo de Xalafingo (4) en ocho dias del mes de Noviembre 
de myll e quinientos e sesenta y nueue años, ante! muy magnifico 
Señor Ruy Perez Guerrero, corregidor del dicho pueblo y su par
tido por Su Magestad, e por ante my Alonso de Vergara escriuano 
de su Juzgado nonbrado e jurado en forma de derecho, e de los tes
tigos de suso escritos, pareció presente Benito Vázquez Carrasco, 
vicario del dicho pueblo y partido, y dixo: que por quanto por el 
Ecelente Señor Visorrey desta ZTueva España es pedido al Ilustrí
simo y Reuerendisimo Señor Obispo de T/asea/a que enbien la me
moria de los naturales tributarios que cada cura e bicario de su dió
cesis tiene a cargo en la dotrina, y así mesmo que enbien relaçion de 
que lenguas son y lo que entiende cada vno de los dichos vicarios

(1) Sin data y anónima.
{2) Descrito copiosamente por el obispo Mota (op. cit., fol. 8). Su nombre in

dígena correcto es Tla/xocoá/ian, y lo nombran hoy San j^uan de /os Z/anos.
(3) El documento es un testimonio que otorgó, en 8 de Noviembre de 1569, el 

corregidor RüY Pérez Guerrero á pedimento del vicario Benito Vásquez Ca
rrasco, del número de tributantes, lengua que hablaban y distancia de los sujetos 
á la cabecera.

(4) El OBISPO Mota visitó este pueblo, y lo deja descrito en sus «Memoriales» 
(folio II vto.): algo aventajan sus noticias á las muy pocas que nos proporciona el 
texto de arriba. Ni Xa/aixinco ni F/a^acoyan y A/íoíancan, á él sujetos, tienen artículo 
en el tomo Ide la Serie, sin duda por no haber sido visitados recientemente, pero 
los dos primeros están puestos en la « Lista de los pueblos que debía visitar Diego 
Ramírez el año 1552».
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de las dichas lenguas (i), que pedia al dicho Señor Corregidor que 
para que conste a Su Exelençia de la verdad, y vaya en manera que 
haga fee, que su merçed mande esibir el libro y memorial de la 
quenta que ay en este dicho pueblo de los dichos tributarios que ay, 
y que su merçed mande aberiguar los sujetos que ay y la distançia 
que ay de los dichos sujetos a la cabeçera; de todo lo quai le mande 
dar por testimonio en manera que haga fee; siendo testigos Fran
cisco Menbez y Luis Alvarez españoles estantes en el dicho pueblo, 
y lo firmo de su nonbre, y el dicho señor corregidor=RuY Ferez 
Guerrero—Benyto Vázquez Carrasco—Ante my Alonso de Ver- 

gara escriuano (con rúbricas).
E por el dicho señor Corregidor visto el dicho pedimento, dixo 

que mandaua e mando a los governador y alcaldes y regidores y ma
yordomos deste dicho pueblo, que luego esiviesen y esivieron el di
cho libro de la quenta de los tributarios que ay en este dicho pueblo 
e en todas sus estançias e sujetos, e preguntado por el señor corre
gidor a los dichos gouernador y alcaldes que sujetos y estançias tiene 
este dicho pueblo y que distancias ay de los dichos sujetos a esta di
cha cabeçera, los quales dixeron: que los sujetos que tiene este di
cho pueblo son: el pueblo de Alíoíonga y el pueblo de T^a/acoy^j 
sujetos a este dicho pueblo, y que ay de distancia a este dicho pue
blo, desde el pueblo de T/apaeoya a esta cabeçera, siete leguas, y 
desde el dicho pueblo de A¿tofonga a esta dicha cabeçera ay legua 
y media, y demas desto pareçe aber en este pueblo, que es la cabe
çera, y en los demas pueblos susodichos que son sujetos a esta di
cha cabeçera ochoçientos tributarios casados (2), poco mas ó me
nos; y que el dicho Benito Vázquez Carrasco, vicario deste dicho 
pueblo, es lengua j^exicana y confiesa a los dichos naturales y los 
habla en la dicha lengua y administra los demas sacramentos que 
son neçesarios en la dicha lengua, y que todos los dichos natura
les son de la dicha lengua mexicana^ y al señor corregidor le consta 
todo lo susodicho y a my el presente escriuano e testigos de yuso 
contenydos: e por el señor corregidor visto lo susodicho, dixo que

(1) Con este pedimento se demuestra, como atrás lo digo (pág. 185) que las Me
morias de las doctrinas de indios á cargo del clero secular, se hicieron de orden del 
Obispo, pero á ruego y encargo del VIRREY.

(2) En el margen repite: « T/afiacoya, A/Monga 800.»
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para que todo lo que dicho es valga y sea firme en juizío, e fuera 
del, ynterpuso su autoridad y decreto judicial, tanto quanto de de
recho a lugar e lo firmo de su nonbre: testigos Pédro Despinosa 
e Francisco Hernández e Juan Gutiérrez de Caceres españoles 
estantes en el dicho pueblo. E yo el presente escriuano doy fee que 
a todo lo que dicho es fuy presente juntamente con el señor cor
regidor e testigos de suso contenydo: en testimonio de verdad lo 
firme de my nonbre según que ante my paso—Ruy Perez Guer
rero — Paso ante my Alonso de Vergara escriuano (con rúbricas).

(XXIX)

lUustrisimo y Reverendísimo Señor (i).
En cumplimiento de lo que Vuestra Señoria Reverendísima me 

enbia a mandar: la cantidad de gente que tiene este pueblo de T¡a¿- 
cufaíi¿¿í¿an (2) y su provinçia, y los demas pueblos cabeçeras de por 
si que caen por çercania a la bisita, y buena dotrina de los naturales, 
y la distançia de tierra que se camina asta benir a la cabeçera, y el 
trabajo que los ministros pasan, y los naturales, por la fragosidad de 
las sierras y ríos caudalosos en que se padeçe gran detrimento en los 
naturales: esta tierra se llama Coj^sca¿¿a//a y la lengua es coj/sea (3), 
es como la mexicafiai difiere en algunos bocablos; la diferençia que 
ay es ser la lengua mexicana muy polida y esta muy tosca: el vicario 
que Vuestra Señoria aqui tiene la habla y entiende muy bien, y du
rante el tiempo que a, que por mandado de Vuestra Señoria reside, 
an sido confesados y pedricados en ella con toda diligençia y qui- 
dado: ay tres estançias que son íustecas y otras dos que son maiia- 
cincos, sujetos a este pueblo: no enbargante su lengua ablan y en
tienden la lengua quisca sin ningún trabajo: la cantidad de gente y 
estançias y distançia de tierra va por la orden siguiente.

(i) Es una copiosa relación hecha, sin data, por GASPAR DE Texera, vicario de 
todo el partido.

(2) Estuvo el partido encomendado, por mitad, en Ruy González y Vasco 
Porcallo, á quien heredó su hijo Lorenzo Porcallo, según la Suma de tasa
ciones del contador Ibarra; pero, muerto Ruy González, se puso en la Real 
Corona la mitad á él correspondiente.

(3) En el margen repite: <iÇoiscailail/)a lengua coisca.i^
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T'/a/cuçaulillan (i).

El pueblo de Tíaleufautií^aK tiene diez estançias sujetas a si, y 
mas tiene siete cabeçeras de por si que acuden a la cabeçera con sus 
tributos y lo demas conbiniente a la cabeçera: son rregidos por dos 
alcaldes y vn gobernador desta dicha cabeçera.

T/alcufaufii/an tiene duzientos y setenta y ocho casados tributarios 
enteros. Tiene mas, biudos y biudas çiento. DonçeHas y moços diez 
y ocho. Niños de todas edades ay duzientos y treinta.

Coa¿/an.

Coaílan, estançia, ay dos leguas a la cabeçera de TlakufauíitZanj 
de sierras. Tiene veinte casados tributarios. Tiene biudos seis. Mu
chachos de todas edades treinta.

Yc/ical/an.

Yckeatlan estançia, ay a la cabeçera de Yla^eufaufít^afi quatro 
leguas de muy mal camino de sierras. Tiene treinta y quatro casados 
tributarios. Biudos siete. Niños de toda edad quarenta.

Hauatetla.

Auaíetlan, estançia de Ylaleuçautiilafi ay tres leguas de sierras a la 
cabeçera de mal camino. Tiene veynte casados tributarios. Un biudo. 
Quince niños de todas edades.

Teçicapan.

Tefíea/ani estançia, ay a la cabeçera quatro leguas, mal camino, 
sierras. Tiene treinta y quatro casados tributarios. Tiene treze biu
dos. Niños de toda edad treynta y çinco. Esta estançia es de lengua 
tiisíeca.

(i) Hay un homónimo citado en el tomo i de la Serie, núm. 774, como visitado á 
mediados del siglo xvi, que pudiera ser el de arriba por los pueblos que llevan el 
mismo número de visita; pero me hace fuerza que allá se ponga en la Real Corona 
cuando era de dos encomenderos. El pueblo íué visitado también por el obispo 
Mota (op. cit., fol. 63 fte.), quien lo describe como de malísimo temple y plagado 
de sabandijas é insectos.
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Çacango.

Estançia de Tla/euçauiiiian, ay a la cabeçera treze leguas de sier
ras, mal camino, pasa vn. río. Tiene quarenta casados tributarios. 
Biudos tres. Niños de toda edad treynta.

T'/a^uíVein^o.

r/açwidneû a la cabeçera ay ocho leguas de mal camino. Tiene 
diez y ocho casados tributarios. Tiene dos biudos. Niños dose o 
treze.

JVesíenanso.

NesíenangOi sujeto, a la cabeçera ay dos leguas: caminase a la 
orilla del rrio: buen camino, vadease el rrio vna bez por balsas y el 
sacerdote dos bezes. Tiene veynte casados tributarios. Biudos çinco. 
Niños de toda edad quince.

Copa/xocoíü/an (i).

Cú/alxoeol¿í¿an sujeto, ay tres leguas y media a Tlaieu^auti^an 
de muy buen camino llano, pasase el rrio vna bez, vadease y en 
tienpo de aguas se vadea con balsas. Tiene cinquenta y quatro tribu
tarios casados. Biudos siete. Niños de toda edad ay çinquenta.

Tlapeualapa.

na/euaiapa sujeto, la mitad a Tlacufaufii/an y la otra mitad es 
sujeto al pueblo de C/ii¿apa: esta en encomienda de Diego de Or
das: ay dos leguas a esta cabeçera buen camino: los que caben aqui 
son estos. Tiene treinta casados tributarios. Biudos ocho. Niños de 
toda edad veinte y tres.

Tecomat^an, cabecera.

Tecoffiailan: vna de las siete cabeceras, sujeto a este pueblo de 
Tíalcufauítíían, tiene quatro estançias a si sujetas, es tierra muy 
fragosa, malos caminos, asta venir a esta cabeçera ay nuebe leguas

(i) Visitado por el OBISPO MOTA, quien lo cita en sus «Memoriales» (fol. 63 vto.) 
como sujeto á la doctrina de r/aicofauÁtii/an.
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de camino de sierras. Tiene setenta casados tributarios. Biudos y 
biudas veinte. Doncellas y solteros siete. Niños de toda edad ochenta.

^onacat/an.

Xonaeat/an sujeto a ^ecomatlan, del partido de r¿a¿eufau¿¿í¿anj 
ay dose leguas de mal camino asta la cabeçera. Tiene sesenta casados 
tributarios. Biudos siete. Niños de toda edad quarenta y çinco.

Quiameiacac.

Cuiameiaeac¡ sujeto a Tecomaf/an; de Tia/cucautií/an ay diez le
guas de camino muy fragoso de sierras. Tiene quarenta tributarios 
casados. Biudos ocho. Niños de toda edad treinta.

JCocow/çinl/an^

Xoí:o¿o/f¿Kt¿aK sujeto a recomaf^anj del partido de T^a^eugauííl^an; 
ay treze leguas de sierras hasta la cabeçera: es lengua íusíeea. Tiene 
veinte y çinco casados tributarios. Tiene quince niños de toda edad.

Tequanapan.

Te^j^ana/an, sujeto de Tecomaflan: ay nuebe leguas de camino 
asta la cabeçera, de sierras. Tiene veinte y ocho casados. Biudos tres. 
Niños de toda edad quince.

Auaçuaucin^o.

Auacuaveingo, vna de las siete cabeçeras de na/c^çaulit^an, tiene 
sinco estançias a si sujetas; ay diez leguas a esta cabeçera de mal ca
mino e sierras. Tiene noventa casados tributarios. Tiene biudos y 
biudas deçiocho. Solteros tres. Niños de toda edad sesenta.

J^oc/iol/an.

Püe/ioí^afíi del partido de Anacuavcingo, sujeto a Tia/eufauíman^ 
ay quinçe leguas de sierras mal camino. Tiene sesenta casados tribu
tarios. Biudos diez. Niños de toda edad çinquenta.

Ayoquilapan.

Ayoquiía/fan^ estancia de Auaquavcin^o tiene quatro barrios, su
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jeto a Tialeiifauiitlan: ay deciseis leguas a esta cabeçera, de cuestas. 
Tiene treinta casados tributarios.

Çüçma^a, barrio tiene diez casados tributarios.
C^jfute/e^ue¡ barrio tiene seis casados.
Xufu/fun/^an, barrio, tiene onçe casados tributarios. Tienen estos 

barrios ocho biudas. Niños veinte y çinco.
Almij^eca barrio tiene veynte tributarios casados. Vna biuda.

Af^amaxac.

Aílamaxac, estançia de TlAeu^fauiitlan, sujeto a Aua^uaveingü, 
tiene dos barrios; ay deciseis leguas a esta cabeçera, de sierras y ma
los caminos. Tiene veynte y ocho casados tributarios. Tiene tres 
biudos. Niños ocho.

Ça^uai/a, barrio, tiene quince casados. Siete niños.
Mofotlan, barrio desta dicha estançia tiene diez casados. Seis biu

das. Niños dose.

Yv^iie/eçue, estançia de Aua^uavçingo del partido de Tlalcufau- 
iiilan ay quinze leguas a esta cabeçera de mal camino, sierras. Tiene 
veinte casados tributarios. Tiene diez niños.

Totoa¿/a&u¿í¿aí^, barrio desta estançia tiene seis casados. Quatro 

niños.
7ofoaílaz>ií¿i barrio, tiene diez casados. Niños ocho.

Auaxçuauçïco (sic).

Auaxÿuavçingû sujeto AaaçîMZfçingo: ay doce leguas a esta cabe
çera, de mal camino. Tiene seis casados.

TonaUpafi, barrio sujeto, tiene çinco casados.

//o/ama/oia.

‘ffohwahj/ai sujeto Aua^uaacingo: zy doce leguas a esta cabeçera, 
de mal camino. Tiene quinçe casados tributarios. Tres biudos. Seis 

niños.
Barrio Te/ofonalco, dos casados con sus hijos
Barrio Xa¿xocof¿an tres casados con sus hijos
Barrio Fa/Ao/nexcala ocho casados. Biudos seis.
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Barrio Tonai/a çinco casados con sus hijos.
Barrio CÁic^icoftí/a/í quatro casados.
Tieíleyaeac, barrio, seis casados.
Todos estos barrios susodichos son de Aua^ua^fin^o y es cacique 

de todos ellos Don Marcos de Montalegre.

Teuatíctnco.

TevHaucingo es vna de las siete cabeçeras sujetas a na/eufaí^íi^ 
tlan: ay quatro leguas a esta cabeçera; pasase dos beçes dos ríos con 
balsa; es mal camino, todo quebradas; tiene tres estançias a si sujetas. 
Tiene sesenta y çinco casados tributarios. Biudas diez. Niños quaren- 
ta. Solteros ocho.

7e^ang‘o.

Te/aítgo sujeto a Tëz/uazffifiga ay çinco leguas a esta cabeçera; pa
sase tres bezes el rrio con balsa, mal camino, quebradas todo. Tiene 
veinte casados tributarios. Biudos seis. Niños quince.

0co¿t¿/an.

Oeoí¿¿Ufí, estançia de Aua^iíavcifígo, del partido de T/a¿cupauí¿- 
¿¿an: ay quatro leguas de sierras a la cabeçera. Tiene quarenta casa
dos tributarios. Seis biudas. Abra treynta y çinco niños.

T/aça/a.

T/açaÎat sujeto de Teauacinca: ay tres leguas a la cabeçera, de mal 
camino, pasase dos veces el rió con balsas. Tiene quarenta tributa
rios casados. Diez biudos. Niños ay veynte. Solteros quatro.

7epusí¿an.

Te/ust/an es vna de las siete cabeçeras sujetas a Tlaicuça/iiit^an; 
tiene çinco barrios o estançias; ay de camino quatro leguas y media 
de quebradas. Te/usíhií tiene treynta y seis casados tributarios. Biu
das tiene diez. Niños tiene veinte y cinco.

7euax^ü¿an.

Estançia de Te/usthn: ay ocho leguas a esta cabeçera de mal ca
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mino: lengua mailapnca. Tiene seis casados y dos biudos: quatro 
niños.

Vut7oíe/>ec.

Estançia de Te/usílan: ay doze leguas a la cabeçera, de mal camino. 
Tiene veinte casados tributarios. Niños quince.

Tele/çinco.

Estançia de Te/usí^an: ay ocho leguas a la cabeçera, de mal cami
no, sierras. Tiene diez casados tributarios. Seis niños.

Çacapech U77a n.

Sujeto a Te/usflan: ay ocho leguas de mal camino, de sierras, a la 
cabeçera. Tiene diez casados tributarios. Seys niños.

Jkfùl/ançingo.

Micí/ancíncOy vna de las siete cabeçeras, sujeto a T/alcu^auHi/a/i. 
tiene dos estançias, ay quatro leguas a esta cabeçera, pasase el rio 
vna vez en balsas. Tiene çinquenta y çinco casados tributarios. Biu
dos siete. Niños veinte y cinco.

Çàcamüei/an.

Sujeto al dicho pueblo de Mictlanfingo; ay quatro leguas a esta 
cabeçera: pasase el rrio vna vez. Tiene quatro casados. Tienen hijos.

7eçaucan.

Estançia de Micilaiiçingo: ay quatro leguas, pasase el rrio vna bez. 
Tiene quatro casados tributarios. Tienen hijos.

Tu/ímaní.

Es vna de las siete cabeceras, sujeto a Tialençaufman: tiene tres 
estançias, ay a la cabeçera nuebe leguas de sierras, pasan el rrio con 
balsa vna bez. Tiene quarenta y ocho casados tributarios. Biudos 
treze. Niños treynta y çinco.

Xuchípala.

Sujeto de Toli/fiam: ay seis leguas a esta cabecera, pasase el rrio, 
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es mal camino de sierras. Tiene treynta y siete casados tributarios. 
Biudos siete. Niños treynta y çinco.

T'eca/co.

Estancia de Tol/mani, sujeto de l'ia/cufaíitit^aKi ay nuebe leguas 
a esta cabecera de mal camino, sierras; pasase el rrio vna bez. Tiene 
veynte casados tributarios. Tiene biudos ocho. Niños veynte.

Cka/oiacaçinco.

Estancia de Tolimani: ay siete leguas a esta cabeçera de Tíalc^- 
fauHíhn, de mal camino, pasase el rrio vna bez. Tiene nuebe casa
dos tributarios. Biudos tres. Niños diez.

Qaqualpa.

Una de las siete estancias sujetos a na^eufautitian: ay quatro le
guas a esta cabeçera, vienen por la orilla del rrio buen camino: tiene 
cinco estançias sus sujetos. Tiene Ça^nal/a sesenta casados tributa
rios. Tiene onze biudos, Quarenta niños.

Acaí/mam.

Estançia de Ça^ua/pa, ay seis leguas a la cabeçera de malo y buen 
camino. Tiene diez y ocho casados tributarios. Biudos dos. Niños 
quince.

Tbío^ftnl/an.

Estançia de Tolimam; ay tres leguas a esta cabeçera de buen ca
mino. Tiene veinte casados tributarios. Dos biudos. Diez niños.

T'/aaleÿuican.

Estançia de Ça^uai/a, sujeto de T¿acu¿faut¿¿¡an (sic); ay cinco le
guas de rrazonable camino a esta cabeçera. Tiene ocho casados tri
butarios, Dos biudos. Çinco niños.

Yc/ipuckqui7an.

Sujeto de Ça^ualpa: ay çinco leguas a la cabeçera, de mal ca
mino. Tiene doze casados tributarios. Siete niños.
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Quauyjz^ui^/an.

Sujeto de Ça^2ia¿J>a¡ ay a la cabeçera de Tlalcuçautitlan^ cinco 
leguas de mal camino. Tiene diez casados tributarios. Tres biudos. 
Niños seys.

Çicapa.

Una de las diez estançias de Tlalcuçautitlanj ay dos leguas a la 
cabeçera, de buen camino llano: pasase el rrio vna bez. Tiene treynta 
casados tributarios. Diez biudos. Niños veynte y çinco.

Tiene mas quatro estancias dentro de los dichos términos que 
Don Lucas Forcallo (1)pretende por su patrimonio, que son estas

Auaçïnco.

Estançia: ay a la cabeçera seis leguas de mal camino. Tiene diez 
casados tributarios. Cuatro biudos. Seis niños.

Quel/axuc/í¿¿/an.

Estançia; ay a la cabeçera de Tila/cíffavíit/afí çinco leguas de sier
ras. Tiene once casados tributarios. Tiene seis biudos. Tiene ocho 
niños.

Teçica/lù/an.

Estançia de T/a^eu^aviit^an: ay ocho leguas a esta cabeçera, de 
malísimo camino. Tiene doce casados tributarios, Quatro biudos. 
Ocho niños.

Yxí/auacan.

Estançia de Th/eufautitían; ay seys leguas a esta cabeçera, de 
mal camino. Tiene deciocho casados tributarios. Seis biudas. Doce 
niños.

Toda la gente aqui contenida, barrios y estançias, es del pueblo y 
probinçia de T¿a¿eíifaví¿¿¿a/í, la mitad esta encomendado en Lorenço 
Forcallo de la Çerda.

(i) Este sujeto debe ser indio noble que tomó el apellido del encomendero.

17
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Jl/eç^uü/an (1).

Cabeçera por si, por çercania tienelo a cargo el vicario de Tiakit- 
fauiUlan: tiene govemador y dos alcaldes y rregidores; ay quatro 
leguas al pueblo de Tlalcugautitlan a donde acuden a la dotrina y 
son bisitados del vicario; tiene quatro estançias que las bisita el dicho 
vicario. Tiene ciento y veinte tributarios casados. Biudos y biudas y 
solteros ay quarenta personas. Niños setenta. Es buen camino llano 
asta Th/cuçavtiiUn: pasase vna bez el rrio.

Tema¡acac,

Estançia de A^iz^míUn: ay como çinco leguas y media a Tlaleu- 
çauHilan, buen camino llano, pasase vna bez el rrio. Tiene quarenta 
tributarios casados. Tiene biudos y doncellas quynçe. Niños treynta.

Temomoçco.

Estançia de Miz^uiíUn: ay seis leguas a Tlaleuçaviii^an de buen 
camino; pasase el rrio vna bez. Tiene quarenta y çinco casados tri
butarios. Tiene biudos y solteros ocho. Niños treinta.

//ostocapan.

Sujeto de Mis^uitlan: ay ocho leguas a rialcufautíílafi, razonable 
camino, pasase vna bez el rrio. Tiene çinquenta casados tributarios. 
Biudos ocho. Niños treynta.

C/nma/acaçmca,

Estancia de Mizquitlan, doze leguas de mal camino a rUlcu-çau-- 
¿¿tlan; pasase dos heces el rrio por balsas. Tiene çinquenta tributa
rios casados. Biudos y solteros quinçe. Niños quarenta.

Papalutla (2).

Es pueblo de por si, no es sujeto a ninguna parte, tiene vn gover-

(1) Cf. tomo i de la Serie, núm. 398, donde hay un homónimo, visitado á media
dos del siglo xvi, que pudiera ser el de arriba, por los pueblos que con él se hallan 
listados en la misma visita.

(2) En 1556 visitó el pueblo Gonzalo Díaz de Vargas, según documento que 
tengo compilado y se publicará. Estaba encomendado entonces en Alonso de 
Aguilar, á quien sucedió más tarde su hijo Baltasar, según la Suma de tasacio- 
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nador y dos alcaldes y rregidores que govieman el pueblo; tiene seis 
estançias sujetos a si, acuden todos a la dotrina del vicario de 7¿a¿~ 
cufaví¿f¿aí2 y son bisitados del: ay çinco leguas a na¿eíifav¿it¡an, 
pasase dos beces el río, camino llano. Tiene setenta tributarios ca
sados. Biudos y biudas veinte. Niños çinquenta.

A vacaje.

Estançia de /^a/a¿uí¡a; ay seis leguas a T'/a^cufavíii^au: pasase dos 
beces el rrio: es buen camino a la orilla del mismo rrio. Tiene çin
quenta tributarios casados. Doze biudos. Niños quarenta.

Chila.

Estançia de Papalntla: ay ocho leguas a P^a^ciiçavfii^aUj pasase 
dos beces el rrio; buen camino. Tiene quarenta tributarios casados. 
Biudas seys. Niños treinta y cinco.

Mizquititlan.

Estancia de Papalntla^ ay a P^ahufav/iPan seis leguas; pasase tres 
beçes el rrio y es buen camino. Tiene quarenta tributarios casados. 
Biudos ocho. Niños treinta y seis.

Çoiaçingo.

Estancia de Papa¿íí¿¿a, ay nuebe leguas de camino llano a P¿a¿cH- 
çavfii^afi, pasase vna vez el rrio. Tiene treinta y seis tributarios casa
dos. Biudos nuebe. Niños treinta.

JVançinla.

Estançia de Pa-pcílutla.: sy nuebe leguas a P¿a¿í:uf(^vt¿Pan, camino 
llano, pasase vna vez el rrio. Tiene quarenta y çinco tributarios casa
dos. Biudos ocho. Niños quarenta.

Teçicalleupa.

Estancia de Papaí^Pa (sic): hay ocho leguas aP¿a¿c:ufav¿¿PaM, de 
buen camino; pasase vna bez el rrio. Tiene treynta y ocho casados

nes del CONTADOR IBARRA; pero cuando se hizo la Relación de arriba era ya de la 
Corona.
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tributarios. Biudos diez. Niños treinta. Este pueblo esta en la corona 

Real de Su Magestad.

Os¿uf¡a (i).

Es pueblo de por si; tiene su governador y dos alcaldes y rregido- 
res tiene seis estançias sus sujetos: esta a cargo del vicario de Tla¿- 
cufav¿¿¿¿aíí, ay tres leguas de buen camino, pasase tres beces el rrio. 
Tiene sesenta tributarios casados. Biudas diez y ocho. Niños cinquenta.

Teouuax¿¿t¡an (sic).

Tiene quatro leguas de camino a T'Ialciiçavfitlan^ buen camino. 
Tiene veynte y dos casados tributarios. Quince niños. Dos biudos.

Çag'ua//an.

Estançia de Osiíitla: ay tres leguas de buen camino a ^¿akufavíi- 
¿lan. Tiene quinze tributarios casados. Ocho niños.

7eco/vis¿/a.

Estançia de 0s¿ííílíx^‘ ay dos leguas a T'/iz^ciiÇi^iitit^iiK^ de buen ca* 
mino. Tiene doce casados tributarios. Diez niños.

^ocot¿¿¿ana^a.

Estancia de Osíuí/a, ay tres leguas a T'/ii^cufautii^a'i^i camino llano. 
Tiene veynte y çinco casados tributarios. Quinze niños. Biudas seis.

Ce/aeçtneo.

Estançia de Ostutíaj ay seis leguas a r^alcafavítílan^ mal camino, 
passase el rrio dos beces. Tiene quinze tributarios casados. Una biuda. 

Diez niños.

Olcoça^ua^pa (sic).

Estançia de Osíutlt^: ay çinco leguas a !nalcwçavtitÎaH: pasase el 
" rrio dos beces: tierra aspera, mal camino. Tiene quince tributarios 

casados. Biudas quatro. Niños once.
(i) En el tomo i de la Serie, núm. 443, hay un homónimo puesto en la misma vi

sita que Afez^uiilan y r¿aícufau/¡ti¿¿an, atrás nombrados, en este mismo tomo (pági
nas 250 y 258); pero aquel Oziuila dice, tal vez por error, que anda con el corregi
miento de Teuii/a. Quizá quiso decir reui/aíco.

MCD 2022-L5



DE TLAXCALA DOCTRINAS DE CLÉRIGOS. TLACOTEPEC DE POPOLOCOS. 201

Este pueblo esta ên la corona Real, y cada cabeçera, destas qua
tre de por si, tienen vn corregidor; y porque yo co-vicario les tengo 
a mi cargo y de ordinario los bisito y dotrino, lo firme, de mi nonbre 
por verdad—Gaspar de Texera — (Rúbrica.)

(Al respaldo dice): Al Illustrisimo y Reverendísimo Señor Don 
Fernando de Villagómez Obispo de Tlaxcaía y del Consejo de Su 
Magostad, mi Señor.

(XXX)

Partido de T^/acolepec (i), Santa Cruz, a donde reside 

EL Vicario, tiene de visita onze subjetos los guales 
son estos que se siguen: van puestos cada vno con la 
gente que tiene y la distançia que ay de la caveçera a 

donde reside el Vicario (2) a cada estançia.

San Lucas tiene trezientos y cinquenta con casados y solte
ros, tributantes: ay vna legua de la caueçera................................. 350.

San Loítos Sanios (sic) tiene seisçientos tributarios con casa
dos y solteros poco mas o menos; ay dos leguas de la cabeçera. 600.

San S^eronimo tiene quarenta tributarios con casados y sol
teros; ay tres leguas de la caueçera.................................................. 40.

San Miguel tiene setenta tributarios con casados y solte
ros; ay legua y media de la caueçera............................................... 70.

Sania Maria tiene trezientos y çinquenta tributarios con 
casados y solteros; ay vna legua de la cabeçera........................... 350.

San Luis tiene çiento y sesenta tributarios con casados, sol
teros, poco mas o menos: ay de la cabeçera dos leguas............  160.

San y^oan tiene treinta tributarios con casados y solteros 
poco mas o menos: ay legua y media de la cabeçera..................  30.

(i) Visitó este pueblo el obispo Mota (op. cit, fol. 67 fte.), quien escribe que 
hablaban los indios la lengua dioc^na de T'ecamacÁaicOy á la justicia del cual pueblo 
era sujeto, según allí dice. Lo supongo listado en este mismo tomo V (pág. 26), con 
el nombre de Sania Cruz, entre las aldeas dependientes de Tecamackako, leyéndose 
allí también los otros nombres de las estancias enumeradas arriba.

(2) Esta Memoria es anónima y sin data. Nombro al pueblo nacoie^ec de Po/oio’ 
eos para distinguirle de un homónimo de la misma diócesis, en el cual se habla mis- 
ieoo. Véase adelante núm. xxxii.
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5«;2 Mar¿¿íi tiene çien tributarios con casados y solteros 
poco mas o menos, ay dos leguas y media de la cabeçera. lOO.

San Sifuan tiene quatrogientos tributarios, ay dos leguas y 
media de la caueçera.............................................................................. 400.

San Gabriel tiene çiento y cinquenta tributarios con casados 
y solteros; ay legua y media de la cabeçera................................... 150.

San Maleo tiene cinquenta tributarios con casados y solte
ros; ay vna legua de la cabeçera........................................................ 50-

Santa Crus la cabeçera de estas visitas y a donde reside el 
vicario tiene seisçientos tributarios poco mas 0 menos: todos 
los naturales deste pueblo y de todas las visitas sobreditas (sic) 
hablan lengua populuca, que no es mexicana. Son por todos 
dos mil y novecientos los que ay en todas estas visitas y la ca
becera (1).

2.900.

(XXXI)

Memoria (2) de la gente que ay en el pueblo de San¿ 
Sa¿uac¿or ques subjeto a Guaxoçingo y las estançias 
que el dicho pueblo tiene, con la distançia que de ellas 

a la cabecera ay: tiendas a cargo el padre Alonso 
XiMENEZ, lengua mexicana, ques la que los naturales 

tratan, que en la cabeçera y sus sujetos residen.

San Satuactor (3), cabeçera y pueblo de Guajofingo tiene 
quatroçientos yndios en quadra.......................................................... 400.

7ezmoiucan, estançia de Sant Satuador, tiene ochoçientos 
yndios: esta de la cabeçera media legua......................................... 800.

Asfatotoacan, estançia de Sant Satuaítor^ tiene noueçientos 
yndios: esta de la cabeçera vn quarto de legua............................. 900.

(i) Aunque lo calla el texto, se infiere que Sania Cruz tendría 600 tributantes, 
pues de otro modo la suma total daría 2 300 en vez de los 2900 que arriba se cuentan, 

(2) Sin data. Era vicario ALONSO XiMENEZ, pero no firma la Memoria.
{3) Llamado San Salvador el Verde para distinguirle de otro San Salvador el Seco, 

atrás descrito, cón el núm. xviil, en estas doctrinas (pág. 234).
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Te^ílalízingo tiene quatroçientos yndios: esta de la cabeçera 
vn quarto delegua 400.

2.500.

(XXXII)

Memoria (i) de los yndios y visita que tiene el partido 
de Afixle/eçue en ¿a Ai/xleca^

Tiene la cabeçera que se llama Mixíe/e^ue (2) seteçientos onbres 
casados.

Tiene vna estançia sujeta al dicho Mixtepeque^ llamada Santiago, 
que tiene con otras estansuelas, que allí acuden a misa, dosientos on
bres casados: esta Santago de la cabeçera dos leguas.

Tiene otra estançia llamada Sa/icía María, dos leguas de la cabe
çera, que tiene çien casados: esto es lo de Mixiepeque.

Tiene, ocho leguas de Mixíepeque, vn pueblo llamado Tlacoíepe- 
que, cabeçera por sí y de otra encomienda (3), que tiene quatroçien
tos casados y sola vna yglesia do todos acuden.

Tiene en medio de Míxlepeque y Tíaeotepeque a quatro leguas del 
vno y del otro, vn pueblo llamado Tepexe que tiene ochenta casados.

(1) Sin data, y anónima.
(2) El OBISPO Mota (op. cit., fol. 55) visitó estos tres pueblos, que dice hablaban 

mixteco. Nómbralos Jifizíe/ec, re/textUo y 7'iacot(q>ec; este último dependía ya en su 
tiempo de la doctrina de Jc^aie/iec.

(3) Según la Suma de tasaciones del contador Ibarra, fué primer encomendero 
de Miziepec ALONSO GARCÍA BRAVO, y á su muerte lo heredó HIJA suya que casó 
con Melchor Xuárez. En cuanto á rtacotepec, en papeles del Archivo de Indias 
he visto que por este tiempo estaba encomendado en Juan Bosque.
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(XXXIII)

Memoria (i) del pueblo de Açala y su comarca que 

tiene a cargo el padre Andrés de Medina, vicario de 
la dicha provinçia, lengua mexwanaj y los naturales 
desta provinçia ablan ¿otona^ue: la terçia parte desta 
dicha provinçia ablan mexicano.

El pueblo de Açah (2), ques la cabeçera, ques donde asiste 
el dicho vicario, tiene quatroçientos tributarios quesentiende 
de casados y biudos.............................................................................. 400.

Iten el pueblo de San y^nan Ça/oiîllan tiene çiento y treynta 
y ocho tributarios que sentiende casados y biudos: esta distan
cia de la cabeçera tres leguas............................................................. 138,

Iten el pueblo de Santiago Çaeo^noan tiene duzientos y 
quarenta tributarios que sentiende con casados y biudos; esta 
de la cabeçera çinco leguas................................................................. 240.

Iten el pueblo de San Pecino Xieaian tiene trezientos y se
senta y seys tributarios; esta de la cabecera.diez leguas.. . . 366.

Iten el pueblo de San Praneisco Ysíaapan tiene çiento y 
cinquenta tributarios: esta de distancia de la cabeçera treze 
leguas.......................................................................................................... 150.

Iten el pueblo de Santa Maria Piaonaioyan tiene quatro
çientos tributarios: esta de distancia de la cabeçera siete leguas. 400.

Iten el pueblo de San Satvaí¿or Te/etzutia tiene seys tribu
tarios esta de distancia de la cabecera dos leguas....................... 6.

1.700.

De Afaia a San 3^nan ay tres leguas.
De San 3^uan a Santiago ay dos leguas.

(1) Hecha, sin data, por Andrés de Medina, vicario de todo el partido.
(2) Llamábase Açata-Afixcatcingo, y con el segundo nombre viene brevísima- 

mente descrito en el tomo 1 de la Serie, núm. 351. Según la Suma de tasaciones del 
CONTADOR Ibarra, lo tenía encomendado Andrés Dorantes como segundo ma
rido de María de la Torre, viuda del primer tenedor. Se conserva todavía la 
memoria de la encomendera en cierto nombre geográfico de la región.
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De Santiago a San Pe¿¿ro ay çinco leguas.
De San Petíro a San Praneisco ay tres leguas.
De San Praneiseo a Santa Maria siete leguas.
De Santa Maria a San Saha<ior dos léguas.
De San Sahaiior a la cabeçera ques Afaia ay très leguas.
Esto sentiende andando la dicha provincia de vesita en rredondo 

que viene a dar a la dicha cabeçera; y esta es la verdad.—Andrés 
DE Medina (rúbrica).

(Al respaldo dice): Memoria de los yndios tributarios que ay en la 
provincia de A^ala suxetos al vicario Andres de Medina.—
1700—

(XXXIV)

Relaçion de los pueblos de Telena llamado Sancha Ma

rta de /a Assançwn y del pueblo de San Pranctsco 
Yz¿ac ymazPPan (1), y de los subjetos de cada vno 
dellos: los quales están debaxo de vna vicaria en este 
Obispado de T/axcabaj de los guales al presente es vi

cario Pedro Ortiz de Çûniga.

(Telena) y estancias 470.

Primeramente el dicho pueblo de Petela (2) terna dozientos yndios 
tributarios; tiene vna estançia a tres leguas del dicho pueblo que 
terna ciento y cinquenta yndios; y otra estançia a çinco leguas del 
dicho pueblo que llaman San puan Pntntla que terna çien yndios; y 
otra estançia que llaman CAalauieo que terna veynte yndios, por 
manera que el dicho pueblo de Petela cabeçera, con las tres estan- 
çias a el subjetas, terna quatroçientos y setenta yndios; son pueblos 
de Su Magestad: la lengua común que entre ellos se habla es la len
gua mexicana y no se habla otra.

(i) Hecha, sin data, por PEDRO ORTIZ DE ZÚÑIGA, vicario de ambos pueblos.
(2) Teiita y sus sujetos quedan ya extensamente descritos en este mismo tomo 

(páginas 143-173) entre las Relaciones geográfico-estadísticas que mandó hacer algu
nos años después Felipe II. Consúltese también el tomo 1 de la Serie, núm. 557, 
donde hay una Suma de la visita que al pueblo se hizo á mediados del siglo xvi
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P^Zac ymas^ü/an (y) estancia, 750.

El pueblo de San J^raneisco Ysíacymas¿i¿¿an (i) esta çinco léguas 
del dicho pueblo de Teíela: tiene seteçientos yndios tributarios; tiene 
una estançia entre 7eíeh y el dicho pueblo de San J^ranciseo, a dos 
leguas del, que llaman San Miguel rolilie, que terna çinquenta yn
dios, por manera que son todos setecientos y çinquenta; es el dicho 
pueblo de dos encomenderos que llaman Hernando de Naua y 
Diego de Arriaga (2): la lengua común que entre ellos se habla es 
la mexicana y no se habla otra: entiendela el vicario que al presente 
reside en estos dichos pueblos. — Pedro Ortiz de Çuniga (rúbrica).

(XXXV)

Memoria (3) de la gente que tiene a cargo el padre 
Luis Ponce en la probincia de Teut/a/co (4) y de la 
distançia que ay de las estançias a la cabeçera.

La cabeçera de Teullaleo tendra çiento y ochenta vecinos.
A vn quarto de legua esta vna estançuela que se dize Tlapitsâco: 

tendra diez vecinos.
A media legua esta otra estançia que se dize Pduc/ican tendra vein

ticinco vezinos.
A vna légua esta vna estançia que se dize Pcale/ec^ tendra treinta 

vezinos.

{1) Fué visitado por Diego Ramírez, con otros pueblos, el año 1552, según tes
timonio del escribano FRANCISCO DE Ávila, que tengo compilado y se publicará. 
El OBISPO Mota, en sus «Memoriales» (fol. 8 vto.), ha dejado una descripción del 
pueblo, interesantísinía. Llamado Cas/t/é/anco por los españoles.

(2) En la Suma de tasaciones del CONTADOR Ibarra leo que Nava tenía la mi
tad del pueblo como heredero de su padre, primer tenedor por compra; y que 
disfrutaba de la otra mitad un JUAN DE ARRIAGA por casado con HIJA DE Pedro 
DE Vargas, también primer tenedor. Diego de Arriaga era hijo de Juan y nieto 
de Vargas.

(3) Sin data. El P. Lüis PONCE viene citado como vicario; pero la Memoria no 
tiene firma.

(4) Fué visitada la provincia en 1556 por Gonzalo Díaz de Vargas, documento 
que tengo compilado y se publicará. Estaba encomendada entonces por mitad en la 
Real Corona y en Ruy González, regidor de A/exjeo.
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A otra media legua esta otra estancia que se dize /e^paco^an ten
dra veintiçinco vezinos.

A media legua esta vna estançia que se dize Palawan, tendra diez 
vezinos.

A media légua esta otra estançia que se dize Contlaleo, tendra ocho 
vezinos.

A très quartos de légua esta vna estançia que se dize Pekmizpan, 
tendra ocho vezinos.

A vna légua de la cabeçera esta vna estançia que se dize Psa- 
qualizinco tendra treinta vecinos.

A otra legua de la cabeçera esta otra estançia que se dize Plafáin- 
co, tendra veinte vezinos.

A vna legua esta otra estançia que se dize Atlauco, tendra veinte 
vezinos.

A vn quarto de légua esta vna estançia que se dize Aí^a/naxac, 
tendra quinze vesinos.

A otro quarto de légua esta otra estancia que se dize Jisocuit/ac, 
tendra diez vesinos.

A vna légua de la cabeçera esta vna estançia que se dize Q^atifa-^ 
ilan tendra quinze vesinos.

A dos leguas esta otra estançia que se dize Pa/an, tendra treinta 
vesinos.

A dos leguas de la cabeçera esta vna estancia que se dize Pe/exi- 
/>et2co, tendra quinze vesinos.

A dos leguas esta otra estançia que se dize Axoxocan, tendra treinta 
vecinos.

A legua y media esta vna estançia que se dize Nacatít/aUi tendra 
diez vesinos.

A dos léguas y media esta otra estançia que se dize Qitauco/fiîca, 
tendra diez vezinos.

A un quarto de légua esta vna estançia que se dize Plackco, tendra 
veinte vesinos.

A dos léguas esta otra estancia que se dize Pian^ui/zinco, tendra 
veinte vecinos.

A dos leguas y vn quarto esta vna estancia que se dize Cka/ckiu- 
fe/eçue, tendra veinticinco vesinos.
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A tres leguas esta otra estançia que se dize Qttauxacaíeo, tendra 
quarenta vezinos.

A vna legua esta vna estançia que se dize A/tuaizíneo, tendra veinte 
vecinos.

A legua y media esta otra estançia que se dize TeinetUCi tendra 
quinze vecinos.

A tres leguas esta vna estançia que se dize A/iuate/ee, tendra se
tenta vesinos.

A quatre leguas esta otra estancia que se dize Tea/nuxeo, tendra 
sesenta vesinos.

A quatre léguas y media esta otra estançia que se dize Nantzinteo- 
/tan, tendra noventa vesinos.

A media légua esta vna estançia que se dize riaeaiitlaKi tendra 
quinze vesinos.

A vna légua esta otra estançia que se dize Tekutzingo, tendra veinte 
vesinos.

A légua y media esta otra estançia que se dize Quanieielizing^Oj 
tendra ochenta vesinos.

A vna légua esta vna estançia que que se dize Team/zco tendra 
sesenta vesinos.

A dos léguas esta otra estançia que se dize Çaea^uanilan, tendra 
ochenta vesinos.

A vna légua esta vna estançia que se dize Te/emis^uiéhn tendra 
seis vesinos.

A media légua esta otra estancia que se dize Te¿e/e¿/a/añf tendra 
quatro vesinos.

A très léguas y media esta vna estançia que se dize iJ/icai/aîij ten
dra ocho vesinos.

A vn quarto de léguas esta otra estançia que se dize Teopan^ tendra 
çinquenta vesinos.

A vna légua esta vna estançia que se dize TeuaffiiCi tendra treinta 
y çinco vesinos.

A dos léguas esta otra estançia que se dize AxocÀii/an, tendra 
treinta vecinos.

A dos leguas esta vna estancia que se dize Afefecau^ tendra vein
ticinco vesinos.
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A dos leguas y vn quarto esta vna estançia que se dize Tlalxoco- 
j/ucan^ tendra veinte vesinos.

A très léguas esta otra estancia que se dise Pe/ezi/ani tendra dose 
vesinos.

A très leguas y media esta vna estançia que se dize A^uacc^ucan, 
tendra sesenta vesinos.

A quatro léguas y media esta otra estancia que se dize Tzincm- 
cHÜan, tendra treinta y cinco vesinos.

A çinco léguas esta vna estançia que se dise Poc/^o/an, tendra 
treinta vesinos.

El quai dicho partido y provinçia es de lengua mexieaua y el vica
rio que la tiene a cargo es lengua.

(XXXVI)

Memoria (i) del pueblo de Çacapusl/a (sic) y su comar

ca, que tiene a cargo el padre Luys Idalgo, vicario 
desta prouinçia; es lengua mexicana y los naturales 

desta dicha prouinçia hablan la mesma lengua.

El pueblo de Çaea^usfU (2), ques donde asiste el di
cho vicario, tiene ochoçientos y ochenta tributarios, 
que sentiende casados y viudos.......................................... 880

Iten en la estançia de N^avçontla, questa de distan
cia tres leguas de ÇacaJ^iistU asta esta dicha estancia de 
NavçoniUy tiene quatroçientos y noventa y çinco tri
butarios....................................................................................... 495

Iten en el pueblo de Suc/iit^an^ que esta de distan
cia de NavfoniU vna legua y de Çaea/ust/a tres le
guas, tiene trecientos tributarios........................................ 300

Iten en el pueblo de Que^ala questa de distancia de

(x) Estaba el pueblo á cargo del vicario LuiS Hidalgo; pero suscribe la Memo
ria el P. Andrés de Medina, que le sustituía, sin duda, por motivos que no expresa 
el documento.

(2) El pueblo de Zaca/>uas¿¿a y sus sujetos Nauiaoni/a y SucAiUan quedan citados 
en el tomo i de la Serie, núm. 522, como estancias de T/aí/auÁ^'uiíí/íc.
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Qaea/usí/a seys leguas tiene duzientos y veynte tribu- 
t"ios............................................................................................ 220

líen en el pueblo de Çe^mia, que ay de distançia de 
Çaca/usila siete leguas, tiene çien tributarios...............  100

Iten en el pueblo de Saí¿ 3^^af¿ Çaeaii/a, questa de 
distancia de Çaea/nist/a nuebe leguas, tiene çiento y de- 
ciseys tributaries...................................................................... uq

Iten vna estançuela que tiene zinco vezinos, questa 
en terminos deste Saji ^aan Çaeatî/a a la orilla de vn 
rrio que esta de distançia de Çaea/ustÎa dose léguas. . 5 

2036 fi)

De Çaea/ust/a a NavfOJí¿¿a ay tres leguas................. 3
Y de 2\favfOKí/a a Suckit^ait ay vna legua.................. 1
De yV¿z/j^(??¿z'Z¿z a (2^^f«Z« ay tres leguas....................... 3'
De Çe^'uila a Çaeafi/a ay tres leguas.......................... 3 
I^ Q^e^ala a Qi^ui/a ay vna legua............................... 1
De pzíTíTZ^y^íj: a ^^iÆ/^^^^^^ ay vna legua...................... 1

12 leguas.

y esto es la verdad — Andrés de Medina (2) (Rúbrica).
(Al respaldo dice); Memoria de los yndios que ay en 

Çaca/usi^a y sujetos al vicario del dicho pueblo de Ça~ 
ca/usí/a2016

(XXXVII)

Digo yo Pedro Rromero de Baqan (3), cura y vicario de Acaxo- 
ekai/an (sic) y sus sujetos, cura y vicario que soy por el muy Illustre 
y muy Reverendísimo Señor Don Fernando de Villagómez, Obispo 
de Tlaxcala y del Consejo de Su Magostad, y pueblos que son de

(i ) Así está; pero la verdadera suma da 2116 tributantes.
(2)^ El ?• Medina queda citado atrás en estas Memorias como vicario de Açaia 

(página 264), de modo que un documento debe ser anterior ó posterior al otro.
^^^•v^ E®®R0 Romero de Bazán, que aquí aparece como declarante, no

suscribe la Memoria del pueblo de AcaxocAü/an, por él formada sin data.
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Doña Luisa de Acuña (1) viuda, vezina de J/^a/ítíí, digo que por 
mandado de su Reverendisima Señoria e averiguado y contado los 
yndios casados tributantes mys feligreses, en que alio que ay mili e 
setecientos yndios casados en la cabeçera y quinze sujetos que tiene, 
sino me engaño, pocos mas 0 menos, en esta manera.

En el pueblo de AcaxoehUaíí, que es la cabeçera y la boca- 
çion la Assuw/íioK (¿s Z/ugstf^íí SeKOfa, tiene dosientos y çin- 
cuenta casados tributantes, pocos mas 0 menos, son de la len

gua mexicana y o¿^omj/s................................. .....................................
El pueblo de Amaxac, que es la bocaçion San Pe£¿ro tiene 

dosientos casados tributantes, pocos mas o menos; son de la 
lengua ot^omys, dista de la cabeçera media legua poco mas o 

menos..........................................................................................................
El pueblo y sujeto de Gnac/ievailan, la bocaçion San Ma- 

t/íeú, tiene quarenta casados tributantes pocos mas o menos, 
son de lengua oi/íomys, dista de la cabeçera poco mas de me

dia legua....................................................................................................
El pueblo y sujeto de Çaea^navPaj la bocacion la JVaiivi- 

tiad de /vuesí^a Senofa^ tiene çien casados tributantes pocos 
mas o menos, son de la lengua othomys: dista de su cabeçera 

poco mas de media legua.....................................................................
El pueblo y sujeto de Çacnala la bocaçion Santa Ana tiene 

sesenta casados tributantes pocos mas o menos; son de la len
gua í^/toy^.? esta de la cabeçera media legua................................

El pueblo y sujeto de Tlacalelco (sic), que es la bocaçion San
ta Catalina, tiene sesenta casados tributantes pocos mas o me
nos; son de la lengua othomjfe; dista vna legua de la cabecera.

El pueblo y sujeto de Qna^uacala, la bocacion San Miguel, 
tiene çincuenta casados tributantes pocos mas o menos, dista 
vna legua de la cabeçera, son de lengua mexicana y lengua 

. ....................................................................................................................
El pueblo y sujeto Quaatlan, la bocaçion los 2res Pej/es,

250

200

40.

lOO.

60.

60.

50.

(i) Tenía el pueblo encomendado como viuda de Luis de la Iorre, primer te
nedor, según quedó escrito en la Suma de tasaciones del CONTADOR Ibarra. 
Cuando el Obispo Mota lo visitó en 1610 (op. cit., fol, 43 vto.), era ya de la Real 
Corona el pueblo.
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tiene çinquenta casados tributantes pocos mas o menos, dista 
casi media legua de la cabeçera: son de lengua wex¿cana.. . . 50.

El pueblo y sujeto de Tepe/aj la bocaçion SaníiagOy tiene 
çien casados tributantes pocos mas o menos, son de la lengua 
o/ÁOMj's, dista de la cabeçera media legua pequeña..................... 100.

El pueblo y sujeto de C/ia/aníla, la bocaçion Saa J^ratiçis- 
co, tiene quarenta casados tributantes, son de la lengua íkona- 
^ue y mexicafía; dista pocos de media legua de la cabeçera. . 40,

EI pueblo y sujeto de J/eíoxoc^ií/an, ques la vocación San 
3^oan, tiene sesenta casados tributantes pocos mas o menos; 
dista media legua poco mas o menos de la cabeçera, son de 
lengua í^oíona^ue y mexicana............................................................ 60.

El pueblo de Atian, la bocaçion ¿a Assumption ¿te Nuestra 
Señora tiene çiento y çinquenta casados tributantes pocos mas 
o menos, son de lengua ot^omys: dista de la cabeçera dos le
guas poco mas o menos........................................................................ 150

El pueblo y sujeto de Xototta, la bocaçion San Pe^iroj/ San 
Paèto, tiene çiento y quarenta casados tributantes pocos mas o 
menos, son de la lengua otñon^ y mexicana y t^otona^ues; dista' 
dos leguas de la cabeçera poco mas o menos................................ 140.

El pueblo y sujeto de Navpaj la vocaçion San Marcos, tiene 
çiento y çinquenta casados tributantes pocos mas o menos, son 
de lengua t/¡otona^ue, dista de la cabeçera legua y media poco 
mas o menos.............................................................................................

El pueblo y sujeto de Tiaxpanatoj/a, la bocaçion San Agus
tin, tiene çiento y diez casados tributantes, son de lengua tño- 
tonaçue y mexicana, dista de la cabeçera legua y media. . . . 110.

El pueblo y sujeto de Cñackavantia tiene çiento y çinquenta 
casados tributantes, son de lengua t^otona^ue; dista de la ca
beçera vna legua poco mas o menos................................................ 150.

Y en quanto a la lengua destos naturales digo que la entiendo por 
que les predico y confieso en sus propias lenguas de mexicano y otko- 
mys y totona^ue por que ha mas de veynte y tantos años que ando 
en la conversion y dotrina dellos.
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11. DOCTRINAS DE INDIOS Â CARGO DE AGUSTINOS (i)

(Ï)

(En la cabeza del texto): Tlaxcala. 167

Memoria (2) de las estancias y jente que ay en esta 

prouinçia de C^ù//a.

En el pueblo de C^iëtU (3), que esta en la Corona Real, ay vn 
monasterio de la orden de nuestro padre Santo Augustin, en el qual 
residen tres religiosos, los dos dellos lenguas mexicanas; en la qual 
confiesan y predican y administran los demas sacramentos: tiene el 
dicho pueblo de C/iietía noveçientos y seis tributarios, que se entiende 
por cada tributario marido y muger, están diuididos en onze barrios 
0 estançias y todas ellas están en distançia de dos leguas.

San Aíí^nsiin C^ieiia^ que es la cabeçera, tiene dozientos y çin- 
quenta y siete tributarios.

Saníiago Aisaían, que dista de la cabeçera vn quarto de légua, 
tiene çiento veinte y ocho tributarios.

San Luis rheo/ant Que dista media legua desta cabeçera, tiene 
treinta tributarios.

Sania María A^ue^neízíncOy que dista tres quartos de legua desta 
cabeçera, tiene çiento y ochenta tributarios.

(i) Memorias de los pueblos que doctrinaban los religiosos de la Orden de San 
Agustín en la Diácesis di T/axea/a, hechas por los priores de los monasterios de la 
dicha Orden en cada pueblo. Sin data unas, y otras con la del mes de Marzo de 1571. 
Contienen datos acerca del número de vecinos ó tributantes ó de doctrinados, lenguas 
que hablaban, número y nombres de los religiosos que los administraban, nombres de 
los pueblos y de las estancias á ellos sujetas, y distancias de las aldeas á sus cabece
ras. Algunas agregan noticias acerca del terreno y temple de la localidad. Se con
servan los originales—que llenan ir planas—en el ARCHIVO DE Indias de Sevd/a, 
con la signatura: «Papeles de Simancas, Indiferente general, estante 145, cajón 7, 
legajo 8.» ’

(2) Hecha el 15 de Marzo de 1571 por Fr. Francisco DE Salazar, O. S. A.
(3) Cf. tomo I de la Serie, núm. 108, pág. 57, donde hay una suma de la visita que 

al pueblo se hizo á mediados del siglo xvi. Notase, comparando, que había men
guado el número de los sujetos un cuarto de siglo después, y que los más habían 
cambiado de nombres.

V t8
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San J^ieolas Teíeíeo, que dista media legua desta cabeçera, tiene 
çinquenta y quatro tributarios.

San Martyn Yaman, que dista poco mas de vna legua desta cabe
çera, tiene veinte tributarios.

San 3^nan Yaeatiçic que dista legua y media desta cabeçera tiene 
treinta y quatro tributarios.

San yuan ¿te Co/afio que dista casi dos leguas desta cabeçera tiene 
ochenta y tres tributarios.

San Mig-uet Yti^Auacan, que dista casi dos leguas desta cabeçera, 
tiene veinte y vn tributarios.

Santiago Aie/iickican, que dista dos leguas desta cabeçera, tiene 
treinta y dos tributarios.

San Augustin Yzaçuai/a, que dista dos leguas grandes desta cabe
çera, tiene sesenta y siete tributarios.

Tienese gran cuidado en los visitar y dotrinar a menudo.
Hallanse de confision en este dicho pueblo de CMetia, que cada 

año se confiesan en el y en todas sus estançias, tres mili y ochenta 
personas: reciben el sacramento de la eucharistia setenta personas; 
administrase el sacramento de la extrema vncion a todos los que se 
mueren en general. Y porque todo esto es verdad y lo e visto por 
vista de ojos, y confesado la jente, lo firme de mi nombre en C/iietta 
a 15 de Março 1571 años, fray Francisco de Salazar. (Rubricado.) 

(Al respaldo dice): Memoria del pueblo de CAietta de la parte del 
mediodía: Ytaxcata.

(11)

(En la cabeza del texto): Ytaxeaia, 176 (1).
El pueblo de CAita/a (2), questa encomendado en Diego de Ordaz, 

vezino de Mexico, cae en la diozesi de Yiascata, a la parte del sur, 
veinte y seis leguas poco mas o menos del puerto ¿te. Acapulco donde 
salen las armadas de Su Magestad para las Psias ¿tet Poniente: reside 
en el para su doctrina vn monesterio de la orden del glorioso padre

(1) Esta Memoria está hecha, sin data, por Fr. DIEGO DE SORlA, prior del mo
nasterio de la Orden de San Agustín.

1,2) Descrito en este mismo tomo (páginas 174-182) extensamente. Con el texto 
de arriba se puede llenar alguna deficiencia que allá se nota en el nombre de los 
pueblos sujetos.
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San Augustin, donde están sienpre quatro rreligiosos por lo menos; 
^os que de presente moran y tienen cargo de la dicha doctrina, son 

los dos theologos y el vno latino y el otro vn hermano: son todos los 
saçerdotes, predicadores y confesores de los naturales, y juntamente 
confesores de spañoles, y los dos theologos son predicadores de spa- 
ñoles; dizense el prior frai Diego de Soria, y el otro theologo frai 
Alonso de Badajos, y el latino frai Jhoan de Çarabia, y el hermano 
FRAi Diego de Salinas: tiene este pueblo, con vnas estançias del 
señor y gobernador dei, que son de su patrimonio, que se llama Don 
Augustin de Chilapa, quatro mili vezinos: quento aquí por vezino 
al biudo y biuda que tienen sus hijos y casa, y juntamente todos los 
que están reserbados de tributo por bejes o enfermedad; por cuyo 
rrespecto ni por otro alguno no son rreserbados de la doctrina: tiene 
los vezinos dichos este pueblo y las estancias del dicho Don Augus
tin, de que los dichos rreligiosos tienen cargo, que serán nueue poco 
mas o menos y teman dozientos vezinos, en tierra muy fragosa, as- 
pera y de gran serranía caliente y de munchos mosquitos, rrepartidos 
en la cabecera y sus subjetos y estançias que serán hasta quarenta y 
dos, con las sobredichas estançias, rrepartidos en la manera que se 
sigue.

Primeramente ay en la cabecera mili y dozientos y sinquenta 
vezinos....................................................................................................... 1250

En Afagua^oyat que esta dos leguas de su cabeçera, tiene 
380 vezinos............................................................................................... 380 

Iten en T¿a^u¿s/>alan, questa tres leguas ay 12 vezinos.. . . 12
Iten otra que se dize Yeñíau¿íi questa tres leguas, ay 15 ve- 

çinos............................................................................................................ 15
Iten Otra que se dize Tiahsí/akuacan, questa çinco leguas 

tiene 25 vezinos....................................................................................... 25
Iten otra que se llama Yenango, questa seis leguas, tiene 

40 vezinos..........................................................................................  40
Iten otra que se llama Pa/ani/ay questa quatro leguas, tiene 

52 vezinos................................................................................................. 52
Iten otra que se dize Cun/>e/e¿íe/>eCi questa quatro leguas, 

tiene 20 vezinos....................................................................................... 20
Iten Otra que se dize Coya/esco (sic), questa tres leguas, 

tiene i o vezinos.....................................................................   lO
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Iten otra que se dize Peí/atlaK, questa sinco leguas, tiene 
loo vezinos................................................................   loo

Iten otra que se llama Pafíí¿tíaK¡ questa dos leguas, tiene 
68 vezinos.................................................................................68

Iten otra que se dize Pílan(:ineo, questa çinco leguas, tiene 
139 vezinos................................................................................................ 139

Iten otra que se llama facatían, questa vna legua, tiene 236 
vezinos........................................................................................................ 236

Iten otra que se dize f¿í¿aia, questa dos leguas, tiene 335 
vezinos........................................................................................................ 335

Iten otra que se llama Pla/akuala/afii questa sinco leguas, 
tiene 40 vezinos....................................................................................... 40

Iten otra que se llama PeseacuícuUa^ questa dos leguas, 
tiene 140 vezinos..................................................................................... 140

Iten otra que se llama P/ix/te/afitlay questa tres leguas: ay 
28 vezinos.................................................................................................. 28

Iten otra que se llama Aj^oçina/at questa quatro leguas, 
tiene 48 vezinos....................................................................................... 48

Iten otra que se llama Plaís^uaCt questa seis leguas, ay 21 
vezinos........................................................................................................ 21

Iten otra que se llama Osíofi/an, questa nuebe leguas, tiene 
100 vezinos............................................................................................... 100

Iten otra que se llama Pe/otinila, questa siete leguas, tiene 
veinte y cinco vezinos............................................................................ 25

Iten otra que se llama AAuacaíeft^afiy questa nuebe leguas, 
tiene 30 vezinos.................................................  30

Iten otra que se llama QuiíckHa/ani questa vna legua, ay 
31 vezinos.................................................................................................. 31

Iten otra que se llama Mîmickiflan, questa legua y media, 
tiene 20 vezinos............................   20

Iten Otra que se dize Aÿuentlaf questa tres leguas, tiene 70 
vezinos........................................................................................................ 70

Iten otra que se dize Acaíenéanf questa tres leguas, ay 20 
vezinos..................................................................................................... 20

Iten otra que se llama Yz^uau^ancúy questa çinco leguas, 
tiene 146 vezinos.....................................................................................146
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Iten Otra que se llama Cac&aiienangaf questa cinco leguas, 
tiene 222 vezinos..................................................................................... 222

Iten otra que se dize Xaia/fanfingOj questa siete leguas, 
tiene 30 vezinos....................................................................................... 30

Iten Otra que se llama Colût/i/any questa çinco leguas, ay 
60 vezinos..  ........................................................................................ 60

Iten otra que se llama Ck¿afMís¿¿akuacafí, questa tres leguas, 
tiene 20 vezinos....................................................................................... 20

Iten otra que se llama Ajañuaíu/co^ questa dos leguas, 
tiene 130 vezinos..................................................................................... 130

Iten otra que se llama Quaweeatitlan, questa vna legua, 
tiene 20 vezinos....................................................................................... 20

Iten las estançias que se siguen son las del patrimonio del 
gobernador; están divididas en la manera siguiente.

Iten la primera tiene treinta y sinco vezinos llamase 
Ckiaut/a..................................................................................................... 35

Iten Otra que se llama Xig^uelfe/e^ue, questa dose leguas, 
tiene 30 vezinos....................................................................................... 30

Iten otra que se llama Ckacal¿mí¿af questa quinze leguas, 
tiene 12 vezinos....................................................................................... 12

Iten Otra que se llama Ta^imicj^itlan, questa quinze leguas, 
tiene 8 vezinos.......................................................................................... 8

Iten otra que se llama Teunanfínííafíj questa diez leguas, 
tiene 13 vezinos...................................................................................... 13

Iten otra que se llama Xocoílan^ questa nuebe leguas, tiene 
40 vezinos.................................................................................................. 4^

Iten otra que se llama reuçinilai questa ocho leguas, tiene 
r8 vezinos.................................................................................................. 18

Iten otra que se llama Tla^icuiulcOt questa siete leguas, 
tiene 30 vezinos....................................................................................... 3®

4009

Por manera que según paresçe por esta quenta y rrazon, si yo no 
me engaño, son los vezinos todos quatre mill y nuebe vezinos (i) poco

(x) El número total de vecinos, ateniéndonos á los sumandos, era de 4069. 
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mas O menos, como dello consta, por cuyo rrespecto, teniendo quenta 
con los mançebos y donzellas questan en casa de sus padres, me 
paresçe abra por todos hasta diez mili v onze mill personas de confi- 
sion, poco mas o menos, y asi lo firme de mi nonbre. frai Diego de 
Soria. (Rubricado.)

(Al respaldo dice): Memoria del pueblo de CÁ¿¿a/a y sus subjetos, 
a la parte del sur. T/axcahn.

(Ill)

(En la cabeza del texto): T/axeala. 181 (1).
El pueblo de Pava/¡an^ que esta en encomienda en Doña Luysa 

DE Acuña (2), esta veynte y çinco leguas de Afexieo, metido en las 
sierras: tiene dos mill tributantes, los quales están rrepartidos en 
veynte y çinco pueblos que son estos que se siguen.

Pavaf^an lacabeçera: tiene quatroçientos tributantes, y de confisicn 
mill con solteros y solteras.

El segundo pueblo se dize Pal/ajuca, la bocacion del pueblo San 
Paé/0^ tiene çiento y çinquenta tributantes, y trezientos y çinquenta 
confesantes, esta vna legua de su cabeçera.

El tercero pueblo se dize Ajfilaj San An^íres: esta vna legua de 
su cabeçera, tiene çinquenta tributantes, y çiento ÿ veynte de con- 
fision.

El quarto pueblo se dize Vei^i^/an^ San N¿¿:u¿as; esta dos leguas 
de su cabeçera, tiene ochenta tributantes, tiene dosientos de con- 
fision.

El quinto pueblo Pe/istíecaf Santa Maria Maâaiena; esta tres 
leguas de su cabeçera, tiene çiento y treynta tributantes y trezientos 
de confesión.

(i) Esta Memoria se hizo el día 1.0 de Marzo de 1571 por el prior del monasterio 
de San Agustín, Fr. Pedro Serrano.

(2) En el tomo I de la Serie, núm. 474, pág. 185, hay una suma de la visita que 
al pueblo se hizo á mediados del siglo XVI: comparando aquel artículo con el de 
arriba, vemos que subsisten aquí dos nombres de las tres estancias principales allá 
señaladas: Quau/itta/eAuai/ian y ÇeiteAueçian. Estaba encomendado entonces el pue
blo en Luis DE LA Torre, de los primeros pobladores de Amueva £s/aña; pero por 
muerte suya le sucedió más tarde su viuda D.® Luisa de Acuña, según leo en una 
«Lista de las encomiendas en que han sucedido las mujeres á sus maridos», docu
mento que tengo compilado y se publicará.
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El sexto pueblo se dize Tecohilan^ San Mateo: tiene treynta tribu
tantes y sesenta de confision, esta vna legua de su cabeçera. '

El sétimo pueblo se dise Quaukneeu/ula^ San !^nan^ esta dos léguas 
de su cabecera, tiene çitnto y çinquenta tributantes y dosientos y 

çinquenta de confision.
El otabo pueblo se dize Tlapayoîa San Augustin^ esta de su cabe

çera dos léguas, tiene çinquenta tributantes y dosientos y veynte de 

confesión.
El nono pueblo se dize QuacM/an^ Santiago^ tiene çiento y çin

quenta tributantes y treynta de confision; esta très leguas de su ca
beçera.

El deçîmo pueblo se dize Atlalpan^ Santa Maria, esta très léguas 
de su cabeçera: tiene çinquenta tributantes y çiento y treynta de con

fision.
El vndeçimo pueblo se dize Nexpan^ San Mignei, tiene ochenta 

tributantes esta quatro leguas de su cabeçera, tiene de confesión do
sientos y treynta.

El duodeçimo pueblo se dize Acal/nani, Z,os rreyes, esta quatro 
leguas y media de su cabecera; tiene çinquenta tributantes y çiento y 

treynta de confesión.
El deçimo terçero pueblo se dize T'tackoo, Santiago, esta quatro 

léguas y media de su cabeçera; tiene diez tributantes y treinta de 

confesión.
El decimo quarto pueblo se dize Tsoyattan, San ^^eronimo, esta de 

su cabeçera quatro léguas y media: tiene veynte tributantes y çin

quenta de confesión.
El décimo quinto pueblo se dize ^uckg’nau^tla, San Autres, esta 

çinco léguas de su cabecera: tiene treinta yndios y ochenta de confesión.
El deçimo sexto se dize MattaxinMla, Santa Ana, esta çinco leguas 

de su cabecera, tiene setenta tributantes y çiento y ochenta de con

fesión.
El deçimo sétimo pueblo se dize Ostoc, San Francisco, esta çinco 

léguas de su cabeçera, tiene sesenta tributantes y de confesión çiento 

y çinquenta.
El deçimo otavo pueblo se dize Fsetlevcfian, San 3^nan, esta quatro 

leguas de su cabeçera: tiene sesenta yndios tributantes y ciento y 

çinquenta de confesión.

MCD 2022-L5



PAPELES DE NUEVA ESPAÑA (GEOGRAFÍA, ETC.) DIÓCESIS
28o

El deçimo nono pueblo se dize recomaí/an, San Gm/^ermo, tiene 
sesenta yndios tributantes; esta de su cabecera çinco leguas y media, 
tiene de confesión çiento y çinquenta.

El bigesimo pueblo se dize Qnan^lla/s^na/co^ San Agustín: tiene 
ochenta tributantes, esta de su cabeçera çinco leguas y media, tiene 
de confision dosientos y çinquenta.

El bigesimo primo pueblo se dize Cochitlan, Santa Manica, esta 
de su cabeçera çinco leguas y media; tiene çinquenta tributantes y 
çiento y beynte de confesión.

El vigésimo secundo pueblo se dize £t2at¿an, Santa Maria, esta 
de su cabeçera seys leguas, tiene çinquenta tributantes y çiento y 
treynta de confesión.

El vigésimo tercero pueblo se dize Antatte/cc, San C¿np¿¿c¿ano, 
esta de su cabecera cinco leguas; tiene treynta y çinco tributantes 
y noventa de confesión.
a vigésimo quarto pueblo se dize Xalamatitlan, Sa» Agustí»; 

esta seys leguas de su cabecera, tiene treynta y çinco tributantes y 
nobenta de confesión.

El bigesimo quinto pueblo se dize Teteloloya», Sa» 5:ua», esta 
siete leguas de su cabecera: tiene çiento que tributan y dozientos y 
beynte de confesión.

Este dicho pueblo de Favatian y toda su tierra es desta calidad: 
que es todo sierra; todo lo mas del año llueve, ay grandes neblina^ 

que en quinze dias y en veynte no se be el sol; es tierra muy do
blada y trabajosa para los rreligiosos que tratan el ministerio, por la 
aspereza de la tierra, que çesadas las aguas y nieblas es muy eçesibo 
el calor y la humidad de la tierra por los calores y aguas que ay en 
ella; ansi los naturales como los demas enferman mucho.

En este pueblo de Pavatian, que es la cabeçera, esta vn conbento 
de nuestro padre San Augustin el qual a veynte años que se fundo en 
el, y hasta el dia de oy esta por hazer; ay solas quatro çeldas sin otra 
ofiçina alguna, las quales están cubiertas de paxa con gran peligro 
de fuego; hanse dexado de hazer por la floxedad y pereza de los na
turales; pasan gran trabajo los rreligiosos que en el están por la 
falta de la casa, que no ay donde estar, ni menos donde poder rrezar 
el oficio diuino: no ay claustro ny otra cosa alguna que pueda pare- 
çer monesterio; las demas cosas están deste mesmo modo.
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Este convento tiene vna yglesia donde se çelebran los divinos 
oficios y los naturales (oyen) misa, es hecha de adobles (sic), y la mas 
parte de palos, que cada día se cae; la cobertura de ella es de paxa, 
la qual se rrenueva cada vn ano por que se pudre la paxa.

Estos dos mili tributantes son de tres lenguas: los vnos de la len
gua de Mexico, ques general en toda esta Nueva Ns/aña; la segunda 
es oíomi, la qual ésta por muchas partes, es lengua muy dificultosa, 
y ansi los rreligiosos la aprenden con gran trabajo; la terçera se dize 
íofona^ue, es muy dificultosa de aprender esta lengua totona^ue; este 
pueblo y otros muchos pueblos de Su Magestad y de encomenderos, 
los quales careçen de doctrina y muchos de ellos no se an confesado 
ni menos predicado por estar en partido de los padres clérigos, y al
gunos pueblos como son los iaíoua^ues çercanos, son confesados por 
los rreligiosos deste convento.

En este dicho convento ay quatro rreligiosos para administraçion 
de los sanctos sacramentos, el prior se dize fray Pedro Serrano, 
ha nueve años que paso a estas partes: ha deprendido las tres len
guas arriba dichas, fuexicaua, otofui, íofona^ue, es confesor de spa- 
ñoles y predicador confesor en la lengua tuexiea, y otomi, y ¿oíoua- 
çue, que en todas tres lenguas y en cada vna dellas predica y confiesa, 
ansi los naturales son predicados y confesados en todas sus lenguas.

El segundo rreligioso se dize fray Andres de Tordehumos, tiene 
estas calidades: çinquenta anos de edad, treynta de habito, los qua
les años ha empleado en el ministerio con los naturales, con gran 
zelo y enxenplo y dotrina, a sido muchas vezes perlado, a oydo ar
tes y theologia, es confesor de spañoles y predicador y confesor de 
los naturales en la lengua tuexiea, y buena lengua.

El terçero rreligioso se dize fray Martyn de Angulo, tiene 
treynta y ocho años de edad, tiene quinze años de habito, siempre 
ha estado entre los naturales en el ministerio, es lengua mexica y 
confesor de los naturales, es muy zeloso de la dotrina, muy buen mi
nistro, y con su buen zelo y enxenplo y doctrina son muy aprovecha

dos los naturales.
El quarto rreligioso se dize fray Francisco de la Cruz, rreligioso 

muy virtuoso, de edad de quarenta años, tiene desiocho años de ha
bito, es dos lenguas: vna de la provincia de Meckoacau, y la segunda 
desta probincia de Mexico; ayuda en el ministerio.
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Este dicho convento tiene vn pueblo de visita que se dize T/aculol- 
¿¿c/iec (i): esta encomendado en Juan de la Torre, esta tres leguas 
desta cabecera, es de la mesma calidad de J^avaí/a/íf es tierra muy 
fragosa de grandes sierras y nebrinas y grandes calores al tienpo que 
cesan las aguas; tiene las mesmas lenguas mex¿ea, oíow¿^ íotona^ue: 
los mas son íoiona^ues; tiene nueveçientos y çinquenta tributantes 
los quales están rrepartidos en deziseys pueblos.

Tlacuiolíe/ec la cabeçera tiene çiento y quarenta tributantes y do- 
sientes y ochenta y nueve de confesión.

El segundo pueblo se dize Pa/aílac/íeo, Santa Maria^ esta vn 
quarto de legua de su cabtçera; tiene quarenta y çinco tributantes y 
çiento y treynta de confesión.

El terçero pueblo se dize Atacat/an San A/artyn: esta media légua 
de su cabeçera, tiene treynta tributantes y setenta de confesión: con 
solteros y solteras.

El quarto pueblo se dize Yotsotitlan San Agustin^ media légua de 
su cabeçera: tiene treynta tributantes y sesenta y quatro de confesión.

El quinto pueblo se dize Met/attan, San /Nicolas, vna légua de su 
cabeçera; tiene treinta tributantes, sesenta y quatro de confesión.

El sexto pueblo se dize QnauÁ¿¿a^ San 3^nan, esta de su cabeçera 
legua y media; tiene ciento que tributan y dozientos y treynta de con- 
fision.

El sétimo pueblo se dize Quanxicat/any San PeitrOy tiene treynta 
tributantes y ochenta y ocho de confesión: esta legua y media de su 
cabeçera.

EI otavo pueblo se dize Cae^iu^ca, San Ancores, esta de su cabeçera 
legua y media tiene çiento que tributan y dozientos y sesenta y qua
tro de confesión.

El nono pueblo se dize Quan^te/¿Ct San Pranf¿seo: esta vna legua 
de su cabeçera; tiene çiento que tributan y dosientos y cinquenta que 
tributan (2).

El deçimo pueblo se dize Tlanchita San A/¿gue¿j esta vna legua de

(i) En la Suma de tasaciones del CONTADOR Ibarra consta que pertenecía este 
pueblo al Arzoéis^ado de Ade'xico, y lo tuvo encomendado, como primer tenedor, el 
mismo encomendero de Piuá¿/an, Luís DE LA Torre, quien lo pasó más tarde á su 
sobrino JUAN DE LA ToRRE, por renunciación en casamiento.

(2) Querría decir que confiesan.
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SU cabeçera: tiene treynta y çinco tributantes y noventa de confesión, 
con solteros y solteras.

El undeçimo pueblo se dize Xoeoílan San Nicolás^ tiene treynta y 
dos tributantes y ochenta de confesión; esta dos leguas de su cabe
çera.

El duodecimo pueblo se dize Temaxcal/an^ San Agustin, esta dos 
leguas de su cabecera: tiene treynta tributantes y setenta de confesión.

El decimotercio pueblo se dize Aeatifian, Sania Catalina, esta dos 
leguas de su cabeçera; tiene çinquenta yndios tributantes y çiento y 
treynta de confesión.

El décimo quarto pueblo se dize Ctiic^i/avatlan, Santiago, tiene 
çiento que tributan y dosUntos y treynta de confesión: esta dos leguas 
y media de su cabeçera.

El deçimo quinto pueblo se dize ^tatuca, tos rrej^es, tiene sesenta 
tributantes y çiento y sesenta de confesión: esta tres leguas de su ca
beçera.

El deçimo sexto pueblo se dize Xi^uat^uauñita, San Nicolás, tiene 
çinquenta yndios tributantes y çiento y veynte de confesión.

Todos estos dichos yndios del pueblo de Ttacutottec/ec son confe
sados y predicados en todas sus lenguas, y en cada vna dellas son 
confesados cada vn año, y muy a menudo, como los mesmos desta 
cabeçera.

Estos dichos yndios desta provinçia son visitados muy a menudo, 
por que siempre andan entre ellos dos rreligiosos predicando y confe
sando y bautizando los niños, y administrando los demas sacramentos 
que se rrequieren para su salvaçion.

Para las pasquas de Rresurreçion comulgan gran cantidad de gente 
todos aquellos que se hallan dispuestos para rreçibir la sancta comu- 
nyon: los demas quando están enfermos confiesan y rreçiben la sancta 
comunión y la estrema vnçion, con la amonestaçion que se rrequiere 
a tal neçesidad, y por que es verdad todo lo dicho lo firmo de mi 
nonbre: ques fecho oy jueves primero de Março año 1571- Fray Pe

dro Serrano prior. (Rubricado.)
(Al respaldo dice): Memoria del pueblo de Pavattan de la parte 

del norte. Ttaxcata.
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(IV)

(En la cabeza del texto): Tlaxcala, 226.
En el pueblo de Quau^ílaílauca (1), el qual dista de la Tueála ele 

los Anieles nuebe leguas de muy mal camino; que esta en cabeça de 
Su Magestad, tenemos otro monesterio en el qual continuamente 
residen dos religiosos, el uno de los quales que es el bicario es bi
lingüe y asi administra los sacramentos a todos aquellos naturales en 
lengua wexicana y oiojíiif es predicador, confesor de los naturales y 
de spañoles y es asi mismo theologo y muy buen predicador.

El numero de los vezinos y tributantes serán asta ochocientos poco 
mas 0 menos; abra de confision mas de dos mili, con biudos y solte
ros, comulga gran parte del pueblo, no solo vna vez en el año, sino 
en otras fiestas particulares que ocurren, como son las pascuas y las 
festividades de Nuestra Señora.

No se a hecho casa en este pueblo por ser muy mal sitio y no ser 
mucha la- gente, y asi mismo por no pareçer cosa turable: podriase 
hazer andando el tienpo y juntandose con el otros pobleçuelos co
marcanos que están en cabeça de Su Magestad y de otros encomen
deros.

Y no solamente los religiosos que residen en este dicho pueblo 
dotrinan los naturales del, mas otros comarcanos, y les administran 
el santo sacramento de la confesión y lo que mas es neçesario para 
sus almas, por estar otros pobleçillos por allí çerca sin doctrina, fray 
Agustín de Salamanca. (Rubricado.)

(AI respaldo dice): Memoria del pueblo de //uaflaflauca de la 
parte del oriente, Tlaxcala.

(V)

(En la cabeza del texto): Tlaxcala 184.

Memoria (2) del pueblo de Tototepec.

En el pueblo de Toíóte/eCi que es tierra de mui grandes y asperas

(1) Memoria hecha, sin data, por Fr. Agustín DE Salamanca, 0. S. A.
(2) Hecha, sin data, por Fr, Diego de Sangüesa, prior del monasterio de la 

Orden de San Agustín.
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sierras y de muy grandes y asperas ñieblinas, y tierras del calientesy 
pitras frias, que esta encomendado a Diego Rodríguez Orozco (i), 
ai monasterio de nuestro padre San Augustin; es pueblo de oiomis 
todo el: ai en el casi a la continua 4 religiosos, de los quales son los 3 
saçerdotes: el prior es theologo, predicador y confesor de españoles, 
el y otro son lenguas olomis^ que confiesan y predican y administran 
los demas sacramentos a los yndios, y el otro saçerdote es lengua 
tnexicana: confiesanse todos los naturales cada año en sus mismos 
pueblos, ansi honbres como mugeres y solteros y solteras, que son 
los que están por casar, hasta los niños y niñas; comulgan todos los 
que se hallan sufiçientes para ello: entre año se confiesan los enfer
mos y oleanse los que están en peligro de muerte: los matrimonios 
se celebran conforme a lo que manda el Santo conçilio, y confiesanse 
antes de las bendictiones nuptiales; aula en este dicho pueblo con sus 
estancias, tributantes, por aueríguacion de justizia, tres mili y seis
cientos, an faltado algunos de 7 años a esta parte por los tigres que 
los comían: quentase por vn tributante vn casado con su muger, 
están rrepartidos todos los tributantes en 28 estancias; dista vna es- 
tançia de otra vna legua y legua y media y 2 leguas y tres, y la que 
mas 4 leguas; lo que cada estançia dista de la cabeçera y el numero 
de yndios que cada vna tiene con el nonbre della es lo siguiente.

Tototepec................ cabeçera........................................................ tiene tributantes. 600

ChUtepec.esta de la cabeçera. . 2 leguas.. . tiene tributantes. 130

Tímazca.esta de la cabeçera. . 3 leguas.. . tiene tributantes. 130

Aíatzaí/an.esta de la cabeçera. . 3 leguas.. , tiene tributantes. 22 

Ayanaloíorico....... . . esta de la cabeçera. . 3 leguas.. . tiene tributantes. 51 

Quaukapan. ....... . esta de la cabeçera. . 3 leguas.. . tiene tributantes. 47 

Toc/ipaniongo...... . . esta de la cabeçera. . 3 leguas.. . tiene tributantes. 84 

na¿enpan.esta de la cabeçera. . 3 leguas.. . tiene tributantes. 49 

Tenango.......... esta de la cabeçera. . 4 leguas.. . tiene tributantes. 389 

Meízonila. . ...... . . esta de la cabeçera. . 4 leguas.. . tiene tributantes. 60 

Tzoeozoquaí^an.... . esta de la cabeçera. . 4 leguas.. . tiene tributantes» 53 

T/azcayuca.esta de la cabeçera. . 6 leguas.. . tiene tributantes. 240

(i) El pueblo fué visitado á mediados del siglo xvi, como se puede ver en el 
tomo I de la Serie, núm. 759, pág. 285, donde aparece ya como encomendero el 
mismo de arriba. En la Suma de tasaciones del contador Ibarra consta que fué 
primer tenedor MAESE TOMÁS, poblador antiguo, de quien pasó á Diego Rodrí
guez Orozco, hijo suyo.
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Auacaí/an...... esta de la cabeçera. . 6 leguas.. . tiene tributantes. 

C/ttapan..........esta de la cabeçera. . 6 leguas.. • tiene tributantes. 
Tza^uaZ/an............ esta de la cabeçera. . 6 leguas.. . tiene tributantes. 

Jl/a^Uí¿oí:¿¿an.......... esta de la cabeçera. . 7 leguas.. . tiene tributantes. 
Quaa/an...............esta de la cabeçera. . 8 leguas.. . tiene tributantes. 

^^^^<^(^. .......... . esta de la cabeçera. . 8 leguas.. . tiene tributantes. 
Tona/an.................esta de la cabeçera. . 6 leguas.. . tiene tributantes. 

Yauyaua/co........... ....esta de la cabeçera. . 8 leguas.. . tiene tributantes.

Texalpan............... esta de la cabeçera. . 8 leguas.. . tiene tributantes.
A/auad/an............esta de la cabeçera. . 8 leguas.. . tiene tributantes.

Tlacotepec..............esta de la cabeçera. . 9 leguas.. . tiene tributantes.

Tezcaíeupan. . . . esta de la cabeçera. . 9 leguas.. . tiene tributantes.
Xococapan..............esta de la cabeçera. . 11 leguas. . tiene tributantes.

Quaukca/ea. . . . esta de la cabeçera. . 11 leguas. . tiene tributantes.

AchioçuauÀi/an. . esta de la cabeçera.. 11 leguas. . tiene tributantes.
Pa/çûçuù/an. . . . esta de la cabeçera. . 11 leguas. . tiene tributantes.

116

40
20

30
60

T40
60

127

140
60

30
80
60

149

34
20

Frai Diego de S. guesa, prior. (Rubricado.)

(Al respaldo dice): Memoria del pueblo de Yoíoíepec, de T/axea/a.
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